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Presidencia 

Diputado Carlos Reyes Torres  
 

ASISTENCIA 
 
Solicito a la diputada secretaria Ma. Luisa Vargas 

Mejía, pasar lista de asistencia. 
 

La secretaria Ma. Luisa Vargas Mejía: 
 
Con su permiso, diputado presidente. 
 
Agraz Ulloa Rossana, Alcaraz Sosa Erika, Alvarado 

García Antelmo, Añorve Ocampo Flor, Basilio García 
Ignacio, Beltrán Orozco Saúl, Camacho Díaz 
Magdalena, Castillo Ávila Carmen Iliana, Cisneros 
Martínez Ma. De Jesús, Cueva Ruíz Eduardo Ignacio 
Neil, De la Rosa Peláez Sebastián Alfonso, Duarte 
Cabrera Isidro, García García Flavia, García Trujillo 
Ociel Hugar, González Pérez Ernesto Fidel, Granda 
Castro Irving Adrián, Hernández Valle Eloísa, Justo 
Bautista Luis, Landín Pineda César, Legarreta Martínez 
Raúl Mauricio, Mejía Berdeja Ricardo, Melchor 
Sánchez Yuridia, Mendoza Falcón Rosa Coral, Pachuca 
Domínguez Iván, Reyes Torres Carlos, Reyes Torres 
Crescencio, Rodríguez Carrillo Rosaura, Rodríguez 
Córdoba Isabel, Romero Suárez Silvia, Salgado Romero 
Cuauhtémoc, Vadillo Ruíz Ma. Del Pilar, Vargas Mejía 
Ma. Luisa, Vicario Castrejón Héctor. 

Se informa a la presidencia que se encuentran 
presentes 33 diputadas y diputados en la presente sesión. 

 
Servido, diputado presidente. 
 

El  Presidente: 
 
Gracias, diputada secretaria. 
 
Esta Presidencia, informa que solicitaron permiso para 

faltar a la presente sesión, previa justificación, los 
diputados Samuel Reséndiz Peñaloza, Eusebio González 
Rodríguez, Silvano Blanco Deaquino, Raymundo García 
Gutiérrez, García Guevara Fredy y la diputada Ma. Del 
Carmen Cabrera Lagunas y para llegar tarde los 
diputados: Ensaldo Muñoz Jonathan Moisés, Martínez 
Martínez J. Jesús, Gama Pérez David y las diputadas 
Salomón Galeana Ma. De los Ángeles, Alarcón Adame 
Beatriz. 

 
Para llegar los diputados  Jonathan Moisés Ensaldo 

Muñoz,  J. Jesús Martínez Martínez y las diputadas Ma. 
De los Ángeles Salomón Galeana. 

 
Con fundamento en el artículo 30, fracción II de la ley 

que nos rige y con la asistencia de 33 diputadas y 
diputados, se declara quórum legal y válidos los 
acuerdos que en esta sesión se tomen;  por lo que siendo 
las 13 horas con  01 minuto del día jueves 5  de mayo de  
2016, se inicia la presente sesión. 

 
ORDEN DEL DIA 

 
Con fundamento en el artículo 30, fracción III de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, me 
permito proponer el siguiente proyecto de Orden del 
Día, por lo que solicito a la diputada secretaria 
Magdalena Camacho Díaz, dar lectura al mismo. 

  
La  secretaria Magdalena Camacho Díaz: 
 
Con su permiso diputado presidente. 
 
Proyecto de Orden del día de la  

 
Primera Sesión 

  

Primero.- Actas: 

 
a) Acta de la Sesión Pública del Segundo Periodo 

Ordinario de Sesiones, correspondiente al Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Primera 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, celebrada el día martes 
diecinueve de abril de dos mil dieciséis. 
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b) Acta de la Primera Sesión Pública del Segundo 
Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 
Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, celebrada el 
día martes veintiséis de abril de dos mil dieciséis. 

 
c) Acta de la Segunda Sesión Pública del Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 
Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, celebrada el 
día martes veintiséis de abril de dos mil dieciséis. 

  
Segundo.- Comunicados: 
 
a) Oficio signado por el licenciado Benjamín Gallegos 

Segura, oficial mayor del Congreso, con el que informa 
de la recepción de los siguientes asuntos:  

 
I. Oficio suscrito por los diputados Beatriz Alarcón 

Adame y Héctor Vicario Castrejón, presidentes de las 
Comisiones Unidas de los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes y de Justicia, respectivamente, con el que 
remiten el acuerdo emitido por los integrantes de dichas 
comisiones, relativo a la propuesta de acuerdo 
presentada por la diputada Ma. Del Pilar Vadillo Ruíz, 
por el que exhorta al titular Poder Ejecutivo para que 
informe a este Poder Legislativo el número de asuntos 
de niños,  jóvenes, mujeres u hombres en los que el 
gobierno del Estado, el DIF o alguna dependencia haya 
participado en el ámbito de su competencia en algún 
caso de trata de personas. Solicitando sea descargado de 
los pendientes de la comisión, como asunto total y 
definitivamente concluido. 

 
II. Oficio signado por los diputados Raymundo García 

Gutiérrez y David Gama Pérez, presidentes de las 
Comisiones Unidas de Salud y de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas, respectivamente, mediante el cual 
remiten el acuerdo tomado por los integrantes de las 
comisiones en relación a los oficios 
LXI/1ER/OM/DPL/0299/2015 y LXI/1ER/OM/DPL/ 
0300/2015 referentes al pago de contratos de 
remodelación de obra de centros de salud en todo el 
estado de Guerrero. Solicitando sea descargado de los 
pendientes de la comisión, como asunto total y 
definitivamente concluido. 

 
III. Oficio suscrito por la licenciada Mónica Castro 

Contreras, secretaria ejecutiva de la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Guerrero, con el que 
remite solicitud de comparecencia, en relación a la 
recomendación 059/2015. 

IV. Oficio signado por la licenciada Mónica Castro 
Contreras, secretaria ejecutiva de la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Guerrero, mediante el 
cual da vista a este Honorable Congreso de la 
Recomendación  Número 003/2016 derivado del 
expediente CODDEHUM-VG/183/2014-III. 

 
V. Oficio suscrito por el ciudadano Juan Alfredo 

Román Varela, secretario general del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Cocula, Guerrero, por el 
que remite acta de cabildo de la toma de protesta del 
ciudadano Carlos Alberto Duarte Bahena, al cargo y 
funciones de presidente del citado Ayuntamiento, 
solicitando la ratificación de la entrada en funciones. 

 
VI. Oficio signado por el profesor Rodrigo Vázquez 

Ramírez, secretario general del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de San Luis Acatlán, 
Guerrero, con el que remite acta de cabildo por el que se 
aprueba la segregación del citado municipio, de la 
población de Mixtecapa y sus anexos. 

 
VII. Oficio suscrito por el profesor  Pedro Hernández 

Hernández, director general de Educación Secundaria, 
adscrita a la subsecretaria de educación básica de la 
Secretaría de Educación Guerrero, mediante el cual 
solicita el apoyo e intervención de esta Soberanía para 
llevar a cabo el X parlamento estudiantil “Los 
Adolescentes y la Cultura de la Legalidad”. 

 
Tercero.- Iniciativas: 
 
a) De ley de Adopción para el Estado de Guerrero. 

Suscrita por el diputado Iván Pachuca Domínguez. 
Solicitando hacer uso de la palabra. 

 
b) De Ley de Ética en el Ejercicio de la Función 

Pública Para el Estado de Guerrero. Suscrita por los 
diputados Ricardo Mejía Berdeja, Silvano Blanco 
Deaquino y Magdalena Camacho Díaz. Solicitando 
hacer uso de la palabra. 

 
c) De Ley de Protección de Datos Personales Para el 

Estado y los Municipios de Guerrero. Suscrita por el 
diputado Eduardo Ignacio Neil Cueva Ruiz. Solicitando 
hacer uso de la palabra. 

 
d) De decreto por el que se reforma el artículo 84 

fracción II inciso a) numeral 1 de la Ley de Hacienda del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero Número 428. 
Suscrita por la diputada Flor Añorve Ocampo y el 
diputado Eduardo Ignacio Neil Cueva Ruiz. Solicitando 
hacer uso de la palabra. 

 
Cuarto.-Propuestas de leyes, decretos y acuerdos: 
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a) Primera lectura del dictamen con proyecto de 
decreto por medio del cual se reforma el artículo 122 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero. 

 
b) Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Guerrero. 

 
c) Propuesta de acuerdo parlamentario suscrita por la 

diputada Yuridia Melchor Sánchez, por el que la 
Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso 
del Estado de Guerrero, formula un atento exhorto al 
ciudadano Héctor Antonio Astudillo Flores, gobernador 
Constitucional del Estado, a efecto de que brinde todas 
las facilidades para que la administración y operación del 
sistema Infoguerrero sea transferido y administrado por 
el ITAIGRO y de esta manera, empezar el proceso para 
incluir a todos los sujetos obligados que existen en la 
Entidad, y de esta manera, cumplir con las obligaciones 
que señala el nuevo marco normativo en materia de 
transparencia, acceso a la información y protección de 
datos personales. Solicitando su aprobación como un 
asunto de urgente y obvia resolución. 

 
Quinto.-intervenciones: 
 
a) Del diputado Luis justo Bautista, en relación a la 

reseña histórica de la vida y obra del general Ignacio 
Aldama. 

 
b) Del diputado Ricardo Mejía Berdeja, con relación a 

la reunión del gabinete económico federal con 
empresarios y comerciantes de Acapulco.  

 
c) De la diputada Ma. De Jesús Cisneros Martínez, 

sobre la situación de las maestras y maestros del estado 
de Guerrero, en relación a la entrada en vigor de la 
reforma educativa. 

 
Sexto.-Clausura: 
 
a) De la sesión. 
 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, jueves 05 de 

mayo de 2016. 
 
Servido, diputado presidente.       
 

El Presidente: 

 
Gracias, diputada secretaria. 
 
Esta presidencia, solicita a la diputada secretaria Ma. 

Luisa Vargas Mejía, informe para los efectos de lo 

dispuesto en el segundo párrafo del artículo 173 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Guerrero, si en el transcurso de la lectura del proyecto 
del Orden del Día, se registró la asistencia de alguna 
diputada o diputado. 

 

La secretaria Ma. Luisa Vargas Mejía: 
 
Con su permiso diputado presidente. 
 
Martínez Martínez J. Jesús, Martínez Toledo Víctor 

Manuel, Moreno Arcos Ricardo. 
 
Se informa a la presidencia que se registraron 3 

asistencias más con los que suman 36 diputadas y 
diputados.  

 
Servido, diputado presidente. 
 

El Presidente: 
 
Gracias, diputada secretaria. 
 
Se somete a consideración de la Asamblea para su 

aprobación, el proyecto de Orden del Día de 
antecedentes; sírvanse manifestarlo en votación 
económica poniéndose de pie. 

 
A favor 36.  
 

En contra. 
 

Abstenciones. 
 

Se aprueba por unanimidad de votos el Orden del Día 
de referencia. 
 
ACTAS 

 
En desahogo del primer punto del Orden del Día, actas 

inciso “a” al “c”, en mi calidad de presidente, me 
permito proponer, la dispensa de la lectura de las actas 
de las sesiones celebradas los días martes 19 y martes 26 
de abril de 2016, en virtud de que las mismas fueron 
distribuidas con antelación a los coordinadores de las 
fracciones y representaciones parlamentarias, así como a 
los demás integrantes de esta Legislatura. 

 
Ciudadanos diputados y diputadas, sírvanse 

manifestarlo en votación económica, poniéndose de pie. 
 
A favor 36. 
 

En contra. 
 
Abstenciones. 
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Se aprueba por unanimidad de votos la dispensa de la 
lectura de las actas de referencia. 

 
Dispensada la lectura de las actas de las sesiones de 

antecedentes, esta presidencia somete a consideración de 
la Plenaria para su aprobación, su contenido. 

 
Ciudadanos diputados y diputadas, sírvanse 

manifestarlo en votación económica poniéndose de pie. 
 
A favor 36. 
 
En contra. 
 
Abstenciones. 
 
Se aprueba por unanimidad de votos el contenido de 

las actas en mención. 
 

COMUNICADOS 

 
En desahogo del segundo punto del Orden del Día, 

“Comunicados”, solicito a la diputada secretaria Ma. 
Luisa Vargas Mejía, dé lectura al oficio signado por el 
licenciado Benjamín Gallegos Segura, oficial mayor del 
Congreso del Estado. 

 

La secretaria Ma. Luisa Vargas Mejía: 
 
Con su permiso, diputado presidente. 
 
Área: Oficialía Mayor. 
Asunto: Se informa recepción de comunicados. 
 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, jueves 5  de 

mayo de 2016. 
 
Ciudadanos Secretarios de la Mesa Directiva del 

Honorable Congreso del Estado. Presente. 
 
Por este medio informo a ustedes que re recibieron en 

esta Oficialía Mayor, los siguientes comunicados: 

 
I. Oficio suscrito por los diputados Beatriz Alarcón 

Adame y Héctor Vicario Castrejón, presidentes de las 
Comisiones Unidas de los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes y de Justicia, respectivamente, con el que 
remiten el acuerdo emitido por los integrantes de dichas 
comisiones, relativo a la propuesta de acuerdo 
presentada por la diputada Ma. Del Pilar Vadillo Ruíz, 
por el que exhorta al titular Poder Ejecutivo para que 
informe a este Poder Legislativo el número de asuntos 
de niños,  jóvenes, mujeres Y hombres en los que el 
gobierno del Estado, el DIF o alguna dependencia haya 
participado en el ámbito de su competencia en algún 

caso de trata de personas. Solicitando sea descargado de 
los pendientes de la comisión, como asunto total y 
definitivamente concluido. 

 
II. Oficio signado por los diputados Raymundo García 

Gutiérrez y David Gama Pérez, presidentes de las 
Comisiones Unidas de Salud y de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas, respectivamente, mediante el cual 
remiten el acuerdo tomado por los integrantes de las 
comisiones en relación a los oficios LXI/1ER/OM/DPL/ 
0299/2015 y LXI/1ER/OM/DPL/0300/2015, referentes 
al pago de contratos de remodelación de obra de Centros 
de Salud en todo el estado de Guerrero. Solicitando sea 
descargado de los pendientes de la comisión, como 
asunto total y definitivamente concluido. 

 
III. Oficio suscrito por la licenciada Mónica Castro 

Contreras, secretaria ejecutiva de la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Guerrero, con el que 
remite solicitud de comparecencia, en relación a la 
recomendación 059/2015. 

 
IV. Oficio signado por la licenciada Mónica Castro 

Contreras, secretaria ejecutiva de la Comisión de los 
Derechos Humanos del Estado de Guerrero, mediante el 
cual da vista a este Honorable Congreso de la 
Recomendación  Número 003/2016 derivado del 
expediente CODDEHUM-VG/183/2014-III. 

 
V. Oficio suscrito por el ciudadano Juan Alfredo 

Román Varela, secretario general del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Cocula, Guerrero, por el 
que remite acta de cabildo de la toma de protesta del 
ciudadano Carlos Alberto Duarte Bahena, al cargo y 
funciones de presidente del citado Ayuntamiento, 
solicitando la ratificación de la entrada en funciones. 

 
VI. Oficio signado por el profesor Rodrigo Vázquez 

Ramírez, secretario general del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de San Luis Acatlán, 
Guerrero, con el que remite acta de cabildo por el que se 
aprueba la segregación del citado municipio, de la 
población de Mixtecapa y sus anexos. 

 
VII. Oficio suscrito por el profesor  Pedro Hernández 

Hernández, director general de Educación Secundaria, 
adscrita a la subsecretaria de educación básica de la 
Secretaría de Educación Guerrero, mediante el cual 
solicita el apoyo e intervención de esta Soberanía para 
llevar a cabo el X parlamento estudiantil “Los 
Adolescentes y la Cultura de la Legalidad”. 

 
 
Escritos que agrego al presente, para los efectos legales 

conducentes. 
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Atentamente 
Oficial Mayor. 
Licenciado Benjamín Gallegos Segura. con firma. 
 
Servido, diputado presidente. 
 

El Presidente: 
 
Gracias, diputada secretaria. 
 
Esta Presidencia, turna los asuntos de antecedentes de 

la siguiente manera: 
 
Apartado I, esta Presidencia toma conocimiento del 

acuerdo de referencia y lo remita al Archivo de la 
legislatura como asuntos total y definitivamente 
concluidos y se descargan de la relación de pendientes 
de las Comisiones Unidas de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes de Justicia. 

 
Apartado II, esta Presidencia toma conocimiento del 

acuerdo de referencia y lo remite al Archivo de la 
Legislatura como asuntos total y definitivamente 
concluidos y se descargan de la relación de pendientes 
de las Comisiones Unidas de Salud y Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas. 

 
Apartados III y IV, a la Comisión de Derechos 

Humanos, para su conocimiento y efectos conducentes. 
 
Apartado V, a la Comisión de Asuntos Políticos y 

Gobernación, para los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 86 y 132 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor. 

 
Apartado VI, a la Comisión de Asuntos Políticos y 

Gobernación, para su conocimiento y efectos 
conducentes. 

 
Apartado VII, a las Comisiones de Educación, Ciencia 

y Tecnología y de Gobierno, en atención a su 
competencia, para su conocimiento y efectos 
conducentes. 

 

INICIATIVAS 

 
En desahogo del tercer punto del Orden del Día, 

“iniciativas  inciso “a”,  se concede el uso de la palabra 
al diputado Iván Pachuca Domínguez. 

 
El diputado Iván Pachuca Domínguez: 
 
Con su venia, señor presidente. 
 
Diputados, diputadas. 

El que suscribe diputado Iván Pachuca Domínguez,  
Integrante de la Representación Parlamentaria del 
Partido Acción Nacional en la Sexagésima Primera 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, con fundamento en los artículos 
65 Fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, el Artículo 170 Fracción 
V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Guerrero Número 286. Someto a consideración de 
esta Soberanía la siguiente iniciativa con proyecto  de  
Ley de Adopción Para el Estado de Guerrero al tenor de 
la siguiente:  

 

Exposición de motivos  
 

La adopción es el medio por el cual el Estado garantiza 
a un menor de edad la protección integral de sus 
derechos por medio de la integración a una familia, que 
le proveerá de la protección y cuidados necesarios para 
su desarrollo.  

 

En el nivel internacional los derechos de los niños son 
un tema prioritario, un eje que vincula a todas las 
culturas del mundo el cual debe ser atendido con 
acciones globales que ya que se trata de las condiciones 
de vida y el futuro que le espera a la humanidad, el tema 
de la adopción en este sentido ha sido observado con el 
objetivo de que no pierda el sentido con el que es 
abordado a nivel internacional, y evitar que bajo ésta 
loable acción se escondan intereses que deben ser 
atacados de igual forma a nivel internacional. 

  
En primera instancia se encuentra la Convención sobre 

los Derechos del Niño cuya importancia internacional 
fue sentar las bases para que se reconociera a los 
menores como sujetos de garantías fundamentales, 
posteriormente el Convenio de La Haya relativo a la 
Protección de Menores y la Cooperación en materia de 
Adopciones Internacionales es el primer testimonio para 
determinar que el proceso de adopción se realice 
conforme a los estándares internacionales, 
subsecuentemente a nivel iberoamericano se han suscrito 
dos importantes instrumentos: la Convención 
Internacional sobre Conflictos de Leyes en materia de 
Adopción de Menores y la Convención Interamericana 
sobre restitución Internacional de Menores, ambos 
suscritos en la década de los 80.  

 

Éstas y otras acciones instauradas para revertir el 
constante deterioro de los derechos de la niñez, se 
requieren para combatir asertivamente problemas como 
el tráfico de menores, trata de personas, violaciones a su 
integridad y derechos fundamentales.  

 

Dentro de las destacadas acciones que se realizaron 
para agilizar el proceso de adopción a nivel judicial fue 
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lo sucedido en 2007 que mediante el Convenio Nacional 
para la Agilización del Proceso de Adopción, resultado 
de cuatro mesas regionales de trabajo realizadas ese año, 
tuvo el propósito de facilitar los procedimientos 
administrativos y legales en la materia.  

 
En el acuerdo, las partes se comprometieron a 

coadyuvar en programas dirigidos a la inserción de los 
niños en el seno de una familia, así como a realizar 
estudios en materia de adopción, lo anterior para que los 
jueces al resolver los procesos de adopción tuvieran las 
herramientas necesarias para dictar sentencia a la 
brevedad.  

 
En nuestro estado de Guerrero y en el país, no es 

extraño encontrarse con parejas que buscan convertirse 
en padres por medio de la adopción y que alzan su voz 
en torno a que el proceso es burocrático e ineficaz, como 
se puede apreciar en las cifras que el propio Sistema 
Nacional DIF muestra en 2013, se recibieron 2935 
solicitudes para adopción nacional y 69 solicitudes para 
adopción internacional, sólo concluyeron 957 familias, 
cantidad que parece contradictoria con la cantidad de 
solicitudes procedentes.  

 
Lo que esta iniciativa propone es crear un marco 

regulatorio que les permita a los menores contar con una 
legislación garantista de su derecho de vivir en familia, 
así como el derecho de los adoptantes para conformar 
una. Se ha revisado que sólo el 2% de los abuelos 
asumirán las responsabilidades de padres ante los 
menores cuyos progenitores no puedan o no quieran 
hacerse cargo del menor, lo cual estimula que la figura 
de la adopción sea fortalecida y apoyada con la fuerza y 
dinamismo del Estado que le brinde las herramientas 
para que el trámite sea ágil y generoso tanto para los 
adoptantes, pero sobre todo para los menores y 
adolescentes.  

 
En México y en Guerrero no contamos con la cifra 

exacta de menores de edad en Centros de Asistencia 
Social, según estimaciones de asociaciones civiles se 
calcula que en nuestro país habría más de 29,310 niños 
viviendo en 703 instituciones cifra muy superior a la 
declarada por el INEGI en el último Censo de Población 
y Vivienda 2010 que registró un total de 19 mil 174 
menores de edad habitando en casas hogar.  

 
Asimismo, ésta Iniciativa parte de la concepción de 

utilizar el método de la tecnicidad en los procesos para 
asegurar la calidad en su proceso y con ello abordar que 
la atención tanto a los menores de edad como a los 
solicitantes sean parte de un proceso fluido y vigilado 
por la Secretaría de Salud, al otorgar las certificaciones 

sólo a aquellos Centros de Asistencia Social que cuenten 
con éste proceso.  

 
Es por ello que se requiere que el proceso de adopción 

sea unificado mediante una certificación en el Estado y 
que adminicule todas las etapas y requisitos. Es decir,  
que el DIF estatal y el de los municipios operen bajo 
certificaciones y políticas de calidad para brindar un 
mejor servicio a los usuarios y/o solicitantes de los 
servicios que brinda dicha Entidad, que están 
encaminadas a mejoras propiamente del servicio, más no 
en el fondo del proceso de adopción.  

 
En Guerrero, la institución de la adopción se encuentra 

considerada dentro del Derecho Civil – Familiar, su 
figura se encuentra regulada en el Código Civil del 
Estado de Guerrero formando parte de su capitulado 
criterio y requisitos para conceder la adopción. Sin 
embargo, carecemos de una ley especializada en el tema, 
que contenga bien definida sus directrices y con la 
amplitud de lo que es el manejo del tema y poder 
resolver el tema de la adopción en el Estado, como la 
respuesta a miles de niñas y niños que habitan un centro 
de asistencia social.  

 

La administración y seguimiento de estos Centros de 
Asistencia Social es facultad del Sistema Estatal DIF, sin 
embargo la supervisión de su labor con relación al 
proceso de adopción estará a cargo de un Consejo de 
Vigilancia de Adopciones, el cual estará facultado para 
revisar que no se flagelen los derechos de los menores 
que se encuentran internados.  

 

Existen actualmente instituciones que reciben a 
mujeres donde les brindan apoyo hasta el momento del 
alumbramiento, en algunos de estos centros son 
sometidas a presiones, chantajes y desinformación para 
ceder a su hijo en adopción, en otras, son tratadas de 
manera respetuosa acerca de la decisión; es por ello la 
urgencia de abordar este tema.  

 

Ahora bien, desde la visión de los adoptantes, las voces 
que se han escuchado a través de los años es la 
lamentable y repetida historia que existe entre querer 
adoptar, el haber cumplido con todos los requisitos y que 
aun así no ser receptores de ningún menor. El largo y 
burocrático proceso al que se enfrentan es el más grande 
reto, el cual destruye el objetivo de convertirse en 
padres.  

 

En consideración a lo expuesto, presentamos a esta 
Honorable Congreso del Estado de Guerrero:  

 

 La Iniciativa con Proyecto de Ley para la  Adopción 
del Estado de Guerrero, la cual consta de nueve Títulos y 
84 artículos. 
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Para lo cual pido al presidente de la Mesa Directiva, 
gire en instrucciones al Diario de los Debates, para que 
sea insertada de manera íntegra la iniciativa a la que se 
hace referencia.  

 
Es cuanto.   
 

(Versión Íntegra) 

 
Ciudadanos secretarios de la Mesa Directiva. 

Presentes.  
 
El que suscribe diputado Iván Pachuca Domínguez,  

Integrante de la Representación Parlamentaria del 
Partido Acción Nacional en la Sexagésima Primera 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, con fundamento en los artículos 
65 Fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, el Artículo 170 Fracción 
V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Guerrero Número 286. Someto a consideración de 
esta Soberanía la siguiente iniciativa con proyecto  de  
Ley de Adopción Para el Estado de Guerrero al tenor de 
la siguiente:  

 
Exposición de motivos  

 
La adopción es el medio por el cual el Estado garantiza 

a un menor de edad la protección integral de sus 
derechos por medio de la integración a una familia, que 
le proveerá de la protección y cuidados necesarios para 
su desarrollo.  

 
A lo largo de la historia, el fin de la adopción se ha 

modificado, desde tiempos remotos en Grecia y Roma 
fue vista como la vía ideal de incluir a alguien que no 
comparte el lazo sanguíneo a una familia, aunque el fin 
era la esclavitud, servicio o descendencia; hoy en día el 
derecho civil reconoce la adopción como el medio legal 
por el cual se incorpora a alguien al núcleo familiar.  

 
En el nivel internacional los derechos de los niños son 

un tema prioritario, un eje que vincula a todas las 
culturas del mundo el cual debe ser atendido con 
acciones globales que ya que se trata de las condiciones 
de vida y el futuro que le espera a la humanidad, el tema 
de la adopción en este sentido ha sido observado con el 
objetivo de que no pierda el sentido con el que es 
abordado a nivel internacional, y evitar que bajo esta 
loable acción se escondan intereses que deben ser 
atacados de igual forma a nivel internacional. 

  
Las acciones globales para atender la adopción han 

sido reguladas por diversos Organismos que instan a que 
los Estados parte atiendan sus recomendaciones.  

En primera instancia se encuentra la Convención sobre 
los Derechos del Niño cuya importancia internacional 
fue sentar las bases para que se reconociera a los 
menores como sujetos de garantías fundamentales, 
posteriormente el Convenio de La Haya relativo a la 
Protección de Menores y la Cooperación en materia de 
Adopciones Internacionales es el primer testimonio para 
determinar que el proceso de adopción se realice 
conforme a los estándares internacionales, 
subsecuentemente a nivel iberoamericano se han suscrito 
dos importantes instrumentos: la Convención 
Internacional sobre Conflictos de Leyes en materia de 
Adopción de Menores y la Convención Interamericana 
sobre restitución Internacional de Menores, ambos 
suscritos en la década de los 80.  

 
Es de hacer notar que los documentos antes 

mencionados, a pesar de haber sido expedidos hace ya 
varios años, cobran sentido ante las realidades que a 
nivel mundial y local desafortunadamente no se han 
podido superar, por su destacable aportación la 
Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) - que 
fue ratificada por el Estado Mexicano en 1990, 
constituyó un instrumento fundamental para construir 
una nueva visión sobre la infancia y, por ende, para 
establecer compromisos y lineamientos para garantizar 
los derechos establecidos en la misma en 
correspondencia al ideal de máxima supervivencia y 
desarrollo.  

 
Desde su creación los Estados partes, firmantes de la 

CIDN, se comprometieron a adoptar todas las medidas 
administrativas, legislativas y de otra índole para dar 
efectividad a los derechos establecidos en la misma.  

 
En el entendido de que las leyes constituyen un marco 

propicio para establecer las prioridades del desarrollo de 
un país y por ende, son el origen de las políticas 
públicas, el compromiso establecido en la CND pronto 
sirvió para que diversos organismos, como el Comité de 
los Derechos del Niño de la ONU (organismo encargado 
de supervisar el cumplimiento de la Convención en los 
Estados partes) insistieran en la necesidad de armonizar 
las leyes para garantizar su aplicación en el corto y en el 
largo plazo.  

 
En México durante los 10 años de vigencia de la CDN 

ocurrieron diversas reformas legislativas relacionadas 
con los derechos de la niñez, sobre todo a partir de la 
segunda mitad de los 90.  

 
 
Estas reformas tocaron aspectos como la violencia 

intrafamiliar, las adopciones, la tipificación de delitos 
cometidos contra niñas y niños, entre las principales.  
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En diciembre de 1999 el Poder Legislativo aprobó la 
reforma y adición al artículo 4º de la Constitución que 
introduce la noción de los derechos de niñas y niños y 
obligaciones básicas de la familia, la sociedad y el 
Estado para protegerlos.  

 
En abril de 2000, el legislativo aprobó la Ley para la 

Protección de los Derechos de niñas, niños y 
adolescentes, reglamentaria del artículo 4º 
Constitucional, paso fundamental en materia de 
protección de los derechos de la niñez, cuyo contenido 
aportó la evolución ideológica y organizacional para 
atender los problemas de la niñez mexicana.  

 
Sin embargo, dentro de la mencionada Ley quedaron 

fuera las instancias que podrían dar seguimiento al 
cumplimiento de los derechos establecidos en la misma, 
la integración de la sociedad civil para articular acciones 
y definir políticas a favor de la niñez; como ha ocurrido 
en otras leyes de este tipo en países como Brasil o 
República Dominicana.  

 
Para diciembre de 2014, la legislatura LXII expidió la 

Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, abrogando la Ley anterior.  

 
Este articulado contiene y atiende las diversas 

recomendaciones que los Organismos Internacionales 
habían estado realizando a México para resolver los 
graves problemas locales y globales que aquejan a la 
niñez. Incluye la visión integral de sus derechos trazados 
en principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad.  

 

Acuña la responsabilidad del Estado de ser garantista 
de la protección, prevención y restitución de los 
derechos vulnerados mediante la creación de un Sistema 
Nacional de Protección Integral que incluye en sus 
diversos apartados a la adopción como el recurso idóneo 
de atención hacia un menor cuya situación se encuentra 
vulnerable al no contar con una familia que lo guíe y 
oriente para su desarrollo.  

 
Estas y otras acciones instauradas para revertir el 

constante deterioro de los derechos de la niñez, se 
requieren para combatir asertivamente problemas como 
el tráfico de menores, trata de personas, violaciones a su 
integridad y derechos fundamentales.  

 
Dentro de las destacadas acciones que se realizaron 

para agilizar el proceso de adopción a nivel judicial fue 
lo sucedido en 2007 que mediante el Convenio Nacional 
para la Agilización del Proceso de Adopción, resultado 
de cuatro mesas regionales de trabajo realizadas ese año, 

tuvo el propósito de facilitar los procedimientos 
administrativos y legales en la materia.  

 
En el acuerdo, las partes se comprometieron a 

coadyuvar en programas dirigidos a la inserción de los 
niños en el seno de una familia, así como a realizar 
estudios en materia de adopción, lo anterior para que los 
jueces al resolver los procesos de adopción tuvieran las 
herramientas necesarias para dictar sentencia a la 
brevedad.  

 
Este tipo de herramientas fueron acciones importantes 

que abonaron a la necesidad de revisar lo que sucede en 
el proceso de adopción, con el reciente sistema de 
oralidad para el desahogo de juicios en materia civil y 
familiar, el proceso judicial para dictar sentencia se ha 
agilizado, de tal suerte que el problema en la instancia 
judicial en estos tiempos no es considerado un problema. 

 
El verdadero problema al que se enfrentan miles de 

niñas y niños en el Estado a nivel judicial es el proceso 
de la pérdida de la patria potestad. Dicho proceso de 
pérdida de la patria potestad importante y relevante por 
sus efectos, es tratado de manera particular, ya que son 
diversas las causas por las cuales la patria potestad puede 
ser suspendida o perdida, según lo determina el código 
procesal civil estatal, ya que la valoración que hacen los 
peritos en la materia son en su mayoría subjetivos con 
base en calificaciones dentro de métricas psicológicas y 
en muchas ocasiones con vista del Ministerio Público o 
bien de la Procuraduría de la Defensa del Menor.  

 
El propio Sistema Nacional DIF estima que los 

menores pasan de 1 a 3 años para definir su situación 
jurídica, dicho periodo se replica para encontrar a un 
adoptante, sumando los años sin definir el futuro del 
menor de edad son 6 años en las 2 etapas, lo cual no 
debe permitirse, ya que suceden dos desatinos graves: 
disminuye la probabilidad de ser adoptado y aumenta el 
número de años dentro de un Centro de Asistencia 
Social carente de afecto, del cuidado y la atención que 
tendría con una familia.  

 
El proceso referido aunque puede ir en simetría con el 

proceso de adopción como una etapa preliminar, no 
puede considerarse dentro del proceso debido a que los 
efectos de la pérdida de la patria potestad no 
necesariamente resultan en la posibilidad que los 
menores de edad puedan ser adoptados.  

 
En nuestro estado de Guerrero y en el país, no es 

extraño encontrarse con parejas que buscan convertirse 
en padres por medio de la adopción y que alzan su voz 
en torno a que el proceso es burocrático e ineficaz, como 
se puede apreciar en las cifras que el propio Sistema 
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Nacional DIF muestra en 2013, se recibieron 2935 
solicitudes para adopción nacional y 69 solicitudes para 
adopción internacional, sólo concluyeron 957 familias, 
cantidad que parece contradictoria con la cantidad de 
solicitudes procedentes.  

 
La situación de los menores en Centros de Asistencia 

Social debe disminuirse y debe procurarse su integración 
con la familia adoptiva.  

 
En esta situación donde los 2935 solicitantes han 

cubierto con mérito los requisitos, contrarresta con la 
población total de menores protegidos en las 
instituciones públicas y privadas donde ambas 
cantidades resultan paradójicas.  

 
Esta es una muestra de la falta de una acción certera y 

responsable que atienda éste tema desde todas sus 
perspectivas.  

 
Lo que esta iniciativa propone es crear un marco 

regulatorio que les permita a los menores contar con una 
legislación garantista de su derecho de vivir en familia, 
así como el derecho de los adoptantes para conformar 
una. Se ha revisado que sólo el 2% de los abuelos 
asumirán las responsabilidades de padres ante los 
menores cuyos progenitores no puedan o no quieran 
hacerse cargo del menor, lo cual estimula que la figura 
de la adopción sea fortalecida y apoyada con la fuerza y 
dinamismo del Estado que le brinde las herramientas 
para que el trámite sea ágil y generoso tanto para los 
adoptantes, pero sobre todo para los menores y 
adolescentes.  

 
En México y en Guerrero no contamos con la cifra 

exacta de menores de edad en Centros de Asistencia 
Social, según estimaciones de asociaciones civiles se 
calcula que en nuestro país habría más de 29,310 niños 
viviendo en 703 instituciones cifra muy superior a la 
declarada por el INEGI en el último Censo de Población 
y Vivienda 2010 que registró un total de 19 mil 174 
menores de edad habitando en casas hogar.  

 
Las estadísticas publicadas en 2013 por el Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia refieren que en 2011 
había 18 mil 218 menores en centros públicos y 
privados; en 2012 disminuyó a 17 mil 522, y en 2013 
hubo un aumento, pues se registraron 25 mil 700: 12 mil 
869 niñas y 12 mil 831 niños.  

 
De ese total, 6 mil 341 están en albergues por una 

situación de abandono; 4 mil 841 por haber sufrido 
maltrato; 199 por orfandad; 99 por crimen organizado; 
244 son expósitos, y 16 mil 33 por otras situaciones 

como ingreso voluntario, por disposición del Ministerio 
Público o por tráfico de menores.  

 
Dada la disparidad en cifras en el capítulo de la Ley 

General de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
referente al Derecho a Vivir en Familia, específicamente 
el artículo 29, fracción III menciona para pronta 
referencia lo siguiente: Artículo 29. Corresponde al 
Sistema Nacional DIF, así como a los Sistemas de las 
Entidades y los Sistemas Municipales, en el ámbito de 
sus respectivas competencias: III. Contar con un sistema 
de información que permita registrar a las niñas, niños y 
adolescentes cuya situación jurídica o familiar permita 
que sean susceptibles de adopción, así como el listado de 
las personas solicitantes de adopción, adopciones 
concluidas e informar de manera trimestral a la 
Procuraduría de Protección Federal.  

 
En este sentido, es obligación del Sistema Estatal DIF 

Guerrero contar con un verdadero registro que permita 
aplicar las medidas necesarias para abatir el rezago que 
se tiene en la procuración de los derechos de los menores 
que se encuentran en los centros de asistencia social.  

 
Mientras no se conozca la cifra exacta de menores las 

medidas de protección resultarán insuficientes para 
atender a todos los menores que se encuentran en esa 
situación.  

 
El sistema de información que dispone la mencionada 

ley, se retoma en la presente Iniciativa de Ley titulando 
al apartando respectivo como el Registro Estatal de  
Adopciones que contendrá mayor amplitud en la 
información requerida como lo es el padrón de posibles 
cedentes en adopción, el seguimiento a los resultados de 
adaptabilidad de los menores y la información de las 
personas que decidan iniciar el proceso de búsqueda de 
sus orígenes, todo ello con el fin de sistematizar el 
proceso y con ello reducir significativamente el tiempo 
del trámite respectivo.  

 
 
Debido a que el proceso de adopción requiriere de una 

ley especial, que sea acorde con los avances que se han 
hecho en la materia y que aporte simultáneamente la 
unificación de los criterios y del proceso de adopción 
para abatir la incidencia de menores en Centros de 
Asistencia Social se necesita que el proceso de adopción 
sea abordado desde un punto de vista específico, lo cual 
a través de una herramienta eficaz como lo es la presente 
Iniciativa, siente los lineamientos marco para que tanto 
los Centros de Asistencia Social públicos o privados, que 
reciban o no presupuesto del Estado atiendan las 
disposiciones que esta Ley señala; lo cual permita que 
los menores de edad en situación de orfandad o liberados 
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de patria potestad sean adoptados en el menor tiempo 
posible.  

 
Así mismo, esta Iniciativa parte de la concepción de 

utilizar el método de la tecnicidad en los procesos para 
asegurar la calidad en su proceso y con ello abordar que 
la atención tanto a los menores de edad como a los 
solicitantes sean parte de un proceso fluido y vigilado 
por la Secretaría de Salud, al otorgar las certificaciones 
sólo a aquellos Centros de Asistencia Social que cuenten 
con este proceso.  

 
Es por ello que se requiere que el proceso de adopción 

sea unificado mediante una certificación en el Estado y 
que adminicule todas las etapas y requisitos. Es decir,  
que el DIF estatal y el de los municipios operen bajo 
certificaciones y políticas de calidad para brindar un 
mejor servicio a los usuarios y/o solicitantes de los 
servicios que brinda dicha entidad, que están 
encaminadas a mejoras propiamente del servicio, más no 
en el fondo del proceso de adopción.  

 
Si el proceso se considera bajo certificaciones y 

políticas de calidad para brindar un mejor servicio a los 
usuarios y/o solicitantes de los servicios tal como se 
considera dentro del cuerpo de la presente iniciativa, el 
desahogo de los procesos de adopción podrá ser 
evaluado por su efectividad y capacidad de resolución.  

 
La obligatoriedad de cumplir con un proceso 

certificado ofrece a los solicitantes la certidumbre de 
acercarse y tramitar su proceso de adopción ya sea en 
una institución pública o privada que le exija los mismo 
requisitos y que opere bajo los mismos controles de 
calidad que sitúen al posible adoptante en la libertad de 
poder elegir donde tramitar su proceso.  

 
En caso de que el Centro de Asistencia Social no se 

encuentre certificado para tramitar adopciones, estará 
operando al margen de la ley, por lo que quien quiera 
adoptar deberá optar por acercarse a instituciones 
debidamente certificadas y de ésta forma se reducirán los 
actos de corrupción y se transparentarán los actuares de 
quienes intervienen en el proceso de adopción.  

 
Para revisar la situación de la niñez susceptible de ser 

adoptada, es necesario acudir a las cifras oficiales que 
reportan las instituciones correspondientes, según datos 
del propio Sistema Nacional DIF, los adoptantes señalan 
su interés por adoptar a un menor de 4 años, transcurrida 
esa edad la probabilidad de ser adoptado se acorta en un 
30%. El 72% de los menores de edad se encuentra en 
instituciones no gubernamentales que operan bajo 
acuerdos de cooperación con las unidades encargadas de 
la niñez: nacionales y municipales. De este total de 

niños, el 58% son niñas y el 42% niños. Respecto de las 
edades, el 23% tienen entre 0 y 6 años y el 77% entre 7 y 
17 años. Sólo el 1,1% de los niños institucionalizados 
tienen algún tipo de discapacidad.  

 
En Guerrero, la institución de la adopción se encuentra 

considerada dentro del Derecho Civil – Familiar, su 
figura se encuentra regulada en el Código Civil del 
Estado de Guerrero formando parte de su capitulado 
criterio y requisitos para conceder la adopción. Sin 
embargo, carecemos de una ley especializada en el tema, 
que contenga bien definida sus directrices y con la 
amplitud de lo que es el manejo del tema y poder 
resolver el tema de la adopción en el Estado, como la 
respuesta a miles de niñas y niños que habitan un centro 
de asistencia social.  

 
Se requiere una correcta armonización entre las 

instituciones públicas y privadas en el Estado que 
alberguen a menores, en esta iniciativa se plantea que 
cada vez que se reciba a un menor de edad que por 
diferentes circunstancias requieran el apoyo institucional 
se de aviso tanto al DIF Estatal, y de inmediato se 
realicen las diligencias correspondientes para que el 
menor de edad sea liberado de la patria potestad de su 
familia de origen o la extensa y sus datos sean 
ingresados al Registro Nacional de Adopciones.  

 
Las instituciones que conformen el Registro Nacional 

de Centros de Asistencia Social de conformidad con lo 
mencionado en la Ley General de Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes, deberán convertirse 
únicamente en centros de asistencia temporal, que sean 
la instancia de atención de emergencia y que sólo sean el 
paso para integrarse a una familia permanente.  

 
El número de albergues administrados por los 

gobiernos y por particulares que existen en México y 
que, según los archivos del DIF, suman 922, de ellos, 
805 son privados y 117 públicos.  

 
El Sistema DIF del Estado del Estado Guerrero realiza 

convenios de coordinación o concertación con éstas 
instituciones para ser receptoras de prestaciones 
económicas o en especie para la atención de los 
menores, la mayor parte de ellas sobreviven con los 
donativos de distintas Organizaciones Civiles, patronatos 
o donaciones directas. Dicha situación ensombrece aún 
más el estado en el que los menores se desarrollan, es 
por esto que la ubicación en una familia adoptiva a la 
brevedad es prioridad de ésta ley.  

 
La administración y seguimiento de estos Centros de 

Asistencia Social es facultad del Sistema Estatal DIF, sin 
embargo la supervisión de su labor con relación al 
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proceso de adopción estará a cargo de un Consejo de 
Vigilancia de Adopciones, el cual estará facultado para 
revisar que no se flagelen los derechos de los menores 
que se encuentran internados.  

 
En este sentido, el Consejo Ciudadano Consultivo del 

Sistema DIF del Estado de Guerrero, que actualmente 
desempeña el encargo honorario de acciones 
relacionadas con el Sistema Nacional DIF, se incluirá 
dentro de esta Ley la facultad para que conozca de los 
casos de abuso, tráfico de influencias, negligencia en el 
proceso de adopción, observador y sancionador respecto 
a la remoción de personal relacionado con estas prácticas 
y emita las recomendaciones respectivas. 

 
 Otra de las virtudes que se considera en esta Iniciativa 

de Ley, es la detección anticipada, de cedentes en 
adopción, es la protección y respeto que el Estado brinda 
para quienes toman la difícil decisión de separarse de su 
menor, lo anterior como la alternativa de vida para que 
las madres no acudan a la opción del aborto. 

 
 Existen actualmente instituciones que reciben a 

mujeres donde les brindan apoyo hasta el momento del 
alumbramiento, en algunos de éstos centros son 
sometidas a presiones, chantajes y desinformación para 
ceder a su hijo en adopción, en otras, son tratadas de 
manera respetuosa acerca de la decisión; es por ello la 
urgencia de abordar este tema.  

 
Quienes brindan asistencia y forman parte del Registro 

Nacional de Centros de Asistencia Social, deberán estar 
capacitados a fin de que las adolescentes cuenten con la 
alternativa de dar a su hijo en adopción, conociendo las 
consecuencias mediatas e inmediatas a las que se 
enfrentarán, en atención al mejor porvenir del menor y 
de la madre. De ésta manera, la detección temprana de 
quienes cederán a sus hijos en adopción, es la diferencia 
en la estadía del menor en un centro de asistencia y su 
posibilidad de integrarse a una familia adoptiva.  

 
 
Por otro lado, el derecho del menor que se convertirá 

en adolescente y alcanzará la mayoría de edad 
eventualmente, dentro de una familia adoptiva, tendrá el 
derecho de conocer sus orígenes, siempre que los 
cedentes hayan estado de acuerdo en un contacto 
posterior, lo anterior para no vulnerar el derecho de 
conocer su procedencia, tal y como lo menciona la Ley 
General de Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
en su capítulo Tercero del Derecho a la Identidad 
Artículo 19 fracción III que tutela su derecho a conocer 
su filiación y su origen, en la medida de lo posible y 
siempre que ello sea acorde con el interés superior de la 
niñez.  

Debido a lo anterior y como parte final e integral de la 
Iniciativa de Ley, dentro del Registro Nacional de 
Adopciones se contará con el registro de quienes han 
decidió emprender dicha búsqueda, los resultados y los 
motivos que tuvieron para acercarse con su familia de 
origen. Ésta aportación es un gran paso para que la tutela 
de los derechos de los menores se ejecute de manera 
oficial y su ejecución se haga en apego a las 
disposiciones legislativas que se crean al respecto.  

 
Sin perder de vista que los extranjeros deben de 

cumplir y aprobar todos los filtros de seguridad que se 
establezcan a nivel internacional, la seguridad y 
bienestar del menor es prioritario puesto que la distancia 
territorial hace más difícil la vigilancia de su desarrollo. 
Es por esto que la adopción internacional debe 
protegerse de actividades ilícitas que imperan a nivel 
internacional y debe ser una herramienta confiable para 
quienes deseen crear una familia.  

 
Ahora bien, desde la visión de los adoptantes, las voces 

que se han escuchado a través de los años es la 
lamentable y repetida historia que existe entre querer 
adoptar, el haber cumplido con todos los requisitos y que 
aun así no ser receptores de ningún menor. El largo y 
burocrático proceso al que se enfrentan es el más grande 
reto, el cual destruye el objetivo de convertirse en 
padres.  

 
El camino sinuoso en el que se ven involucrados los 

futuros padres, no desanima el interés por querer formar 
una familia, tan es así que en algunas ocasiones se 
convierten en víctimas de estafadores que prometen la 
entrega del menor de edad en menos tiempo, sin 
importar que lo que se esté cometiendo sea un delito, a 
los posibles adoptantes se les solicita el pago por las 
falsas gestiones, por falsos trámites y por la entrega de 
un menor de edad que no se encuentra en condiciones de 
ser adoptado jurídicamente.  

 
Dicha situación no se debe permitir, convergen dos 

líneas que se contraponen entre sí, por un lado el deseo 
insoslayable de formar una familia y por el otro formar 
parte de una cadena del delito, uno no debe prevalecer 
sobre el otro, no es justificación ni aminorante de 
responsabilidad el deseo de integrar una familia por los 
medios que sean, ya que la adopción debe estar apegada 
a la legalidad del acto. 

 
En consideración a lo expuesto, presentamos a este 

Honorable Congreso del Estado de Guerrero:  
 

 La Iniciativa con Proyecto de Ley para la  Adopción 
del Estado de Guerrero, la cual consta de nueve Títulos y 
84 artículos. 
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TÍTULO PRIMERO 
 

De las Disposiciones Generales 
 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e 

interés general, su observancia es obligatoria en el 
Estado de Guerrero. Su objeto es regular y establecer los 
criterios para ejercer el derecho a ser adoptado, adoptar y 
a ceder a una persona en adopción.  

 
Artículo 2.- Esta Ley tiene como finalidad que los 

menores de edad y adolescentes susceptibles de ser 
adoptados, así como todos los solicitantes de adopción 
en el cuenten con los mecanismos necesarios para que el 
trámite de adopción sea pronto, eficaz y privilegiando en 
todo momento el interés superior de la niñez.  

 
Artículo 3.- Para el cumplimiento de la presente ley, 

los municipios, los poderes del Estado, y las 
instituciones públicas y privadas relacionadas con el 
tema de la adopción en el ámbito de sus respectivas 
competencias, concurrirán para su cumplimiento.  

 
Artículo 4.- El Sistema Estatal de Adopciones será 

responsable de garantizar el trato igualitario a todas las 
personas sin discriminación alguna tanto para los 
menores de edad y adolescentes susceptibles de ser 
adoptados, como para los adoptantes y las personas que 
cedan a su hija o hijo con fines de adopción.  

 
Artículo 5.- Para efectos de ésta Ley se entenderá por: 
 
Adolescentes: Aquellas personas que tienen entre doce 

años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. 
Adopción: Institución jurídica que relaciona al adoptado 
con el adoptante donde se generan derechos y 
obligaciones inherentes a una relación análoga a la de 
filiación biológica. 

 
Adopción: La realizada por ciudadanos mexicanos con 

residencia en el territorio nacional con fin de permanecer 
en él. 

 
Adopción por Extranjeros: La realizada por ciudadanos 

extranjeros o con ciudadanía mexicana con la finalidad 
de residir en el territorio nacional.  

 
Adopción Internacional: Aquélla que se realice en 

términos de lo dispuesto por los Tratados Internacionales 
en la materia, y solicitada por ciudadanos extranjeros, 
tramitada en territorio nacional.  

 
Autoridad Central: La Secretaría de Relaciones 

Exteriores, para recibir las solicitudes de adopción 
internacional.  

Autoridad Central en el extranjero: Aquellas 
designadas por el país de origen del solicitante de 
adopción internacional.  

 
Búsqueda de Origen: Es el proceso por el cual el 

mayor de edad adoptado solicita información respecto a 
su familia de origen.  

 
Centro de Asistencia Social: El establecimiento, lugar 

o espacio físico de cuidado alternativo o acogimiento 
residencial para niñas, niños y adolescentes sin cuidado 
parental o familiar que brindan instituciones públicas y 
privadas.  

 
Certificado de Idoneidad: Documento expedido por el 

Sistema DIF del Estado de Guerrero o los Sistemas de 
los Municipios o por la autoridad central del país de 
origen de los adoptantes en los casos de adopciones 
internacionales, en virtud del cual se determina que los 
solicitantes de adopción son aptos para ello.  

 
Código Civil: Código Civil del Estado de Guerrero. 
 
Comité Técnico de Adopciones: Órgano colegiado del 

Sistema de Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Guerrero que analiza y determina la procedencia, 
improcedencia, revaloración o baja de las solicitudes de 
adopción.  

 
Convenios de Colaboración: Aquellos que el Sistema 

de Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Guerrero, suscriba con diferentes entidades 
gubernamentales y/o privadas relacionadas con el 
desarrollo integral del menor de edad.  

 
Embarazo: Es la parte del proceso de la reproducción 

humana que comienza con la implantación del embrión 
en el endometrio hasta el momento del parto.  

 
Evaluación Psicológica: Es aquella realizada por el 

profesional en la materia que determine las aptitudes 
para ser susceptible de adoptar y ser adoptado.  

 
Evaluación de Trabajo Social: Es aquella que evalúa 

las condiciones socioeconómicas y de entorno que 
permitan al menor de edad integrarse a una familia que 
le permita un óptimo desarrollo integral.  

 
Evaluación de Factores Clínicos: Es aquella que 

determina las condiciones generales de salud que 
influyen en el desarrollo del menor de edad y 
adolescentes, así como los factores de riesgo.  

 
Familia Cedente: Es aquella que decide ceder a su hijo 

en adopción cuando no exista familia extensa o de 
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acogida que desee hacerse cargo del menor de edad o 
este imposibilitada para ello.  

 
Familia de Origen: Es aquélla compuesta por titulares 

de la patria potestad, tutela, guarda o custodia, con 
parentesco ascendente hasta segundo grado.  

 
Familia Extensa o Ampliada: Aquélla compuesta por 

los ascendientes de niñas, niños y adolescentes en línea 
recta sin limitación de grado, y los colaterales hasta el 
cuarto grado.  

 
Familia de Acogida: Aquélla que cuente con la 

certificación de la autoridad competente y que brinde 
cuidado, protección, crianza positiva y la promoción del 
bienestar social de niñas, niños y adolescentes por un 
tiempo limitado hasta que se pueda asegurar una opción 
permanente con la familia de origen, extensa o adoptiva;  

 
Familia de Acogimiento Pre-adoptivo: Aquélla distinta 

de la familia de origen y de la extensa que acoge 
provisionalmente en su seno niñas, niños y adolescentes 
con fines de adopción, y que asume todas las 
obligaciones en cuanto a su cuidado y protección, de 
conformidad con el principio de interés superior de la 
niñez;  

 
Formato Único de Adopción: Es el documento por el 

cual el Sistema DIF llevará el registro de las solicitudes 
de las personas que manifiesten su intención para 
adoptar a una niña, niño o adolescente;  

 
Informe de Adoptabilidad: El documento expedido por 

el Sistema DIF del Estado de Guerrero y los Sistemas de 
los municipios, que contiene la información sobre la 
identidad, medio social, evolución personal y familiar 
que determina las condiciones de adoptabilidad de niñas, 
niños y adolescentes;  

 
Interés Superior del Menor: Catálogo de valores, 

principios, interpretaciones, acciones y procesos 
dirigidos a forjar un desarrollo humano integral y una 
vida digna, así como a generar las condiciones 
materiales que permitan a los menores de edad vivir 
plenamente y alcanzar el máximo bienestar personal, 
familiar y social posible, cuya protección debe promover 
y garantizar el Estado;  

 
Informe de idoneidad: El documento que podrán 

expedir los profesionales de trabajo social, psicología o 
carreras afines de las instituciones públicas y privadas 
que cumplan los requisitos establecido en las fracciones I 
a VI y tengan la autorización establecida en la fracción 
VII del artículo 32 de la Ley General de Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, en el que deberán describir 

y hace constar que los adoptantes cumplen con el perfil 
idóneo, características y condiciones necesarias para 
adoptar;  

 
Instituciones de Asistencia Privada: Instituciones 

privadas dedicadas a la prestación de servicios de 
asistencia social conforme a lo establecido por la Ley de 
Asistencia Social;  

 
Menores de edad: Son las niñas y niños menores de 

doce años de edad; 
 
Menor no nacido: Se considera al ser humano a partir 

de su concepción hasta el alumbramiento;  
 
Menores de edad susceptibles de ser adoptados: 

Quienes cuenten con situación jurídica resuelta y con los 
estudios físicos, psicológicos y pedagógicos que 
acrediten que el menor de edad o adolescente pueden 
incorporarse a un núcleo familiar distinto al de su origen;  

 
Órgano Jurisdiccional: Los juzgados o tribunales 

federales o de las entidades federativas;  
 
Padrón de Adoptantes: Es el registro de los posibles 

adoptantes que cubriendo los requisitos de elegibilidad 
permanecen en lista de espera hasta en tanto exista un 
menor de edad o adolescente con mayor probabilidad de 
adaptación a su entorno;  

 
Principio de Subsidiariedad: Prioridad de colocar en su 

propio país a los niños, niñas y adolescentes sujetos a 
adopción, o bien en un entorno cultural y lingüístico 
próximo al de su procedencia;  

 
Proceso de despegue: Procedimiento por el cual la 

madre y el menor de edad reciben la atención necesaria 
para superar la separación entre ellos;  

 
Procuraduría de Protección: La procuradurías de 

protección de niñas, niños y adolescentes de cada 
entidad federativa;  

 
Registro Civil: El Registro Civil del Estado de 

Guerrero;  
 
 
Registro Estatal de Adopciones: el conformado por el 

padrón de quienes ceden a su menor de edad en 
adopción, de los menores de edad y adolescentes 
susceptibles de ser adoptados que menciona el origen del 
menor de edad, sus antecedentes, la situación jurídica y 
datos personales, así como el padrón de adoptantes, 
dicho registro estará disponible a nivel estatal a través 
del Sistema Estatal de Adopciones; 
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Representación Coadyuvante: El acompañamiento de 
niñas, niños y adolescentes en los procedimientos 
jurisdiccionales y administrativos, que de manera 
oficiosa, quedará a cargo de la Procuraduría de 
Protección, conforme a sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de la intervención que 
corresponda al Ministerio Público;  

 
Representación Originaria: La representación de niñas, 

niños y adolescentes a cargo de quienes ejerzan la patria 
potestad o tutela, de conformidad con lo dispuesto en 
esta Ley y demás disposiciones aplicables;  

 
Representación en Suplencia: La representación de 

niñas, niños y adolescentes a cargo de las Procuradurías 
de Protección, conforme a sus respectivos ámbitos de 
competencia, sin perjuicio de la intervención que 
corresponda al Ministerio Público;  

 
Requisitos de Adopción: Los establecidos por esta Ley 

y por el Sistema de Desarrollo Integral de la Familia;  
 
Sistemas de las Entidades: Los Sistemas para el 

Desarrollo Integral de la Familia de cada entidad 
federativa y del Distrito Federal;  

 
Sistema DIF del Estado de Guerrero: El Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Guerrero;  

 
Sistema Estatal de Adopciones: Aquél que vincula a 

todas las entidades involucradas en el proceso de 
adopción en beneficio del menor de edad así como de 
los solicitantes;  

 
Solicitante: La persona o personas, que acuden ante el 

Sistema DIF, con la intención de iniciar el trámite de 
adopción;  

 
Unidad de Adopciones: La unidad administrativa 

dependiente del Sistema DIF del Estado de Guerrero, 
encargada de realizar el análisis de los expedientes de 
solicitud de adopción y emitir el Informe de 
Adoptabilidad;  

 
Tratados Internacionales: Los tratados internacionales 

vigentes en materia de derechos de niñas, niños y 
adolescentes de los que el Estado mexicano sea parte.  

 
 
Artículo 5.- Las autoridades estatales y municipales, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, impulsarán 
políticas para que las niñas, niños o adolescentes, 
permanezcan en su entorno familiar o bien sean 
atendidos a través de los medios alternativos de cuidado.  

En su caso, la institución de la adopción será la figura 
idónea para preservar la conformación de las familias; 
por lo cual, las autoridades brindarán todas las 
atenciones para que las personas que cedan a su menor 
de edad cuenten con el apoyo necesario para acompañar 
su decisión.  

 
Artículo 6.- Las autoridades estatales y municipales, de 

las entidades federativas, municipales y de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, crearán los 
mecanismos necesarios para que los adoptantes cuenten 
con un procedimiento único, que permita que el trámite 
para la adopción sea pronto, eficaz y transparente.  

 
Toda adopción contraria a las disposiciones 

establecidas en leyes federales, la presente Ley o los 
Tratados Internacionales no se considerará como legal 
adopción.  

 
Artículo 7.- En todos los casos la adopción se 

considerará plena, en caso de muerte de los padres 
adoptivos, una vez concluida la adopción la situación del 
menor se atenderá como si fuera hijo biológico, y se 
buscará que permanezca dentro de la familia extensa que 
lo adoptó. El Organismo Jurisdiccional competente y el 
Sistema DIF del Estado de Guerrero definirán de manera 
particular cada uno de los supuestos, dependiendo las 
características especiales del caso.  

 
TÍTULO SEGUNDO 

 
DE LOS PRINCIPIOS RECTORES Y LOS 

DERECHOS DE LOS ADOPTADOS 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS PRINCIPIOS RECTORES 

 
 
Artículo 8.- Son principios rectores para el 

cumplimiento, interpretación y aplicación de esta Ley, 
los siguientes:  

 
I. El interés superior de la niñez, será eje rector en el 

proceso de adopción y estará por encima de cualquier 
interés de terceros; 

 
II. El de igualdad y equidad sin discriminación de 

origen étnico, nacional o social, edad, sexo, religión, 
idioma, opinión, posición económica, impedimento 
físico o mental, circunstancias de nacimiento o 
cualquiera otra condición;  

 
III. La garantía de una vida libre de cualquier forma de 

violencia;  
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IV. EL Sistema Estatal de Adopciones procurará que 
los menores de edad y adolescentes, sean adoptados 
preferentemente por personas sin hijos; 

 
V. Por el principio de subsidiariedad;  
 
VI. El derecho a la protección de los datos personales 

de quienes integran el Registro Estatal de Adopciones;  
 
VII.- Procurar la no separación de los hermanos 

susceptibles de ser adoptados o en su caso que se pueda 
revisar la continuidad de su convivencia;  

 
VIII.- Se deberá comprobar que la adopción es y 

resultó benéfica para la persona que se trata de adoptar;  
 
Artículo 9.- Para los fines de esta Ley, se prohíbe:  
 
I. La adopción del menor no nacido;  
 
II. La adopción privada, entendida ésta como la acción 

en la cual la madre o el padre biológicos, o 
representantes legales, pacten a favor de persona o 
personas determinadas dar en adopción de manera 
directa a la niña, niño o adolescente;  

 
III. Toda relación entre madre o padre adoptivos con la 

madre o padre biológicos del niño, niña o adolescente 
sujeto a adopción, o con cualquier persona involucrada 
en este proceso; con excepción de los casos en que los 
adoptantes sean familiares biológicos o de la familia 
extensa;  

 
IV. A la familia adoptiva de disponer de los órganos y 

tejidos de la persona adoptada;  
 
V. La obtención directa o indirecta de beneficios 

indebidos, materiales o de cualquier índole, por la 
familia biológica o extensa del adoptado, o por cualquier 
persona, así como por entidades públicas o privadas y 
autoridades involucradas en el proceso de adopción;  

 
VI. La obtención ilícita de lucro o beneficio personal 

como producto de la adopción; 
 
VII. Adoptar más de cinco menores de edad o 

adolescentes o que la suma de los hijos biológicos y 
adoptados sean más de cinco;  

 
VIII. Contraer matrimonio con el adoptado o sus 

descendientes, con parientes del adoptante y sus 
descendientes; y  

 
IX. Ser adoptado por más de una persona, salvo en 

caso de que los adoptantes sean cónyuges o concubinos. 

X.- El proceso de adopción no culmina con la entrega 
del menor de edad, el seguimiento mediante los reportes 
subsecuentes y las medidas que establezcan las 
autoridades vigilarán el desarrollo de su proceso de 
adaptación.  

 
En caso de incumplimiento en el presente artículo, las 

conductas referidas serán sancionadas de acuerdo a lo 
establecido por la ley de la materia.  

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

 
DE LOS DERECHOS DE LOS ADOPTADOS 

 
Artículo 10.- Los derechos de quienes sean adoptados 

serán los mismos de los hijos consanguíneo, por lo que 
contarán con acta de nacimiento expedida por el 
Registro Civil, asentando únicamente para los registros 
internos la anotación en el acta de nacimiento originaria, 
la cual no se publicará ni se expedirá constancia alguna 
que revele el origen del adoptado ni su condición de tal, 
salvo providencia dictada en juicio.  

 
Artículo 11.- La adopción extingue los vínculos 

jurídicos con la familia de origen, excepto en lo relativo 
a los impedimentos para el matrimonio.  

 
Artículo 12.- Los derechos y obligaciones que nacen 

de la adopción, así como el parentesco que de ella 
resulte, se amplían a toda la familia del adoptante.  

 
Artículo 13.- En todos los casos las niñas, niños y 

adolescentes susceptibles de adopción tendrán derecho a 
todo tipo de asistencia durante el proceso y deberá 
tomarse en cuenta su opinión conforme a su edad y 
grado de madurez.  

 
Artículo 14.- El adoptado podrá conocer sus orígenes 

mediante el proceso de búsqueda que se señale en el 
Reglamento.  

 
Artículo 15.- La adopción es plena e irrevocable, se 

impide la renuncia a los derechos que emanan entre el 
adoptado y el adoptante.  

 
TÍTULO TERCERO 

DE LA DETECCIÓN ANTICIPADA 
 
Artículo 16.- Los progenitores que deseen ceder a su 

menor de edad en adopción, lo podrán hacer de manera 
libre, informada y responsable, renunciando a los 
derechos y obligaciones que derivan de su nacimiento.  

 
Artículo 17.- Las instituciones de salud, públicas o 

privadas desde la recepción de una mujer embarazada en 
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situación vulnerable o cuando cualquier mujer lo solicite, 
tendrán la obligación de informarle la alternativa de 
ceder a su hijo en adopción, por los medios que así se 
establezcan.  

 
El Gobierno del Estado de Guerrero deberá instaurar 

campañas de información sobre el tema de la adopción 
 
La información que se le proporcione deberá contener 

las previsiones acerca del apoyo psicológico y jurídico 
que necesitará para que el proceso de despegue del 
menor se realice protegiendo el bienestar del menor y de 
la mujer.  

 
Artículo 18.- La mujer embarazada soltera que desee 

dar a su hijo en adopción, deberá dar consentimiento 
expreso ante las autoridades sanitarias o ante las 
autoridades de los sistemas DIF; en caso de conocer al 
padre, de igual manera, ambos deberán manifestar su 
consentimiento en dónde renuncien a todos los derechos 
del cuidado y atención al menor.  

 
Dicho consentimiento podrá ser revocado por parte de 

los cedentes hasta antes del alumbramiento.  
 
Artículo 19.- El Sistema de Desarrollo Integral de la 

Familia velará porque el proceso de despegue se realice 
atendiendo la voluntad de la familia cedente y creará los 
mecanismos para que el menor encuentre una opción de 
cuidado alternativo previo a su ingreso en una Casa 
Cuna o Centro de Asistencia Social.  

 
Las mujeres embarazadas que manifiesten la intención 

de dar en adopción, sin que medie presión, dolo, 
violencia o algún vicio de la voluntad que obligue a 
otorgar su consentimiento, contarán con las facilidades 
de cuidado y atención a fin de que sus derechos no sean 
vulnerados y se canalizarán con las autoridades 
correspondientes a fin de legitimar su voluntad para 
ceder al menor nacido.  

 
Artículo 20.- Las Procuradurías de Protección 

resolverán los conflictos suscitados entre los padres y 
madres en conflicto que manifiesten la intención de 
ceder a un menor de edad en adopción para desarrollar 
su rol parental, prevaleciendo la permanencia del menor 
en su familia de origen. 

 
Quien ceda la patria potestad hacia el otro, renuncia a 

los derechos y obligaciones que se deriven de otorgar en 
adopción al menor. El padre o la madre que conserve al 
menor de edad gozará de la patria potestad.  

 
TÍTULO CUARTO 

DEL TRÁMITE DE ADOPCIÓN 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS REQUISITOS 

 
Artículo 21.- Pueden ser adoptados:  
 
I. Los menores de edad y adolescentes que:  
 
a) Carezcan de alguna persona que ejerza sobre ellos la 

patria potestad;  
 
b) Sean declarados judicialmente en situación de 

desamparo;  
 
c) Se encuentren bajo la tutela de los Sistemas DIF y 

cuya representación en suplencia la ejerza las 
Procuradurías de Protección;  

 
d) Cuya familia extensa en grado ascendente o 

descendente, o hasta el cuarto grado de forma colateral 
se les haya sentenciado a la pérdida de la patria potestad; 
y  

 
e) Cuyos padres o tutores o quienes ejerzan la patria 

potestad otorguen su consentimiento para ceder al menor 
de edad en adopción.  

 
II. El mayor de edad incapaz;  
 
III. Quienes cuenten con el Informe de Adoptabilidad 

expedido por el Sistema DIF del Estado de Guerrero o 
de los Municipios.  

 
Artículo 22.- Pueden adoptar:  
 
a) Quienes gocen del pleno ejercicio de todos sus 

derechos;  
 
b) La o las personas de entre veinticinco y cincuenta 

años de edad y siempre que exista una diferencia de por 
lo menos diecisiete años entre el adoptado y el 
adoptante; 

 
c) Aquellos matrimonios que tengan por lo menos de 2 

años de casados; y aquellos concubinos que comprueben 
el mismo tiempo de convivencia;  

 
d) Quienes demuestren contar con medios de vida 

estable, suficiente y comprobable con acceso a servicios 
de salud, seguridad social, vivienda con calidad, espacios 
y servicios básicos;  

 
e) La mujer libre de embarazo o que demuestre tener 

algún problema biológico para concebir. En caso de 
haber tenido un hijo biológico que medien por lo menos 
18 meses de diferencia entre ellos;  
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f) El tutor al pupilo una vez aprobadas las cuentas de 
su administración;  

 
g) El cónyuge o concubino al hijo de su compañero 

que ejerza de manera individual la patria potestad y que 
demuestre una convivencia ininterrumpida de al menos 
de dos años, siempre que exista una diferencia de 17 
años por lo menos, entre el adoptante y el adoptado.  

 
h) Quienes cuenten con el Certificado de Idoneidad 

vigente que emita el Sistema de Desarrollo Integral, y 
por ende aparezca en el Padrón de Adoptantes.  

 
Artículo 23.- Los esposos o los concubinos podrán 

adoptar, cuando los dos estén conformes en considerar al 
adoptado como hijo.  

 
Artículo 24.- Deberá consentir la adopción:  
 
I. El menor atendiendo su edad y grado de madurez y 

el adolescente, o el discapacitado de la manera en que 
éste pueda expresarse;  

 
II. La familia extensa que tenga el derecho de 

preferencia sobre el proceso de adopción y que decida 
no ejercerlo.  

 
III. Las Procuradurías de Protección, el Sistema de 

Desarrollo Integral de la Familia o bien el Ministerio 
Público, en caso de que no existan familiares o titulares 
de la patria potestad. 

 
Artículo 25.- El consentimiento a que se refiere el 

artículo anterior deberá ser libre e informado, otorgado 
por medio de escrito libre, y deberá ser ratificado ante la 
autoridad jurisdiccional competente donde manifieste 
previa asesoría, las consecuencias de la adopción, de ésta 
misma forma se deberá asegurar que en el 
consentimiento no haya mediado pago, compensación, 
presión, mala fe, falta de información o algún vicio que 
altere su otorgamiento. Las instituciones responsables 
elaborarán los mecanismos que permitan asegurarse de 
ello.  

 
CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL PROCEDIMIENTO 

 
Artículo 26.- Los solicitantes deberán acudir al Sistema 

de Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Guerrero o de los Municipios, a iniciar el trámite de 
adopción en la Unidad de Adopciones, donde se le 
otorgará el Formato Único de Adopción y se le 
informará de las etapas necesarias para el desahogo del 
procedimiento. Los solicitantes autorizarán al Sistema de 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guerrero 

o de los Municipios o a las instituciones públicas o 
privadas para que realicen las diligencias necesarias 
tendientes a comprobar los requisitos establecidos.  

 
Artículo 27.- El Sistema de Desarrollo Integral de la 

Familia conformará un expediente físico y digital por 
cada una de las solicitudes recibidas, así como de las 
etapas del proceso de adopción.  

 
La documentación se entregará de manera individual 

por cada cónyuge o concubino para integrar el 
expediente común de solicitud, y los documentos 
tendrán una vigencia de por lo menos tres meses 
anteriores a la fecha de solicitud de inicio del trámite.  

 
Cada solicitante acepta inscribirse al Registro Estatal 

de Adopciones, para que en caso de no encontrar al 
menor o adolescente idóneo, permanezcan en lista de 
espera hasta en tanto se resuelve la entrega del menor.  

 
Artículo 28.- Los expedientes se considerarán de 

carácter confidencial, conforme a lo dispuesto por la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Guerrero. 

 
Artículo 29.- Los solicitantes acudirán a las entrevistas 

y a la práctica de los estudios socioeconómicos, 
psicométricos y psicológicos en las fechas establecidas 
para ello, los cuales no deberán exceder 45 días 
naturales.  

 
CAPÍTULO TERCERO 

DEL COMITÉ TÉCNICO DE ADOPCIONES 
 

Artículo 30.- El Comité Técnico de Adopciones 
recibirá de la Unidad de Adopciones los expedientes de 
los solicitantes debidamente integrados, sesionará por lo 
menos una vez al mes para determinar los certificados de 
idoneidad de cada uno de los solicitantes.  

 
Artículo 31.- El Comité Técnico se integrará por:  
 
I. Un Presidente  
II. Un Secretario Técnico  
III. Al menos tres consejeros técnicos  

 
Sólo el presidente podrá designar a un suplente, para 

que sea sustituido en casos de fuerza mayor.  
 
 
Artículo 32.- El presidente del Comité Técnico será el 

o la Titular del Sistema de Desarrollo Integral de la 
Familia Local y deberá nombrar al Secretario Técnico, el 
cual podrá ser el Titular de la Unidad de Adopciones o 
de la Dirección Jurídica.  
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Artículo 33.- Los Consejeros Técnicos de igual manera 
serán designados por el Presidente, y preferentemente 
serán los profesionales que intervinieron en los procesos 
de adopción, es decir, los que realizaron las entrevistas o 
practicaron los exámenes socioeconómicos, psicológicos 
o psicométricos.  

 
Artículo 34.- El Comité Técnico de Adopciones 

contará con las siguientes facultades:  
 
I. Integrar el Registro Estatal de Adopciones;  
 
II. Celebrar sesión ordinaria cada mes y extraordinaria 

cuando así se requiera, por el número de asuntos a tratar, 
previa convocatoria;  

 
III. Recibir las solicitudes que remita la Unidad de 

Adopciones. 
 
IV. Analizar las solicitudes estatales y de personas 

extranjeras que estén debidamente requisitadas en los 
términos de la presente Ley;  

 
V. Aplicar los criterios para asignación de conformidad 

con el principio de subsidiariedad;  
 
VI. Integrar debidamente el expediente de la adopción 

para la resolución del Juez;  
 
VII. Acordar una visita en el domicilio de los 

solicitantes cuando se considere así necesario;  
 
VIII. En uso de sus facultades correlacionará las bases 

de datos que integran el Registro Estatal de Adopciones; 
el Padrón de menores de edad y adolescentes 
susceptibles de ser adoptados, con el Padrón de 
Adoptantes, a fin de determinar la idoneidad entre ellos.  

 
IX. Analizar los casos de los niños, niñas o 

adolescentes cuya situación jurídica esté resuelta y 
permita ser integrados en una familia;  

 
X. Decidir con base en los resultados de las pruebas 

realizadas y el Informe de Idoneidad la entrega de un 
menor de edad o adolescente que se encuentre en el 
Registro Estatal de Adopciones;  

 
XI. Emitir el Certificado de Idoneidad que dará la 

orden de inicio de adopción, notificando a los 
solicitantes de la decisión del Comité;  

 
XII. Ordenar el inicio las gestiones para que los 

solicitantes entren en contacto con el menor o 
adolescente en la entidad federativa en donde se 
encuentre;  

XIII. Acordar el seguimiento para verificar la 
adaptación del niño, niña o adolescente con la familia 
asignada;  

 
XIV. Registrar en el Padrón de Adoptantes y el de 

Menores de Edad y Adolescentes, cada una de la 
solicitudes de adopción que reciba, así como del ingreso 
al sistema de las niñas, niños y Adolescentes 
susceptibles a ser adoptados.  

 
XV. Guardar estricta confidencialidad sobre todos los 

asuntos de su competencia;  
 
XVI. Remitir un informe mensual al Sistema de 

Desarrollo Integral de la Familia a fin de que conozca de 
los procesos de adopción seguidos en cada municipio, 
así como de la actualización de cada uno de los padrones 
que integran el Registro Estatal de Adopciones.  

 
XVII. Establecer indicadores y medidas de calidad que 

permitan agilizar el proceso de adopción;  
 
XIX. El Comité Técnico de Adopciones negará el 

certificado de idoneidad, al solicitante que habiéndolo 
obtenido hasta en tres ocasiones, sin causa justificada, no 
promueva el procedimiento judicial para llevar a cabo la 
adopción.  

 
XX. Las demás que se deriven de la aplicación de la 

presente Ley. 
 
Artículo 35.- Los profesionistas que laboren en el 

Sistema de Desarrollo Integral de la Familia, se allegarán 
de las opiniones, lineamientos y procedimientos que 
emita la Procuraduría de Protección a fin de que cuenten 
con los elementos necesarios para determinar la 
adopción.  

 
Artículo 36.- El Presidente del Comité Técnico de 

Adopciones tendrá las funciones siguientes:  
 
I. Presidir las sesiones del Comité;  
 
II. Representar legalmente al Comité y delegar esta 

función en el servidor público que designe;  
 
III. Coordinar y procurar la participación activa de los 

miembros del Comité;  

 
IV. Autorizar con su firma todos los documentos 

relativos a resoluciones y correspondencia del Comité;  
 
 
V. Expedir los Certificados de Idoneidad aprobados 

por el Comité,  
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VI. Remitir los informes al Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia;  

 
VII. Las demás que se deriven de la aplicación de la 

presente Ley,  
 
Artículo 37.- El Secretario Técnico del Comité tendrá 

las siguientes funciones:  
 
I. Convocar a sesión ordinaria o extraordinaria a los 

miembros del Comité;  
 
II. Formular el orden del día de dichas sesiones;  
 
III. Proporcionar los Informes de idoneidad que les 

remita la Unidad de Adopciones; y  
 
IV. Elaborar el acta con los asuntos y resoluciones que 

se hayan acordado en las sesiones del Comité;  
 
V. Firmar las actas de las sesiones del Comité;  
 
VI. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos 

emitidos por el Comité e informar periódicamente al 
Presidente;  

 
VII. Proporcionar a los miembros del Comité la 

información que requieran; y  
 
VIII. Elaborar los informes que se remitirán al Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Guerrero;  

 
IX. Actualizar las bases de datos de los padrones que 

integran el Registro Estatal de Adopciones;  
 
X. Las demás que deriven de la aplicación de la 

presente Ley.  
 
Artículo 38.- Los Consejeros tendrán las funciones 

siguientes: 
 
I. Consultar en la Unidad de Adopciones los 

expedientes de los casos que se tratarán en cada sesión 
ordinaria o extraordinaria;  

 
II. Opinar, en su caso, sobre los estudios y valoraciones 

practicadas a los solicitantes;  
 
III. Asistir a las sesiones que sean convocados, así 

como firmar el Acta de la sesión en la que hubieren 
estado presentes;  

 
IV. Realizar las actividades que les encomiende el 

Presidente del Comité; y  

V. Las demás que se deriven de la aplicación de esta 
Ley y de su Reglamento  

 
CAPÍTULO CUARTO 

DEL CERTIFICADO DE IDONEIDAD 
 
Artículo 39.- Los certificados de idoneidad los emitirá 

el Comité Técnico de Adopciones de cada uno de los 
Sistemas de Desarrollo Integral de la Familia, con base 
en los Informes de Idoneidad emitidos por la Unidad de 
Adopciones, en el que señale haber cumplido con los 
requisitos establecidos; así como en la opinión técnica 
que emita para tal efecto la Procuraduría de Protección 
respecto de los antecedentes que originaron que el menor 
de edad o adolescente, se encuentre susceptible de ser 
adoptado.  

 
De la emisión del Certificado obrará una copia en los 

expedientes del Sistema DIF del Estado de Guerrero, 
otra para la Procuraduría de Protección y otro para los 
solicitantes.  

 
Artículo 40.- Los Certificados de Idoneidad deberán 

contener:  
 
1. El sentido de la determinación, en positivo o 

negativo;  
 
2. La fecha de emisión;  
 
3. Firmas de los integrantes del Comité Técnico de 

Adopciones.  
 
Artículo 41.- Las Procuradurías de Protección estarán 

facultadas para emitir los certificados de idoneidad, 
cuando las niñas, niños y adolescentes que se encuentren 
bajo la tutela de las Procuradurías de Protección de 
conformidad con el artículo 27 de la Ley General de 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.  

 
Artículo 42.- El Certificado de Idoneidad tendrá una 

vigencia de un año a partir de su expedición, si 
transcurrido este plazo el solicitante no lleva a cabo el 
procedimiento judicial 

 
para llevar a cabo la adopción o no se adapta a los 

menores o adolescentes con los que haya tenido 
oportunidad de convivir para formalizar la adopción, 
tendrá que solicitar de nueva cuenta la expedición de un 
nuevo certificado de idoneidad, sin omitir ninguno de los 
requisitos señalados en el artículo 22 de la presente Ley.  

 
Artículo 43.- El Comité Técnico de Adopciones tendrá 

la facultad de cancelar en cualquier momento los 
Certificados de Idoneidad en caso de que se haya 
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comprobado la falsedad en declaraciones, manipulación 
o algún uso indebido de los requisitos establecidos por la 
presente Ley.  

 
Artículo 44.- Los Certificados de Idoneidad que 

señalen como positiva la adopción, establecerán el lugar 
en dónde se llevarán a cabo las visitas de vinculación 
adoptiva.  

 
CAPÍTULO QUINTO 

DE LA ENTREGA DEL MENOR DE EDAD O 
ADOLESCENTE 

 
Artículo 45.- En todo momento la aceptación y 

adaptación que el menor de edad o adolescente 
manifiesten, deberán ser vigiladas por el profesional que 
los supervise, el cual con base en el desarrollo del 
vínculo mostrado, se consumará la adopción; en caso 
contrario, se mantendrá a los solicitantes en lista de 
espera.  

 
Artículo 46.- Consumada la adopción, la inscripción en 

el Registro Civil se dará por Órgano Jurisdiccional 
competente.  

 
Artículo 47.- El trámite de adopción no podrá durar 

más de nueve meses en dar respuesta a los solicitantes. 
La entrega del menor se podrá postergar únicamente por 
causas justificadas que el Sistema DIF del Estado de 
Guerrero o las Procuradurías de Protección formulen.  

 
CAPÍTULO SEXTO 

DEL SEGUIMIENTO 
 
Artículo 48.- Los reportes de seguimiento que los 

profesionales de trabajo social levanten, alimentarán el 
Registro Estatal de Adopciones con el fin de revisar y 
evaluar los resultados de la adopción.  

 
Artículo 49.- Los padres entregarán al Sistema DIF 

pruebas fotográficas, testimoniales, de video o cualquier 
medio digital donde se aprecie la convivencia familiar y 
el desarrollo cotidiano del menor de edad o adolescente, 
en su entorno, con una periodicidad seis meses por lo 
menos dos años después de la entrega del menor.  

 
TÍTULO QUINTO 

DE LOS TIPOS DE ADOPCIONES 
 

CAPITULO PRIMERO 
DEL ACOGIMIENTO PRE-ADOPTIVO 

 
Artículo 50.- Es la medida de cuidado alternativo hacia 

el menor o adolescente donde el Sistema DIF del Estado 
de Guerrero, así como sus respectivos Sistemas Locales 

y las Procuradurías de Protección otorgan la anuencia 
para que una familia distinta a la de origen o la extensa 
se haga cargo de su atención y cuidado, siempre y 
cuando se cumplan con los requisitos establecidos en la 
presente ley, será entendido como acogimiento pre 
adoptivo.  

 
El acogimiento pre adoptivo presupone fines de 

adopción definitiva.  
 
Artículo 51.- La familia receptora del menor de edad o 

adolescente, reportará al Sistema DIF la información 
necesaria que permita determinar la aptitud y desarrollo 
de la convivencia familiar, para otorgar la adopción 
definitiva a la mayor brevedad.  

 
CAPITULO SEGUNDO 

DE LA ADOPCION POR EXTRANJEROS 
 

Artículo 52.- La adopción realizada por ciudadanos 
extranjeros que residan en el país por más de 5 años, 
podrán solicitar el inicio de la adopción de un menor de 
edad o adolescente siempre que cubran los mismos 
requisitos que proceden para la adopción nacional, así 
como los que se mencionen en éste Capítulo.  

 
Artículo 53.- La residencia del extranjero solicitante, 

deberá ser de manera regular y productiva con base en lo 
dispuesto por la Ley de Migración y su Reglamento, la 
cual se deberá acreditar con los medios señalados en 
dicha normatividad; así mismo, se deberá declarar la 
intención de permanencia dentro del territorio del Estado 
de Guerrero o bien de cambiar su residencia.  

 
En caso de que los solicitantes soliciten la ciudadanía 

mexicana, no será necesario cumplir con el señalado en 
el párrafo anterior.  

 
CAPITULO TERCERO 

DE LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL 
 
Artículo 54.- La adopción internacional es aquella 

promovida por personas con residencia habitual fuera 
del territorio nacional, independientemente de su 
nacionalidad. Esta adopción se regirá por las 
Convenciones y Tratados Internacionales en la materia 
que México suscriba y ratifique.  

 
Artículo 55.- En caso de adopción por parte de 

ciudadanos mexicanos con doble nacionalidad, que 
residan fuera del territorio nacional, se estará a lo 
dispuesto por lo establecido en este Capítulo.  

 
Artículo 56.- En las adopciones internacionales 

deberán reunirse los requisitos establecidos en la 
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presente Ley, así como en los instrumentos 
internacionales sobre la materia de que México sea parte. 
En caso de controversia, serán competentes los Órganos 
Jurisdiccionales de los Estados Unidos Mexicanos para 
dirimirlas atendiendo los criterios de la Convención 
Interamericana sobre Conflicto de Leyes en Materia de 
Adopción de Menores.  

 

Artículo 57.- En las adopciones internacionales el 
Sistema DIF del Estado de Guerrero, verificará que se 
cumplan los siguientes requisitos:  

 

I. Que el país de origen de los adoptantes haya suscrito 
el Convenio de La Haya relativo a la Protección del 
Niño y a la Cooperación en Materia de Adopción 
Internacional. 

 

Sólo serán susceptibles de ser adoptados:  
 

a) Menores de edad cuyo rango sea de los 5 años en 
adelante;  

 

b) Menores de edad o adolescentes que padezcan 
alguna discapacidad (física y/o mental);  

 
c) Menores de edad que sufran alguna enfermedad 

cuyo tratamiento sea de alto costo; y,  
 
d) Grupos de hermanos.  
 

II. Que el menor de edad o adolescente, sea adoptable 
de acuerdo con el Registro Estatal de Adopciones, para 
lo cual, el Sistema DIF del Estado de Guerrero emitirá 
un informe con los menores de edad o adolescentes a los 
cuales les puede beneficiar la adopción, mismo que será 
remitido a las autoridades competentes en el país de 
recepción;  

 

III. Que la adopción obedece al interés superior de la 
niñez;  

 

IV. Autorización del país de origen de los adoptantes, 
para llevar a cabo el trámite de adopción de un menor de 
edad o adolecente mexicano, así como para entrar y 
residir en dicho país;  

 

V. Que las autoridades competentes del país de origen 
de los solicitantes acrediten, con los documentos 
respectivos, que éstos son aptos para adoptar;  

 

VI. Que el solicitante acredite su legal estancia en el 
país, a través de la forma migratoria expedida por el 
Gobierno Mexicano; y  

 

VII. Permiso especial del Estado mexicano para llevar 
a cabo el trámite de adopción de un menor de edad o 
adolescente, originario de este país.  

Resuelta la adopción por el Comité Técnico de 
Adopciones, notificará de su determinación al Órgano 
Jurisdiccional competente, al Sistema DIF del Estado de 
Guerrero, a la Secretaría de Relaciones Exteriores y al 
Instituto Nacional de Migración.  

 
Artículo 58.- En igualdad de circunstancias se dará 

preferencia en la adopción a mexicanos sobre 
extranjeros.  

 
TITULO SEXTO 

DEL REGISTRO ESTATAL DE ADOPCIONES 
 
Artículo 59.- El Registro Estatal de Adopciones es el 

responsable de administrar y operar el sistema de 
información establecido en la fracción III del artículo 29 
de la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y deberá contener la siguiente 
información:  

 
I.- Los datos de las Niñas, niños y adolescentes con 

situación jurídica resuelta que sean susceptibles de ser 
adoptados.  

 
II.- Personas que se encuentren en lista de espera para 

ser padres adoptivos, los cuales deberán contar con el 
certificado de idoneidad aprobado, ya sea que se 
encuentre vigente o pendiente de reactivar.  

 
III.- Personas que tengan la intención de ceder al 

menor de edad en adopción.  
 
IV. Adopciones concluidas y el seguimiento de 

adaptabilidad.  
 
V. Personas interesadas en la búsqueda de sus 

orígenes.  
 
Artículo 60.- El Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Estado de Guerrero, será el responsable de 
operar y resguardar la información que contenga el 
Registro Estatal de Adopciones. El cual deberá contener 
los datos que para tal efecto generen los Sistemas DIF 
Locales y las Procuradurías de Protección Integral.  

 
Artículo 61.- El uso indebido de la información será 

causal de responsabilidades civiles y penales a las que 
haya a lugar.  

 
TITULO SÉPTIMO 

DEL SISTEMA ESTATAL DE ADOPCIONES 

 
Artículo 62.- El Sistema Estatal de Adopciones tiene 

por objetivo principal es velar por el interés superior de 
las niñas, niños y adolescentes susceptibles de ser 
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adoptados, a través de la integración familiar, así como 
homologar los criterios y requisitos de las entidades 
públicas y privadas que forman parte del proceso de 
adopción de menores de edad y adolescentes a nivel 
estatal.  

 
Artículo 63.- La concurrencia entre los distintos 

órdenes de gobierno garantizará que las etapas que 
conforman el proceso de adopción se desarrollen en 
estricto apego a la normatividad que lo rige. 

 
Artículo 64.- Para llevar a cabo las acciones 

coordinadas, las distintas instituciones podrán celebrar 
convenios de colaboración y coordinación con el fin de 
cumplimentar las disposiciones de ésta Ley, los cuales 
priorizarán en todo momento el interés superior de la 
niñez.  

 
Artículo 65.- El Sistema Estatal de Adopciones estará 

conformado por:  
 
I.- El Sistema DIF del Estado de Guerrero y sus 

respectivas representaciones municipales;  
II.- La Secretaría de Gobierno del Estado;  
III.- La Secretaría de Salud;  
IV.- La Secretaria de Desarrollo Social;  
V.-; El Presidente del Consejo Ciudadano Consultivo. 
 
La representación de cada organismo público, estará en 

función de las atribuciones que los Reglamentos 
Interiores hayan determinado y por cada Representante 
Titular y podrá tener un Representante Suplente. Los 
Municipios replicarán el modelo del sistema de 
adopciones.  

 
Artículo 66.- El Sistema Estatal de Adopciones, estará 

presidido por el Titular del Sistema DIF del Estado de 
Guerrero y será suplido por el funcionario que para tal 
efecto designe.  

 
Artículo 67.- El Sistema Estatal de Adopciones, se 

reunirá por lo menos una vez al año, con la finalidad de 
analizar y evaluar los procesos de adopción y que éstos 
se desarrollen conforme a lo establecido por la presente 
ley.  

 
Para que una Sesión pueda llevarse a cabo deberá 

contar con al menos la mitad más uno de los integrantes 
del Sistema Estatal de Adopción.  

 
Artículo 68.- Sistema Estatal de Adopciones remitirá 

informes semestrales de sus actividades a la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral 
establecida en el artículo 130 de la Ley General de 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, atendiendo lo 

indicado por la Ley General de Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes.  

 
CAPITULO PRIMERO 

DEL SISTEMA DIF DEL ESTADO DE 
GUERRERO 

 
Artículo 69.- El Sistema de Desarrollo para la Familia 

del Estado de Guerrero, a nivel Estatal homologará los 
requisitos y procedimientos a través del Formato Único 
de Adopciones en cada una de las representaciones 
estatales y locales.  

 
Artículo 70.- Las personas que ejerzan profesiones en 

el trabajo social y psicología y carreras afines que 
laboren en el Sistema DIF del Estado de Guerrero, 
atenderán las certificaciones que se estimen 
convenientes para ser partícipes en las etapas del proceso 
de adopción de conformidad con lo estipulado por la Ley 
General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.  

 
Artículo 71.- Los Centros de Asistencia donde se 

encuentren los menores de edad y adolescentes 
susceptibles de ser adoptados, deberán vigilar que la 
atención y cuidado sea de calidad. Las instituciones 
públicas deberán otorgar y garantizar los servicios 
básicos de atención a las niñas, niños y adolescentes que 
en caso de cumplir la mayoría de edad y no haber sido 
adoptado, les permita una óptima inclusión al entorno 
cotidiano.  

 
Artículo 72.- Cada representación del Sistema DIF 

municipal deberá contar con una Unidad de Adopciones 
que atienda las solicitudes de adopción y cuente con el 
personal calificado para realizar las valoraciones físicas 
y psicológicas requeridas para adoptar. 

 
Dicha Unidad emitirá el Informe de Idoneidad que 

contendrá los resultados de los exámenes practicados a 
los posibles adoptantes, el cual remitirá para ser valorado 
por parte del Comité Técnico de Adopciones.  

 
Artículo 73.- Los menores que se encuentren en 

abandono o cuyos orígenes provengan de un entorno de 
violencia, las Procuradurías de Protección locales, 
realizarán en coadyuvancia con el Ministerio Público las 
medidas necesarias para la resolución de la patria 
potestad de manera inmediata atendiendo el interés 
superior de la niñez.  

 
Artículo 74.- Las Procuradurías de Protección 

aportarán al trámite las investigaciones judiciales a que 
haya lugar, sin menos cabo de la facultad de expedir el 
Certificado de Idoneidad de los menores que se 
encuentren bajo su tutela.  
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CAPITULO SEGUNDO 
DEL CONSEJO CIUDADANO CONSULTIVO 

DEL SISTEMA DIF DEL ESTADO DE GUERRERO 
 

Artículo 75.- El Consejo Ciudadano Consultivo del 
Sistema DIF del Estado de Guerrero observará, vigilará 
y emitirá recomendaciones a los Sistemas DIF 
Municipales y a las Procuradurías de Protección en los 
casos en que la adopción no se haya resuelto en el 
tiempo establecido por la presente ley o bien que exista 
alguna queja fundada del procedimiento de adopción.  

 
Artículo 76.- El Consejo Ciudadano Consultivo del 

Sistema Estatal de Adopciones estará conformado por 
los académicos, expertos y miembros de la sociedad 
civil especializados en el tema, los cuales serán 
nombrados de acuerdo a lo establecido por el 
Reglamento.  

 
Artículo 77.- El Consejo Ciudadano Consultivo del 

Sistema DIF del Estado de Guerrero tendrá las siguientes 
atribuciones:  

 
I. Revisar que los procesos de adopción hayan seguido 

las directrices integrales, sistemáticas, continuas y 
evaluables tendientes a cumplir los objetivos y fines de 
ésta Ley;  

 
II. Emitir acuerdos y resoluciones generales, para el 

funcionamiento del Sistema Estatal de Adopciones;  
 
III. Opinar sobre los lineamientos para la formulación 

de políticas generales en materia de adopciones; 
 
IV. Promover la implementación de políticas que 

difundan el Sistema Estatal de Adopciones;  
 
V. Promover la efectiva coordinación de las instancias 

que integran el Sistema Estatal y dar seguimiento de las 
acciones que para tal efecto se establezcan;  

 
VI. Vigilar que los criterios para la designación de una 

familia para el menor de edad o adolescente que se sean 
en apego a la normatividad;  

 
VII. Notificar a la autoridad judicial, a la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos u alguna otra instancia 
competente para el caso de que se haya tenido 
conocimiento de prácticas deshonestas o que exista 
algún delito que perseguir como resultado de una 
adopción;  

 
VIII. Formular propuestas para los programas 

nacionales de adopción en los términos de la Ley de la 
materia;  

IX. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas 
del Sistema Estatal de Adopciones;  

 
X. Recomendar la remoción de los titulares de las 

instituciones públicas o privadas previa opinión 
justificada del Sistema Estatal DIF, por el 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
presente Ley;  

 
XI. Las demás que se establezcan en otras 

disposiciones normativas y las que sean necesarias para 
el funcionamiento del Sistema Estatal.  

 
TITULO OCTAVO 

DE LAS SANCIONES 
 

Artículo 78.- A los solicitantes que falseen cualquier 
tipo de información o intencionalmente oculten algún 
dato que pudiera servir para el dictamen correspondiente 
por parte del Comité Técnico se le cancelará su solicitud 
y no se les admitirá una nueva, haciendo del 
conocimiento del Ministerio Público, para los efectos 
legales que procedan.  

 
Artículo 79.- Los servidores públicos que 

contravengan en lo dispuesto por la presente Ley, se les 
aplicarán las sanciones que, señale la Ley de 
Responsabilidad de los Servidores Públicos del Estado 
de Guerrero, sin perjuicio de la responsabilidad penal en 
que incurran.  

 
Artículo 80.- El Órgano Jurisdiccional que conozca de 

un procedimiento judicial de adopción que contravenga 
lo dispuesto por la presente Ley, se sancionará conforme 
a lo establecido por la ley de la materia.  

 
TITULO NOVENO 

DE LOS RECURSOS 
 

Artículo 81.- Contra las resoluciones o actos del 
Comité Técnico de Adopciones o de la Procuraduría de 
Protección derivados de la aplicación de esta Ley, 
procederá el recurso de inconformidad ante el Titular del 
Sistema DIF del Estado de Guerrero y podrán hacerse 
en:  

 
I. Contra de resoluciones o actos que se estimen 

improcedentes o violatorios a las disposiciones de esta 
Ley; y  

 
 
II. Contra resoluciones que impliquen la imposición de 

sanciones administrativas derivadas de la inexacta 
aplicación de la presente Ley y que a juicio del 
inconformado se estimen improcedentes.  
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Artículo 82.- La tramitación del recurso de 
inconformidad se sujetará a lo siguiente:  

 
I. Se interpondrá por escrito, en el que se precisará el 

nombre y domicilio de quien promueva, los agravios que 
cause la resolución o acto impugnado y la mención del o 
los miembros del órgano que les hubiere dictado u 
ordenado ejecutar. Al escrito se acompañarán los 
documentos que acrediten la personalidad del 
promovente y de las pruebas que estime pertinentes;  

 
II. El escrito deberá presentarse dentro de los cinco 

días hábiles siguientes a la fecha en que se haya 
notificado la resolución o se haya conocido el acto 
impugnado, personalmente o por correo certificado;  

 
III. Dentro del término de cinco días hábiles se 

desahogarán los estudios, inspecciones y demás 
diligencias; que en relación con los actos impugnados se 
consideren necesarios; y  

 
IV. Desahogadas las pruebas ofrecidas por el 

inconforme, o las que de oficio se hayan ordenado 
practicar, se emitirá la resolución que corresponda en un 
plazo que no excederá de diez días hábiles, y se 
procederá a su notificación respecto de la resolución que 
haya emitido la autoridad.  

 
Artículo 83.- Las resoluciones que se emitan con 

motivo del recurso de inconformidad serán definitivas, y 
no procederá recurso administrativo alguno. Solo 
procederá contra ellas el Juicio de Amparo 

 
Artículo 84.- Los recursos presentados 

extemporáneamente o los que fueren notoriamente 
improcedentes, se desecharán de plano. 

 
Transitorios 

 
Primero.- La presente Ley entrará en vigor treinta días 

naturales después de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  

 
Segundo.- El Ejecutivo Estatal tendrá un máximo de 

90 días naturales, contados a partir de su entrada en 
vigor, para expedir el Reglamento de la presente Ley.  

 
Tercero.- En tanto el Ejecutivo Estatal expide el 

Reglamento de la presente Ley, se aplicará, en lo que no 
se oponga a la misma, el Reglamento de Adopción de 
Menores de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la 
Familia expedido el 31 de Agosto de 1998.  

 
Cuarto.- El Honorable Congreso del Estado de 

Guerrero, a propuesta del Ejecutivo Estatal, establecerá 

una partida presupuestal para coadyuvar en la 
implementación de éste Sistema Estatal de Adopciones. 

 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero a 04 de mayo del 

2016 
 

Atentamente 
Diputado Iván Pachuca Domínguez 
 
El Presidente: 
 
Esta presidencia turna la iniciativa de Ley de 

antecedentes, a las Comisiones Unidas de Justicia y de 
los Derechos de las Niñas, Niños y adolescentes, para los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 86 y 132 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor. Y se 
instruye al Diario de los Debates para que se inserte 
íntegramente la presente iniciativa. 

 
En desahogo del inciso “b” del tercer punto del Orden 

del Día, se concede el uso de la palabra, al diputado 
Ricardo Mejía Berdeja. 

 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: 
 
Con su venia, compañero presidente. 
 
Compañeras y compañeros legisladores. 
 
La Fracción Parlamentaria de Movimiento Ciudadano, 

integrada por la diputada Magdalena Camacho Díaz, el 
diputado Silvano Blanco Deaquino, y el de la voz, 
venimos a presentar una iniciativa de Ley de Ética en el 
Ejercicio de la Función Pública Para el Estado de 
Guerrero. 

 
Esta ley que hoy sometemos a la consideración de esta 

soberanía, forma parte de una trilogía, de un paquete de 
leyes que buscan dotar de mayor transparencia de 
mecanismos anticorrupción y de mayor ética y 
responsabilidad en la función pública. 

 
Es la tercera ley que presentamos, la primera es la Ley 

de Transparencia que hoy se dictamina, y se vota la 
segunda es la Ley Estatal Anticorrupción que incluye la 
famosa Iniciativa Ciudadana de tres de tres, y hoy 
presentamos una Ley de Ética en la función pública. 

 
 
Para decirlo en palabras sencillas cada ley tiene su 

propia lógica y atiende diferentes aspectos con la ley de 
transparencia lo que se busca es que el pueblo sepa cómo 
se gastan los recursos públicos, cómo se ejerce la 
función pública, con la Ley Anticorrupción lo que 
buscamos es que el ciudadano tenga claridad del 
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patrimonio de la situación fiscal y de los intereses que 
defiende cada servidor público.  

 
Y con la Ley de ética, lo que estamos buscando es que 

cada servidor público, cada representante popular, cada 
gobernante y cada legislador atienda en el ejercicio de su 
función un conjunto de obligaciones y restricciones  para 
que se conduzca por el camino de la ley, de la 
responsabilidad y del ejercicio honesto de los recursos 
públicos, por eso cada una de estas leyes compañeras y 
compañeros legisladores es complementaria cada ley 
responde a un propósito hemos señalado en reiteradas 
ocasiones que en nuestro Estado el noventa por ciento de 
los ciudadanos de acuerdo con la encuesta nacional de 
calidad e impacto gubernamental de 2015 el 90 por 
ciento perciben una concurrencia de prácticas corruptas 
en el ejercicio gubernamental. 

 
Esta apreciación es superior a la media nacional que es 

del 88 por ciento, en días pasados el propio ejecutivo del 
estado presentó un Código de Ética, y lo anuncio dentro 
del marco de un programa de Ética, Transparencia y 
Anticorrupción, pero ese código de ética es una acuerdo 
de voluntades no tiene fuerza legal pero además se 
restringe únicamente a la administración pública estatal, 
lo que nosotros buscamos con esta ley es que el mandato 
y la fuerza legal se extienda a cada servidor público y 
cada funcionario a cada gobernante a cada representante 
popular e incluso para aquellos particulares que ejercen 
recursos públicos y además por ser una ley tendría una 
fuerza imperativa. 

 
Nosotros consideramos que el desgaste que sufren las 

instituciones, la desesperanza de la ciudadanía, 
solamente se puede fortalecer a partir de resultados, de 
hechos pero también de instrumentos legales que 
permitan que el ejercicio de gobierno se somete a reglas 
claras, ha transparencia y un manejo honesto de los  
recursos, por eso en la lógica de dejar atrás el 
inmovilismo y acelerar los cambios legislativos, 
administrativos y políticos que demanda el estado es por 
eso que venimos a presentar esta ley. 

 
En ella, se establecen prohibiciones éticas para los 

servidores públicos de los tres poderes del Estado, los 
órganos autónomos y los órganos con autonomía 
técnica, por decir un caso, se establece como prohibición 
solicitar u aceptar directamente o por interpocita persona 
cualquier bien o servicio de valor económico o beneficio 
adicional a los que se perciben en el desempeño de sus 
labores, por hacer apresurar, retardar o dejar de hacer 
tareas o trámites relativos a sus funciones. 

 
También, cualquier beneficio económico indebido, 

cualquier remuneración no proveniente del presupuesto 

del estado y cualquier labor de carácter privado que se 
realice durante el horario que tiene asignado a sus 
funciones públicas. 

 
Nosotros también, esto es muy importante estamos 

planteando como prohibición ética, solicitar o aceptar 
directamente o por interpocita persona bienes 
remuneración económica o cualquier beneficio 
proveniente de actividades ilícitas, así como mantener 
relaciones de afinidad o contractuales con personas 
físicas o jurídicas cuyas actividades sean contrarias a 
derecho, es decir, aquí cabe desde aquel que viola la ley 
comete delitos del fuero común como también aquella 
persona, aquel funcionario, aquel representante, aquel 
alcalde que tiene relaciones con gente que se dedica a 
actividades ilícitas que pueden ser incluso relativas a 
actividades de delincuencia organizada. 

 
Esto lo estamos planteando también en esta ley que 

estamos planteando de ética de la función pública, 
planteamos también como parte de este ordenamiento la 
creación de comisiones de ética al interior de los sujetos 
obligados para que se reciban denuncias ciudadanas y se 
inicien las investigaciones internas respectivas para 
ejercer en su momento  acciones por la vía 
administrativa o si se cometen delitos interponer la 
respectivas denuncias ante el ministerio público sea del 
fuero común o del fuero federal. 

 
Lo que queremos, compañeras y compañeros es una 

participación activa de los guerrerenses en el control de 
la ética de los servidores públicos, se establece así un 
mecanismo de denuncia ciudadana, cuando haya 
violaciones a esta nueva ley. 

 
Por todas esas razones, compañeras y compañeros 

legisladores sometemos a esta consideración esta Ley de 
Ética en el Ejercicio de la Función Pública. Una ley, un 
instrumento con fuerza legal, no solamente un catálogo 
de buenas intenciones, sino un ordenamiento que se 
sume a la Ley de Transparencia que se sume a la Ley 
Anticorrupción para generar todo un paquete legislativo 
para acabar con este cáncer que tanto daño le ha hecho al 
país y a nuestro Estado. 

 
Es cuanto. 
 

(Versión Íntegra) 

  
Ciudadanas Diputadas Secretarias de la Mesa Directiva 

del Honorable Congreso del Estado. Presentes. 
  
Los suscritos diputados Ricardo Mejía Berdeja, 

Silvano Blanco Deaquino  y Magdalena Camacho Díaz, 
integrantes de la Fracción Parlamentaria de Movimiento 
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Ciudadano de la Sexagésima Primera Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, en uso de las facultades que nos confieren los 
artículos 65 fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, 126 fracción II, 
127 párrafo tercero, y demás aplicables de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero 
Número 286, ponemos a la consideración de esta 
Soberanía Popular, la iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se expide la Ley Número ___________ de 
Ética en el Ejercicio de la Función Pública para el Estado 
de Guerrero, al tenor de la siguiente 

  
Exposición de motivos 

  
El sistema institucional en Guerrero atraviesa por una 

crisis de credibilidad crónica que se ha agudizado en los 
últimos años. 

  
La falta de compromiso ético de quienes han 

desempeñado una función pública para el estado 
guerrerense ha socavado la confianza de los ciudadanos, 
despertando en ellos sentimientos de indignación. 

 
Es lastimoso que en el Estado de Guerrero, el 90% de 

sus habitantes perciben una concurrencia de prácticas 
corruptas en la administración pública de nuestra 
entidad, apreciación superior al promedio nacional, que 
es de 88.3%[1]. 

  
Casi todas las críticas por la situación del Estado suelen 

enfocarse en la labor y el grado de liderazgo de la 
Administración Pública dependiente del Poder 
Ejecutivo. Esto resulta lógico si se considera cómo ha 
operado el sistema político mexicano por décadas, sin 
embargo, el deterioro de las Instituciones se debe a la 
corresponsabilidad del resto de los actores políticos.  

  
Queda claro que el diseño actual de los mecanismos de 

ética adoptados por el Poder Ejecutivo está agotado, 
pues como se ha visto con la emisión de los Códigos de 
Ética para la Administración Pública del Estado de 
Guerrero publicados luego de cada renovación del 
Gobernador del Estado, se ha seguido una estrategia de 
colocarle parche sobre parche, dando los mismos 
resultados: paliativos de corto plazo que no acaban por 
extirpar los males de fondo, haciéndolos crónicos y 
proclives a exacerbarse más y más con cada nueva 
coyuntura. 

  

 
 Resulta entonces inminente fortalecer las Instituciones 

guerrerenses, incorporando a nuestro sistema jurídico 
normas y principios éticos en el ejercicio de la función 
público, estableciendo responsabilidades para los 

servidores que quebranten o se alejen de las buenas 
prácticas de gobierno. 

  
Por todos es bien sabido que desde el punto de vista 

jurídico-político la fragilidad de las Instituciones paraliza 
o hace imposible el Estado de Derecho, de ahí la 
urgencia de su fortalecimiento. 

  
En el ámbito internacional, también se ha abordado 

históricamente la importancia de las Instituciones del 
Estado, a manera de ejemplo, podemos citar el informe 
de The Global Competitiveness Report 2008-2009. 
World Economic Forum, en el que se señala que las 
Instituciones son básicas y fundamentales para el 
desarrollo de una sociedad. 

  
Los resultados contenidos este informe son por demás 

preocupantes, pues en el capítulo, fundamental para el 
ejercicio de la vida pública de los ciudadanos, es decir, 
en la Confianza Pública en los Políticos, nuestro país 
refleja el escaño 96 de 134 países evaluados, apenas por 
encima de la República de Kirguistán. 

  
A los diputados ciudadanos nos preocupa la crisis de 

las Instituciones del Estado, pues estamos convencidos 
que una Institución refleja la madurez de una sociedad.  

  
Por ello, ante la ausencia de Instituciones fiables, 

proponemos la expedición de la Ley de Ética en el 
Ejercicio de la Función Pública para el Estado de 
Guerrero, con la que se busca normar y promover el 
desempeño ético en la función pública del Estado y de 
los municipios, además de prevenir y detectar las 
prácticas corruptas y sancionar los actos contrarios a los 
deberes y las prohibiciones éticas establecidas en la 
misma.  

  
 

En la presente iniciativa, se pretende ampliar el 
abanico de los sujetos obligados por esta Ley, 
circunscribiendo dentro de los mismos a los servidores 
públicos del Estado por lo que quedan incluidos los 
representantes de elección popular, los funcionarios, 
empleados y, en general, toda persona que con 
independencia de su jerarquía o adscripción desempeñe 
un empleo, cargo o comisión dentro de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los Ayuntamientos, los 
Órganos Autónomos y los Órganos con Autonomía 
Técnica. 

 

 
Asimismo, quedan sujetas a esta Ley las demás 

personas que, sin ser servidores públicos, administren,  
manejen o ejecuten bienes o recursos públicos; así como 
los ex servidores públicos. 
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 Por otra parte, con esta iniciativa se busca alcanzar una 
democracia más participativa, incluyendo a los 
ciudadanos de manera activa en el control de la ética 
pública, reconociendo su derecho, pero sobre todo el 
deber de denunciar los actos que conforme a esta Ley, 
constituyan una trasgresión ética. 

  
Los diputados ciudadanos estamos convencidos que 

solo a través de la participación activa de los 
guerrerenses podremos dar marcha a tras al cáncer que 
ha erosionado la credibilidad de las Instituciones del 
Estado, por ello, además de la investigación interna, los 
procedimientos administrativos sancionadores y las 
sanciones correspondientes, creemos firmemente que se 
deben establecer instrumentos jurídicos que abonen a 
fortalecer la cultura de la ética en el desempeño de la 
función pública, de ahí que se incluya en la presente 
iniciativa la obligación para la Secretaria de Educación 
Guerrero de prever en los contenidos curriculares de los 
diversos niveles académicos, la importancia de los 
valores éticos y la responsabilidad de los servidores 
públicos.  

  
Por lo anteriormente expuesto y fundado en los 

artículos 65 fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, 8 fracciones II y 
III, 126 fracción II, 127 párrafo tercero, y demás 
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guerrero Número 286, someto a la 
consideración del Pleno el siguiente: 

  
DECRETO NÚMERO _____ POR EL QUE SE 

EXPIDE LA LEY NÚMERO __________ DE ÉTICA 
EN EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE GUERRERO 

  
Artículo único. Se expide la Ley Número _____ de 

Ética en el Ejercicio de la Función Pública para el Estado 
de Guerrero, para quedar como sigue: 

  
LEY NÚMERO _________ DE ÉTICA EN EL 

EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE GUERRERO 

  
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
  
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de 

observancia general en todo el territorio del Estado de 
Guerrero. 

  
 
Tiene por objeto normar y promover el desempeño 

ético en la función pública del Estado y de los 
municipios, prevenir y detectar las prácticas corruptas y 

sancionar los actos contrarios a los deberes y las 
prohibiciones éticas establecidas en la misma.  

  
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, son sujetos 

obligados los servidores públicos a que refiere el párrafo 
primero del artículo 191 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

  
Asimismo, quedan sujetos a esta Ley en lo que fuere 

aplicable, las demás personas que, sin ser servidores 
públicos, administren,  manejen o ejecuten bienes o 
recursos públicos. 

  
También están sujetos los ex servidores públicos por 

las transgresiones a  esta Ley que hubieren cometido en 
el desempeño de su función pública; o por las 
violaciones a las prohibiciones éticas a que se refieren el 
artículo 7 de la presente Ley. 

  
Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entiende por: 
  
I. Función Pública. Se considera función pública toda 

actividad temporal o permanente, remunerada u 
honorifica, realizada por una persona física en nombre 
del Estado, al servicio de éste, o de sus entidades en 
cualquiera de sus niveles jerárquicos; 

  
II. Servidor Público. Son servidores públicos del 

Estado los representantes de elección popular, los 
funcionarios, empleados y, en general, toda persona que 
con independencia de su jerarquía o adscripción 
desempeñe un empleo, cargo o comisión dentro de los 
poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los 
Ayuntamientos, los Órganos Autónomos y los Órganos 
con Autonomía Técnica; 

 
III. Fondos Públicos. Son los provenientes de la 

hacienda pública Estatal o municipal que se utilizan para 
el cumplimiento de funciones, finalidades, potestades o 
actividades de naturaleza pública; 

  
IV. Corrupción. Es el abuso del cargo y de los bienes 

públicos, cometidos por servidor público, por acción u 
omisión, para la obtención de un beneficio económico o 
de otra índole, para sí o a favor de un tercero; 

  
V. Particular. Es toda persona física o jurídica que 

carece de vinculación laboral con la administración 
pública a quien ésta le presta servicios; 

  

 
VI. Bienes. Se denomina bienes a aquellos activos de 

cualquier tipo, muebles o inmuebles, tangibles o 
intangibles que forman parte del patrimonio del Estado; 
y 
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VII. Conflicto de intereses. Son aquellas situaciones en 
que el interés personal del servidor público o sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad, entran en pugna con el interés 
público. 

  
Capítulo II 

Normas éticas 
  
Artículo 4. La actuación de los sujetos obligados por 

esta Ley deberá regirse por los siguientes principios de 
supremacía del interés público, probidad, igualdad, 
imparcialidad, transparencia, responsabilidad, legalidad, 
decoro, eficiencia, eficacia y rendición de cuentas. 

  
Artículo 5. Todo sujeto obligado por esta Ley, en el 

ejercicio de la función pública deberá cumplir con los 
siguientes compromisos éticos: 

  
I. Utilizar los bienes, fondos, recursos públicos o 

servicios contratados únicamente para el cumplimiento 
de los fines institucionales para los cuales están 
destinados; 

  
II. Denunciar ante la Comisión de Ética respectiva, las 

supuestas violaciones a los deberes o prohibiciones 
éticas contenidas en esta Ley, de las que tuviere 
conocimiento en el ejercicio de su función pública; y 

  
III. Excusarse de intervenir o participar en asuntos en 

los cuales él, su cónyuge, parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad o socio, 
tengan algún conflicto de interés. 

  
Artículo 6. Son prohibiciones éticas para los servidores 

públicos: 
  
I. Solicitar o aceptar, directamente o por interpósita 

persona, cualquier bien o servicio de valor económico o 
beneficio adicional a los que percibe por el desempeño 
de sus labores, por hacer, apresurar, retardar o dejar de 
hacer tareas o trámites relativos a sus funciones; 

  
II. Solicitar o aceptar, directamente o por interpósita 

persona, cualquier bien o servicio de valor económico o 
beneficio adicional a los que percibe por el desempeño 
de sus labores, para hacer valer su influencia en razón 
del cargo que ocupa ante otra persona sujeta a la 
aplicación de esta Ley, con la finalidad de que éste haga, 
apresure, retarde o deje de hacer tareas o trámites 
relativos a sus funciones; 

  
 
III. Percibir más de una remuneración proveniente del 

presupuesto del Estado, cuando las labores deban 

ejercerse en el mismo horario, excepto las que 
expresamente permita el ordenamiento jurídico; 

  
IV. Desempeñar simultáneamente dos o más cargos o 

empleos en el sector público que fueren incompatibles 
entre sí por prohibición expresa de la normativa 
aplicable, por coincidir en las horas de trabajo o porque 
vaya en contra de los intereses institucionales; 

 
V. Realizar actividades privadas durante la jornada 

ordinaria de trabajo, salvo las permitidas expresamente 
por la ley; 

  
VI. Exigir o solicitar a los subordinados que empleen 

el tiempo ordinario de labores para que realicen 
actividades que no sean las que se les requiera para el 
cumplimiento de los fines institucionales. 

  
VII. Aceptar o mantener un empleo o relaciones 

contractuales en el sector privado, que menoscaben la 
imparcialidad o provoquen un conflicto de interés en el 
desempeño de su función pública; 

  
VIII. Nombrar, contratar, promover o ascender en la 

entidad pública en que ejerza autoridad, a su cónyuge, 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad o socio, excepto los casos 
permitidos por la ley; 

  
IX. Solicitar o aceptar, directamente o por interpósita 

persona, bienes, remuneraciones económica o cualquier 
otro beneficio proveniente de actividades ilícitas; así 
como mantener relaciones de afinidad o contractuales 
con personas físicas o jurídicas cuyas actividades sean 
contrarías a derecho;  

  
X. Denegar a una persona la prestación de un servicio 

público a que tenga derecho, en razón de nacionalidad, 
raza, sexo, religión, opinión política, condición social o 
económica, discapacidad o cualquiera otra razón 
injustificada; y 

 
 
XI. Retardar sin motivo legal la prestación de los 

servicios, trámites o procedimientos administrativos que 
le corresponden según sus funciones. 

  

 
Se entiende por retardo cuando un sujeto obligado por 

esta Ley difiriere, detiene, entorpece o dilata la 
prestación de los servicios, trámites y procedimientos 
administrativos no acatando lo regulado en la ley, en los 
parámetros ordinarios establecidos en la institución 
pública o, en su defecto, no lo haga en un plazo 
razonable. 
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 Artículo 7. Son prohibiciones éticas para los ex 
servidores públicos, durante el año siguiente a la 
separación de su encargo: 

  
I. Brindar, en forma personal o a través de interpósita 

persona, información, asesoramiento o representar a 
personas físicas o jurídicas en trámites, procedimientos, 
procesos o reclamaciones que estuvieron sometidos a su 
conocimiento o en los cuales intervino directa o 
indirectamente durante el ejercicio de su función 
pública; y 

  
II. Laborar para una persona física o jurídica con la 

cual la institución en la que se desempeñaba haya 
efectuado contratos de obras, bienes o servicios, cuando 
la persona sujeta a la aplicación de esta Ley haya 
participado directamente en el procedimiento de 
adquisición, adjudicación de dichos contratos, durante el 
año previo a la separación de su encargo. 

  
Capítulo III 

Beneficios indebidos 
 
Artículo 8. Se presume la existencia de beneficios 

indebidos en los casos de aceptación o solicitud de 
cualquier bien o servicio de valor económico, u otras 
ventajas adicionales por parte de los sujetos obligados 
por esta Ley en el desempeño de sus funciones, si 
provienen de una persona o entidad que:  

  
I. Desarrolle actividades reguladas o fiscalizadas por la 

institución; 
  
II. Gestione o explote concesiones, autorizaciones, 

privilegios o franquicias otorgadas por la institución; o 
  
III. Tenga intereses que puedan verse 

significativamente afectados por la decisión, acción, 
retardo u omisión de la institución. 

  
Artículo 9. Quedan exceptuados de las prohibiciones 

establecidas en el artículo anterior: 
  
I. Los reconocimientos, premios o distinciones en 

razón de trabajos culturales, académicos, científicos o 
actos de heroísmo, eficiencia o solidaridad humana 
otorgados por entidades gubernamentales y no 
gubernamentales; 

   

 
II. Los gastos de viajes y estadías por parte de otras 

instituciones públicas, académicas o entidades sin fines 
de lucro, para dictar o asistir a conferencias, cursos o 
eventos de naturaleza académico-cultural, así como para 
participar en giras de observación; y 

 III. Los obsequios promocionales, y descuentos 
comerciales de carácter general recibidos por cualquier 
persona sujeta a esta Ley a título personal o a nivel 
institucional, siempre que los mismos no estén 
condicionados o tiendan a influir en las tareas propias del 
cargo o empleo.  

  
Capítulo IV 

Comisión de Ética 
  
Artículo 10. Los sujetos obligados por esta Ley, 

contarán con una Comisión de Ética que estará integrada 
por tres miembros propietarios que durarán en sus 
funciones tres años, pudiendo ser reelectos, y habrán tres 
suplentes que sustituirán a aquéllos en los casos de 
ausencia temporal, excusa o recusación. 

  
Los miembros de la Comisión de Ética deberán 

pertenecer al personal de la institución en que funcione; 
el Reglamento de esta Ley determinará la forma de hacer 
el nombramiento, los casos de impedimento y cómo 
resolverlos. 

  
Las funciones de los miembros de las comisiones se 

considerarán inherentes al cargo que desempeñen y no 
devengarán por ello ninguna remuneración especial; no 
obstante, cuando para el cumplimiento de estas 
funciones debieren trabajar en horas extraordinarias, 
tendrán derecho al pago de la remuneración respectiva 
de acuerdo al régimen presupuestario de cada 
Institución. 

  
Los sujetos obligados deberán proporcionar espacio, 

mobiliario, equipo y concederles el tiempo necesario a 
los miembros de la Comisión de Ética para atender las 
responsabilidades que esta Ley establece. 

  
Artículo 11. La Comisión de Ética tendrá las siguientes 

facultades: 
  
I. Recibir denuncias cuando un servidor público de su 

institución haya infringido la presente Ley, debiendo 
iniciar una investigación interna; 

  
II. Cuando derivada de la investigación interna 

identifique una posible violación a los deberes o 
prohibiciones éticas previstas por esta Ley, deberá iniciar 
el procedimiento de responsabilidades administrativas 
previsto por la Ley número 695 de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios 
de Guerrero;  

  

 
III. Dar seguimiento a las resoluciones finales emitidas 

por el Tribunal en los procedimientos administrativos 
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sancionadores en contra de servidores públicos de su 
institución;  

  
IV. Difundir y capacitar a los servidores públicos de su 

institución sobre la ética en la función pública, la 
presente Ley y cualquier otra normativa relacionada con 
la finalidad de prevenir los actos de corrupción; y 

  
V. Las demás que le señale esta Ley. 
  

Capítulo V 
Procedimiento para la investigación 

  
Artículo 12. Toda persona puede, por sí o por medio de 

representante, interponer una denuncia ante la Comisión 
de Ética respectiva, en contra de cualquier sujeto 
obligado por esta Ley, sobre hechos que pudieren 
constituir infracciones a los deberes o prohibiciones 
éticas. 

  
Recibida la denuncia por la Comisión de Ética, esta 

deberá notificar al denunciante dentro del tercer día el 
inicio de la investigación interna para identificar una 
posible violación a los deberes o prohibiciones éticas. 

  
La Comisión de Ética también podrá iniciar de oficio 

la investigación cuando estime que existen suficientes 
indicios de la posible violación a la presente Ley por 
información divulgada públicamente u obtenida 
mediante aviso o en la tramitación de un procedimiento. 

  
Artículo 13. En los procedimientos no serán exigidas 

formalidades para su tramitación, salvo las necesarias 
para la validez de ciertos actos y el derecho al debido 
proceso. 

  
Artículo 14. La denuncia podrá ser presentada de 

forma oral o escrita y contendrá los siguientes requisitos: 
  
I. Nombre y firma autógrafa del denunciante; 
  
II. Identificación de la persona denunciada sujeta a la 

aplicación de esta Ley o datos que permitan 
individualizar al presunto infractor; 

  
III. Descripción clara del hecho denunciado, lugar, 

fecha o época de su comisión u otra circunstancia que 
pueda servir para el esclarecimiento de los hechos; 

  
IV. Lugar para oír notificaciones. 
  
 

Cuando el denunciante no se identifique la información 
proporcionada se estimará como indicio. También se 
considerará indicio aquella información divulgada 
públicamente. 

 Cuando la denuncia sea presentada en forma oral, 
deberá levantarse un acta donde conste la misma 

  
Artículo 15. Una vez recibida la denuncia, o iniciado el 

procedimiento de oficio, si existieren indicios suficientes 
que permitan determinar la posible violación de un deber 
o prohibición ética, la Comisión de Ética respectiva 
procederá a iniciar la investigación interna. 

  
En la resolución donde se ordena el inicio de la 

investigación, la Comisión de Ética podrá requerir al 
titular de la institución en la cual trabaja el denunciado 
que rinda un informe sobre los hechos sujeto de la 
investigación, dentro de un plazo máximo de diez días. 

  
Si el supuesto infractor es un funcionario de elección 

popular, el informe deberá ser rendido directamente por 
éste. 

  
Recibido o no dicho informe, la Comisión de Ética 

resolverá si continúa con el procedimiento 
administrativo sancionador o si archiva las diligencias. 

  
La Comisión de Ética notificará oportunamente al 

denunciante y al denunciado, cuando proceda, la 
decisión adoptada. 

  
El denunciante podrá impugnar la determinación de la 

Comisión de Ética mediante los mecanismos de defensa 
previstos por el sistema jurídico mexicano para los 
gobernados contra actos de autoridad. 

  
Artículo 16. Una vez se ordene la apertura de la 

investigación interna, la Comisión de Ética dispondrá de 
veinte días para recoger las pruebas pertinentes. Este 
plazo podrá ampliarse hasta por un máximo de quince 
días, si la complejidad de la investigación lo requiere y 
mediando resolución debidamente motivada. 

  
 
La Comisión de Ética podrá recabar todo tipo de 

prueba necesaria para esclarecer, determinar y 
comprobar los hechos objeto de investigación. En 
ejercicio de estas atribuciones podrá requerir los 
informes o documentación relevante para realizar sus 
investigaciones, así como citar a declarar a quienes 
tengan relación con los casos de que se trata. 

  

 
Las pruebas vertidas se valorarán según el sistema de 

la sana crítica. En ningún caso procederá la absolución 
de posiciones. Cuando sea necesario requerir los 
servicios de peritos, se dará preferencia a profesionales 
de la administración pública que no laboren en la misma 
institución del denunciado. 
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 Artículo 17. La Comisión de Ética podrá acumular las 
investigaciones internas, si en ellas el mismo hecho es 
atribuido a varios infractores, o que varias violaciones a 
los deberes o prohibiciones éticas estén atribuidas a un 
solo infractor, siempre que no se ocasione retardo de la 
investigación y antes de la determinación de iniciar o no 
el procedimiento administrativo sancionador; caso 
contrario, se continuarán los procedimientos en 
expedientes separados. 

  
Artículo 18. Cuando derivado de la investigación 

interna, la Comisión de Ética considere que existen 
indicios sobre la aparente comisión de un delito, ésta 
dará vista al Ministerio Público para los efectos legales 
correspondientes. 

  
Capítulo VI 

Participación ciudadana en el control de ética pública 
  
Artículo 19. Cualquier persona, sea o no servidor 

público, por sí o a través de representante, tiene el 
derecho y el deber de denunciar los actos que conforme 
a esta Ley, constituyan una trasgresión ética. 

  
Artículo 20. Las instituciones públicas a través de su 

comisión de ética, están obligadas a facilitar la recepción 
y canalización de denuncias de los ciudadanos y a 
comunicarles la resolución final. 

  
Artículo 21. Las Comisiones de Ética tendrán la 

obligación de promover ampliamente entre la ciudadanía 
el conocimiento de la presente Ley. 

  
Artículo 22. La Secretaria de Educación Guerrero 

incluirá en los contenidos curriculares de los diversos 
niveles académicos, la importancia de los valores éticos 
y la responsabilidad de los servidores públicos.  

  
TRANSITORIOS 

  
Primero. La presente Ley entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

  
Segundo. Queda derogada cualquier disposición que 

contravenga los principios, bases, procedimientos y 
derechos reconocidos en la presente Ley. 

  
Tercero. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero expedirá el Reglamento 
de la presente Ley, dentro de los noventa días siguiente a 
la entrada en vigor del presente Decreto. 

  
 

Cuarto. Publíquese el presente Decreto para el 
conocimiento general, en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, en el Portal Web del Congreso del 
Estado, en las redes sociales de internet y difúndase a 
través de los medios de comunicación. 

  
 Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder 

Legislativo, a los _______ días del mes de mayo del año 
dos mil dieciséis. 

   
 Atentamente 
Los Integrantes de la Fracción Parlamentaria de 

Movimiento Ciudadano  
  
 Diputado Ricardo Mejía verdeja.- Diputado Silvano 

Blanco Deaquino.- Diputada Magdalena Camacho Díaz.  
 

El Presidente: 
 
Esta presidencia, turna la iniciativa de ley de 

antecedentes, a la Comisión de Justicia, para los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 86 y 132 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo en vigor. 

 
En desahogo del inciso “c” del tercer punto del Orden 

del Día, se concede el uso de la palabra al diputado 
Eduardo Ignacio Neil Cueva Ruiz. 

 

El diputado Eduardo Ignacio Neil Cueva Ruiz: 
 
Con su permiso presidente. 
 
Muy buenas tardes compañeros diputados. 
 
Compañeros de la prensa. 
 
Ciudadanas Secretarias de la Mesa Directiva del 

Honorable Congreso del Estado de Guerrero. Presente. 
 
Diputado Eduardo Ignacio Neil Cueva Ruíz, integrante 

de la Fracción Parlamentaria del Partido Verde 
Ecologista de México, de la LXI Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, en uso de las facultades 
que me confieren los artículos 61 y 65 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero y los artículos 8, 126 fracción II, 127 y 170 
fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 
vigor, someto a consideración de esta Plenaria, una 
iniciativa de Ley de Protección de Datos Personales Para 
el Estado y los Municipios de Guerrero, al tenor de la 
siguiente: 

 
Exposición de Motivos 

 
Cuando hablamos de datos personales nos referimos a 

toda aquella información relativa a una persona que la 
identifica o la hace identificable. Entre otras cosas, le dan 
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identidad, la describen, precisan su origen, edad, lugar de 
residencia, trayectoria académica, laboral, o profesional. 
Pero también, describen aspectos más sensibles o 
delicados, como su forma de pensar, estado de salud, sus 
características físicas, ideología o vida sexual, entre otros 
aspectos.  

 
Los datos personales son necesarios para que una 

persona pueda interactuar con otras o con una o más 
organizaciones sin que sea confundida con el resto de la 
colectividad y para que pueda cumplir con lo que 
disponen las leyes. Asimismo, hacen posible la 
generación de flujos de información que redunda en 
crecimiento económico y el mejoramiento de bienes y 
servicios.  

 
No obstante, el uso extensivo de las tecnologías de la 

información y las telecomunicaciones ha permitido que 
en muchas ocasiones, los datos personales sean tratados 
para fines distintos para los que originalmente fueron 
recabados, así como transmitidos sin el conocimiento del 
titular, rebasando la esfera de privacidad de las personas 
y lesionando en ocasiones, otros derechos y libertades.  

A fin de equilibrar las fuerzas entre las personas y 
aquellas organizaciones –públicas o privadas- que 
recaban o colectan datos de carácter personal, surge en 
concepto de la protección de datos personales.  

 
Bajo el concepto de protección de datos personales, el 

titular (o dueño) de dichos datos es la propia persona, lo 
que implica la libertad de elegir qué se desea comunicar, 
cuándo y a quién, manteniendo el control personal sobre 
la propia información.  

 
En México, el reconocimiento al derecho de protección 

de datos personales comenzó desde el año 2000 donde 
se promovieron diversos proyectos legislativos y en 
2007, el Congreso de la Unión aprueba una reforma al 
artículo 6º constitucional en el que establece la 
protección a los datos personales y la información 
relativa a la vida privada, así como el derecho de acceder 
y corregir sus datos que obren en archivos públicos.  

 
Así mismo se reformaron los artículos 16 y 73 de la 

Constitución en donde se estipula claramente el derecho 
de toda persona a la protección de su información y el 
gobierno deberá de legislar en dicha materia. Lo anterior 
reviste gran relevancia en virtud de que los datos 
personales se encuentran en manos tanto de gobiernos 
como de particulares. 

 
Estableciéndose que toda persona tiene derecho a la 

protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a 
manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, 

la cual establecerá los supuestos de excepción a los 
principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, 
seguridad y salud públicas o para proteger los derechos 
de terceros”.  

 
Por lo tanto, es una necesidad y obligación del 

Congreso del Estado, establecer una protección en el 
área de los datos personales de la sociedad guerrerense, 
para protegerlos del mal uso de sus datos. 

 
Esta nueva legislación obliga lo mismo a gobierno y 

dependencias estatales, municipales, empresas y 
personas físicas que reciban recursos públicos a proteger 
dicha información de los ciudadanos. 

 
Compañeros diputados, nosotros tenemos una ley en 

vigor de acceso a la información pública y protección de 
datos personales, ya con las reformas que se han venido 
a nivel federal, hoy se tienen que establecer tres leyes 
diferentes pero que van en el mismo vértice que es la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información, la Ley 
de Protección de Datos Personales y la Ley de Archivos, 
en donde hacen un conjunto para poder accesar a la 
información, hoy tenemos esta Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos 
Personales la cual se pretende votar hoy para derogarla y 
establecer conforme al propio mandato federal una 
nueva Ley de Acceso a la Información, pero hoy 
también el Congreso de la Unión está trabajando en una 
nueva Ley de Datos Personales, si no bien recuerdo en el 
dictamen se establece en un transitorio de que queda la 
protección de datos personales como tal hasta que en 
tanto no tengamos una ley federal. 

 
En este caso, hoy presento esta Ley de Protección de 

Datos Personales para el Estado de Guerrero, con la 
situación de esperar en cierta forma la propia reforma 
que tenga el Congreso de la Unión y que la Comisión 
correspondiente pueda trabajar ya con un borrador ya 
con una ley que estamos estableciendo que va en calidad 
a lo que presentan hoy el Congreso de la Unión y sobre 
todo que va en armonización a las leyes del Estado de 
Guerrero y a lo que hoy estamos votando que es la Ley 
de Transparencia, pido presidente que esta iniciativa sea 
también retomado de manera íntegra en el Diario de los 
Debates. 

 
Muchísimas gracias compañeros.    

 
(Versión Íntegra) 

 

 

Ciudadanas Secretarias de la Mesa Directiva del 
Honorable Congreso del Estado de Guerrero. Presente. 
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Diputado Eduardo Ignacio Neil Cueva Ruíz, integrante 
de la Fracción Parlamentaria del Partido Verde 
Ecologista de México, de la LXI Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, en uso de las facultades 
que me confieren los artículos 61 y 65 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero y los artículos 8, 126 fracción II, 127 y 170 
fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 
vigor, someto a consideración de esta Plenaria, una 
iniciativa de Ley de Protección de Datos Personales Para 
el Estado y los Municipios de Guerrero, al tenor de la 
siguiente: 

 
Exposición de Motivos 

 
Cuando hablamos de datos personales nos referimos a 

toda aquella información relativa a una persona que la 
identifica o la hace identificable. Entre otras cosas, le dan 
identidad, la describen, precisan su origen, edad, lugar de 
residencia, trayectoria académica, laboral, o profesional. 
Pero también, describen aspectos más sensibles o 
delicados, como su forma de pensar, estado de salud, sus 
características físicas, ideología o vida sexual, entre otros 
aspectos.  

 
Los datos personales son necesarios para que una 

persona pueda interactuar con otras o con una o más 
organizaciones sin que sea confundida con el resto de la 
colectividad y para que pueda cumplir con lo que 
disponen las leyes. Asimismo, hacen posible la 
generación de flujos de información que redunda en 
crecimiento económico y el mejoramiento de bienes y 
servicios.  

 
No obstante, el uso extensivo de las tecnologías de la 

información y las telecomunicaciones ha permitido que 
en muchas ocasiones, los datos personales sean tratados 
para fines distintos para los que originalmente fueron 
recabados, así como transmitidos sin el conocimiento del 
titular, rebasando la esfera de privacidad de las personas 
y lesionando en ocasiones, otros derechos y libertades.  

A fin de equilibrar las fuerzas entre las personas y 
aquellas organizaciones –públicas o privadas- que 
recaban o colectan datos de carácter personal, surge en 
concepto de la protección de datos personales.  

 
Bajo el concepto de protección de datos personales, el 

titular (o dueño) de dichos datos es la propia persona, lo 
que implica la libertad de elegir qué se desea comunicar, 
cuándo y a quién, manteniendo el control personal sobre 
la propia información.  

 
En México, el reconocimiento al derecho de protección 

de datos personales comenzó desde el año 2000 donde 
se promovieron diversos proyectos legislativos y en 

2007, el Congreso de la Unión aprueba una reforma al 
artículo 6º constitucional en el que establece la 
protección a los datos personales y la información 
relativa a la vida privada, así como el derecho de acceder 
y corregir sus datos que obren en archivos públicos.  

 
Así mismo se reformaron los artículos 16 y 73 de la 

Constitución en donde se estipula claramente el derecho 
de toda persona a la protección de su información y el 
gobierno deberá de legislar en dicha materia. Lo anterior 
reviste gran relevancia en virtud de que los datos 
personales se encuentran en manos tanto de gobiernos 
como de particulares. 

 
Estableciéndose que toda persona tiene derecho a la 

protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a 
manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, 
la cual establecerá los supuestos de excepción a los 
principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, 
seguridad y salud públicas o para proteger los derechos 
de terceros.  

 
Por lo tanto, es una necesidad y obligación del 

Congreso del Estado, establecer una protección en el 
área de los datos personales de la sociedad guerrerense, 
para protegerlos del mal uso de sus datos. 

 
Esta nueva legislación obliga lo mismo a gobierno y 

dependencias estatales, municipales, empresas y 
personas físicas que reciban recursos públicos a proteger 
dicha información de los ciudadanos. 

 
Por lo anteriormente expuesto, someto al Pleno de esta 

Soberanía, la siguiente Iniciativa, 

 
LEY NÚMERO____ DE PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES  DEL ESTADO DE 

GUERRERO 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

Capítulo Único 
De las Disposiciones Generales 

 
 
Artículo 1. La presente ley es de orden público e 

interés general y tiene por objeto garantizar la protección 
de los datos personales en poder de los sujetos obligados 
a que se refiere este ordenamiento. 

 
Artículo 2. Los objetivos de la presente Ley son: 
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 I. Garantizar la observancia de los principios de 
protección de datos personales en posesión de los sujetos 
obligados.  

 
II. Proveer lo necesario para que toda persona pueda 

ejercer los derechos de acceso, rectificación y 
cancelación de sus datos personales, así como manifestar 
su oposición a determinado tratamiento, mediante 
procedimientos sencillos y expeditos.  

 
III. Promover la adopción de medidas de seguridad que 

garanticen la integridad, disponibilidad y 
confidencialidad de los datos personales en posesión de 
los sujetos obligados.  

 
Artículo 3. El derecho humano a la protección de los 

datos personales deberá interpretarse de conformidad 
con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la del Estado de Guerrero, la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 
demás instrumentos internacionales suscritos y 
ratificados por el Estado Mexicano y la interpretación 
que de los mismos hayan realizado los órganos 
internacionales respectivos.  

 
Los sujetos obligados, así como las personas físicas y 

morales que reciban y/o ejerzan recursos públicos o 
realicen actos de autoridad en el ámbito Estatal o 
Municipal, en el ámbito de su competencia, deberán 
promover, respetar, proteger y garantizar la seguridad de 
los datos personales que obren en su poder, de 
conformidad con los principios establecidos en la 
presente Ley. 

 
Artículo 4. Los sujetos obligados para la aplicación de 

esta ley son: 
 
I. El Poder Ejecutivo del Estado; 
 
II. El Poder Judicial del Estado, sus órganos y 

dependencias; 
 
III. El Poder Legislativo del Estado, sus órganos y 

dependencias; 

 
IV. Los Ayuntamientos o Consejos Municipales; 
 
 
V. La Administración Pública Estatal y Municipal, 

incluyendo sus órganos u organismos descentralizados, 
desconcentrados y establecimientos públicos de 
bienestar social, así como las empresas de participación 
estatal o municipal; 

VI. Los sistemas operadores de agua y saneamiento; 
 
VII. Los organismos públicos autónomos del estado; 
 
VIII. Las universidades públicas, centros de 

investigación pública e instituciones de educación 
superior públicas; 

 
IX. Los partidos políticos, organización o agrupación 

política, candidatos independientes; 
 
X. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos 

públicos en el ámbito estatal y municipal; 
 
XI. Los fideicomisos públicos estatales y municipales 

y fondos que cuenten con financiamiento público, 
parcial o total, o con participación de entidades de 
gobierno;  

 
XII. Las organizaciones de la sociedad civil que 

reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal 
y municipal, o aquellas que reciban un ingreso estatal 
que sea preponderante dentro de su presupuesto;  

 
XIII. Las instituciones de beneficencia que sean 

constituidas conforme a la Ley en la materia; 
 
XIV. El Tribunal de lo Contencioso Administrativo; 
 
XV. Las Juntas y Tribunales Locales de Conciliación y 

Arbitraje; 
 
XVI. Las personas físicas y morales que reciban y/o 

ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad 
en el ámbito Estatal o Municipal; y 

 
XVII. Cualquier otro órgano u organismo, 

dependencia o entidad estatal o municipal que, en el 
ejercicio de sus actividades, ejerzan, reciban, utilicen o 
dispongan de recursos públicos o que la legislación local 
les reconozca como de interés público. En el caso de los 
fideicomisos y fondos públicos que no cuenten con una 
estructura orgánica y, por lo tanto, no sean considerados 
una entidad paraestatal, así como de los mandatos 
públicos y demás contratos análogos, cumplirán con las 
obligaciones de esta Ley a través de la unidad 
administrativa responsable de coordinar su operación. 

 
 
La regulación del manejo y de la protección de los 

datos personales en posesión de particulares le 
corresponde exclusivamente al Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos, en los 
términos de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares. 
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Artículo 5. Para efectos de este ordenamiento se 
entenderá por: 

 
I. Archivo o banco de datos: El conjunto de datos 

personales obtenidos por los sujetos obligados, 
cualquiera que sea la forma o modalidad de su creación, 
almacenamiento, organización o acceso; 

 
II. Bloqueo de datos: La identificación y reserva de 

datos con el fin de impedir su tratamiento; 
 
III. Transferencia de datos: La difusión, distribución, 

transferencia, interconexión o comercialización de datos 
personales contenidos en los archivos o bancos de datos 
de los sujetos obligados; 

 
IV. Consentimiento del titular: La manifestación de 

voluntad expresa, ya sea por escrito o a través de medios 
electrónicos, mediante la cual acepta el tratamiento de 
sus datos personales;  

 
V. Datos personales: La información concerniente a 

una persona física identificada o identificable, relativa a 
su origen racial o étnico, o que esté referida a sus 
características físicas, morales o emocionales, a su vida 
afectiva o familiar, domicilio, número telefónico, 
patrimonio, ideología, creencias o convicciones 
religiosas o filosóficas, su estado de salud físico o 
mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o 
cibernéticas, códigos personales encriptados u otras 
análogas; que se encuentre vinculada a su intimidad, 
entre otras; 

 
VI. Fuentes accesibles al público: El archivo o banco 

de datos cuya consulta puede ser realizada por cualquier 
persona y que estén contenidos en medios como: censos, 
anuarios, archivos de prensa, bases de datos públicas, 
colecciones jurisprudenciales, directorios telefónicos, 
diarios, boletines oficiales u otros análogos; 

 
VII. Instituto: El Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos 
Personales; 

 
VIII. Titular: Toda persona física a la que conciernen 

los datos personales; 
 
IX. Tratamiento de datos: Las operaciones y 

procedimientos sistemáticos, automatizados o no, que 
permiten a los sujetos obligados la obtención, 
corrección, cancelación o transferencia de datos 
personales. 

 
Se entiende por operaciones o procedimientos 

automatizados aquellos que se realizan a través de 

dispositivos electrónicos, digitales, ópticos o de 
cualquier otra tecnología, que son empleados por los 
sujetos obligados, y 

 
X. Unidad de Transparencia: La unidad de 

Transparencia de cada sujeto obligado, de la cual se hace 
referencia Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Guerrero; 

 
XI. Derechos ARCO: Los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de 
datos personales; 

 
XII. Comité de Transparencia: Instancia a la que hace 

referencia el artículo 43 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública así 
como lo estipulado en la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Guerrero; 

 
XII. Áreas: Instancias de los sujetos obligados 

previstas en los respectivos reglamentos interiores, 
estatutos orgánicos o instrumentos equivalentes, que 
cuentan o puedan contar, dar tratamiento, y ser 
responsables o encargadas de los datos personales;  

 
XIII. Aviso de privacidad: Documento a disposición 

del titular de forma física, electrónica o en cualquier 
formato generado por el responsable, a partir del 
momento en el cual se recaben sus datos personales, con 
el objeto de informarle los propósitos del tratamiento de 
los mismos; 

 
XIV. Pleno: Órgano supremo de decisión que está 

integrado por tres Comisionados del  Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales del Estado de Guerrero que ejercen de 
manera colegiada las facultades conferidas a ellos en   
términos  de   la presente Ley, La Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Guerrero y demás disposiciones constitucionales y 
legales aplicables; 

 
Artículo 6. Se exceptúan de la regulación de la 

presente ley, los archivos y bancos de datos que: 
 
I. Tengan por objeto almacenar datos personales para 

su publicidad con carácter general y que se regulen por 
sus disposiciones específicas; 

 
II. Se regulen por sus disposiciones específicas en 

atención a la naturaleza de sus funciones, y 
 
 
III. Se conformen para la prevención, investigación y 

persecución de delitos, y conductas antisociales. 



CÁMARA DE DIPUTADOS         DIARIO DE LOS DEBATES     NÚM. 20   05  DE  MAYO,   2016    38 
 

 

Artículo 7. En la integración del archivo o banco de 
datos, los sujetos obligados deberán adoptar las medidas 
técnicas y de organización necesaria, que garanticen la 
seguridad en el tratamiento de datos y eviten su 
alteración, pérdida, inexactitud o acceso no autorizado; 
para lo cual atenderán a la normativa que regule su 
funcionamiento y organización. 

 
Título segundo 

Tratamiento de datos personales 
 

Capítulo Primero 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 8.- Los sujetos obligados al tratar los sistemas 

de datos deberán observar los principios de legalidad, 
lealtad, calidad, proporcionalidad, información, 
responsabilidad en el tratamiento de los datos personales, 
consentimiento, información previa, licitud, calidad de la 
información, confidencialidad y seguridad, así como 
garantizar el ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación, corrección y oposición. 

 
Artículo 9.- Los sujetos obligados no podrán difundir 

los datos personales contenidos en los sistemas de datos, 
desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que 
haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o 
por un medio de autenticación similar, de los individuos 
a que haga referencia la información. 

 
Artículo 10.- No se requerirá el consentimiento 

expreso de los individuos para proporcionar los datos 
personales en los siguientes casos: 

 
I. De la prestación de asistencia médica o la gestión de 

servicios de salud y no pueda recabarse su autorización; 
 
II. Los necesarios por razones estadísticas, científicas o 

de interés general previstas en esta Ley, previo 
procedimiento por el cual no puedan asociarse los datos 
personales con el individuo a que se refiera; 

 
III. Cuando se transmitan entre Sujetos Obligados o 

entre dependencias y entidades, siempre y cuando los 
datos se utilicen para el ejercicio de facultades propias de 
los mismos; 

 
IV. Cuando exista una orden judicial, y 
 
V. En los demás casos que establezcan esta Leyes y las 

demás normas aplicables. 

 
Artículo 11.- La recolección y tratamiento de datos de 

carácter personal por parte de las autoridades a cargo de 
la seguridad pública, sin consentimiento de las personas 

afectadas, estarán limitados a aquellos supuestos que 
resulten necesarios para la prevención de un peligro 
fundado para la seguridad pública o para la prevención o 
persecución de delitos, debiendo ser almacenados en 
sistemas específicos, establecidos al efecto. 

 

La obtención y tratamiento de los datos especialmente 
protegidos por los Cuerpos de Seguridad Pública, podrán 
realizarse exclusivamente en los supuestos en que sea 
absolutamente necesario para los fines de una 
investigación concreta, sin perjuicio del control de 
legalidad de la actuación administrativa o de la 
obligación de resolver las pretensiones formuladas, en su 
caso, por los interesados que corresponden a los órganos 
jurisdiccionales. 

 

Los datos personales recabados con fines policiales se 
cancelarán cuando no sean necesarios para las 
investigaciones que motivaron su almacenamiento. 

 

A estos efectos, se considerará especialmente, la edad 
del interesado y el carácter de los datos almacenados, la 
necesidad de mantener los datos hasta la conclusión de 
una investigación o procedimiento concreto, la 
resolución judicial firme, en especial la absolutoria, el 
indulto, la rehabilitación, la prescripción de 
responsabilidad y la amnistía. 

 

Artículo 12.- Los datos personales que se recaben, 
deberán ser ciertos, adecuados, pertinentes y no 
excesivos en relación al ámbito y finalidad para los que 
se hubiesen obtenido, permitiendo con ello el ejercicio 
de acceso a su titular. 

 

La recopilación de datos no podrá hacerse por medios 
desleales, fraudulentos o en forma contraria a las 
disposiciones de la presente Ley. Los datos personales 
no podrán ser utilizados para finalidades distintas e 
incompatibles con aquellas que motivaron su obtención. 

 
Los datos en poder de los sujetos obligados deberán ser 

exactos y actualizarse en caso necesario. 
 
Los datos totales o parcialmente inexactos o que sean 

incompletos, deberán ser suprimidos, substituidos o en 
su caso, completados por el responsable del archivo o 
base de datos cuando se tenga conocimiento de la 
inexactitud o carácter incompleto de la información de 
que se trate. 

 
Los datos personales deberán ser destruidos cuando 

hayan dejado de ser necesarios o pertinentes a los fines 
para los cuales hubieran sido recabados. 

 
Los responsables de los sistemas que contengan los 

datos a que se refieren los párrafos segundo y tercero de 
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este artículo, podrán negar el acceso, la rectificación o 
cancelación en función de los peligros que pudieran 
derivarse para la defensa del Estado o la seguridad 
pública, la protección de los derechos y libertades de 
terceros o las necesidades de las investigaciones que se 
estén realizando. 

 
Artículo 13.- Los sujetos obligados deberán adoptar 

medidas apropiadas para proteger la información contra 
los riesgos naturales, como la pérdida accidental o la 
destrucción por siniestro, y contra los riesgos humanos, 
como pérdida, consulta o tratamiento sin autorización, la 
utilización encubierta de datos o la contaminación por 
virus informáticos. 

 
Capítulo Segundo 

De los Derechos en materia de Datos Personales 

 
Artículo 14.- Los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición, son derechos independientes, 
de tal forma que no puede entenderse que el ejercicio de 
alguno de ellos sea requisito previo o impida el ejercicio 
de otro.  

 
Artículo 15.- El interesado tendrá derecho a solicitar y 

obtener gratuitamente información de sus datos de 
carácter personal sometidos a tratamiento, el origen de 
dichos datos, así como las transmisiones realizadas o que 
se prevean hacer de los mismos. 

 
Artículo 16.- Serán rectificados o cancelados, en su 

caso, los datos de carácter personal cuyo tratamiento no 
se ajuste a lo dispuesto en la presente Ley, en particular, 
cuando tales datos resulten inexactos o incompletos, 
siempre y cuando no sea imposible o exija esfuerzos 
desproporcionados, a criterio de la autoridad competente 
en la materia. 

 
Artículo 17.- La cancelación dará lugar al bloqueo de 

los datos, conservando únicamente a disposición de los 
sujetos obligados, para la atención de las posibles 
responsabilidades nacidas del tratamiento, durante el 
plazo de prescripción de éstas para que una vez que se 
haya cumplido el mismo se proceda a su supresión, en 
términos de la normatividad aplicable. 

 
Artículo 18.- Si los datos rectificados o cancelados 

hubieren sido transmitidos previamente, el responsable 
del tratamiento deberá notificar la rectificación o 
cancelación efectuada a quien se haya transmitido, en el 
caso de que se mantenga el tratamiento por este último, 
deberá también proceder a la cancelación. 

 
Artículo 19.- Los datos de carácter personal deberán 

ser conservados durante los plazos previstos en las 

disposiciones aplicables. Si no hubiere disposiciones 
expresas en la normatividad aplicable el plazo será el 
que establezca el catálogo de disposición documental 
correspondiente. 

 

Artículo 20.- El interesado tendrá derecho a oponerse 
al tratamiento de los datos que le conciernen, en el 
supuesto que los datos se hubieran recabado sin su 
consentimiento, cuando existan motivos fundados para 
ello y la Ley no disponga lo contrario. De actualizarse tal 
supuesto, el responsable del banco deberá excluir del 
tratamiento los datos relativos al afectado. 

 

Artículo 21.-. Sin perjuicio de lo que dispongan otras 
Leyes, sólo los interesados o sus representantes podrán 
solicitar a una Unidad de Transparencia, previa 
acreditación, que les dé acceso, rectifiquen, cancelen o 
hagan efectivo su derecho de oposición, respecto de los 
datos personales que les conciernan y que obren en un 
sistema de datos personales en posesión de los sujetos 
obligados. 

 

La Unidad de Transparencia deberá notificar al 
solicitante, en un plazo de diez días hábiles contados 
desde la presentación de la solicitud, la determinación 
adoptada, a efecto de que, si resulta procedente, se haga 
efectiva la misma dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de la citada notificación. 

 

El plazo de diez días hábiles, referido en el párrafo 
anterior, podrá ser ampliado una sola vez, por un periodo 
igual, siempre y cuando así lo justifiquen las 
circunstancias del caso.  

 

En el caso de que el sujeto obligado considere 
improcedente la solicitud de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición, se deberá emitir una resolución 
fundada y motivada al respecto, a través de la Unidad de 
Transparencia. 

 
En caso de que los datos personales requeridos no 

fueran localizados en los sistemas de datos personales 
del sujeto obligado, dicha circunstancia se comunicará al 
interesado vía resolución a través de la Unidad de 
Transparencia, en términos del procedimiento que se 
establezca en el Reglamento correspondiente. 

 
Artículo 22.- La entrega de los datos personales será 

gratuita, debiendo cubrir el individuo únicamente los 
gastos de envío de conformidad con las tarifas 
aplicables. No obstante, si la misma persona realiza una 
nueva solicitud, que implique la entrega de datos, 
respecto del mismo sistema de datos personales en un 
periodo menor a doce meses a partir de la última 
solicitud, los costos se determinarán de acuerdo con lo 
establecido en esta Ley. 
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Artículo 23.- La solicitud de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición deberá contener: 

 

I. El nombre del solicitante y domicilio u otro medio 
para recibir notificaciones, como el correo electrónico, 
así como los datos generales de su representante, en su 
caso; 

 

II. La descripción clara y precisa de los datos 
personales respecto de los que se busca ejercer alguno de 
los derechos antes mencionados; 

 
III. Cualquier otro elemento que facilite la localización 

de la información, y 
 

IV. Opcionalmente, la modalidad en la que prefiere se 
otorgue el acceso a sus datos personales, la cual podrá 
ser verbalmente, mediante consulta directa, copias 
simples, certificadas u otro tipo de medio. 

 

Si la información proporcionada por el solicitante no 
basta para localizar los datos personales o son erróneos, 
la Unidad de Transparencia podrá requerir, por una vez y 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud, que indique otros elementos 
o corrija los datos.  

 

Artículo 24.- En el caso de solicitudes de rectificación 
de datos personales, el interesado deberá indicar además 
de los señalados en el artículo anterior las 
modificaciones a realizarse y aportar la documentación 
que sustente su petición. 

 
Artículo 25.- Tratándose de solicitudes de cancelación, 

la solicitud deberá indicar si revoca el consentimiento 
otorgado, en los casos en que la revocación proceda, o si, 
por el contrario, se trata de un dato erróneo o inexacto, 
en cuyo caso deberá acompañar la documentación 
justificativa. 

 
Artículo 26.- El interesado al que se niegue, total o 

parcialmente, el ejercicio de los derechos de oposición, 
acceso, rectificación o cancelación, podrá interponer el 
recurso de revisión previsto en esta Ley. 

 
Capítulo Tercero 

De las Obligaciones de los Sujetos Obligados 
 
Artículo 27.- Los sujetos obligados, en el tratamiento 

de datos, tendrán las siguientes obligaciones: 
 
I. Contar con el consentimiento del titular para la 

obtención de sus datos personales, informándole 
previamente sobre la existencia y finalidad del archivo o 
banco de datos, así como el carácter obligatorio u 
optativo de proporcionarlos y las consecuencias de ello; 

II. Adoptar los procedimientos adecuados para dar 
trámite a las solicitudes de informes, de corrección o 
cancelación de datos personales, y en su caso, para la 
transferencia de los mismos; debiendo capacitar a los 
servidores públicos encargados de su atención y 
seguimiento; 

 
III. Utilizar los datos personales únicamente cuando 

éstos guarden relación con la finalidad para la cual se 
hayan obtenido;  

 
IV. Proceder a la cancelación de los datos personales 

cuando éstos dejen de ser necesarios para la finalidad 
para la cual se obtuvieron. No se considerará como 
finalidad distinta, el tratamiento que con posterioridad se 
les dé con objetivos estadísticos o científicos, siempre 
que no puedan atribuirse a persona determinada o 
determinable, así como para fines históricos; 

 

V. Permitir en todo momento al titular el ejercicio del 
derecho a conocer sobre sus datos personales, a solicitar 
su corrección o cancelación, así como a oponerse en los 
términos de esta ley, a que los mismos sean cedidos; 

 

VI. Actualizar los datos personales cuando haya lugar, 
debiendo corregir o completar de oficio aquellos que 
fueren inexactos o incompletos, respectivamente, a 
efecto de que coincidan con los datos presentes del 
titular; 

 

Lo anterior, sin perjuicio de las prerrogativas 
reconocidas al titular para solicitar la corrección o 
cancelación de los datos que le conciernen; 

 

VII. Tratándose de datos de niñas, niños y 
adolescentes, se atenderá a la protección de sus datos 
personales, respetando su derecho a la intimidad, en los 
términos de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes; y 

 

VIII. Las demás que se deriven de la presente ley o les 
señalen otros ordenamientos jurídicos aplicables. 

 
Artículo 28.- No se requerirá el consentimiento del 

titular para la obtención de sus datos personales, cuando: 

 
I. En situaciones de urgencia, peligre la vida o la 

integridad personal o se requieran para la prestación de 
asistencia en salud;  

 
II. Exista una orden jurisdiccional, y 
  
III. Se obtengan por fuentes accesibles al público. 
 

Artículo 29.- Los servidores públicos que por razón de 
sus actividades tengan acceso a algún archivo o banco de 
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datos, están obligados a mantener la confidencialidad de 
los mismos. Esta obligación subsistirá aún después de 
finalizar las relaciones que les dieron acceso al archivo o 
banco de datos.  

 
Serán relevados de dicha obligación cuando medie 

resolución jurisdiccional o existan circunstancias que 
pudieran alterar o poner en riesgo la seguridad o la salud 
pública.  

 
Artículo 30. El responsable deberá informar al titular, a 

través del aviso de privacidad, la existencia y 
características principales del tratamiento al que serán 
sometidos sus datos personales, a fin de que pueda tomar 
decisiones informadas al respecto.  

 
Por regla general, el aviso de privacidad deberá ser 

difundido por los medios electrónicos y físicos con que 
cuente el responsable.  

 
Para que el aviso de privacidad cumpla de manera 

eficiente con su función de informar, deberá estar 
redactado y estructurado de manera clara y sencilla. 

 
Artículo 31. El aviso de privacidad que el responsable 

difunda a través de los medios previstos en esta Ley 
deberá contener la siguiente información:  

 
I. El área responsable del tratamiento de los datos 

personales y su domicilio;  
 
II. Las finalidades del tratamiento para las cuales se 

obtienen los datos personales;  
 
III. Los datos personales que serán sometidos a 

tratamiento, identificando aquéllos que son sensibles;  
 
IV. El fundamento legal que faculta al responsable 

para llevar a cabo el tratamiento;  
 
V. Cuando se realicen transferencias de datos 

personales no previstas en las disposiciones aplicables y 
que requieran consentimiento del titular, se deberá 
informar:  

 
a) El sujeto al que se transfieren los datos personales;  
 
b) Las finalidades de estas transferencias de datos 

personales, y  

 
c) El fundamento que faculte al responsable para 

llevarlas a cabo;  
 
VI. Los mecanismos y medios y procedimientos 

disponibles para que el titular ejerza los derechos 

ARCO, y en su caso, pueda manifestar su negativa para 
la transmisión de sus datos personales, para finalidades y 
transferencias de datos personales que requieren el 
consentimiento del titular, y no se encuentren previstas 
en las disposiciones aplicables, y  

 
VII. El domicilio de la Unidad de Transparencia 

 
Capítulo Tercero 

De los Derechos de los Titulares 
 
Artículo 32.- El titular tendrá los siguientes derechos:  
 
I. En todo momento el titular o su representante podrán 

solicitar al responsable, los denominados derechos 
ARCO, que son el acceso, rectificación, cancelación u 
oposición al tratamiento de los datos personales que le 
conciernen, de conformidad con lo establecido en el 
presente Título.  

 
El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO no es 

requisito previo, ni impide el ejercicio de otro.  
 
Derecho de acceso. El titular tendrá derecho de acceder 

a sus datos personales que obren en posesión del 
responsable, así como conocer la información 
relacionada con las condiciones y generalidades de su 
tratamiento.  

 
Derecho de rectificación. El titular tendrá derecho a 

solicitar al responsable la rectificación o corrección de 
sus datos personales, cuando éstos resulten ser inexactos, 
incompletos o no se encuentren actualizados.  

 
Derecho de cancelación. El titular tendrá derecho a 

solicitar la supresión de sus datos personales de los 
archivos, registros, expedientes y sistemas del 
responsable, a fin de que los mismos ya no estén en su 
posesión y dejen de ser tratados por este último.  

 
Derecho de oposición. El titular podrá oponerse al 

tratamiento de sus datos personales o exigir que se cese 
en el mismo, cuando:  

 
A. Cuando aun siendo lícito el tratamiento, el mismo 

debe cesar para evitar que su persistencia cause un daño 
o perjuicio al titular, y  

 
B. Sus datos personales sean objeto de un tratamiento 

automatizado contrario a las disposiciones legales 
aplicables, el cual le produzca efectos jurídicos no 
deseados o afecte de manera significativa sus intereses, 
derechos o libertades, y estén destinados a evaluar, sin 
intervención humana, determinados aspectos personales 
del mismo o analizar o predecir, en particular, su 
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rendimiento profesional, situación económica, estado de 
salud, preferencias sexuales, fiabilidad o 
comportamiento. 

 
II. Solicitar y obtener gratuitamente informes de sus 

datos personales, así como la corrección y cancelación 
de los mismos contenida en archivos o bancos de datos 
de los sujetos obligados;  

 
III. Obtener la corrección, o en su caso, la cancelación 

de los datos personales, cuando sea procedente;  
 
IV. Revocar el consentimiento otorgado a los sujetos 

obligados para la transferencia de datos; 
 
V. Conocer la identidad de los terceros a quienes se 

hayan cedido sus datos, así como las razones que 
motivaron el pedimento de la misma; 

 
VI. Conocer del carácter obligatorio u optativo de su 

respuesta para la obtención de datos personales, así 
como de las consecuencias de la negativa a 
proporcionarlos, y 

 
VII. Los demás que se deriven de la presente ley o le 

señalen otros ordenamientos jurídicos aplicables. 
 

Capítulo Cuarto 
De las Solicitudes 

 
Artículo 33.- Sin perjuicio de lo que dispongan otras 

leyes, sólo el titular o su representante, previa 
acreditación, tendrán derecho a solicitar a la unidad de 
transparencia lo siguiente: 

 
I. Informes de los datos personales que le conciernan y 

que obren en archivo o banco de datos determinado, y 
 
II. La corrección o cancelación de los datos personales 

que le conciernan, contenidos en archivo o banco de 
datos determinado.  

 
Artículo 34.- Las solicitudes previstas en el artículo 

anterior, deberán contener como mínimo: 
 
I. El nombre del solicitante y domicilio para recibir 

notificaciones, mismo que deberá estar ubicado en el 
lugar donde resida la unidad de transparencia ante la que 
se presente la solicitud;  

 
II. La descripción clara y precisa de lo solicitado, y 

 
III. La modalidad en que el solicitante desee le sean 

entregados los informes a que se refiere la fracción I del 
artículo 29.  

En la solicitud correspondiente se podrá señalar 
cualquier otro dato que facilite la localización de la 
información. 

 
Al pedirse una corrección o cancelación de datos 

personales, se deberá anexar la documentación que 
acredite la veracidad de lo solicitado, cuando la 
naturaleza del dato personal permita contar con tal 
documentación.   

 
Cuando el solicitante no proporcione la información 

suficiente para localizar los datos personales o ésta sea 
errónea, la unidad de transparencia podrá requerirlo por 
única vez dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud, para que en un plazo de 
cinco días hábiles, indique otros elementos o corrija la 
información que facilite su localización. En el supuesto 
de que no cumpla con el requerimiento se desechará de 
plano su solicitud.  

 
Dicho requerimiento interrumpirá los plazos 

establecidos en los artículos 31 y 32 de este 
ordenamiento. 

 
Artículo 35.- Los informes a que se refiere la fracción I 

del artículo 29 de esta ley, deberán entregarse dentro de 
un plazo de veinte días hábiles posteriores a la recepción 
de la solicitud, los cuales deberán formularse de manera 
clara y sencilla, conteniendo de manera completa la 
información concerniente al titular. Los informes serán 
entregados en la forma en que consten los datos.  

 
Cuando existan razones justificadas que impidan 

entregar los informes en el plazo señalado, la unidad de 
transparencia deberá informarlas al solicitante, 
ampliándose el plazo hasta por diez días hábiles más. 

 
Para el caso de que el titular haya fallecido, el albacea 

de su sucesión, previa acreditación de su carácter, podrá 
solicitar y recibir dichos informes. 

 
Artículo 36.- La solicitud de corrección o cancelación 

de los datos personales, deberá ser tramitada y su 
resolución, fundada y motivada, será notificada por la 
unidad de transparencia al solicitante de manera 
personal; lo anterior dentro de los treinta días hábiles 
posteriores a su recepción.  

 
Artículo 37.- La solicitud de cancelación de datos 

personales será improcedente cuando con ello se pueda 
alterar o poner en riesgo la seguridad o la salud pública, 
se afecten derechos de terceros o así lo disponga la ley. 

 
Artículo 38.- Durante el procedimiento que se siga 

para corregir o cancelar datos personales, la unidad de 
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transparencia podrá ordenar el bloqueo de los mismos en 
el archivo o banco de datos que los contengan. Lo 
anterior, sin perjuicio del derecho del titular de solicitar 
información de sus datos almacenados. 

 
Capítulo Cuarto 

De la Transferencia de Datos Personales 
 
Artículo 39.- Los sujetos obligados podrán realizar la 

transferencia de datos cuando se cumplan las siguientes 
condiciones: 

 
I. Que haya mediado el consentimiento expreso del 

titular, y  
 
II. Que el uso que se les vaya a dar mantenga 

congruencia con la finalidad para la cual se obtuvieron. 
 
El titular podrá revocar en cualquier momento el 

consentimiento otorgado para la transferencia de datos, 
mediante aviso o notificación por escrito que realice ante 
el sujeto obligado. 

 
Artículo 40.- La transferencia de datos no requerirá del 

cumplimiento de las condiciones previstas en el artículo 
anterior, cuando:  

 
I. En situaciones de urgencia, peligre la vida o la 

integridad personal o se requieran para la prestación de 
asistencia en salud; 

 
II. Se entreguen por razones estadísticas, científicas o 

de interés general previstas en ley. En estos casos los 
sujetos obligados proporcionarán la información de tal 
manera que no puedan asociarse los datos personales 
con su titular; 

 
III. Se transmitan entre sujetos obligados en términos 

de las leyes aplicables;  
 
IV. Exista una orden jurisdiccional, y  
 
V. El sujeto obligado contrate a terceros para la 

prestación de un servicio que requiera el tratamiento de 
datos. Dichos terceros no podrán utilizar los datos 
personales para propósitos distintos a aquellos para los 
cuales se les hubieren transmitido. 

 
Artículo 41.- Cuando la transferencia de datos se 

realice en los términos que prevé el artículo 35 de esta 
ley, el cesionario deberá proporcionar al sujeto obligado 
los siguientes datos y documentos:  

 
I. En el caso de personas físicas: Nombre, edad, 

nacionalidad, número telefónico, así como original y 

copia de una identificación oficial y de un comprobante 
de su domicilio reciente para su cotejo, y 

 
II. En tratándose de personas morales: Denominación o 

razón social, nacionalidad, número telefónico, así como 
copia certificada del acta constitutiva y del documento 
que acredite la personalidad del representante. 

 
El cesionario deberá guardar confidencialidad de los 

datos personales obtenidos y por ningún motivo podrá 
realizar con terceros alguno de los actos comprendidos 
para la transferencia de datos. 

 
Artículo 42.- Cuando los sujetos obligados hayan 

efectuado una transferencia de datos, deberán informar a 
su titular la identidad del cesionario, así como las 
razones que motivaron el pedimento de la misma, dentro 
de los diez días hábiles siguientes al momento en que se 
haya hecho la transferencia. 

  
Artículo 43.- No se considerará transferencia de datos 

el que un tercero tenga a los datos personales con motivo 
de la prestación de un servicio de mantenimiento o 
funcionamiento al archivo o banco de datos.  

 
TÍTULO TERCERO 

AUTORIDADES 
 

Capítulo Primero 
Del Instituto y sus Atribuciones 

 
Artículo 44. En la integración, procedimiento de 

designación y funcionamiento del Instituto se estará a lo 
dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Guerrero y demás 
normativa aplicable.  

 
El Instituto conforme a lo estipulado en la ley de 

transparencia y acceso a la información del Estado de 
guerrero tendrá su residencia y domicilio en la ciudad de 
Chilpancingo, capital del Estado de Guerrero, y ejercerá 
sus funciones  conforme a la estructura siguiente:  

 
 I. El Pleno como órgano supremo;  
 
 II. El Presidente del Instituto, y  
  
III. La estructura orgánica que acuerde el Pleno y se 

establezca en  el reglamento interior respectivo. 

 
El    Instituto   funcionará    en   Pleno     y  contará     

con    un Secretario   Ejecutivo,   así   como,   con   los   
órganos   directivos,   técnicos,   de  vigilancia y personal 
necesario, en los términos que establece esta Ley y su 
reglamento, así como lo estipulado en la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Guerrero  

 
El    instituto,    a   través    de    su    Comisionado  

Presidente,   deberá  presentar cada año, un informe por 
escrito de labores y resultados por el periodo 
comprendido del primero de enero al treinta y uno de 
diciembre, al Congreso del Estado, conforme a lo 
señalado en la Ley de Transparencia y acceso a la 
información pública del Estado de Guerrero, debiendo 
incluir todo lo relacionado a la protección de los datos 
personales en poder de los sujetos obligados así como 
cualquier otra actividad que sea de interés tanto para los 
sujetos obligados como para las personas. 

 
Artículo 45. El Instituto como autoridad encargada de 

garantizar la protección de datos personales, además de 
las atribuciones que le confieren otras disposiciones 
legales, tendrá las siguientes: 

 
I. Otorgar asesoría a las personas que lo requieran 

acerca del contenido y alcance de la presente ley;  
 
II. Dictar, en el ámbito de su competencia, los 

lineamientos necesarios para garantizar el cumplimiento 
de esta ley; 

 
III. Elaborar y mantener actualizado el Registro Estatal 

de Protección de Datos Personales de los archivos o 
bancos de datos de los sujetos obligados, y 

 
IV. Procurar la conciliación de los intereses de los 

titulares con los de los sujetos obligados cuando éstos 
entren en conflicto con motivo de la aplicación de la 
presente ley.  

 
V Conocer, sustanciar y resolver, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, de los recursos de revisión 
interpuestos por los titulares, en términos de lo dispuesto 
en la presente Ley y demás disposiciones que resulten 
aplicables en la materia;  

 
VI. Presentar petición fundada al Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, para que conozca de los recursos de 
revisión que por su interés y trascendencia así lo 
ameriten, en términos de lo previsto en la presente Ley y 
demás disposiciones que resulten aplicables en la 
materia;  

 
VII. Imponer las medidas de apremio para asegurar el 

cumplimiento de sus resoluciones;  

 
VIII. Promover y difundir el ejercicio del derecho a la 

protección de datos personales;  

IX. Coordinarse con las autoridades competentes para 
que las solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO y los recursos de revisión que se presenten en 
lenguas indígenas, sean atendidos en la misma lengua;  

 
X. Garantizar, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, condiciones de accesibilidad para que los 
titulares que pertenecen a grupos vulnerables puedan 
ejercer, en igualdad de circunstancias, su derecho a la 
protección de datos personales;  

 
XI. Elaborar y publicar estudios e investigaciones para 

difundir y ampliar el conocimiento sobre la materia de la 
presente Ley;  

 
XII. Hacer del conocimiento de las autoridades 

competentes, la probable responsabilidad derivada del 
incumplimiento de las obligaciones previstas en la 
presente Ley y en las demás disposiciones que resulten 
aplicables;  

 
XIII. Proporcionar al Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales los elementos que requiera para 
resolver los recursos de inconformidad que le sean 
presentados;  

 
XIV. Suscribir convenios de colaboración con el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales para el 
cumplimiento de los objetivos previstos en la presente 
Ley y demás disposiciones aplicables;  

 
XV. Vigilar, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, el cumplimiento de la presente Ley y 
demás disposiciones que resulten aplicables en la 
materia;  

 
XVI. Llevar a cabo acciones y actividades que 

promuevan el conocimiento del derecho a la protección 
de datos personales, así como de sus prerrogativas;  

 
XVII. Aplicar indicadores y criterios para evaluar el 

desempeño de los responsables respecto del 
cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones 
que resulten aplicables;  

 
XIV. Promover la capacitación y actualización en 

materia de protección de datos personales entre los 
responsables;  

 
 
XVIII. Solicitar la cooperación del Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales;  
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XIX. Administrar, en el ámbito de sus competencias, la 
Plataforma Nacional de Transparencia; 

 
XX. Determinar y ejecutar, según corresponda, las 

sanciones, de conformidad con lo señalado en la 
presente Ley; 

 
XXI. Según corresponda, interponer acciones de 

inconstitucionalidad en contra de leyes expedidas por la 
legislatura local, que vulneren el derecho de acceso a la 
protección de datos personales; y 

 
XXII. Cualquier otra que resulte de interés para las 

personas. 

 
Capítulo II 

Del Pleno del Instituto y sus atribuciones 
 

Artículo 46.- El Pleno del Instituto además de las 
atribuciones que le confieren otras disposiciones legales, 
tendrá las siguientes: 

 
I. Conocer y resolver el recurso de queja; 
 
II. Llevar un registro de las resoluciones que recaigan 

al recurso de queja que se tramite ante él, y 
 
III. Coordinar y organizar el Registro Estatal de 

Protección de Datos Personales. 

 
Título cuarto 

REGISTRO ESTATAL DE PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES 

 
Capítulo Único 

Del Registro Estatal de Protección de Datos Personales 
 
Artículo 47.- El Instituto conformará el Registro 

Estatal de Protección de Datos Personales, el cual tendrá 
por objeto llevar un control sobre la existencia y 
finalidades de archivos o bancos de datos en poder de los 
sujetos obligados. 

 
Para tal efecto, los sujetos obligados deberán 

proporcionar al Instituto dentro de los plazos y términos 
que se establezcan en sus lineamientos, la información 
relativa a sus archivos o bancos de datos, que a 
continuación se señala: 

 
I. La ubicación;  
 
II. Las características y finalidades, y 

 
III. La transferencia de datos que hayan realizado, 

indicando la identidad del cesionario. 

Cualquier modificación a la información 
proporcionada al Registro Estatal de Protección de Datos 
Personales, deberá ser comunicada por el sujeto obligado 
dentro de los diez días hábiles siguientes a que haya 
tenido lugar, para su debida actualización.  

 
Artículo 48.- Toda persona tiene derecho de solicitar al 

Instituto, información sobre la existencia y finalidades de 
archivos o bancos de datos en poder de los sujetos 
obligados. 

 
TÍTULO QUINTO 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
 

Capítulo Único 
Del Recurso de Queja o Revisión 

 
Artículo 49.- El recurso de queja o Revisión procederá 

en contra: 
 
I. Del incumplimiento de entregar dentro del plazo que 

establece esta ley, los informes de datos personales que 
le conciernan al titular, contenidos en archivos o bancos 
de datos; 

 
II. Del incumplimiento de notificar dentro del plazo 

que establece esta ley, el acto de corrección o 
cancelación de los datos personales solicitados, y  

 
III. De la negativa de corregir o cancelar los datos 

personales. 
 
Artículo 50.- El titular o su representante podrán 

interponer el recurso de queja o Revisión ante el Pleno 
del Instituto dentro de los quince días hábiles siguientes 
a la notificación o a la fecha en que tenga conocimiento 
de los supuestos contemplados en el artículo anterior. 

 
Artículo 51.- El escrito de interposición del recurso de 

queja deberá contener: 
 
I. El nombre del recurrente;  
 
II. El domicilio para recibir notificaciones, el cual 

deberá ubicarse en la sede del Instituto, de lo contrario se 
notificará por estrados;  

 
III. La unidad de transparencia ante la que se presentó 

la solicitud, señalando el domicilio de ésta; 
 
IV. La fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento 

del acto que origina su recurso, y 

 
V. La exposición en forma clara y sucinta de los 

hechos relativos a la queja, así como los motivos por los 
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cuales considera se le causan agravios con el tratamiento 
de sus datos. 

 

Al escrito, el recurrente deberá acompañar los 
documentos en que funde su impugnación. 

 

Artículo 52.- Como medida preventiva, el Pleno del 
Instituto podrá ordenar el bloqueo de los datos 
personales contenidos en el archivo o banco de datos que 
sean motivo del recurso. Dicho bloqueo permanecerá 
hasta que se emita la resolución correspondiente. 

 

Artículo 53.- Una vez recibido el recurso de queja, se 
hará el emplazamiento a la unidad de transparencia que 
corresponda, para que dentro de un plazo de siete días 
hábiles siguientes a éste, rinda un informe justificado 
remitiendo las constancias relativas.  

 
Ante la negación de la existencia del acto recurrido por 

parte de la unidad de transparencia, se correrá traslado al 
recurrente para que en el plazo de tres días hábiles 
manifieste lo que su interés convenga. En caso de no 
comprobar la existencia del acto impugnado se 
sobreseerá el recurso.    

 
Artículo 54.- Rendido el informe justificado o 

transcurrido el plazo señalado en el segundo párrafo del 
artículo anterior, el Pleno del Instituto resolverá el 
recurso de queja dentro de los diez días hábiles 
siguientes, confirmando, modificando o revocando el 
acto recurrido. 

 
La resolución que recaiga al recurso de queja se 

notificará en forma personal al recurrente y por cualquier 
medio a la unidad de transparencia que corresponda. 

 
Si la resolución es favorable al recurrente, el Pleno del 

Instituto ordenará a la unidad de transparencia que 
entregue los informes solicitados o realice la corrección 
o cancelación de los datos solicitados, en un plazo no 
mayor a cinco días hábiles. 

 

Artículo 55.- El Pleno del Instituto puede en todo 
momento y hasta antes de dictar resolución, requerir 
todo tipo de información que considere necesaria para la 
resolución del recurso de queja. 

 

Artículo 56.- En la substanciación del recurso de queja, 
en lo no previsto por esta ley, se aplicará de manera 
supletoria el Código de Procedimiento y Justicia 
Administrativa para el Estado y los Municipios de 
Guerrero. 

 
 

TÍTULO SEXTO 
INFRACCIONES Y SANCIONES 

Capítulo Único 
De las Infracciones y Sanciones 

 
Artículo 57.- Son infracciones a la presente ley por 

parte de los servidores públicos, las siguientes: 
 
I. Impedir u obstaculizar injustificadamente el ejercicio 

de los derechos del titular; 
 
II. Incumplir con la entrega de informes dentro del 

plazo establecido en esta ley; 
 
III. Notificar fuera del plazo que establece la presente 

ley, el acto mediante el cual se efectúe, en su caso, la 
corrección o cancelación de los datos personales;  

 
IV. Negar sin causa justificada, la corrección o 

cancelación de datos personales; 
 
V. Realizar la transferencia de datos en contravención 

a lo dispuesto por esta ley; 

 
VI. Violentar el principio de confidencialidad que 

deben guardar por disposición de esta ley;  
 
VII. Realizar el tratamiento de datos contraviniendo las 

disposiciones que señala este ordenamiento, y 
 
VIII. No atender el sentido de una resolución favorable 

para el recurrente, emitida con motivo de la interposición 
del recurso de queja. 

 

Artículo 58.- A los servidores públicos que incurran en 
las infracciones a que se refiere el artículo anterior, se les 
impondrán las siguientes sanciones: 

 

I. Amonestación, para los casos de las fracciones II y 
III; 

 

II. Multa para los casos de las fracciones I, IV y VII, y 
 

III. Destitución para los casos de las fracciones V, VI y 
VIII. 

 

Artículo 59.- Las sanciones previstas en el artículo 
anterior se aplicarán con base en el procedimiento y 
parámetros de las sanciones establecidos en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos del Estado de Guerrero y sus Municipios, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal o civil en que 
pudieran incurrir los infractores.  

 
Artículo 60.- La facultad para fincar la responsabilidad 

administrativa prescribirá en el plazo de un año, contado 
a partir del día siguiente a aquél en que se haya cometido 
la infracción. 
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Dicha prescripción se interrumpirá por el inicio del 
procedimiento de responsabilidad administrativa. 

 
TÍTULO SEXTO 

RESPONSABLES EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 
POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

 
Capítulo I 

Comité de Transparencia 
Integración del Comité de Transparencia 

 
Artículo 61.- Cada responsable contará con un Comité 

de Transparencia, el cual se integrará y funcionará 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Gurrero, 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás normativa aplicable. El 
Comité de Transparencia será la autoridad máxima en 
materia de protección de datos personales.  

 
Artículo 62.- Atribuciones del Comité de 

Transparencia. Para los efectos de la presente Ley y sin 
perjuicio de otras atribuciones que le sean conferidas en 
la normatividad que le resulte aplicable, el Comité de 
Transparencia tendrá las siguientes funciones:  

 
I. Coordinar, supervisar y realizar las acciones 

necesarias para garantizar el derecho a la protección de 
los datos personales en la organización del responsable, 
de conformidad con las disposiciones previstas en la 
presente Ley y en aquellas disposiciones que resulten 
aplicables en la materia;  

 
II. Instituir, en su caso, procedimientos internos para 

asegurar la mayor eficiencia en la gestión de las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO;  

 
III. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones 

en las que se declare la inexistencia de los datos 
personales, o se niegue por cualquier causa el ejercicio 
de alguno de los derechos ARCO;  

 
IV. Establecer y supervisar la aplicación de criterios 

específicos que resulten necesarios para una mejor 
observancia de la presente Ley y en aquellas 
disposiciones que resulten aplicables en la materia;  

 
 
V. Supervisar, en coordinación con las áreas o 

unidades administrativas competentes, el cumplimiento 
de las medidas, controles y acciones previstas en el 
documento de seguridad; VI. Establecer programas de 
capacitación y actualización para los servidores públicos 
en materia de protección de datos personales, y  

VII. Dar vista al órgano interno de control o instancia 
equivalente en aquellos casos en que tenga 
conocimiento, en el ejercicio de sus atribuciones, de una 
presunta irregularidad respecto de determinado 
tratamiento de datos personales; particularmente en 
casos relacionados con la declaración de inexistencia que 
realicen los responsables.  

 
Capítulo II 

De la Unidad de Transparencia Atribuciones de la 
Unidad de Transparencia 

 
Artículo 63.- Cada responsable contará con una 

Unidad de Transparencia, se integrará y funcionará 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Gurrero, 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, esta Ley y demás normativa 
aplicable. 

 
Artículo 64.- Las Unidades de Transparencia  tendrán 

las siguientes funciones: 
 
I. Auxiliar y orientar al titular que lo requiera con 

relación al ejercicio del derecho a la protección de datos 
personales;  

 
II. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los 

derechos ARCO;  
 

III. Establecer mecanismos para asegurar que los datos 
personales solo se entreguen a su titular o su 
representante debidamente acreditados o aquellos 
individuos que ejerzan derechos ARCO de personas 
fallecidas; 

 
IV. Informar al titular o su representante o a aquellos 

individuos que ejerzan derechos ARCO de personas 
fallecidas el monto de los costos a cubrir por la 
reproducción y envío de los datos personales, con base 
en lo establecido en las disposiciones normativas 
aplicables;  

 
V. Proponer al Comité de Transparencia los 

procedimientos internos que aseguren y fortalezcan 
mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes para el 
ejercicio de los derechos ARCO; VI. Aplicar 
instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión 
de las solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO, y  

 
VI. Asesorar a las áreas adscritas al responsable en 

materia de protección de datos personales. En el caso de 
que se presenten solicitudes para el ejercicio de los 
derechos ARCO en lenguas indígenas, el responsable 
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deberá promover acuerdos con la institución pública que 
pudiera auxiliarle con la finalidad de atender y dar 
respuesta a estas solicitudes en la lengua indígena 
correspondiente. El responsable deberá implementar 
acciones para garantizar condiciones de accesibilidad 
para que las personas con algún tipo de discapacidad o 
grupos vulnerables, puedan ejercer, en igualdad de 
circunstancias, su derecho a la protección de datos 
personales. Designación del titular de la Unidad de 
Transparencia  

 
Artículo 65.- En la designación del titular de la Unidad 

de Transparencia, el responsable estará a lo dispuesto en 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás normativa aplicable. 

 
TRANSITORIOS 

 
Artículo primero. La presente ley iniciará su vigencia a 

los treinta días hábiles siguientes  de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 
Artículo segundo. Publíquese la presente ley en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero. 

 
Artículo tercero. Cada sujeto obligado expedirá el 

reglamento relativo a los procedimientos para dar trámite 
a las solicitudes de informes, corrección y cancelación 
de datos personales, así como para ceder los mismos, 
dentro de un plazo de ciento ochenta días contado a 
partir de la entrada en vigencia del presente decreto. 

 
Las solicitudes que antes de la entrada en vigencia de 

la presente ley, hayan presentado los particulares ante la 
Unidad de Transparencia, para que les proporcionen o 
modifiquen sus datos personales que obren en archivo o 
sistema determinado, deberán concluir observándose las 
disposiciones contenidas en la Ley Número 374 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Estado 
de Guerrero. 

 
Artículo cuarto. Se     abroga     la   Ley    Número      

374    de    Transparencia        y  Acceso a la Información 
Pública del Estado de Guerrero, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado, número 48 de fecha 15 de 
junio año 2010 y de la fe de erratas publicada en el 
periódico oficial número 56 alcance II con fecha 13 de 
julio del año 2010; y se derogan todas aquellas 
disposiciones que se opongan a la presente ley. 

 
Artículo quinto. El Instituto contará con un plazo de 

noventa días contados a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, para conformar el Registro Estatal de 
Protección de Datos Personales. 

Artículo sexto. El Ejecutivo del Estado deberá realizar 
los ajustes a los reglamentos y decretos que se opongan a 
la presente Ley y armonizará las disposiciones 
normativas para el cumplimiento de su objeto y 
finalidades en un plazo de ciento ochenta días contados a 
partir de que ésta inicie su vigencia.  

 
Artículo séptimo. La Vice Fiscalía de los Derechos 

Humanos del Estado de Guerrero, deberá realizar los 
ajustes presupuestales, a fin de establecer un 
área especializada para la protección efectiva, 
observancia, promoción, estudio y divulgación de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, en los términos 
del presente ley en un plazo de ciento ochenta días 
contados a partir de que ésta inicie su vigencia.  

 
Artículo octavo. El Ejecutivo del Estado expedirá el 

reglamento de la presente Ley en un término de ciento 
ochenta días, contados a partir del inicio de la vigencia 
del presente decreto. 

 
Artículo noveno. Los ayuntamientos deberán adecuar 

sus reglamentos a las disposiciones de la presente Ley, a 
más tardar ciento ochenta días después de su entrada en 
vigencia. 

 
Artículo décimo. El Ejecutivo del Estado en un plazo 

no mayor a sesenta días a partir de la entrada en vigencia 
de ésta Ley, deberá adecuar la estructura orgánica para el 
funcionamiento de la Procuraduría de la Defensa del 
Menor del Estado de Guerrero. 

 
Artículo décimo primero. Remítase al Gobernador del 

Estado para su conocimiento y efectos legales 
procedentes. 

 
Artículo décimo segundo. Publíquese en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, para su conocimiento 
general.  

 
Atentamente 
Diputado Eduardo Ignacio Neil Cueva Ruíz 

 
El Presidente: 
 
 
Esta presidencia, turna la iniciativa de ley de 

antecedentes, a la Comisión para la Atención del Acceso 
a la Información Pública, para los efectos de lo dispuesto 
en los artículos 86 y 132 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor. 

 
 
Se instruye al Diario de los Debates, inserte 

íntegramente la presente propuesta de iniciativa.  
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En desahogo del inciso “d” del tercer punto del Orden 
del Día, se concede el uso de la palabra a la diputada 
Flor Añorve Ocampo. 

 

La diputada Flor Añorve Ocampo: 
 
Gracias, diputado presidente. 
 
Compañeros y compañeras de la Mesa Directiva. 
 
Diputados de esta Sexagésima Primera Legislatura. 
 
Ciudadanas Diputadas Secretarias de la Mesa Directiva 

del Honorable Congreso del Estado de Guerrero. 
Presentes. 

 
Los suscritos diputados Flor Añorve Ocampo y 

Eduardo Ignacio Neil Cueva Ruiz, en nuestro carácter de 
Coordinadores de las Fracciones Parlamentarias de los 
Institutos Políticos Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México, respectivamente, de la 
Sexagésima Primera Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en 
uso de las facultades que nos confieren los artículos 65, 
fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, 126 fracción II y 127 párrafo 
tercero de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 
vigor, sometemos a la consideración del Pleno de esta 
Soberanía Popular, para que en caso de considerarla 
procedente, previo el trámite legislativo correspondiente, 
se discuta y apruebe, la iniciativa de decreto por el que se 
reforma el artículo 84 fracción II, inciso a), numeral 1, 
de la Ley de Hacienda del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero número 428, al tenor de la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 4°, párrafo octavo; la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, en su artículo 5°, y la Ley Número 495 del 
Registro Civil del Estado de Guerrero, en su artículo 4°, 
establecen la obligación de la familia, el Estado y la 
Sociedad de garantizar el goce y protección de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes, así como la 
adopción de las medidas que su condición exija, 
atendiendo en todo momento a su interés superior 
durante todas las etapas de su desarrollo humano; 
destacando entre otros, el derecho a la identidad, el cual, 
inicia con el registro de la persona desde el momento de 
su nacimiento.  

 
 
El derecho a la identidad lleva consigo elementos que 

constituyen no solamente el origen de las personas sino 

también elementos claves de identificación. Por ello, 
identificar a las personas a través del acta de nacimiento 
es primordial, pero sobre todo a éstas se les debe 
asegurar su registro y contar con la certeza de que los 
datos del acta de nacimiento contengan la información 
válida y confiable, documento que constituye un 
elemento básico e indispensable de la identidad de cada 
persona, sin el cual, no puede ser reconocida por la 
sociedad. 

 
La presente iniciativa, constituye el complemento de la 

iniciativa de decreto por el que se reforma el artículo 320 
y se adicionan los artículo 25 Bis y 320 Bis del Código 
Civil del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
presentada por la suscrita, para la gratuidad del registro y 
de la primera copia certificada del acta de nacimiento 
para garantizar el derecho a la identidad, así como los 
demás derechos que otorga nuestra carta magna a todos 
los mexicanos, misma que traerá beneficios sobre todo 
para las personas de escasos recursos económicos, en 
virtud de que contarán con el documento de identidad de 
sus descendientes. 

 
Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 65 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero; 126 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero número 286, 
sometemos a consideración de esta Plenaria, para que 
previo el trámite legislativo correspondiente y en caso de 
estimarlo procedente, se discuta y apruebe, la siguiente 
iniciativa de: 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 84 FRACCIÓN II INCISO A) 
NUMERAL 1 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO 
NÚMERO 428. 

 
Artículo Único.- Se reforma el artículo 84, fracción II, 

inciso A), numeral 1, de la Ley de Hacienda del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero número 428, para quedar 
como sigue: 

 
Artículo 84.-  Por legalización de firmas, 

certificaciones, expedición de documentos y copias por 
funcionarios o empleados del Gobierno del Estado de 
Guerrero, así como la certificación, legalización, 
registros y expedición de documentos por la 
Coordinación Técnica del Registro Civil, se causarán 
derechos conforme a la siguiente:  

 
T A R I F A 

 
I.- …… 
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II.- …… 
 
A).- …… 
 
1.- Registro de Nacimiento de 1 día de nacido hasta un 

año, así como la expedición de la primera copia 
certificada del acta de nacimiento.                                         
Gratuito. 

 
2.- …….. 
 
3.- …….. 
 
4.- …….. 
 
B) al K).- ……. 
 
III. a VII.- …… 
 

Transitorios 
 
Primero.- El presente decreto surtirá efectos al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

 
Segundo.- Notifíquese el presente decreto al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado para los efectos legales 
procedentes. 

 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, Mayo 04 de 

2016. 
  
Atentamente 
Diputada Flor Anorve Ocampo 
Coordinadora de la Fracción Parlamentaria del Partido 

Revolucionario Institucional 
 

Diputado Eduardo Ignacio Neil Cueva Ruiz 
Coordinador de la Fracción Parlamentaria del Partido 

Verde Ecologista de México 
 
Gracias por su atención. 
 

 El Presidente: 
 
Esta presidencia, turna la iniciativa de decreto de 

antecedentes, a la Comisión de Hacienda, para los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 86 y 132 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor. 

 

PROPUESTAS DE LEYES, DECRETOS Y 

ACUERDOS 

 
En desahogo del cuarto punto del Orden del Día, 

“propuestas de leyes, decretos y acuerdos”, inciso “a” 

solicito a la diputada secretaria Magdalena Camacho 
Díaz, dé primera lectura al dictamen con proyecto de 
decreto por medio del cual se reforma el artículo 122 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero. 

 

La secretaria Magdalena Camacho Díaz: 
 
Con su permiso diputado presidente. 
 
Ciudadanas Secretarias de la Mesa Directiva del 

Honorable Congreso del Estado. Presentes.  
 
A la Comisión de Estudios Constitucionales y 

Jurídicos, nos fueron turnados para su estudio y emisión 
del dictamen con proyecto de decreto correspondiente, la 
iniciativas con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforma el Artículo 122 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, la primera suscrita 
por el diputado Irving Adrián Granda Castro y la 
segunda por el diputado Ricardo Mejía Berdeja; mismas  
que se analizan y dictaminan en razón de los siguientes: 

 
Antecedentes: 

 
En sesiones de fechas diecisiete de marzo y catorce de 

abril del año dos mil dieciséis, el Pleno de la Sexagésima 
Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 
tomó conocimiento de las Iniciativas con proyecto de 
decreto, suscritas la primera de ellas  por el diputado 
Irving Adrián Granda Castro y la segunda por el 
diputado Ricardo Mejía Berdeja; por medio del cual se 
Reforma el Artículo 122 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

 
Que una vez hecho del conocimiento del Pleno, por 

instrucciones del Presidente de la Mesa Directiva de la 
Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, mediante 
oficios número LXI/1ER/OM/DPL/01162/2016 y 
LXI/1ER/OM/DPL/01279/2016, suscritos por el 
licenciado Benjamín Gallegos Segura, oficial mayor del 
Poder Legislativo, fueron turnadas a la Comisión de 
Estudios Constitucionales y Jurídicos, para su análisis y 
dictamen con proyecto de decreto correspondiente. 

 
Que en el presente dictamen no se trascribe las 

consideraciones ni exposición de motivos que se 
expresan en la misma, por no exigirlo el artículo 86 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, que prevé 
los requisitos formales que debe contener todo dictamen 
que emitan las comisiones o comités legislativos del 
Congreso del Estado, ni existir precepto legal alguno que 
establezca dicha obligación. 
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 Que con fundamento en los artículos 46, 49 fracción 
III,  54 fracción I, 86, 87, 129, 132, 133 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero  número 286, la 
Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, tiene 
plenas facultades para analizar la iniciativa con proyecto 
de decreto de referencia y emitir el dictamen 
correspondiente, al tenor de las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Que en términos de lo establecido por los artículos 65 

fracción I, 199 numeral 1, fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero y  126 
fracción II así como el artículo 127 párrafo segundo y 
demás aplicables de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero Número 286, los 
diputados promoventes Irving Adrián Granda Castro y 
Ricardo Mejía Berdeja,  tienen plenas facultades para 
presentar para su análisis y dictamen correspondiente las 
iniciativas de decreto que nos ocupa. 

 
Que el Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, conforme a lo establecido por los 
artículos 61 fracción I, 66, 67, 68, 199 de la Constitución 
Política Local, 8° fracción I y 127 párrafo segundo, de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, está 
plenamente facultado para discutir y aprobar, en su caso, 
el dictamen que recaerá a la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma el artículo 122 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero; previa la emisión por la Comisión de Estudios 
Constitucionales y Jurídicos, del dictamen con proyecto 
de decreto respectivo. 

 
Que tomando en consideración que las dos propuestas 

tienen un objetivo común consistente en armonizar 
nuestro marco constitucional local a las reformas 
Constitucionales Federal en materia de transparencia y 
acceso a la información, esta Comisión Dictaminadora 
determinó conjuntar ambas para realizar un solo 
proyecto, retomando los preceptos que se consideraron 
procedentes, para garantizar la integración de nuestro 
órgano garante de manera escalonada, así como 
establecer la denominación de sus integrantes en los 
términos establecidos en nuestra carta magna, que estos 
durarán un periodo de encargo de siete años y que el 
órgano garante cuente con un consejo consultivo. 

 
 
Que esta Comisión de Estudios Constitucionales y 

Jurídicos en el análisis efectuado a las iniciativas, arriba 
a la conclusión de que las mismas, no son violatorias de 
garantías individuales ni se encuentra en contraposición 
con ningún otro ordenamiento legal. 

En el estudio y análisis de las propuesta, los integrantes 
de la Comisión Dictaminadora por las consideraciones 
expuestas en la misma, así como los motivos que las 
originan, la estimamos procedente, en virtud de que con 
la reforma que se platea, tiene como objetivo 
fundamental, armonizar nuestra Constitución Política 
Local, a las Reformas Constitucionales en materia de 
Transparencia y Acceso a la Información de febrero de 
2014. 

 
Que adicionalmente y a efecto de armonizar las 

propuestas al espíritu de la reforma constitucional en 
materia de Transparencia y Acceso a la Información, 
esta Comisión dictaminadora considera procedente 
modificar las propuestas presentadas a efecto de que se 
integren a nuestra Constitución Local. 

 
En este sentido, y derivado de que se pretende que los 

integrantes del órgano garante se designen de manera 
escalonada, se suprime de la propuesta y se integra un 
artículo transitorio donde se señala la selección y 
designación de manera escalonada, otorgando el derecho 
a los actuales integrantes de participar en el proceso de 
selección y designación de dicho órgano. Lo anterior, en 
atención a que con la integración de manera escalonada 
en un primer momento, los siguientes integrantes 
seguirán designándose en este mismo sentido sin 
necesidad de que el artículo que se reforma se establezca 
la designación en los términos propuestos. 

 
Del mismo modo, se integra un artículo transitorio 

adicional para el efecto de que la designación de los 
integrantes del consejo consultivo se designe de manera 
escalonada, sin embargo, y dado de que en la propuesta 
que se presenta se considera la integración del Consejo 
Consultivo, con 5. Esta Comisión, considera pertinente 
que el Consejo Consultivo se integre con el mismo 
número con el que se integra el órgano garante que son 3 
miembros. 

 
Por último y derivado de la integración armónica de las 

propuestas, atendiendo a lo establecido en el numeral 
199 de nuestra Constitución Política local, se establece 
en los transitorios correspondientes la remisión del 
decreto a los Honorables Ayuntamientos Municipales 
para su conocimiento y en su caso, aprobación y el 
artículo correspondiente a su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, para su conocimiento y 
efectos legales procedentes.      

 
Que esta Comisión de Estudios Constitucionales y 

Jurídicos de la Sexagésima Primera Legislatura, por las 
consideraciones expuestas y en base al análisis y 
modificaciones realizadas, aprueban en sus términos el 
dictamen con proyecto de decreto por medio del cual se 
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reforma el artículo 122 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

 
Por lo anteriormente señalado, los diputados 

Integrantes de las Comisión de Estudios 
Constitucionales y Jurídicos, ponemos a consideración 
del Pleno, el siguiente dictamen con proyecto de: 

 
DECRETO NÚM. _________ POR MEDIO DEL 

CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 122 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE GUERRERO. 

 
Artículo único: Se reforma el artículo 122  de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, para quedar como sigue: 

 
Artículo 122. El Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales se 
integra con tres Comisionados, nombrados por las dos 
terceras partes del total de los integrantes del Congreso 
del Estado, mediante convocatoria pública y satisfechos 
los requisitos que establezca la presente Constitución y 
la ley de la materia.  

 
1. Los Comisionados durarán en su encargo siete 

años. 
 
2.  El Comisionado Presidente será designado por los 

propios Comisionados, mediante voto secreto, por un 
periodo de dos años con posibilidad de ser reelecto por 
un periodo igual; estará obligado a rendir un informe 
anual ante el Congreso del Estado, en la fecha y en los 
términos que disponga la ley. 

 
3. El Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales 
funcionará exclusivamente en pleno y contará con el 
personal necesario para el adecuado cumplimiento de 
sus atribuciones, de conformidad con lo dispuesto en su 
Ley y su reglamento. 

 
4. El organismo garante tendrá un Consejo 

Consultivo, integrado por 3 Consejeros que durarán en el 
cargo 5 años de manera honorifica, nombrados por el 
voto de las dos terceras partes de los diputados presentes 
del Congreso del Estado. La ley determinará los 
procedimientos a seguir para la presentación de las 
propuestas por el propio Congreso del Estado.  

 
TRANSITORIOS 

 
Primero. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente 

al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado.  

Segundo. En términos del numeral 1, fracción III del 
artículo 199 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero, remítase a los Honorables 
Ayuntamientos Municipales del Estado, para su 
conocimiento y efectos constitucionales procedentes. 

 
Tercero. Los consejeros que actualmente conforman el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero, 
pasarán a ser Comisionados de dicho Instituto por el 
tiempo que reste al nombramiento del que fueron objeto, 
en consecuencia, cambian de denominación.  

 
Los consejeros que concluyen su periodo el 8 de 

febrero de 2018, podrán participar en el proceso de 
selección y designación de los Comisionados para 
integrar el Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 

 
Con el objeto de asegurar el escalonamiento en los 

cargos de los integrantes del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, por única ocasión duraran en su encargo los 
periodos siguientes:  

 
- El primero que se designe durará en su encargo 7 

años; 
- El segundo que se designe durará en su encargo 5 

años, y 
- El tercero que se designe durará en su encargo 3 

años. 
 
Cuarto.  Dentro de los 90 días hábiles siguientes a la 

entrada en vigor de este decreto el Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, deberá emitir 
la convocatoria para designar a los integrantes del 
Consejo Consultivo. 

 
Con el objeto de asegurar el escalonamiento en los 

cargos de los integrantes del Consejo Consultivo del  
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, por única ocasión 
durarán en su encargo los periodos siguientes:  

 
- El primero que se designe durará en su encargo 5 

años; 
- Los restantes 3 años. 
 
Quinto. Remítase al Titular del Poder Ejecutivo, para 

su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 
Sexto. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado, para su conocimiento general.   
 

Transitorios 
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Artículo primero. El presente decreto entrara en vigor a 
partir de su aprobación. 

 
Artículo segundo. Publíquese el presente decreto para 

el conocimiento general en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guerrero. 

 
Atentamente 
Comisión de Estudios Constitucionales  
Y Jurídicos 

 
Diputado Cuauhtémoc Salgado Romero, Presidente, 

Con firma.- Diputado Raúl Mauricio Legarreta 
Martínez, Secretario, Con firma.- Diputado Samuel 
Resendiz Peñaloza, Vocal, con firma.- Diputado Ignacio 
Basilio García, Vocal, Sin firma.- Diputada Yuridia 
Melchor Sánchez, Vocal, Con firma.   

 
Servido, diputado presidente. 
 

El Presidente: 
 
Gracias, diputada secretaria. 
 
El presente dictamen con proyecto de decreto, se tiene 

de primera lectura y continúa con su trámite legislativo. 
 
En desahogo del inciso “b” del cuarto punto del Orden 

del Día, solicito a la diputada secretaria Ma. Luisa 
Vargas Mejía, dé primera lectura al dictamen con 
proyecto de Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Guerrero. 

 

La secretaria Ma. Luisa Vargas Mejía: 
 
Con su permiso diputado presidente. 
 
Se emite dictamen con proyecto de Ley 
 
Ciudadanos  Secretarios de la Mesa Directiva del 

Honorable Congreso del Estado. Presentes.  
 
A la Comisión para la Atención del Acceso a la 

Información Pública, nos fueron turnadas para su estudio 
y emisión del dictamen con proyecto de Ley 
correspondiente, las iniciativas Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero 
y de Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Guerrero, suscritas la primera 
por el licenciado Héctor Antonio Astudillo Flores, titular 
del Poder Ejecutivo del Estado y la segunda por el 
diputado Ricardo Mejía Berdeja, las cuales se analizan y 
dictaminan en razón de los siguientes: 

 
Antecedentes: 

En sesiones de fechas doce y diecinueve de abril del 
año dos mil dieciséis, el Pleno de la Sexagésima Primera 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado, tomó 
conocimiento de las iniciativas con proyecto de Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Guerrero y de Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Guerrero, 
suscritas la primera de ellas  por el diputado Ricardo 
Mejía Berdeja y la segunda por el licenciado Héctor 
Antonio Astudillo Flores, titular del Poder Ejecutivo del 
Estado. 

 
Que una vez hecho del conocimiento del Pleno, por 

instrucciones del presidente de la Mesa Directiva de la 
Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, mediante 
oficios números LXI/1ER/OM/DPL/01280/2016 y 
LXI/1ER/OM/DPL/01329/2016, suscritos por el 
licenciado Benjamín Gallegos Segura, oficial mayor del 
Poder Legislativo, fueron turnadas a la Comisión para la 
Atención del Acceso a la Información Pública, para su 
análisis y dictamen con proyecto de Ley 
correspondiente. 

 
Que del mismo modo, en sesión de fecha 14 de abril se 

dio cuenta de la Iniciativa de Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, presentada por los integrantes del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero, 
iniciativa que se remitió a esta Comisión mediante 
Oficio número LXI/1ER/OM/DPL/01308/2016. 

 
Que con fecha quince de enero del año dos mil 

dieciséis, el Pleno de la Sexagésima Primera Legislatura 
del Honorable Congreso del Estado, tomó conocimiento 
del acuerdo emitido por la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, por medio del cual 
exhorta a las Legislaturas de las entidades federativas a 
armonizar su legislación con lo establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, dentro del plazo legal establecido. 

 
Que una vez hecho del conocimiento, por instrucciones 

del Presidente de la Mesa Directiva, mediante oficio 
número LXI/1ER/OM/DPL/01885/2016, de fecha 
quince de enero, fue turnado a la Comisión para la 
Atención del Acceso a la Información Pública, para su 
conocimiento y efectos conducentes. 

 
Que del mismo modo, mediante oficio número 

LXI/1ER/OM/DPL/01157-24/2016, de fecha diecisiete 
de marzo del año en curso, se turnó a la Comisión para la 
Atención del Acceso a la Información Pública, para su 
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conocimiento y efectos conducentes, la recomendación 
número 9/2016, emitida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, por medio del cual recomienda al 
Honorable Congreso del Estado, lleve a cabo los actos 
tendientes, a armonizar las leyes por las omisiones y 
deficiencias en las fuentes normativas que se encuentran 
en nuestro Estado. 

 
Que el diputado Ricardo Mejía Berdeja, en la 

exposición de motivos de su iniciativa señala: 
 
“…La Administración Pública en México tiene una 

gran deuda con los ciudadanos. El modelo 
administrativo seguido por décadas y la excesiva 
concentración de poder burocrático, sumado a las 
debilidades del marco normativo, organizacional e 
institucional abrieron espacios a la corrupción. 

 
La corrupción es un complejo fenómeno social, 

político y económico que afecta a todos los países del 
mundo. La contextualización de estas prácticas nocivas 
es diversa, pero en todas ellas existe una constante; el 
menoscabo a las instituciones democráticas, el 
desacelere del desarrollo económico y su contribución 
para la inestabilidad política.  

 
El concepto de corrupción es amplio. Incluye soborno, 

fraude, apropiación indebida u otras formas de 
desviación de recursos por un funcionario público, pero 
no es limitado a ello. La corrupción también puede 
ocurrir en los casos de nepotismo, extorsión, tráfico de 
influencias, uso indebido de información privilegiada 
para fines personales y la compra y venta de las 
decisiones judiciales, entre varias otras prácticas. 

 
La escala del problema es enorme, de acuerdo con 

Transparencia Internacional, el 68% de los países 
alrededor del mundo tiene un serio problema de 
corrupción y nuestro país, no es la excepción. 

 
De acuerdo con el Barómetro Global de la Corrupción 

2013, el 88% de los mexicanos pensamos que la 
corrupción es un problema frecuente o muy frecuente, y 
la mitad de la población considera que la corrupción ha 
aumentado mucho en los últimos dos años. 

 
Estas prácticas carcomieron la vigencia del estado de 

Derecho y socavaron la credibilidad del gobierno y la 
confianza ciudadana en las instituciones. La percepción 
de la corrupción que se vive en nuestro país, ha 
traspasado nuestras fronteras y, como era de esperarse, 
ha llamado la atención de organismos internacionales. 

 
A manera de ejemplo podemos señalar que la 

Fundación Carnegie para la Paz Internacional lanzó en 

2015 el informe “Corrupción: La amenaza no 
reconocida para la seguridad internacional”, donde 
señala que en nuestro país la corrupción está tan 
arraigada que para los usuarios de los sistemas públicos, 
resulta más fácil convivir con ella que combatirla por los 
costos que esto implicaría.  

 
De acuerdo al documento, México forma parte de una 

serie de países en donde la corrupción es el sistema para 
servir a un objetivo que tiene poco que ver con la 
administración pública: El enriquecimiento personal de 
las redes dominantes. 

 
El impacto negativo de estas prácticas se ha sentido 

con mayor fuerza en cuatro sectores clave para el 
crecimiento y desarrollo económico de nuestra Nación: 
servicios públicos e infraestructura; industrias 
extractivas; salud; y educación 

 
En la última década México se ha mantenido en 

promedio con un Índice de Percepción de Corrupción 
(IPC) a nivel mundial de tan solo 35 de 100 puntos, 
según los estudio publicados cada año por la 
Organización de Transparencia Internacional. 

 
Este año, el IPC colocó a nuestra nación en el último 

puesto entre los países que conforman la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE). De acuerdo con otro organismo, pero esta vez 
nacional: Transparencia Mexicana. "México se mantiene 
por detrás de las economías más consolidadas y de sus 
principales competidores económicos" 

 
La corrupción es un lastre para nuestra nación por los 

enormes costos económicos, políticos y sociales que 
ocasiona. Estas prácticas nocivas le han costado al país 
341 mil millones de pesos al año, a precios actuales, 
según cálculos del Observatorio Económico México 
¿cómo vamos? 

 
De acuerdo con el grupo de expertos en economía, que 

presentó el Semáforo Económico Nacional 2014, los 
empresarios dejan de invertir en la medida que aumentan 
la percepción y los costos de la corrupción. Los cálculos 
de la agrupación están basados en un indicador del 
Fondo Monetario Internacional, que mide ese efecto y 
que establece que un aumento de 10% en la corrupción 
genera una pérdida de 2% en el crecimiento del PIB. 

 
 
Viridiana Ríos, directora general del observatorio, 

mencionó que el nivel de corrupción representó 15% de 
la inversión pública de 2014, por lo que la inversión 
productiva el año pasado pudo haber sido mayor en 84 
mil millones de pesos en ausencia de corrupción. 
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Por su parte Verónica Baz, directora del Centro de 
Investigación para el Desarrollo A.C., señaló que 
México decreció como uno de los países donde se 
reubican inversiones, ya que en 2011 recibía 70% de los 
flujos que salían de otros países, pero por causa de la 
corrupción y la inseguridad, en 2014 recibió sólo 29% de 
dichos flujos, según datos de la consultora Alix Partners. 

 
Los estudios presentados por los organismos no 

gubernamentales referidos, han evidenciado una verdad 
que ya todos conocemos, nuestro país necesita crear un 
Sistema Anticorrupción de carácter nacional y no sólo 
federal, es decir que abarque a estados y municipios, 
donde la corrupción es rampante y el crimen organizado 
infiltra a la policía y controla a los alcaldes. 

 
En Guerrero, la corrupción a nivel municipal quedó al 

descubierto con la desaparición de 43 estudiantes en 
septiembre de dos mil catorce a manos de policías de la 
ciudad de Iguala, quienes los entregaron a sicarios de un 
cártel del narcotráfico con el cual operaban. 

 
Las nocivas prácticas seguidas, han sumido a Guerrero 

en una crisis de inseguridad y descrédito institucional, tal 
como concluyó el Centro de Análisis de Políticas 
Públicas México Evalúa (CAPPME) en el estudio 
denominado “Guerrero en el proceso electoral: 
restablecer la estabilidad y el desarrollo”. 

 
Según este documento Guerrero, presenta un mal 

desempeño institucional en materia de gasto público, ya 
que las autoridades estatales gastan descontroladamente, 
en dos mil trece, el gasto ejercido rebasó en 22.52% el 
presupuesto aprobado, al cobijo de un “alto nivel de 
opacidad” en la legislación estatal para adquisiciones. 

 
Un reflejo de esta situación es que en la Encuesta 

Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental de dos 
mil quince, se reporta que 90% de los ciudadanos 
guerrerenses percibe una alta ocurrencia de prácticas 
corruptas en la administración pública de nuestra 
Entidad, percepción superior al promedio nacional, que 
es de 88.3%. 

 
Estos temas, gracias a las herramientas tecnológicas de 

hoy en día, fueron expuestos y sancionados moralmente 
en las redes sociales y medios de comunicación, 
convirtiéndose rápidamente en un asunto de interés 
común para la mayor parte de los ciudadanos y de sus 
gobernantes.  

 
En estos días de constante interés social en el combate 

a la corrupción, tenemos que reconocer que la 
transparencia se ha convertido en la principal 
herramienta de los Estados democráticos para prevenir y 

erradicar estas prácticas nocivas. Para alcanzar estos 
ideales, es menester expedir una nueva Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales para el Estado de Guerrero, con el 
objetivo de que nuestro marco normativo se acorde con 
los estándares que establece la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la 
que se establecen nuevos conceptos y obligaciones que 
abonan al tan necesitado Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

 
La iniciativa que hoy se expone pretende incluir dentro 

de los objetivos de la Ley Local las nuevas facultades 
otorgadas a los Organismos Garantes por la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
incorporando la facultad del Instituto de transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero 
para interponer acciones de inconstitucionalidad. 

 
Asimismo, en atención a la creación del Sistema 

Nacional de Transparencia, Acceso a la información 
Pública y Protección de Datos Personales (SNT) se 
propone prever en la legislación guerrerense las bases y 
procedimientos a través de las cuales el organismo 
garante local se incorpora y participa en el SNT. 

 
También, se contempla la necesidad de incluir en la 

legislación Local las definiciones relativas a ajustes 
razonables, áreas, Comisionado, Comité de 
Transparencia, Consejo Nacional, datos abiertos y sus 
características, formatos abiertos, formatos accesibles, 
información de interés público, Ley, Plataforma 
Nacional y Sistema Nacional. 

 
Es oportuno que en la nomenclatura empleada en la 

nueva Ley Local se armonice con la usada por la Ley 
General. 

 
Otro aspecto a resaltar es que en esta iniciativa se 

refiere, de manera más amplia, los principios rectores 
tanto para los organismos garantes, como de Principios 
en materia de transparencia, como los de Transparencia, 
Profesionalismo, Certeza, Eficacia e Independencia. 

 
Resulta oportuno además incluir expresamente a los 

sindicatos que reciban o ejerzan recursos públicos, así 
como a los partidos políticos, dentro de los sujetos 
obligados, de conformidad con los Artículos 23 y 76 de 
la Ley General de Transparencia. 

 
Por otra parte, para fortalecer al Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales del Estado de Guerrero, se prevé 
incorporar en la nueva legislación local los siguientes 
atributos: especialidad, imparcialidad, colegialidad, así 
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como capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 
presupuesto y determinar su organización interna. 

 
En cuanto al periodo de duración del encargo de los 

comisionados se recomienda establecer un único periodo 
máximo de siete años, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 38 de la Ley General de Transparencia. 

 
De igual forma, es conveniente establecer dentro de la 

nueva Ley Local lo relativo al régimen de 
incompatibilidades, excusas, renuncias, licencias y 
suplencias de los Comisionados.  

 
En lo que toca a los integrantes del organismo garante 

de la transparencia en la Entidad, se sugiere pasar de la 
denominación de Consejero a Comisionado, se 
recomienda además que para la renovación de los 
Comisionados, ésta se practique de manera que sea 
escalonada para garantizar el principio de autonomía. 

  
Adicionalmente, es conveniente que el Instituto de 

Transparencia Local cuente con un consejo consultivo, 
por lo que se requiere adicionar a la legislación lo 
relativo a su existencia, integración y atribuciones. 

 
En lo que refiere a los Comités y las Unidades de 

Transparencia, se sugiere adecuar sus atribuciones con 
base a lo dispuesto por la Ley General. 

 
En esta iniciativa se propone crear el procedimiento 

para presentar la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia, como instrumento de 
participación ciudadana, en aras de alcanzar una 
democracia vertical que rompa con las prácticas elitistas 
de los gobiernos verticales. 

 
Asimismo, en la presente iniciativa se sugiere adecuar 

el procedimiento de acceso a la información ante los 
sujetos obligados con el acorde con lo presupuestado por 
la Ley General, señalando además, de manera expresa la 
gratuidad de los costos de reproducción de la 
información solicitada y su envío en los casos en los que 
ésta no supere las veinte hojas, asimismo se establece 
que los costos de la reproducción de la información 
solicitada no podrán ser mayores a los establecidos en la 
Ley Federal de Derechos. 

  
Del mismo modo, se considera conveniente agregar la 

posibilidad de que el solicitante indique el formato 
accesible o la lengua nacional en la que se requiera la 
información. 

 
La presente iniciativa contempla la posibilidad de 

interponer el recurso de revisión tanto ante el organismo 
garante que corresponda como ante la Unidad de 

Transparencia que haya conocido de la solicitud, 
armonizando su procedimiento con el previsto por la 
Ley General. 

 
Por otra parte, la nueva Ley Local incorporar la 

mención de que las resoluciones del Organismo Garante 
son vinculatorias, definitivas e inatacables para los 
sujetos obligados, en tanto que los particulares podrán 
impugnarlas ante el Poder Judicial de la Federación o 
ante el INAI a través del recurso de inconformidad, 
además de incluir un apartado relativo al cumplimiento 
de las resoluciones que atienda a lo previsto por los 
Artículos 196 a 198 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

 
Asimismo, además de las medidas de apremio se 

prevén las causas de sanción por incumplimiento de las 
obligaciones, las sanciones para los sujetos obligados 
que no cuentan con la calidad de servidor público, así 
como los criterios a que refiere el penúltimo párrafo del 
artículo 206 de la Ley General. 

 
De igual forma, se establece el procedimiento para la 

imposición y ejecución del tipo de sanción a imponer, 
debiéndose respetar la garantía de audiencia y de 
legalidad, la responsabilidad que resulte de ello, será 
independiente al del orden civil, penal o de cualquier 
otro tipo. 

 
Se agrega en la nueva Ley Local, que ante los 

incumplimientos en materia de transparencia y acceso a 
la información por parte de los partidos políticos se dará 
vista al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero, para que resuelvan lo 
conducente, para el caso de fideicomisos o fondos 
públicos, sindicatos o personas físicas o morales que 
reciban y ejerzan recursos públicos en sus 
incumplimientos se deberá dar vista al órgano interno de 
control del sujeto obligado relacionado con éstos. 

 
Se establece además que en estos casos, se deberá 

remitir a la autoridad competente, junto con la denuncia 
correspondiente, un expediente en que se contengan 
todos los elementos que sustenten la presunta 
responsabilidad administrativa, dicha autoridad deberá 
informar de la conclusión del procedimiento, esto último 
tratándose de servidores públicos. 

 
 
Se considera necesario agregar un capítulo relativo al 

Gobierno Abierto, para detallar mecanismos de 
colaboración entre el Instituto, los sujetos obligados y los 
representantes de la sociedad civil para la promoción e 
implementación de políticas y mecanismos de apertura 
gubernamental. 
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Finalmente, se propone armonizar lo previsto para la 
plataforma Infomex con lo dispuesto para la Plataforma 
Nacional de Transparencia…” 

 
 Que el licenciado Héctor Antonio Astudillo Flores, 

gobernador del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en 
su exposición de motivos señala: 

 
“…El Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021, 

contempla en uno de sus objetivos el combate frontal a 
la corrupción, así como que todos los servidores públicos 
promuevan y lleven a cabo la rendición de cuentas, 
establece la promoción de la transparencia 
gubernamental a través de la creación de mecanismos 
que permitan a las personas conocer el ejercicio y el 
desempeño público, garantizando el derecho de acceso a 
la información pública, que es una condición necesaria 
para la consolidación de los sistemas democráticos 
modernos como es el caso del Estado Mexicano. 

 
El acceso a la información se distingue de otros 

derechos intangibles por su doble carácter: como un 
derecho en sí mismo y como un medio o instrumento 
para el ejercicio de otros derechos. En efecto, además de 
un valor propio, la información tiene uno instrumental 
que sirve como presupuesto del ejercicio de otros 
derechos y como base para que los gobernados ejerzan 
un control respecto del funcionamiento institucional de 
los poderes públicos, por lo que se perfila como un 
límite a la exclusividad estatal en el manejo de la 
información y, por ende, como una exigencia social de 
todo Estado de Derecho.  

 
En diversos instrumentos internacionales en materia de 

derechos humanos, como la Declaración Universal de 
los Derechos del Hombre, el Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, se reconoce el derecho a la 
información en sentido amplio, que implica por un lado 
el derecho a informar y emitir mensajes (que supone el 
derecho a difundir informaciones y opiniones y que 
toma en cuenta el punto de vista del emisor) y por otro, 
el derecho a ser informado (que comprende los derechos 
de investigar y recibir informaciones y opiniones desde 
la perspectiva del receptor). 

 
El Estado Mexicano, siguiendo la tendencia 

internacional en el desarrollo de los sistemas 
democráticos, en el marco de la reforma política, incluyó 
a nivel constitucional, en el artículo 6 que el derecho a la 
información sería garantizado por el Estado, cuya 
naturaleza jurídica, contenido y alcance ha sido 
delineado por las interpretaciones jurisprudenciales que 

sobre esta materia ha hecho la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

 

Con el propósito de unificar en toda la República 
Mexicana, el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, el 20 de julio de 2007 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación la reforma al artículo 6 
constitucional que elevó los principios y las bases en 
materia de acceso a la información a rango 
constitucional, para homogeneizar su reglamentación en 
todos los niveles de gobierno. 

 

A pesar del desarrollo normativo del derecho de acceso 
a la información a nivel constitucional y legal llevadas a 
cabo por nuestros legisladores, la asimetría de la garantía 
de este derecho siguió prevaleciendo en virtud de una 
heterogeneidad de normas que trajeron consigo 
experiencias dispares de ejercicio del derecho para los 
gobernados. 

 

El 10 de junio de 2011, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, el Decreto por el que se modifica la 
denominación del Capítulo I del Título Primero y 
reforma diversos artículos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, por el cual los derechos 
contenidos en los tratados internacionales se incluyen 
como parte de la constitución, ampliando el catálogo de 
los ya previstos, además de establecer como principio 
interpretativo la protección más amplia de las personas. 

 
En septiembre de 2011 el Estado Mexicano se adhirió 

a la Alianza para el Gobierno Abierto, 
comprometiéndose a desarrollar estrategias de procesos 
y de datos abiertos con la participación y colaboración 
de la sociedad. 

 
El 7 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación, el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
transparencia, por medio del cual se amplían los sujetos 
obligados frente a los cuales se ejercer el derecho de 
acceso a la información pública, se sientan las bases para 
articular un Sistema Nacional de Transparencia, y se 
brinda autonomía constitucional a los órganos garantes 
federal y estatales, ampliando sus facultades y 
competencia. 

 

El 4 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública orientada a homologar 
el ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública en todo el país.  

 

El nuevo modelo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública inserta novedosos 
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elementos como: los principios base de la actividad de 
los organismos garantes en materia de transparencia y 
acceso a la información pública; el fomento a una cultura 
de la transparencia y de la rendición de cuentas, la cual 
se implementará por conducto de los órganos garantes 
federal y estatales; el establecimiento de una Plataforma 
Nacional de Transparencia herramienta electrónica que 
concentrará armónicamente los subsistemas de 
solicitudes de acceso, obligaciones de transparencia y los 
medios de impugnación articulando a los distintos 
sujetos obligados y organismos garantes; la ampliación 
de las obligaciones comunes de los sujetos obligados; el 
fortalecimiento de la estructura, organización y 
funcionamiento de los organismos garantes; la previsión 
de nuevos recursos o medios de impugnación como el 
recurso de inconformidad ante el Instituto, la facultad de 
atracción por parte del mismo, y el recurso de revisión 
tratándose de asuntos jurisdiccionales de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y el recurso de revisión en 
materia de seguridad nacional que conocerá este 
máximo órgano jurisdiccional; así como la inclusión de 
medidas de apremio y sanciones en caso de 
incumplimiento de las obligaciones legales. 

 
Atendiendo a lo dispuesto en el artículo Quinto 

Transitorio de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, las legislaturas de los 
Estados tendrán un plazo de hasta un año, contado a 
partir de la entrada en vigor de la misma, es decir, 
tendrán hasta el 5 de mayo de 2016, para armonizar las 
Leyes relativas, conforme a lo establecido en dicha Ley. 

 
En la Ley General se establecieron las bases y 

principios generales en materia de transparencia y acceso 
a la información a los que deberán sujetarse todos los 
órdenes de gobierno, y que serán precisados en esta Ley 
con la finalidad de lograr una adecuada armonización y 
homogeneidad a nivel nacional, que garantice el 
cumplimiento a lo dispuesto por la reforma 
constitucional del artículo 6, para proveer lo necesario 
para salvaguardar el derecho de acceso a la información 
pública en posesión de sujetos obligados.  

 
Las Leyes generales distribuyen competencias entre 

los distintos niveles de gobierno y sientan las bases de 
una plataforma mínima que las entidades federativas 
habrán de atender para establecer sus propias normas 
tomando en cuenta su realidad social. 

 
 
En armonía con lo anterior, el Estado de Guerrero debe 

homologar sus Leyes locales en concordancia con las 
instituciones jurídicas establecidas en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y por 
consecuencia emitir su propia Ley en la materia. 

El principio de máxima publicidad refiere a que roda la 
información en posesión de los sujetos obligados será 
pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro 
régimen de excepciones que deberán estar definidas y 
ser además legítimas y estrictamente necesarias en una 
sociedad democrática. 

 
El principio de gratuidad debe garantizar que toda 

persona en el Estado de Guerrero tenga acceso a la 
información pública sin importar su condición, y que a 
los sujetos obligados sólo se les podrá requerir el cobro 
correspondiente a la modalidad de reproducción y 
entrega solicitada.  

 
El principio de documentar la actividad gubernamental 

dispone que los sujetos obligados deberán registrar todo 
acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, que por tanto, se presume que 
la información debe existir si se refiere a dichas 
facultades, competencias y funciones que los 
ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 
obligados; y que en los casos en que éstas no se hayan 
ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las 
causas de inexistencia. Lo anterior, con el objeto de que 
toda persona pueda acceder a la información generada, 
administrada o en poder del sujeto obligado. 

 
Se amplía el universo de sujetos obligados a fin de 

homologar con lo dispuesto en la Ley General, por lo 
que se incluyen cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad del Estado 
de Guerrero y sus municipios.  

 
Se prevén nuevas y más amplías obligaciones de 

transparencia, por ende los sujetos obligados deben 
hacer pública y de manera oficiosa mayor información y 
con un grado de detalle más alto que permita garantizar 
el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la 
información. 

 
El organismo garante en el Estado de Guerrero deberá 

verificar el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia a cargo de los sujetos obligados y 
aplicación de la Ley de la materia. 

 
 
Los particulares podrán denunciar ante el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos personales del Estado de Guerrero, el 
incumplimiento por parte de los sujetos obligados de la 
normativa en la materia.  
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El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos personales del Estado de 
Guerrero, será responsable de garantizar el 
cumplimiento del derecho de acceso a la información 
pública, cuya organización, estructura y funcionamiento 
deberá atender a los siguientes principios: equidad de 
género, escalonamiento, autonomía, especialidad, 
certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, 
legalidad, objetividad, profesionalismo, máxima 
publicidad, transparencia y colegiabilidad. 

 
Cada sujeto obligado en el Estado de Guerrero deberá 

contar con una Unidad de Transparencia, que garantice 
el debido ejercicio del derecho de acceso a la 
información. Para cumplir este fin las unidades tendrán 
las atribuciones de recabar y difundir la información y 
propiciar que las áreas la actualicen periódicamente, 
también recibirán y darán trámite a las solicitudes de 
información, auxiliarán a los particulares en la 
elaboración de éstas y realizarán los trámites de gestión 
internos. 

 
Cada sujeto obligado en el Estado de Guerrero deberá 

contar con un Comité de Transparencia, mismo que 
podrá autorizar la clasificación o inexistencia de la 
información, siempre y cuando se justifiquen; así como 
determinar lo relativo a la ampliación del plazo para 
atender solicitudes de información. 

 
El medio de impugnación denominado recurso de 

revisión otorga el derecho a los solicitantes para 
impugnar las decisiones de los sujetos obligados ante el 
órgano garante. 

 
En los supuestos de inobservancia de las disposiciones 

de la Ley, se establecen medidas de apremio y sanciones 
en materia de acceso a la información…” 

 
Que con fundamento en los artículos 46, 49 fracción 

XXVIII, 77 bis fracción IV, 86, 87, 129, 132, 133 y 
demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guerrero  número 286, 
la Comisión para la Atención del Acceso a la 
Información Pública, tiene plenas facultades para 
analizar la iniciativa con proyecto de Ley de referencia y 
emitir el Dictamen correspondiente, al tenor de las 
siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
Que en términos de lo establecido por los artículos 65 

fracción I, II y VI, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero y  126 fracción I y II así 
como el artículo 127 párrafo segundo y demás aplicables 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero Número 286, el licenciado Héctor Antonio 
Astudillo Flores, gobernador del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero y el diputado  Ricardo Mejía 
Berdeja, integrante de la Sexagésima Primera 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado y el 
Órgano Garante Local, tienen plenas facultades para 
presentar para su análisis y dictamen correspondiente las 
iniciativas de Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Guerrero, que nos 
ocupan. 

 
Que el Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, conforme a lo establecido por los 
artículos 61 fracción I, 66, 67, 68, 199 de la Constitución 
Política Local, 8° fracción I y 127 párrafo segundo, de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, está 
plenamente facultado para discutir y aprobar, en su caso, 
el dictamen que recaerá a las iniciativas Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Guerrero; previa la emisión por la Comisión 
para la Atención del  Acceso a la Información Pública, 
del dictamen con proyecto de ley respectivo. 

 
Que tomando en consideración que las iniciativas 

presentadas tienen un objetivo común consistente en 
armonizar nuestro marco constitucional local a las 
reformas Constitucionales y la Ley General en materia 
de transparencia y acceso a la información pública, esta 
Comisión Dictaminadora determinó conjuntar ambas 
para realizar un solo proyecto y denominarla Ley 
Número ___ de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Guerrero, retomando 
los principios generales plasmados en la Constitución 
General en materia de Transparencia y Acceso a la 
Información, así como las bases, conceptos, criterios y 
lineamientos establecidos en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
Que esta Comisión para la Atención del Acceso a la 

Información, en el análisis efectuado a las iniciativas, 
arriba a la conclusión de que las mismas, no son 
violatorias de garantías individuales ni se encuentra en 
contraposición con ningún otro ordenamiento legal. 

 
En el estudio y análisis de las propuesta, los integrantes 

de la Comisión Dictaminadora por las consideraciones 
expuestas en las mismas, así como los motivos que las 
originan, la estimamos procedente, en virtud de que la 
Ley que se plantea, tiene como objetivo fundamental, 
armonizar nuestro marco normativo local a la materia de 
transparencia y acceso a la información, considerando 
los principios generales establecidos en la reforma 
constitucional del 7 febrero de 2014, así como las bases, 
lineamientos, conceptos y procedimientos establecidos 
en la Ley General, la integración del Órgano Garante 
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local, el proceso de selección y designación de sus 
integrantes, la integración del Consejo Consultivo al 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, así como el periodo de 
duración de ambos órganos, para que se designen de 
manera escalonada, estableciéndose para los primeros 
una temporalidad de siete años y para los segundos un 
periodo de cinco años. 

 
La reforma constitucional en materia de transparencia 

y acceso a la información pública, amplía el catálogo de 
sujetos obligados a los cuales los ciudadanos podrán 
acceder y ejercer el derecho de acceso a la información 
pública, se sientan las bases que integran el Sistema 
Nacional de Transparencia, se los otorga la autonomía 
constitucional a los órganos garantes federal y locales, 
dotándolos de un mayor número de facultades y 
competencias. 

 

Derivada de la reforma constitucional se estableció la 
obligación a los Congresos Federal y de las Entidades 
Federativas, para que llevarán a cabo las adecuaciones 
en el marco de las reformas en transparencia y acceso a 
la información pública y con fecha 4 de mayo del año 
2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, estableciéndose la obligatoriedad 
para todos los Estados y mandatando a las Legislaturas 
de los Estados, en su artículo quinto transitorio para que 
en un plazo de hasta un año, contados a partir de la 
entrada en vigor de la Ley General, para armonizar las 
leyes relativas. 

 

Que con la reforma al artículo 6º apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se establecieron los principios y bases que regirán la 
transparencia y acceso a la información, principios y 
bases que se reflejan en las presentes iniciativas, siendo 
estos entre otros los siguientes:   

 

- Que la información en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es 
pública. 

 

- Que en la interpretación del derecho de transparencia 
y acceso a la información pública deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. 

 

- Que los sujetos obligados deberán documentar todo 
acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones. 

- Que la información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales será protegida en los términos y con 
las excepciones que fijen las leyes. 

 

- Que cualquier persona, sin necesidad de acreditar 
interés alguno tendrá acceso gratuito a la información 
pública. 

 

- La inobservancia a la transparencia y acceso a la 
información pública será sancionada. 

 

- Se establece la integración del órgano garante, 
integrado por comisionados designados por un periodo 
de 7 años, electos por las dos terceras partes de los 
diputados que integran el Congreso del Estado, 
garantizando su integración de manera escalonada, 
procurándose que en la conformación del órgano garante 
se procure la igualdad de género. 

 

- Se considera la integración al órgano garante de un 
consejo consultivo, integrado por consejeros de carácter 
honorifico, designados por el Honorable Congreso del 
Estado. 

 

- Se establece la obligatoriedad a toda autoridad y 
servidor público a coadyuvar con el órgano garante y sus 
integrantes.   

 
Que esta Comisión dictaminadora, a fin de armonizar 

las propuestas presentadas, acorde a los principios, bases 
y lineamientos establecidos en la Constitución Política 
Federal y en la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, considero procedente 
modificar la propuesta relativa a la designación del 
Consejo Consultivo del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, lo anterior, con el fin de hacerlo congruente a 
la forma de designación establecida en la Constitución 
Política Federal, que señala que el Consejo Consultivo 
será designado por las dos terceras partes de los 
Senadores presentes del Congreso de la Unión, en este 
sentido, se modificó la forma de designación acorde a lo 
antes apuntado. 

 
Asimismo y para el efecto de garantizar la integración 

del órgano garante de manera escalonada, se establece 
en un artículo transitorio por única ocasión la integración 
del dicho órgano conforme al procedimiento que para tal 
efecto se establece en la Constitución y en la Ley que 
nos ocupa, para ello se establece que el primero que se 
designe tendrá un periodo de encargo de 7 años, el 
segundo 5 años y el tercero 3 años. En los mismos 
términos se establece la integración del Consejo 
Consultivo, estableciéndose que el primero que se 
designe durará en su encargo 5 años y los dos restantes 3 
años.   
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Que la presente Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información pública del Estado de Guerrero, se integra 
con nueve títulos y 223 artículos: el Título Primero, 
relativo a Disposiciones Generales, se conforma con 4 
capítulos, con 24 artículos, en estos se desarrollan el 
objeto de la Ley, las definiciones comunes utilizables, 
los principios generales y rectores, el catálogo de los 
sujetos obligados, así como las obligaciones y facultades 
de estos en materia de transparencia y acceso a la 
información. 

 
En el Título Segundo, denominado Responsables en 

materia de transparencia y acceso a la información 
pública, integrado con 5 capítulos, en los que se 
desarrollan la integración Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, el procedimiento de integración, la 
temporalidad en los cargos acorde a lo establecido en la 
Constitución Federal de 7 años, las obligaciones, 
facultades, atribuciones, principios y forma de 
organización incluyendo las reglas a las que se sujetaran 
las sesiones del Pleno, las atribuciones acordes a las 
bases establecidas en la Ley General, la obligación de los 
sujetos obligados de establecer e integrar Unidades y 
Comités de Transparencia, sus obligaciones y facultades, 
así como el establecimiento del Consejo Consultivo en el 
Órgano Garante, su forma y procedimiento de 
integración, acorde a lo establecido en la Constitución 
Federal, sus atribuciones y facultades de competencia. 

 
En el Título Tercero denominado Cultura de 

Transparencia y Apertura Gubernamental, con 3 
capítulos, de promoción de la transparencia y el derecho 
de acceso a la información, transparencia proactiva y 
gobierno abierto, relativos a la promoción y difusión de 
manera permanente la cultura de transparencia y acceso 
a la información pública, incentivar a los sujetos 
obligados a publicar información adicional a la que se 
establece como la presente ley, así como la promoción e 
implementación de políticas y mecanismos de apertura 
gubernamental a través de herramientas digitales. 

 
En el Título Cuarto, denominado Obligaciones de 

Transparencia, integrado con 4 capítulos, en los cuales se 
establecen las disposiciones generales que deben 
observar los sujetos obligados, las obligaciones mínimas 
de transparencia comunes para todos los sujetos 
obligados, así como las obligaciones específicas para 
cada uno de ellos y las nuevas disposiciones aplicables 
relativas a las obligaciones específicas de las personas 
físicas o morales que reciben y ejercen recursos públicos 
o ejercen actos de autoridad.      

 
En el Título Quinto, relativo a la Información 

Clasificada, compuesto de capítulos en los que se 

desarrollan lo relativo a la información reservada de 
conformidad con los criterios establecidos en la ley, 
entre las que figuran las que ponga en riesgo la vida, la 
seguridad o la salud de cualquier persona, la que pueda 
comprometer la materia de seguridad pública del Estado 
y sus Municipios, entre otros, así como el periodo de 
reserva hasta por una temporalidad de cinco años. El 
capítulo segundo relativo a la información confidencial, 
consistente en toda aquella que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable, 
dicha información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los servidores 
públicos facultados para ello. 

 
El Título Sexto denominado Procedimiento de Acceso 

a la Información Pública, con 2 capítulos  en los cuales 
se establece el procedimiento para el acceso a la 
información, los requisitos que no podrán ser mayores a 
los que exige la Ley consistentes en: nombre o, en su 
caso, los datos generales de los representantes, domicilio 
o medio para recibir notificaciones, la descripción de la 
información que se solicita, cualquier dato que facilite la 
búsqueda y la modalidad en la que se prefiere se otorgue 
la información, el tiempo de respuesta que tienen los 
sujetos obligados para dar contestación que no podrá 
exceder de 20 días. En el capítulo segundo se establecen 
las cuotas de acceso, considerándose que el acceso a la 
información pública será gratuito y en caso de cobro los 
sujetos obligados deberán esforzarse por reducir al 
máximo los costos de entrega de la información.  

 
El Título Séptimo relativo al Procedimiento de 

Impugnación en Materia de Acceso a la Información 
Pública, integrado con 4 capítulos, en los que se desglosa 
el Recurso de Revisión ante el Instituto, que procederá 
entre otros supuestos en contra de la clasificación de la 
información, la declaración de inexistencia de 
información, la declaración de incompetencia por el 
sujeto obligado, la entrega de información incompleta, la 
entrega de información que no corresponda con lo 
solicitado, la falta de respuesta, la entrega de la 
información en una modalidad distinta a la solicitada, los 
costos o tiempos de la entrega de la información, la falta 
de trámite a una solicitud, la negativa a permitir la 
consulta directa de información. Se establecen los 
requisitos que debe contener el recurso de revisión, el 
procedimiento y trámite correspondiente que debe dar el 
Instituto, los tiempos para su resolución y los efectos de 
las determinaciones.  

 
En este mismo Título, se establece el capítulo relativo 

al Recurso de Inconformidad ante el Organismo Garante 
Nacional, considerándose los supuestos en los que 
procede dicho recurso, se establece en un capítulo 
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tercero los supuestos y procedimientos en los cuales el 
Órgano Garante Nacional, puede ejercer su facultad de 
atracción de los recursos de revisión que conozca el 
órgano garante local y en el capítulo cuarto se establece 
lo relativo al cumplimiento de las resoluciones que se 
emitan con motivo de las determinaciones que se 
impongan. 

 
En el Título Octavo, relativo a las medidas de apremio 

y sanciones en las cuales se le otorgan al Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, para asegurar el 
cumplimiento a sus determinaciones la amonestación 
pública y la multa. Al respecto esta Comisión 
Dictaminadora, atendiendo a los criterios establecidos 
por este Poder Legislativo, relativo a la desindexación 
del salario mínimo como medida para la imposición de 
sanciones, realizó las respectivas adecuaciones y ajustes 
correspondientes. 

 
En el Título Noveno, denominado Disposiciones 

Complementarias, se establecen todas aquellas 
disposiciones adicionales relativas a la coadyuvancia y 
coordinación del órgano garante local con el nacional, la 
obligación del Instituto local para que establezca las 
normas y procedimientos que sienten las bases para la 
organización, funcionamiento y desarrollo de un Sistema 
de Servicio Profesional de Carrera, que garantice la 
capacitación, profesionalización y especialización de sus 
servidores públicos. Asimismo se establece lo relativo a 
que los servidores públicos del Instituto, son sujetos de 
responsabilidad administrativa, cualquiera que sea su 
jerarquía, el derecho de cualquier persona para presentar 
la queja correspondiente y lo relativo a que las relaciones 
laborales entre el Instituto y sus trabajadores se regirán 
por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del 
Estado de Guerrero y la normatividad aplicable en la 
materia. 

 
Por último y en lo referente al articulado transitorio, se 

establecen todas aquellas relativas a la transición formal 
y legal entre la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales 
que se Abroga y la nueva Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, 
de igual forma y derivado del cambio de denominación 
de los integrantes del Órgano Garante local de 
Consejeros a Comisionados, se considera la transición 
relativa al cambio de denominación de estos, la 
transición para integrar el órgano garante de manera 
escalonada, los tiempos para la emisión de la 
reglamentación, lineamientos y demás disposiciones 
correspondientes para la entrada en vigor de la presente 
ley, así como, la integración en los tiempos acordes con 
la Constitución local del Consejo Consultivo. 

Con la transparencia y rendición de cuentas se inhiben 
las malas prácticas, se combate la corrupción y se 
fortalecen las instituciones. El  avance democrático y la 
consolidación de las instituciones se ha logrado con la 
participación ciudadana. El acceso a la información 
pública de los ciudadanos y la transparencia del 
quehacer del servicio público fomenta la confianza en 
las instituciones. 

  
Que esta Comisión de Para la Atención del Acceso a la 

Información Pública de la Sexagésima Primera 
Legislatura, por las consideraciones expuestas y en base 
al análisis y modificaciones realizadas, aprueban en sus 
términos el dictamen con Proyecto de Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Guerrero. 

 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo 

dispuesto en los  artículos 61 fracciones I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero; 8° fracciones I y 127 párrafo segundo de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, los 
diputados Integrantes de la Comisión para la Atención 
del Acceso a la Información Pública, ponemos a 
consideración del Pleno, el siguiente dictamen con 
proyecto de: 

 
LEY NÚMERO ____   DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE GUERRERO. 

 
Título Primero 

Disposiciones generales 
 

Capítulo I 
Objeto de la Ley 

 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de 

observancia general y tiene por objeto regular y 
garantizar el derecho de cualquier persona al acceso a la 
información pública que generen, administren o se 
encuentren en poder de sujetos obligados señalados en 
esta Ley y de los contenidos en los artículos 6, apartado 
A de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 2, 4, 5, 6, 120, 121, 122 y 123 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero.  

 
Asimismo, promover, mejorar, ampliar, consolidar la 

participación ciudadana en los asuntos públicos y de 
gobierno y establecer los principios, bases y 
procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la 
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
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políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el 
Estado o en los municipios, así como la protección de los 
datos personales, que generen o se encuentren en poder 
de los sujetos obligados señalados en esta Ley.  

 

El ejercicio del derecho de acceso a la información no 
estará condicionado a que el solicitante acredite interés 
alguno o justifique su utilización, ni podrá condicionarse 
el mismo por motivos de discapacidad. 

 

El derecho de acceso a la información o la clasificación 
de la información se interpretarán bajo los principios 
establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte y la presente Ley.  

 

La información pública materia de este ordenamiento, 
es todo documento, registro, archivo o cualquier dato 
que se recopile, procese o posean los sujetos obligados, 
además de ser un bien del dominio público en poder del 
Estado, cuya titularidad reside en la sociedad, misma que 
tendrá en todo momento el derecho a obtener la 
información a que se refiere esta Ley, en los términos y 
con las excepciones que la misma señala. 

 

El derecho de acceso a la información pública 
comprende la consulta de los documentos, la obtención 
de copias o reproducciones y la orientación sobre su 
existencia y contenido. 

 

En la aplicación e interpretación de la presente Ley 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 
así como en las resoluciones y sentencias vinculantes 
que emitan los órganos nacionales e internacionales 
especializados, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

 
Todos los sujetos obligados están sometidos por el 

principio de publicidad de sus actos y obligados a 
respetar el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública.  

 
La Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, los lineamientos que determine el 
Sistema Nacional de Transparencia, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios de Guerrero, y demás disposiciones 
relacionadas con el derecho de acceso a la información y 
la protección de datos personales, se aplicarán de manera 
supletoria en lo no previsto por esta ley.” 

Artículo 2. Para cumplir con su objeto, además de los 
previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, esta Ley deberá: 

 
I. Proveer lo necesario para garantizar que toda persona 

tenga acceso a la información pública mediante 
procedimientos sencillos, gratuitos y expeditos; 

 
II. Garantizar los mecanismos que permitan 

transparentar la gestión pública, mediante la difusión de 
la información que generen, recopilen, administren o se 
encuentren en poder de los sujetos obligados, y de un 
flujo de información oportuno, verificable, inelegible, 
relevante e integral, a fin de impulsar la transparencia, 
contraloría ciudadana y el combate a la corrupción; 

 
III. Garantizar y promover la generación y 

consolidación de una cultura de transparencia y 
rendición de cuentas de los sujetos obligados y de sus 
integrantes, fomentando asimismo los valores éticos; 

 
IV. Propiciar la participación de la sociedad en la toma 

de decisiones públicas y en la evaluación de las políticas 
públicas; 

 
V. Contribuir en mejorar la rendición de cuentas, la 

consolidación de la democracia y la plena vigencia del 
estado de derecho en el Estado de Guerrero; y 

 
VI. Prever que las obligaciones de transparencia de los 

sujetos obligados se dé a conocer en su portal electrónico 
e identificar información de interés público a difundir 
proactivamente. 

 
Capítulo II 

Definiciones 
 
Artículo 3. Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. Ajustes razonables: Modificaciones y adiciones 

necesarias y adecuadas que no impongan una carga 
desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un 
caso particular, para garantizar a las personas con 
discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de los derechos humanos; 

 
II. Comisionado: Cada uno de los integrantes del Pleno 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos del Estado de Guerrero; 

 
 
III. Comités de transparencia: Instancia a la que hacen 

referencia los artículos 56 de la presente Ley y 43 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 
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IV. Clasificación: Proceso mediante el cual el sujeto 
obligado determina que la información en su poder, 
actualiza alguno de los supuestos de reserva o 
confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
presente Ley;  

 
V. Constitución Estatal: Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero; 
 
VI. Constitución Federal: Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 
 
VII. Datos abiertos: Los datos digitales de carácter 

público que son accesibles en línea que pueden ser 
usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier 
interesado y que tienen las siguientes características: 

 
a) Accesibles: Los datos están disponibles para la gama 

más amplia de usuarios, para cualquier propósito; 
 
b) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle 

y con los metadatos necesarios; 
 
c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio 

contraprestación alguna; 
 
d) No discriminatorios: Los datos están disponibles 

para cualquier persona, sin necesidad de registro; 
 
e) Oportunos: Son actualizados, periódicamente, 

conforme se generen; 
 
f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo 

cual, las versiones históricas relevantes para uso público 
se mantendrán disponibles con identificadores 
adecuados al efecto; 

 
g) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el 

máximo nivel de desagregación posible; 
 
h) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, 

total o parcialmente, para ser procesados e interpretados 
por equipos electrónicos de manera automática; 

 
i) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles 

con el conjunto de características técnicas y de 
presentación que corresponden a la estructura lógica 
usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas 
especificaciones técnicas están disponibles 
públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y 
que su aplicación y reproducción no estén condicionadas 
a contraprestación alguna; y 

 
j) De libre uso: Citan la fuente de origen como único 

requerimiento para ser utilizados libremente. 

VIII. Datos personales: Cualquier información 
concerniente a una persona física identificada o 
identificable; 

 
IX. Días: Días hábiles; 
 
X. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, 

actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, 
directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 
instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, 
cualquier otro registro que documente el ejercicio de las 
facultades, funciones y competencias de los sujetos 
obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin 
importar su fuente o fecha de elaboración. Los 
documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u 
holográfico; 

 
XI. Ley General: Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 
 
XII. Estado: El Estado de Guerrero; 
 
XIII. Gobierno abierto: Modelo de gobernanza 

colaborativa, que se rige por el principio de 
comunicación horizontal con el propósito de construir 
consensos y crear una agenda compartida en el proceso 
de diseño, elaboración, implementación y evaluación de 
políticas públicas, que permitan dar cauce a 
problemáticas sociales y generar una sociedad más 
capacitada para ejercer sus derechos y obligaciones 
ciudadanas; 

 
XIV. Indicadores de gestión: Información numérica o 

gráfica que permite evaluar la eficiencia y eficacia en el 
cumplimiento del grado de ejecución de las actividades, 
la asignación y el uso de los recursos en las diferentes 
etapas de los procesos, proyectos y programas; así como, 
los planes gubernamentales de los sujetos obligados en 
una dimensión de mediano y largo plazo; 

 
XV. Indicador de resultados: Información que permita 

evaluar el cumplimiento de las metas y objetivos 
institucionales, indicando los beneficios obtenidos, de 
acuerdo a los resultados de la gestión; 

 
XVI. Información: La contenida en los documentos 

que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, 
transformen o conserven por cualquier título; 

 
XVII. Instituto: Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales del 
Estado de Guerrero; 

 
XVIII. Obligaciones de transparencia: Información que 
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los sujetos obligados deben difundir, actualizar y poner a 
disposición del público en los sitios de internet 
correspondientes de los sujetos obligados y a través de la 
Plataforma Nacional, de manera proactiva, sin que 
medie solicitud de por medio; 

 

XIX. Información confidencial: Información en 
posesión de los sujetos obligados que refiera a datos 
personales; la que se refiere a los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal 
cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos; así como 
aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados siempre que tengan el derecho a entregarla 
con ese carácter, de conformidad con lo dispuesto por las 
Leyes o los tratados internacionales; por lo que no puede 
ser difundida, publicada o dada a conocer, excepto en 
aquellos casos que así lo contemple la Ley General y la 
presente Ley; 

 

XX. Información pública: La información en posesión 
de los sujetos obligados accesible o disponible para 
cualquier persona, con excepción de la que se encuentra 
clasificada como reservada o confidencial; 

 

XXI. Información reservada: La información que por 
razones de interés público sea excepcionalmente 
restringido el acceso de manera temporal, de 
conformidad con el Capítulo I del Título Quinto de la 
Ley; 

 

XXII. Instituciones de beneficencia: Institución, 
asociación, fundación o ente económico que realice 
actos de beneficencia, en términos de la Ley de la 
materia; 

 

XXIII. Ley: Ley de Transparencia y Accesos a la 
Información Pública del Estado de Guerrero; 

 
XXIV. Sujetos obligados: Los señalados en el artículo 

18 de la presente Ley. 
 
XXV. Transparencia proactiva: Conjunto de iniciativas 

y actividades que incentivan la publicación de 
información socialmente útil en formatos abiertos y 
accesibles, adicional a lo que establece la Ley; promueve 
la toma de decisiones informada tanto de autoridades 
como de ciudadanos, así como la reutilización de la 
información, favorecen la participación activa de la 
sociedad y permiten la generación de conocimiento 
público útil; 

 
XXVI. Organismo garante nacional: Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales; 

XXVII. Persona que realiza actos de autoridad: 
Aquella que, con independencia de su naturaleza formal, 
dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, 
modifique o extinga situaciones jurídicas en forma 
unilateral y obligatoria; u omita el acto que de realizarse 
crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones 
jurídicas; 

 
XXVIII. Pleno: Órgano supremo de decisión que 

estará integrado por tres Comisionados del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales del Estado de Guerrero que ejercen de 
manera colegiada las facultades conferidas a ellos en 
términos de la presente Ley y demás disposiciones 
constitucionales y legales aplicables; 

 
XXIX. Principio pro persona: Consiste en que en toda 

aplicación de la norma se aplique la interpretación que 
más favorezca a las personas; 

 
XXX. Principio de Máxima Publicidad.- Consiste en 

que los sujetos obligados expongan la información que 
poseen al conocimiento público y, en caso de duda 
razonable respecto a la forma de interpretar y aplicar la 
norma, se optará por la publicidad de la información; 

 
XXXI. Prueba de daño: Carga de los sujetos obligados 

de demostrar que la divulgación de la información 
representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público; que el riesgo de 
perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda, y que la limitación se 
adecua al principio de proporcionalidad y representa el 
medio menos restrictivo disponible para evitar el 
perjuicio;  

 
XXXII. Reglamento: Reglamento de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública del 
Estado de Guerrero. 

 
XXXIII. Servidor público: Los representantes de 

elección popular, los miembros de los órganos 
jurisdiccionales del Poder Judicial, los integrantes de 
organismos públicos autónomos, los funcionarios y 
empleados, y en general toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en las 
entidades públicas, así como los mencionados en el 
párrafo primero del artículo 108 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus 
correlativos de las Entidades Federativas y municipios 
que establezcan las Constituciones de los Estados y de 
las demás Leyes aplicables; 

 
XXXIV. Unidad de transparencia: Son las unidades 

administrativas de los sujetos obligados para el manejo 



CÁMARA DE DIPUTADOS         DIARIO DE LOS DEBATES     NÚM. 20   05  DE  MAYO,   2016    66 
 

 

de información pública de oficio, clasificación de la 
información y receptoras únicas de las solicitudes de 
acceso a la información que se formulen. Estas unidades 
serán el vínculo con el solicitante y se encargarán de las 
gestiones internas para que se resuelva y en su caso, se 
entregue la información o resolución que corresponda; 

 
XXXV. Usuario: El servidor público facultado por un 

instrumento jurídico o expresamente autorizado por el 
responsable que utiliza de manera cotidiana datos 
personales para el ejercicio de sus atribuciones, por lo 
que accede a los sistemas de datos personales, sin 
posibilidad de agregar o modificar su contenido, en los 
términos que señale el reglamento, así como los 
lineamientos y criterios del Instituto, y 

 
XXXVI. Versión pública: Documento elaborado por el 

sujeto obligado que contiene información pública en el 
que se elimina o tacha la información clasificada como 
reservada o confidencial para permitir su acceso. 

 
Capítulo III 

Principios generales 
 

Sección primera 
Principios rectores 

 
Artículo 4. En el ejercicio, tramitación e interpretación 

de la presente Ley y demás normatividad aplicable, los 
sujetos obligados y el Instituto deberán atender a los 
principios señalados en el presente capítulo. 

 
El derecho de acceso a la información o la clasificación 

de la información se interpretarán bajo los principios 
establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte y la presente Ley. 

 
En la aplicación e interpretación de la presente Ley 

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, 
así como en las resoluciones y sentencias vinculantes 
que emitan los órganos nacionales e internacionales 
especializados, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia.  

 
Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en 

cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los 
organismos nacionales e internacionales, en materia de 
transparencia. 

 
El Instituto regirá su funcionamiento de acuerdo a los 

principios siguientes: 

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y 
certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que 
permite conocer si las acciones del Instituto, son 
apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos 
sean completamente verificables, fidedignos y 
confiables; 

 
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de 

manera efectiva, el derecho de acceso a la información; 
 
III. Imparcialidad: Cualidad que debe tener el Instituto 

respecto de sus actuaciones de ser ajenos o extraños a los 
intereses de las partes en controversia y resolver sin 
favorecer indebidamente a ninguna de ellas; 

 
IV. Independencia: Cualidad que deben tener el 

Instituto para actuar sin supeditarse a interés, autoridad o 
persona alguna; 

 
V. Legalidad: Obligación del Instituto de ajustar su 

actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos 
en las normas aplicables; 

 
VI. Máxima publicidad: La información en posesión 

de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna 
y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones 
que deberán estar definidas y ser además legítimas y 
estrictamente necesarias en una sociedad democrática; 

 
VII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su 

actuación a los presupuestos de Ley que deben ser 
aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos 
los hechos, prescindiendo de las consideraciones y 
criterios personales; 

 
VIII. Profesionalismo: Los servidores públicos que 

laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a 
conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que 
garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el 
ejercicio de la función pública que tienen encomendada; 
y 

 
IX. Transparencia: Obligación del Instituto de dar 

publicidad a las deliberaciones y actos relacionados con 
sus atribuciones, así como dar acceso a la información 
que generen. 

 
Sección Segunda Principios en materia de 

Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 

 
Artículo 5. Es obligación del Instituto otorgar las 

medidas pertinentes para asegurar el acceso a la 
información de todas las personas en igualdad de 
condiciones. 
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Está prohibida toda discriminación que menoscabe o 
anule la transparencia o acceso a la información pública 
en posesión de los sujetos obligados. 

 
Ninguna persona será objeto de inquisición judicial o 

administrativa con el objeto del ejercicio del derecho de 
acceso a la información, ni se podrá restringir este 
derecho por vías o medios directos e indirectos. 

 
Artículo 6. La información en posesión de los sujetos 

obligados será pública, completa, oportuna y accesible, 
sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán 
estar definidas y ser además legítimas y estrictamente 
necesarias en una sociedad democrática. 

 
Artículo 7. La información pública generada, obtenida, 

adquirida, transformada o en posesión de los sujetos 
obligados es pública y será accesible a cualquier 
persona, para lo que se deberán habilitar todos los 
medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos 
y condiciones que establezca la Ley General y esta Ley, 
así como demás normas aplicables. 

 
Artículo 8. En la generación, publicación y entrega de 

información se deberá garantizar que ésta sea accesible, 
confiable, verificable, veraz, oportuna y atenderá las 
necesidades del derecho de acceso a la información de 
toda persona. 

 
Los sujetos obligados buscarán, en todo momento, que 

la información generada tenga un lenguaje sencillo para 
cualquier persona y se procurará, en la medida de lo 
posible, su accesibilidad y traducción a lenguas 
indígenas. 

 
Artículo 9. El Instituto, en el ámbito de sus 

atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para 
garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la 
información. 

 
Artículo 10. Toda persona tiene derecho de acceso a la 

información, sin discriminación, por motivo alguno. 
 
Artículo 11. El ejercicio del derecho de acceso a la 

información no estará condicionado a que el solicitante 
acredite interés alguno o justifique su utilización, ni 
podrá condicionarse el mismo por motivos de 
discapacidad. 

 
Artículo 12. El ejercicio del derecho de acceso a la 

información es gratuito y sólo podrá requerirse el cobro 
correspondiente a la modalidad de reproducción y 
entrega solicitada.  

 
En ningún caso los ajustes razonables que se realicen 

para el acceso de la información de solicitantes con 
discapacidad, será con costo a los mismos. 

 
Artículo 13. Los sujetos obligados deberán documentar 

todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones. 

 
Artículo 14. Se presume que la información debe 

existir si se refiere a las facultades, competencias y 
funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables 
otorgan a los sujetos obligados. 

 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o 

funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la 
respuesta en función de las causas que motiven la 
inexistencia. 

 
Artículo 15. Ante la negativa del acceso a la 

información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá 
demostrar que la información solicitada está prevista en 
alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en 
su caso, demostrar que la información no se refiere a 
alguna de sus facultades, competencias o funciones. 

 
Artículo 16. Todo procedimiento en materia de 

derecho de acceso a la información deberá sustanciarse 
de manera sencilla y expedita, de conformidad con las 
bases de esta Ley. 

 
Artículo 17. En el procedimiento de acceso, entrega y 

publicación de la información se propiciarán las 
condiciones necesarias para que ésta sea accesible a 
cualquier persona, de conformidad con el Título 
Segundo de los Derechos Humanos y Garantías de la 
Constitución Estatal. 

 
Capítulo IV 

Sujetos obligados 

 
Artículo 18. Son sujetos obligados a transparentar y 

permitir el acceso a su información que obren en su 
poder: cualquier autoridad, entidad, órgano u organismos 
del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 
Autónomos, Órganos con Autonomía Técnica, los 
Tribunales administrativos, los Ayuntamientos, partidos 
políticos, organización o agrupación política, candidatos 
independientes y en los términos de las disposiciones 
aplicables, fideicomisos y fondos públicos, las 
universidades públicas, centros de investigación públicos 
e instituciones de educación superior pública; así como 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en 
los ámbitos estatal y municipal es pública, en los 
términos de la Constitución Federal, la Constitución 
Estatal, la Ley General y la presente Ley, salvo aquella 
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que sea considerada como clasificada excepcionalmente 
en los términos de la presente Ley. 

 
Artículo 19. Los servidores públicos responsables de la 

aplicación de esta Ley, deberán de observar, tanto en la 
aplicación como en su interpretación, al principio 
propersona y el de máxima publicidad, conforme a las 
bases y principios establecidos en la Constitución 
Federal, la Constitución Estatal, la Ley General, en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, en los instrumentos jurídicos internacionales 
ratificados por México y la interpretación que de los 
mismos hayan realizado los órganos internacionales 
respectivos, así como las resoluciones y sentencias 
vinculantes que emitan los órganos nacionales e 
internacionales especializados, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. 

 
Conforme a este principio y en caso de duda razonable 

entre la publicidad y la reserva de información, el 
servidor público deberá favorecer el principio de 
máxima publicidad de la misma, para garantizar el 
acceso en forma total o parcial, mediante la elaboración 
de versiones públicas de los documentos cuando 
contengan información clasificada como reservada o 
confidencial, en los términos que señale la Ley.  

 
Artículo 20. Para los efectos de esta Ley, son sujetos 

obligados: 
 

I. El Poder Ejecutivo del Estado; 
 

II. El Poder Judicial del Estado, sus órganos y 
dependencias; 

 

III. El Poder Legislativo del Estado, sus órganos y 
dependencias; 

 

IV. Los Ayuntamientos o Consejos Municipales; 
 

V. La Administración Pública Estatal y Municipal, 
incluyendo sus órganos u organismos descentralizados, 
desconcentrados y establecimientos públicos de 
bienestar social, así como las empresas de participación 
estatal o municipal; 

 
VI. Los sistemas operadores de agua y saneamiento; 
 
VII. Los organismos públicos autónomos del estado; 
 
VIII. Las universidades públicas, centros de 

investigación pública e instituciones de educación 
superior públicas; 

 
IX. Los partidos políticos, organización o agrupación 

política, candidatos independientes; 

X. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos 
públicos en el ámbito estatal y municipal; 

 
XI. Los fideicomisos públicos estatales y municipales 

y fondos que cuenten con financiamiento público, 
parcial o total, o con participación de entidades de 
gobierno;  

 
XII. Las organizaciones de la sociedad civil que 

reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal 
y municipal, o aquellas que reciban un ingreso estatal 
que sea preponderante dentro de su presupuesto;  

 
XIII. Las instituciones de beneficencia que sean 

constituidas conforme a la Ley en la materia; 
 
XIV. El Tribunal de lo Contencioso Administrativo; 
 
XV. Las Juntas y Tribunales Locales de Conciliación y 

Arbitraje; 
 
XVI. El Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales del 
Estado de Guerrero, El Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el 
Tribunal Electoral y la Fiscalía Especializada en Delitos 
Electorales del Estado de Guerrero;  

 
XVII. Las personas físicas y morales que reciban y/o 

ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad 
en el ámbito Estatal o Municipal; y 

 
XVIII. Cualquier otro órgano u organismo, 

dependencia o entidad estatal o municipal que, en el 
ejercicio de sus actividades, ejerzan, reciban, utilicen o 
dispongan de recursos públicos o que la legislación local 
les reconozca como de interés público. En el caso de los 
fideicomisos y fondos públicos que no cuenten con una 
estructura orgánica y, por lo tanto, no sean considerados 
una entidad paraestatal, así como de los mandatos 
públicos y demás contratos análogos, cumplirán con las 
obligaciones de esta Ley a través de la unidad 
administrativa responsable de coordinar su operación. 

 
Artículo 21. La información contenida en los 

documentos que los sujetos obligados señalados en el 
artículo anterior genere, administren, obtengan, 
adquieran, transformen o conserven por cualquier título, 
tendrán el carácter de pública y los particulares podrán 
acceder a la misma, en los términos y con las 
excepciones que esta Ley señala. 

 
Los sujetos obligados deberán preparar la 

automatización, presentación y contenido de su 
información, así como su integración en medios 
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electrónicos, observando los lineamientos o, en su caso, 
recomendaciones que se expidan por las instancias 
competentes. Los sujetos obligados podrán a disposición 
de las personas interesadas los medios necesarios, para 
que éstas puedan obtener la información, de manera 
directa y sencilla. 

 
Los sujetos obligados deberán documentar todo acto 

que derive del ejercicio de sus facultades, competencias 
o funciones, así como el que se emita en ejercicio de las 
facultades expresas que les otorguen los ordenamientos 
jurídicos y demás disposiciones aplicables, así como en 
el ejercicio de recursos públicos. 

 
Los actos de los sujetos obligados a que se refiere el 

párrafo anterior, incluyen no solo las decisiones 
definitivas, también los procesos deliberativos, así como 
aquellas decisiones que permitan llegar a una conclusión 
final. 

 
Artículo 22. Para el cumplimiento de los objetivos de 

esta Ley, en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, los sujetos obligados deberán: 

 
I. Constituir y mantener funcionando y actualizados 

sus sistemas de archivo y gestión documental; 
 
II. Publicar, actualizar y mantener disponible de 

manera proactiva, a través de medios electrónicos con 
que cuenten, las obligaciones de transparencia a que se 
refiere la Ley General, la presente Ley y en general toda 
aquella de interés público; 

 
III. Promover la generación, documentación y 

publicación de la información entre formatos abiertos y 
accesibles; 

 
IV. Dar acceso a la información pública que le sea 

requerida, en los términos de la Ley General, de esta Ley 
y demás disposiciones aplicables; 

 
V. Elaborar, en su caso, con auxilio del Instituto, un 

programa de capacitación continua y especializada para 
los servidores públicos o sus integrantes, así como para 
el personal que formen los Comités y las Unidades de 
Transparencia, en temas de transparencia, acceso a la 
información, rendición de cuentas, datos personales y 
archivos; así como temas relacionados y relevantes 
análogos; 

 
VI. Cumplir los acuerdos y resoluciones del Instituto y 

colaborar con éste en el desempeño de sus funciones; 

 
VII. Rendir los informes que le requiera el Instituto, así 

como atender los requerimientos, observaciones, 

recomendaciones y criterios que en materia de 
transparencia y acceso a la información pública se 
emitan; 

 
VIII. Procurar condiciones de accesibilidad para que 

personas con algún tipo de discapacidad o que hablan 
algún dialecto o lengua indígenas, ejerzan los derechos 
regulados en esta Ley; 

 
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información 

para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la 
información y la accesibilidad a éstos; 

 
X. Contar con el material y equipo de cómputo 

adecuado, así como la asistencia técnica necesario, a 
disposición del público para facilitar las solicitudes de 
acceso a la información, así como para la interposición 
de recursos de revisión en términos de la presente Ley; 

 
XI. Dar atención a las solicitudes de información 

pública que le sean presentadas; 
 
XII. Fomentar la cultura de la transparencia, la 

rendición de cuentas y el respeto del derecho de acceso a 
la información pública;  

 
XIII. Contar con un área de documentación, debiendo 

el titular estar, preferentemente, certificado y éste, en su 
caso, podrá ser evaluado semestralmente por el Instituto; 

 
XIV. Generar la información que se pondrá a 

disposición de la población como datos abiertos, con el 
propósito de facilitar su acceso, uso, reutilización y 
redistribución para cualquier fin, conforme a los 
ordenamientos jurídicos aplicables; 

 
XV. Constituir el Comité de Transparencia, dando 

vista al Instituto de su integración, y vigilar su correcto 
funcionamiento de acuerdo a su normatividad interna;  

 
XVI. Designar a los titulares de las Unidades de 

Transparencia, quienes dependerán directamente del 
titular del sujeto obligado, y deberán contar con 
experiencia en la materia; 

 
XVII. Facilitar el acceso los integrantes del Instituto y 

al Comité de Transparencia respectivo, en su caso, a 
información gubernamental y a los archivos 
administrativos para verificar el cumplimiento de esta 
Ley; 

 
XVIII. Proteger y resguardar la información clasificada 

como reservada o confidencial. En todo momento, se 
deberán proteger los datos personales de acuerdo a la 
normatividad vigente aplicable; 
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XIX. Promover e implementar políticas de 
transparencia proactiva procurando su accesibilidad; y 

 
XX. Las demás que se deriven de esta Ley y otras 

disposiciones aplicables. 
 
Artículo 23. Los sujetos obligados podrán emitir 

acuerdos o lineamientos en el ámbito de su competencia, 
para el mejor ejercicio de la transparencia y acceso a la 
información pública. Esta atribución tendrá que ser 
ejercida con base en las disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia. 

 
Dichos acuerdos y lineamientos de ningún modo 

podrán contravenir los principios, bases, procedimientos 
y derechos reconocidos en la Ley General, en la presente 
Ley, ni ser contrarios a la normatividad y criterios que el 
Instituto o el Sistema Nacional emitan. 

 
Artículo 24. Los sujetos obligados promoverán 

acuerdos con instituciones públicas especializadas que 
pudieran auxiliarles a entregar las repuestas a solicitudes 
de información, en la lengua indígena, braille o cualquier 
formato accesible correspondiente, en forma más 
eficiente. 

 
Respecto de la información pública a que se refiere 

esta Ley, los sujetos obligados deberán observar, tanto 
en su aplicación como en su interpretación, el principio 
de máxima publicidad y disponibilidad. Para este efecto, 
en caso de duda razonable sobre la clasificación de 
información como reservada, se optará por su publicidad 
o bien, y siempre que sea posible, por la preparación de 
versiones públicas de los documentos clasificados. 

 
Título Segundo 

Responsables en materia de transparencia 
y acceso a la información pública 

 
Capítulo I 
Instituto 

 
Artículo 25. El Instituto es un organismo público 

dotado de autonomía constitucional, especializado, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, 
imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con plena autonomía operativa, 
técnica, de decisión, gestión y administrativa, con 
capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 
presupuesto y determinar su organización interna, 
responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de 
acceso a la información, en los términos de la 
Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley 
General y esta Ley. Con competencia en el Estado de 
Guerrero. 

Artículo 26. El Instituto tendrá su residencia y 
domicilio en la ciudad de Chilpancingo, capital del 
Estado de Guerrero, y ejercerá sus funciones conforme a 
la estructura siguiente: 

 
I. El Pleno como órgano supremo; 
 
II. El Presidente del Instituto, y 
 
III. La estructura orgánica que acuerde el Pleno y se 

establezca en el reglamento interior respectivo. 

 
Artículo 27. El patrimonio del Instituto estará 

constituido por: 
 
I. Los ingresos que perciba conforme al Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero, así 
como los que perciba por los servicios que preste en 
cumplimiento de su objeto o que le correspondan por 
cualquier otro título legal; 

 
II. Los bienes muebles e inmuebles y demás recursos 

que los gobiernos federal, estatal y municipal, le aporten 
para la realización de su objeto, así como los que 
adquieran de sus congresos para su buen 
funcionamiento; 

 
III. Los subsidios y aportaciones permanentes, 

periódicas o eventuales, que reciba de los gobiernos 
federal, estatal y municipal y, en general, los que 
obtenga de instituciones públicas, privadas o de 
particulares, nacionales o internacionales; 

 

IV. Las donaciones, herencias y legados que se 
hicieran a su favor; y 

 

V. Los demás bienes o ingresos que le correspondan o 
adquiera por cualquier otro medio legal. 

 

Artículo 28. El Instituto tiene la facultad de establecer 
la estructura, forma y modalidades de su organización y 
funcionamiento interno, en los términos que establece 
esta Ley, bajo el principio de disponibilidad 
presupuestal. 

 

Artículo 29. El Instituto administrará su patrimonio 
conforme a la presente Ley y su Reglamento, tomando 
las bases siguientes: 

 

I. Los recursos que integran su patrimonio, serán 
ejercidos en forma directa por los órganos del Instituto; o 
bien, por quien ellos autoricen, conforme a esta Ley y su 
reglamento; 

 
II. Los estados financieros del Instituto serán revisados 

y fiscalizados por la Auditoría General del Estado, en los 
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términos de las disposiciones legales aplicables. El 
Congreso del Estado revisará y fiscalizará la cuenta 
pública del Instituto, en los términos de las disposiciones 
aplicables; 

 
III. El ejercicio presupuestal del Instituto deberá 

ajustarse a los principios de austeridad, honestidad, 
legalidad, optimización de recursos, racionalidad, 
transparencia e interés público y social, conforme a las 
disposiciones aplicables. En todo caso, el Instituto 
requerirá el acuerdo del Pleno, para dictar resoluciones 
que afecten el patrimonio inmobiliario o para celebrar 
actos o convenios que lo comprometan por un plazo 
mayor al periodo de su encargo, por lo que el Instituto 
deberá observar las disposiciones aplicables a los 
órganos de gobierno de las entidades de la 
Administración Pública Estatal. El convenio siempre 
será por un tiempo determinado y con un objeto preciso; 

 
IV. El Instituto podrá celebrar acuerdos con las 

dependencias de los poderes ejecutivo o legislativo que 
correspondan, para que coadyuven, total o parcialmente, 
en las funciones relacionadas con las administración, 
control y fiscalización de su patrimonio; 

 
V. En lo relativo a la administración, control y 

fiscalización de su patrimonio, el Instituto deberá 
observar las disposiciones aplicables a los órganos de 
gobierno de las entidades de la Administración Pública 
Estatal, según la materia de que se trate; y 

 
VI. De manera supletoria, podrán aplicarse en la 

materia, los ordenamientos jurídicos estatales, en tanto 
no se opongan a la autonomía, naturaleza y funciones 
propias del Instituto. 

 
Artículo 30. El Instituto elaborará su proyecto de 

presupuesto de egresos y lo remitirá al Poder Ejecutivo 
del Estado, en las fechas que determine, a fin de que éste 
lo envíe en su oportunidad al Congreso del Estado, para 
su estudio, discusión y, en su caso, aprobación, con base 
a lo siguiente: 

 
I. El proyecto de presupuesto de egresos del Instituto 

no podrán ser inferiores a los asignados en el ejercicio 
fiscal anterior, excepto cuando corresponda a una 
reducción generalizada del gasto para todas las 
dependencias y entidades públicas del Estado de 
Guerrero y cuando el Instituto no presente los informes 
de ejercicio presupuestal que correspondan conforme a 
la legislación aplicable; 

 
II. El proyecto de presupuesto de egresos del Instituto, 

contemplará las partidas presupuestales necesarias para 
el cumplimiento de su objeto; y 

III. El Congreso del Estado a través del Presupuesto de 
Egresos otorgará al Instituto los recursos suficientes y 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

 
Artículo 31. El Instituto contará con los recursos 

humanos, financieros y materiales que autorice el 
presupuesto de egresos correspondiente. 

 
Artículo 32. El Instituto gozará, respecto de su 

patrimonio, de las franquicias y demás prerrogativas 
concedidas a los fondos y bienes del Estado. 

 
Capítulo II 

Conformación y atribuciones 
 
Artículo 33. El Instituto funcionará en Pleno y contara 

con un Secretario Ejecutivo, así como, con los órganos 
directivos, técnicos, de vigilancia y personal necesario, 
en los términos que establece esta Ley y su reglamento. 

 
El instituto, a través de su Comisionado Presidente, 

deberá presentar cada año, un informe por escrito de 
labores y resultados por el periodo comprendido del 
primero de enero al treinta y uno de diciembre, a más 
tardar en la primera semana del mes de Febrero de cada 
año,  al Congreso del Estado, en el cual se incluirá, entre 
otros, lo siguiente: 

 

I. La descripción de la información remitida por los 
sujetos obligados comprendidos en esta Ley;  

 

II. El número de asuntos atendidos por el Instituto; 
 

III. Las dificultades observadas en el cumplimiento 
de esta Ley y sus propuestas para superarlas. 

 

IV. Cualquier otra actividad y estadísticas de 
relevancia  

 

El Instituto, a través de los medios electrónicos 
disponibles en formatos abiertos, accesibles y 
reutilizables, publicará y difundirá con amplitud el 
informe anual, y tendrá que circularlo entre los sujetos 
obligados.  

 
A fin de complementar con estadísticas el citado 

informe anual, a más tardar en la en la tercera semana de 
enero de cada año, los sujetos obligados deberán 
presentar al Instituto, un informe correspondiente al año 
anterior, que comprenderá del primero de enero al treinta 
y uno de diciembre, mismo que deberá contener, entre 
otros: 

 
1. El número de solicitudes de información 

presentadas al Sujeto Obligado y la información objeto 
de las mismas;  
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2. La cantidad de solicitudes procesadas y 
respondidas;  

 
3. El número de solicitudes pendientes;  
 
4. Las prórrogas por circunstancias excepcionales;  
 
5. El tiempo de procesamiento de cada solicitud;  
 
6. La cantidad de servidores públicos involucrados en 

la tarea; 
 
7. La cantidad de resoluciones tomadas por el Sujeto 

Obligado denegando las solicitudes de información 
presentadas al mismo y sus fundamentos respectivos; 

 
8. Estadísticas de evaluaciones efectuadas a los 

sujetos obligados por el instituto; y 
 
9. Cualquier otra información de relevancia tanto para 

los Sujetos Obligados como para los ciudadanos. 
 
De igual forma el Instituto debe recabar y enviar al 

organismo garante nacional, los datos necesarios para la 
elaboración del informe anual nacional que se contempla 
en el artículo 41, fracción X de la Ley General, de 
conformidad con los lineamientos que para estos efectos 
se expidan. 

 
Artículo 34. El Instituto de conformidad con lo 

dispuesto en su normatividad,  contará con la estructura 
necesaria para la operación y el desahogo de sus 
funciones y competencias.  

 
Artículo 35. El Pleno del Instituto será su máximo 

órgano de decisión sus resoluciones no estarán 
subordinadas a autoridad alguna, por lo que adoptará 
dichas decisiones con plena independencia y estará 
integrado por tres Comisionados, los cuales serán 
designados por el Congreso del Estado, mediante 
convocatoria pública, con el voto de las dos terceras 
partes de los integrantes del Congreso, en los términos 
de la Constitución Estatal y de la presente Ley y demás 
disposiciones aplicables. 

 
En la integración del pleno se procurará la paridad de 

género. Los comisionados durarán en su encargo 7 años 
y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, 
con excepción de los no remunerados, en instituciones 
docentes, científicas o de beneficencia, siempre y cuando 
no afecten la buena marcha del Instituto. 

 
 
Artículo 36. La designación de los comisionados del 

Instituto, se realizará bajo el siguiente procedimiento: 

I. Se invitará a las personas mediante convocatoria 
pública expedida por el Poder Legislativo, a propuesta 
de la Junta de Coordinación Política, que se publicará 
por lo menos con cuarenta y cinco días anteriores a la 
conclusión del periodo de gestión de los Comisionados, 
en por lo menos dos medios de comunicación escritos de 
mayor circulación en el Estado; 

 
II. En la convocatoria se establecerán los plazos, 

lugares y horarios de presentación de las solicitudes, los 
requisitos y la forma de acreditarlos; 

 
III. Los interesados en participar acudirán a presentar 

su solicitud y anexarán la anuencia de sujetarse a los 
resultados que se obtengan mediante el siguiente 
procedimiento: 

 
a) La Junta de Coordinación Política realizará una 

evaluación de los aspirantes. A su vez revisará los 
perfiles, celebrará las entrevistas que requiera con los 
aspirantes, las cuales serán públicas y, en su caso, 
realizará las demás evaluaciones que considere 
pertinentes; 

 
b) La Junta de Coordinación Política integrará un 

listado con el doble del total del número a elegir, de entre 
los cuales se seleccionarán a los Comisionados, 
acompañados de un informe en el que se asienten los 
motivos por los cuales fueron seleccionados; 

 
c) La Junta de Coordinación Política presentará la lista 

al Pleno para su designación en términos de lo previsto 
en los incisos d) y e) que se mencionaron en este 
numeral de la presente Ley; 

 
d) En la conformación del Pleno del Instituto se 

procurará la experiencia en materia de acceso a la 
información pública y protección de datos personales, 
así como la paridad de género; y 

 
e) Cada uno de los comisionados será designado por el 

Congreso del Estado mediante el voto de cuando menos 
las dos terceras partes de sus integrantes, de la lista 
propuesta por la Junta de Coordinación Política. 

 
En caso de ocurrir una vacante por alguna 

circunstancia distinta a la conclusión del periodo para el 
que fue designado o por ausencia, quien presida el Pleno 
del Instituto, deberá de hacerlo del conocimiento del 
Congreso del Estado, para que éste inicie en un plazo no 
mayor a 30 días el procedimiento de designación de 
comisionado. 

 
Artículo 37. Para ser designado Comisionado del 

Instituto, se deberán cumplir los requisitos siguientes: 



CÁMARA DE DIPUTADOS         DIARIO DE LOS DEBATES     NÚM. 20   05  DE  MAYO,   2016    73 
 

 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, 
preferentemente guerrerense, en ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos; 

 
II. Tener cuando menos treinta años cumplidos al día 

de la designación; 
 
III. Gozar buena reputación, no haber sido condenado 

por delito que amerite pena corporal, ni estar inhabilitado 
para el desempeño de cargos públicos; 

 
IV. Haber residido en el estado durante los cinco años 

anteriores al día de la designación; 
 
V. Contar conocimientos especializados y con 

experiencia debidamente comprobados en la materia; 
 
VI. Poseer al día de su nombramiento, título y cédula 

profesional de licenciado en áreas afines a la materia, 
expedidas por autoridad o institución legalmente 
facultada para ello, con mínimo de cinco años; 

 
VII. No haber sido titular de ninguna dependencia, 

entidad u organismo de la administración pública estatal 
o municipal, o representante popular federal o estatal, o 
titular de alguno de los sujetos obligados durante los tres 
años previos al día de su nombramiento; 

 
VIII. No ser ministro de ningún culto religioso; 
 
IX. No haber sido dirigente de algún partido político ni 

postulado para cargo de elección popular dentro de los 
tres años anteriores a su designación; 

 
X. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos;  
 
XI. No haber sido servidor público diverso de los 

indicados en la fracción VII, de este artículo, cuando 
menos dos años anteriores a la designación; y 

 
XII. Contar con probada honradez, honorabilidad y 

probidad. 
 
Artículo 38. Los comisionados del Instituto en 

funciones recibirán una remuneración irrenunciable por 
el desempeño de su cargo, la cual no podrá ser 
disminuida durante su encargo. 

 
Los comisionados solo podrán ser removidos de su 

cargo en los términos del Título Décimo Tercero de la 
Constitución Estatal. 

 
Artículo 39. El Pleno del Instituto será presidido por un 

comisionado, quien tendrá la representación legal del 
mismo. 

Durará en su encargo dos años, renovable por un 
periodo igual. En caso de que el periodo que le reste al 
comisionado sea menor de dos años, podrá ser elegido o 
ratificado, y durará como Presidente el tiempo que le 
reste como comisionado. 

 
El Comisionado Presidente será elegido mediante 

sistema de voto secreto y por mayoría de los integrantes 
del Pleno en la sesión de elección. 

 
Los comisionados que se encuentren interesados en 

presidir el Instituto deberán presentar y exponer en 
sesión pública su programa de trabajo, donde se detallen 
los objetivos y acciones a seguir para el cumplimiento de 
los mismos. 

 
En caso de ausencia temporal del Comisionado 

Presidente, le suplirá el Comisionado de mayor 
antigüedad y, a igualdad de antigüedad, la sustitución 
será por el comisionado que conforme a su primer 
apellido sea el primero en orden alfabético. 

 
La designación del Comisionado Presidente, se 

comunicará de inmediato para su conocimiento a los 
Poderes del Estado y a los organismos públicos 
autónomos, así como a todos los demás sujetos 
obligados. 

 
Artículo 40. El Pleno celebrará sesiones públicas 

ordinarias por lo menos dos veces al mes, sin perjuicio 
de celebrar, en cualquier tiempo, las sesiones 
extraordinarias que sean necesarias para la eficaz marcha 
del Instituto, previa convocatoria del Comisionado 
Presidente o de al menos dos de los comisionados. 

 
Las convocatorias a las sesiones extraordinarias 

consignarán la fecha y hora de la sesión y deberán ser 
enviadas, al menos, con un día hábil de anticipación a la 
fecha de celebración con el orden del día del o los 
asuntos a tratar. 

 
Artículo 41. Las sesiones del Pleno se sujetarán a las 

reglas siguientes: 
 
I. Serán públicas, salvo aquellas en las que se ventilen 

asuntos que involucren la protección de datos 
personales, en cuyo caso, sólo deberán hacerse públicos 
los asuntos tratados cuando no contravengan las 
disposiciones en la materia; 

 
II. Serán válidas cuando se integre el quórum con la 

mayoría de los comisionados, quienes tiene voz y voto; 
 
III. Bajo ningún supuesto será posible la suplencia de 

los comisionados; 
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IV. Se dará curso a los asuntos listados en el orden del 
día o de aquellos que requieran la intervención del 
Pleno; 

 
V. El Comisionado Presidente o quien legalmente deba 

suplirlo, presidirá la sesión, dirigirá los debates, declarará 
cerrada la discusión cuando así lo estime y, finalmente, 
someterá a votación los asuntos correspondientes; 

 
VI. Las votaciones del Pleno se tomarán por mayoría 

de votos de los miembros presentes. En caso de empate, 
el Comisionado Presidente o quien legalmente deba 
suplirlo, tendrá voto de calidad; 

 
VII. El Pleno tomará sus decisiones y desarrollará sus 

funciones de manera colegiada. Sus resoluciones serán 
obligatorias para todos los comisionados, aunque 
estuviesen ausentes o sean disidentes al momento de 
tomarlas; 

 
VIII. Las versiones estenográficas de todas las 

resoluciones que tome el Pleno son públicas; salvo que 
en el caso particular exista disposición contraria en la 
Ley; 

 
IX. Los acuerdos adoptados se deberán ejecutar sin 

demora. El pleno podrá corregir, subsanar o modificar el 
acuerdo ejecutado, cuando advierta un error esencial en 
el acta que se somete a su aprobación; 

 

X. Se podrá invitar, en su caso, hasta tres expertos en la 
materia, profesores, investigadores o cualquier sector de 
la sociedad, para discutir en forma pública los temas de 
la agenda del Instituto, los cuales tendrán derecho a voz 
en la sesión; y 

 

XI. Las actas resolutivas se considerarán públicas, 
asegurando que la información reservada o confidencial 
se mantenga con tal carácter. 

 

Las partes en un recurso podrán recusar con causa a un 
Comisionado. Corresponderá a la mayoría calificar la 
procedencia de la recusación. 

 

Artículo 42. Las atribuciones concedidas al Instituto en 
esta u otras leyes, residen originalmente en el Pleno. Los 
demás órganos del Instituto creados por esta Ley o su 
Reglamento, podrán ejercer esas u otras facultades en los 
casos siguientes: 

 

I. Cuando la Ley General, esta Ley u otras leyes y/o el 
reglamento de la Ley, les otorguen expresamente las 
atribuciones; y 

 
II. Cuando por acuerdo del Pleno se deleguen las 

atribuciones para el mejor funcionamiento del Instituto. 

Artículo 43. El Instituto, en el ámbito de su 
competencia, tendrá las siguientes atribuciones: 

 
I. Interpretar los ordenamientos que les resulten 

aplicables y que deriven de esta Ley y de la Constitución 
Federal; 

 
II. Conocer y resolver los recursos de revisión 

interpuestos por los particulares en contra de las 
resoluciones de los sujetos obligados en el ámbito local, 
en términos de lo dispuesto en la presente Ley; 

 
III. Imponer las medidas de apremio para asegurar el 

cumplimiento de sus determinaciones; 
 
IV. Presentar petición fundada al Instituto Nacional de 

Transparencia y Acceso a la Información para que 
conozca de los recursos de revisión que por su interés y 
trascendencia así lo ameriten; 

 
V. Promover y difundir el ejercicio del derecho de 

acceso a la información; 
 
VI. Promover la cultura de la transparencia en el 

sistema educativo; 
 
VII. Capacitar a los servidores públicos y brindar 

apoyo técnico a los sujetos obligados en materia de 
transparencia, acceso a la información y protección de 
datos personales; 

 
VIII. Establecer políticas de transparencia proactiva 

atendiendo a las condiciones económicas, sociales y 
culturales; 

 
IX. Suscribir convenios con los sujetos obligados que 

propicien la publicación de información en el marco de 
las políticas de transparencia proactiva; 

 
X. Suscribir convenios de colaboración con 

particulares o sectores de la sociedad cuando sus 
actividades o productos resulten de interés público o 
relevancia social; 

 
XI. Suscribir convenios de colaboración con otros 

organismos garantes para el cumplimiento de sus 
atribuciones y promover mejores prácticas en la materia; 

 
XII. Promover la igualdad sustantiva; 

 
XIII. Coordinarse con las autoridades competentes 

para que en los procedimientos de acceso a la 
información, así como en los medios de impugnación, se 
contemple contar con la información necesaria en 
lenguas indígenas y formatos accesibles, para que sean 
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sustanciados y atendidos en la misma lengua y, en su 
caso, se promuevan los ajustes razonables necesarios si 
se tratara de personas con discapacidad; 

 
XIV. Garantizar condiciones de accesibilidad para que 

los grupos vulnerables y de lenguas indígenas puedan 
ejercer en igualdad de circunstancias, su derecho de 
acceso a la información; 

 
XV. Interponer acciones de inconstitucionalidad en 

contra de leyes expedidas por la legislatura local, que 
vulneren el derecho de acceso a la información pública y 
la protección de datos personales; 

 
XVI. Elaborar y publicar estudios e investigaciones 

para difundir y ampliar el conocimiento sobre la materia 
de acceso a la información; 

 
XVII. Hacer del conocimiento de la instancia 

competente la probable responsabilidad por el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en la 
presente Ley y en las demás disposiciones aplicables; 

 
XVIII. Determinar y ejecutar, según corresponda, las 

sanciones, de conformidad con lo señalado en la 
presente Ley; 

 
XIX. Promover la participación y colaboración con 

organismos internacionales, en el análisis y mejores 
prácticas en materia de acceso a la información pública; 

 
XX. Fomentar los principios de gobierno abierto, la 

transparencia, la rendición de cuentas, la participación 
ciudadana, la accesibilidad y la innovación tecnológica; 

 
XXI. Emitir recomendaciones a los sujetos obligados 

para diseñar, implementar y evaluar acciones de apertura 
gubernamental que permitan orientar las políticas 
internas en la materia; y 

 
XXII. Las demás que les confieran esta Ley y otras 

disposiciones aplicables. 

 
Artículo 44. El Pleno, tendrá las atribuciones 

siguientes: 

 
I. En materia de administración y gobierno interno: 
 
a) Dictar las medidas de administración y gobierno 

interno que resulten necesarias para la debida 
organización y funcionamiento del Instituto; 

 
b) Establecer la estructura administrativa de los 

órganos del Instituto y su jerarquización; 

c) Establecer la integración, organización, 
funcionamiento y atribuciones de las comisiones del 
Instituto que establezca esta Ley o que cree el Pleno para 
el debido funcionamiento del Instituto; 

 
d) Aprobar el informe anual que deberá presentar por 

escrito el Comisionado Presidente ante el Congreso del 
Estado; 

 
e) Establecer un sistema interno de rendición de 

cuentas claras, trasparentes y oportunas, así como 
garantizar el acceso a la información pública dentro del 
Instituto en los términos de ésta Ley; 

 
f) Requerir, recibir, analizar y sistematizar los informes 

que deberán enviarle a los sujetos obligados sobre la 
materia; 

 
g) Dirimir cualquier tipo de conflicto competencial 

entre los órganos del Instituto, resolviendo en definitiva; 
y 

 
h) Aprobar el proyecto del presupuesto anual de 

egresos del Instituto, a efecto de que el Comisionado 
Presidente lo envíe al Poder Ejecutivo del Estado, y este 
lo integre a presupuesto del Estado que habrá de 
presentar al Congreso del Estado para los efectos 
correspondientes; 

 
II. En materia normativa: 

 
a) Interpretar en el ámbito de sus atribuciones esta Ley; 
 
b) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en la materia, así como dictar 
las normas y previsiones destinadas a hacer efectivas 
tales disposiciones; 

 
c) Aprobar los reglamentos, lineamientos, manuales de 

procedimiento, políticas y demás normas que resulten 
necesarias para el funcionamiento del Instituto y que 
sean de su competencia en términos de la presente Ley; 

 
d) Vigilar y evaluar el cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia, así como emitir las 
recomendaciones en la materia; 

 
e) Establecer las garantías necesarias para el acceso a la 

información pública y demás atribuciones en la materia; 
y 

 
f) Establecer políticas de transparencia proactiva 

atendiendo a las condiciones económicas sociales y 
culturales. 
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III. En materia de relaciones intergubernamentales: 
 

a) Aprobar la celebración de convenios de apoyo y 
colaboración con autoridades federales, estatales o 
municipales; 

 

b) Cooperar con el organismo garante nacional en el 
cumplimiento de funciones de ambas entidades; 

 

c) Promover la rendición de cuentas de los poderes 
públicos entre sí, y la transparencia y rendición de 
cuentas hacia los ciudadano y la sociedad; y 

 

d) Remitir al órgano garante nacional los recursos de 
revisión que a juicio del Pleno, puedan ser del 
conocimiento de dicho órgano, para que éste, en su caso, 
ejerza la facultad de atracción. 

 

IV. En materia de acceso a la información pública y 
transparencia: 

 
a) Dictar las providencias y medidas necesarias para 

salvaguardar el derecho de acceso a la información 
pública; 

 
b) Cumplir y hacer cumplir los principios en la 

materia; 
 
c) Conocer y resolver los recursos de revisión 

interpuestos por las personas en contra de los sujetos 
obligados; 

 
d) Excusar a los comisionados del estudio, o votación 

en la resolución, de los recursos de revisión, cuando 
alguna de las partes lo haya solicitado y acreditado el 
conflicto de interés; 

 
e) Establecer y ejecutar las medidas de apremio y/o 

sanciones, según corresponda conforme a lo establecido 
en la Ley General y esta Ley; 

 
f) Conocer y resolver las quejas o denuncias y 

procedimiento de verificación que marca esta Ley; 
 
g) Aprobar los formatos utilizados para el ejercicio del 

derecho de acceso a la información; y 
 
h) Las demás facultades previstas en la Ley Genera y 

esta Ley, para salvaguardar el acceso a la información 
pública y la transparencia. 

 
V. En materia de cultura de la transparencia, acceso a 

la información y gobierno abierto: 
 
a) Promover de manera permanente la cultura de la 

trasparencia, el acceso a la información pública, el 

gobierno abierto, la rendición de cuentas, la participación 
ciudadana, la accesibilidad y la innovación tecnológica; 

 
b) Promover la capacitación, actualización y 

habilitación de los servidores públicos en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y 
gobierno abierto; 

 
c) Promover que en los programas y planes de estudio, 

libros y materiales que se utilicen en las instituciones 
educativas de todos los niveles y modalidades, se 
incluyan contenidos y referencias a los derechos 
tutelados en la materia; y 

 
d) Aprobar la elaboración de estudios, investigaciones 

y, en general, cualquier tipo de edición, que difunda y 
socialice el conocimiento de la materia. 

 
VI. En materia de participación comunitaria y 

ciudadana: 
 
a) Aprobar una política de gobierno abierto, 

participación ciudadana y comunitaria en la materia; 
 
b) Aprobar  la organización y el funcionamiento de 

Consejo Consultivo; y 
 
c) Fomentar, promover e incentivar los principios de 

gobierno abierto y la participación ciudadana y 
comunitaria en la materia. 

 
VII. Las demás que le confiera esta Ley u otras 

disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 45. A los Comisionados les corresponde: 
 
I. Presentar para votación del Pleno, proyectos de 

acuerdos y resoluciones; 
 
II. Participar en las sesiones y votar los asuntos que 

sean presentados al Pleno; 
 
III. Formar parte de las comisiones y subcomisiones 

que acuerde el Pleno; 
 
IV. Suscribir los acuerdos, actas, resoluciones y 

decisiones del Pleno; 

 
V. Participar en foros, reuniones, eventos, 

convenciones y congresos que se lleven a cabo con 
organismos nacionales, internacionales y gobiernos 
extranjeros, cuando se refieran a temas en el ámbito de 
competencia del Instituto y presentar al Pleno un 
informe de su participación conforme lo establezca su 
estatuto orgánico; 
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VI. Nombrar al personal de asesoría y apoyo que les 
sea asignado; 

 
VII. Proporcionar al Pleno la información que les sea 

solicitada en el ámbito de su competencia; 
 
VIII. Presentar al Comisionado Presidente la solicitud 

de recursos indispensables para ejercer sus funciones 
para que sean consideradas en la elaboración del 
anteproyecto de presupuesto del Instituto; 

 
IX. Coadyuvar con el Comisionado Presidente en la 

integración del programa anual, del programa de cultura 
de la transparencia y los informes del Instituto; 

 
X. Someter a consideración del Pleno cualquier asunto 

competencia del Instituto; 
 
XI. Representar al Instituto en los asuntos que el Pleno 

determine; 
 
XII. Desempeñar las tareas que el propio Pleno les 

encomiende; y 
 
XIII. Las demás que les confieran esta Ley, el estatuto 

orgánico del Instituto y el Pleno. 
 
Artículo 46. Se considerará ausencia definitiva, la 

presentación de renuncia por parte de un Comisionado. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en el Reglamento se 

señalarán las causas de ausencia definitiva y temporal de 
los comisionados. 

 
Artículo 47. El Comisionado Presidente del Pleno 

tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 
 
I. Representar legalmente al Instituto con facultades de 

mandatario para actos de administración, pleitos y 
cobranzas y de dominio; 

 
II. Delegar, otorgar y sustituir poderes generales y 

especiales para pleitos y actos de administración, con 
todas las facultades generales y especiales, incluso las 
que requieran clausula especial conforme a la Ley. Para 
el otorgamiento de poderes generales o especiales para 
actos de dominio y con facultades cambiarias de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y 
previa autorización del Pleno; 

 
III. Velar por la unidad de las actividades de los 

órganos del Instituto; 

 
IV. Establecer los vínculos necesarios entre el Instituto 

y el órgano garante nacional y las demás autoridades 

federales, estatales y municipales, para lograr su apoyo, 
colaboración y auxilio, en sus respectivos ámbitos de 
competencia; 

 
V. Representar al Instituto ante el Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales; 

 
VI. Convocar a sesiones al Pleno y conducir las 

mismas con el auxilio del Secretario Técnico del Pleno, 
así como presentar para aprobación de aquel los 
lineamientos para su funcionamiento; 

 
VII. Dirigir y administrar los recursos humanos, 

financieros y materiales del Instituto e informar al Pleno 
sobre la marcha de la administración en los términos que 
determine el estatuto orgánico; 

 
VIII. Participar en representación del Instituto en foros, 

reuniones, negociaciones, eventos, convenciones y 
congresos que se lleven a cabo con organismos 
nacionales, internacionales y gobiernos extranjeros, 
cuando se refieran a temas en el ámbito de competencia 
del Instituto, de conformidad con lo establecido en esta 
Ley o designar representantes para tales efectos, 
manteniendo informado al Pleno sobre dichas 
actividades; 

 
IX. Vigilar, que los asuntos, procedimientos y recursos 

de la competencia del Pleno, se tramiten hasta ponerlos 
en estado de resolución en los términos de las Leyes 
respectivas; 

 

X. Vigilar, el cumplimiento de los acuerdos y 
resoluciones adoptados por el Pleno; 

 

XI. Proponer anualmente al Pleno, el proyecto de su 
presupuesto de egresos del Instituto para su aprobación; 

 

XII. Remitir al titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
el proyecto de presupuesto de egresos del Instituto 
aprobado por el Pleno, en los términos de la Ley de la 
materia; 

 

XIII. Ejercer, previo acuerdo del Pleno, actos de 
dominio; 

 

XIV. Rendir los informes ante las autoridades 
competentes, en representación del Pleno o del Instituto; 

 
XV. Emitir los acuerdos que sean necesarios para la 

rápida y eficaz realización y desarrollo de sus 
atribuciones; 

 
XVI. Otorgar los nombramientos del personal del 

Instituto; 
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XVII. Ejercer, en caso de empate, el voto de calidad; 
 
XVIII. Presentar, en términos de las disposiciones 

aplicables, el informe anual aprobado por el Pleno al 
Congreso del Estado; 

 
XIX. Ejercer por sí o por medio de los órganos del 

Instituto facultados, el presupuesto de egresos del 
Instituto, bajo la supervisión del Pleno; 

 
XX. Someter a consideración del Pleno cualquier 

asunto competencia del Instituto;  
 
XXI. Vigilar el correcto desempeño de las actividades 

del Instituto; 
 
XXII. Convocar a sesiones del Pleno y conducir las 

mismas, en los términos del reglamento respectivo; 
 
XXIII. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos 

adoptados por el Plenoy 
 
XXIV. Las demás que le confiera esta Ley u otras 

disposiciones aplicables 
 
Artículo 48. Las licencias de los Comisionados serán 

aprobadas por el Congreso del Estado, así como la 
aceptación de renuncias. 

 
Artículo 49. Los Comisionados deberán excusarse 

inmediatamente de conocer asuntos en los que exista 
conflicto de intereses o situaciones que le impidan 
resolver un asunto de su competencia con plena 
independencia, profesionalismo e imparcialidad de 
conformidad con lo previsto en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
y de los Municipios de Guerrero. 

 
Artículo 50. Para el cumplimiento de sus atribuciones, 

el Instituto contará en su estructura orgánica con un 
Secretario Ejecutivo. 

 
El Secretario Ejecutivo será nombrado por el Pleno, a 

propuesta del Comisionado Presidente. 
 
El Secretario Ejecutivo es un auxiliar del Instituto, para 

el trámite o ejecución de sus acuerdos o de los que dicte 
el Comisionado Presidente. 

 
Artículo 51. El Secretario Ejecutivo tendrá las 

funciones siguientes:  
 
 
I. Auxiliar al Comisionado Presidente y a los 

Comisionados en el ejercicio de sus funciones; 

II. Levantar las actas de las sesiones; 
 
III. Proponer al Instituto las medidas técnico-

administrativas que estime convenientes para la mejor 
organización y funcionamiento de la misma; 

 
IV. Recibir y substanciar el Recurso de Revisión que 

se interponga ante el Instituto, informándole de 
inmediato sobre los mismos para citar a sesión para su 
resolución; 

 
V. Llevar el Libro de Registro de Turnos de los 

Comisionados; 
 
VI. Llevar el archivo del Instituto, y 
 
VII. Las demás que le sean conferidas por el Pleno o su 

Comisionado Presidente. 

 
Capítulo III 

Unidades de transparencia 
 
Artículo 52. Los sujetos obligados contarán con un 

área responsable para la atención de las solicitudes de 
información, a la que se le denominará Unidad de 
Transparencia, la cual será la única competente para 
recibir y tramitar todas las solicitudes de información y 
las relativas a datos personales que se presenten ante los 
sujetos obligados.  

 
Esta Unidad se integrará por un titular y por los 

servidores públicos habilitados que determine el titular 
del Sujeto Obligado.  

 
El titular deberá tener un nivel jerárquico directivo o de 

toma de decisiones dentro de la estructura o integración 
del sujeto obligado de que se trate. 

 
Los sujetos obligados podrán instalar las Unidades de 

Transparencia que estimen cuando por las necesidades 
de su operación y funcionamiento, por su tamaño o 
demanda de información así lo amerite, debiendo 
registrar a los titulares de éstas ante el Instituto. 

 
Para el caso que algún integrante del sujeto obligado 

reciba una solicitud de información, de inmediato deberá 
turnarla a su Unidad de Transparencia, para su trámite 
conforme a esta Ley. 

 
 
Dicha área deberá estar plenamente identificada y ser 

de fácil acceso para que cualquier persona pueda realizar 
una solicitud de acceso a la información pública y deberá 
contar con las condiciones mínimas de operación que 
aseguren el cumplimiento de sus funciones. 
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Artículo 53. El responsable de la Unidad de 
Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el 
cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la 
presente Ley. 

 
El responsable de la Unidad de Transparencia de cada 

sujeto obligado deberá de cumplir, cuando menos, los 
siguientes requisitos para su nombramiento: 

 
I. Contar con título profesional a nivel de licenciatura o 

superior; y 
 
II. Contar con experiencia mínima de un año en 

materias de transparencia, acceso a la información, 
archivos y gobierno abierto. 

 
Los sujetos obligados deberán capacitar al personal 

que integra las Unidades de Transparencia, de 
conformidad con los lineamientos que para su efecto 
emita el Sistema Nacional. 

 
Artículo 54. Las Unidades de Transparencia tendrán 

las atribuciones siguientes: 
 
I. Manejo de Información y Transparencia: 
 
a) Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes 

de información y las relativas a datos personales, 
presentadas ante el Sujeto Obligado; 

 
b) Recabar, difundir y actualizar las obligaciones de 

transparencia a que se refiere la Ley General y esta Ley; 
 
c) Proponer los procedimientos internos que 

contribuyan a la mayor eficiencia en la atención de las 
solicitudes de acceso a la información; 

 
d) Promover e implementar políticas de transparencia 

proactiva procurando su accesibilidad; y 
 
e) Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior 

del sujeto obligado. 
 
II. Atención de solicitudes: 

 
a) Recibir y tramitar las solicitudes de información y 

de datos personales, así como darles seguimiento hasta la 
entrega de la misma; haciendo entre tanto el 
correspondiente resguardo; 

 
 
b) Llevar el registro y actualizarlo mensualmente de las 

solicitudes de acceso a la información, así como sus 
respuestas, trámite, costos y resultados, haciéndolo del 
conocimiento del titular del Sujeto Obligado; 

c) Asesorar, auxiliar y orientar a quienes lo requieran, 
en la elaboración de las solicitudes de información, así 
como en los trámites para el efectivo ejercicio de su 
derecho de acceso a la misma; 

 
d) Efectuar las notificaciones correspondientes a los 

solicitantes; 
 
e) Orientar a los particulares sobre los sujetos 

obligados competentes conforme a la normatividad 
aplicable;  

 
f) Proponer personal habilitado que sea necesario para 

recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 
información;  

 
g) Realizar los trámites internos necesarios para la 

atención de las solicitudes de acceso a la información; y 
 
h) Promover e implementar políticas de transparencia 

proactiva procurando su accesibilidad. 
 
III. Sobre información clasificada: 
 
a) Establecer los procedimientos para asegurarse que, 

en el caso de datos personales, éstos se entreguen sólo a 
su titular o su representante; y 

 
b) Coadyuvar en la elaboración de los índices de 

clasificación de la información y en la preparación de las 
versiones públicas. 

 
IV. Sobre datos personales: 
 
a) Establecer los procedimientos que aseguren los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de los datos personales. 

 
V. En materia de responsabilidades y otras: 
 
a) Hacer del conocimiento de la instancia competente 

la probable responsabilidad por el incumplimiento de las 
obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás 
disposiciones aplicables; y 

 
b) Las demás que se desprendan de la normatividad 

aplicable. 

 
Artículo 55. Cuando alguna área de los sujetos 

obligados se negara a colaborar con la unidad de 
transparencia, ésta dará aviso al superior jerárquico para 
que le ordene realizar sin demora las acciones 
conducentes.  i no tuviere superior jer rquico, el 
requerimiento se le har   directamente a dicho servidor 
público. 
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Cuando persista la negativa de colaboración, la unidad 
de transparencia lo hará del conocimiento de la autoridad 
competente para que ésta inicie, en su caso, el 
procedimiento de responsabilidad respectivo. 

 

Capítulo IV 
Comités de transparencia 

 

Artículo 56. Los sujetos obligados deberán de contar 
con un Comité de Transparencia, integrado de manera 
colegiada y por un número impar, nombrados por el 
titular del propio sujeto obligado determine, sin que sus 
integrantes dependan jerárquicamente entre sí. 

 

No podrán reunirse dos o más de estos integrantes en 
una sola persona. Los miembros propietarios de los 
Comités de Transparencia deberán tener un nivel 
jerárquico directivo o de toma de decisiones dentro de la 
estructura o integración del sujeto obligado de que se 
trate y contarán con los suplentes designados de 
conformidad con la normatividad interna, debiendo 
corresponder a personas que ocupen cargos de la 
jerarquía inmediata inferior a la de dichos propietarios. 

 

El titular de la unidad de transparencia deberá ser parte 
del Comité de Transparencia. 

 

En la conformación de los Comités de Transparencia 
se deberá considerar como integrantes a un representante 
del área coordinadora de archivos o equivalente y al 
titular del área de responsabilidades, órgano encargado 
de la vigilancia, control interno o equivalente siempre y 
cuando los sujetos obligados cuente con ella en su 
estructura. 

 
Tratándose de los sujetos obligados de carácter 

municipal, el Comité de Transparencia estará integrado 
por lo menos, por ediles designados por el cabildo, el 
Secretario del Ayuntamiento, los titulares de Asuntos 
Jurídicos y de la Unidad de Transparencia, así como tres 
ciudadanos distinguidos de la comunidad. 

 
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones 

por mayoría de votos. En los casos de empate, el 
Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán 
asistir como invitados aquellos que sus integrantes 
consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.  

 
El Comité de Transparencia tendrá acceso a la 

información reservada para confirmar, modificar o 
revocar su clasificación, conforme a la normatividad 
previamente establecida por los sujetos obligados para el 
resguardo o salvaguarda de la información.  

 
Los Comités de Transparencia deben registrarse ante el 

Instituto por parte de los sujetos obligados.  

Artículo 57. El Comité de Transparencia tendrá las 
siguientes funciones: 

 
I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las 

disposiciones aplicables, las acciones y procedimientos 
para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las 
solicitudes en materia de acceso a la información 
pública; 

 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones 

que en materia de ampliación del plazo de respuesta, 
clasificación de la información o declaración de 
inexistencia o incompetencia realicen los titulares de las 
áreas de los sujetos obligados; 

 
III. Vigilar que el sistema de información para el 

acceso y el archivo de los documentos, se ajuste a la 
normatividad aplicable y, en su caso, efectuar las 
modificaciones que procedan a fin de homologar lo 
dispuesto en la Ley General y esta Ley; 

 
IV. Supervisar la aplicación de los lineamientos, 

criterios y recomendaciones expedidos por el Instituto y 
por el Sistema Nacional; 

 
V. Fomentar la cultura de la transparencia y de 

gobierno abierto; 
 
VI. Revisar la clasificación de la información y su 

resguardo conforme a lo señalado en la Ley General y 
esta Ley, así como a los criterios y lineamientos que al 
efecto se expidan; 

 
VII. Ordenar, en su caso, a las áreas competentes que 

generen la información que derivado de sus facultades, 
competencias y funciones deben tener en posesión, o que 
previa acreditación de la imposibilidad de su generación 
expongan, de forma fundada y motivada las razones por 
las cuales en el caso particular no ejercieron dichas 
facultades, competencias o funciones; 

 

VIII. Establecer políticas para facilitar la obtención de 
información y el ejercicio del derecho de acceso a la 
información; 

 

IX. Promover la capacitación y actualización de los 
servidores públicos o integrantes de las unidades de 
transparencia; 

 

X. Establecer programas de capacitación en materia de 
transparencia, acceso a la información y gobierno abierto 
para todos los servidores públicos o integrantes del 
sujeto obligado; 

 

XI. Recabarlos datos necesarios para la elaboración del 
Informe Anual; 
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XII. Solicitar y autorizar la ampliación del plazo de 
reserva de la información; y 

 
XIII. Las demás que establece esta Ley y se 

desprendan de la normatividad aplicable. 

 
Capítulo V 

Consejo consultivo 
 
Artículo 58. El Instituto tendrá un Consejo Consultivo, 

integrado de forma colegiada por tres personas, los 
cuales serán designados como consejeros honoríficos 
que durarán en su encargo cinco años, sin la posibilidad 
de reelección.  

 
Los Consejeros honoríficos deberán satisfacer los 

requisitos siguientes para su elección y permanencia: 
 
I. Ser ciudadano mexicano residente en el Estado de 

Guerrero en pleno ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles; 

 
II. Tener cuando menos treinta años cumplidos el día 

de la designación; 
 
III. Gozar de buena reputación y no haber sido 

condenado por delito doloso; 
 
IV. Tener conocimientos y experiencia en materia de 

transparencia y acceso a la información, de protección de 
datos personales o materias afines; 

 
V. No desempeñar empleo, cargo o comisión en el 

Estado de Guerrero o en los municipios durante el año 
previo al día de su nombramiento; 

 
VI. No haber ejercido cargo de elección popular; y 
 
VII. No desempeñar el cargo de dirigente de algún 

partido político. 
 
Artículo 59. El Congreso del Estado, mediante 

votación de las dos terceras partes de sus diputados 
presentes en sesión, nombrará a los integrantes del 
Consejo Consultivo, previa convocatoria pública que 
apruebe el Pleno a propuesta de la Junta de 
Coordinación Política. En su integración se deberá 
garantizar la paridad de género y la inclusión de 
personas con experiencia en las materias de esta ley y 
derechos humanos, provenientes de la sociedad civil o la 
academia.  

 
El Congreso del Estado a propuesta de la Junta de 

Coordinación Política, organizará lo relativo a la 
elección de los consejeros honoríficos y fijará las bases 

para su realización, debiendo publicar, a más tardar  
cuarenta y cinco días antes de su elección, una 
convocatoria abierta a toda la ciudadanía, a efecto de 
recibir las propuestas ciudadanas. 

 
Artículo 60. El Consejo Consultivo será presidido por 

el Consejero electo por la mayoría de sus integrantes y 
durará en su encargo un periodo de dos años, siempre 
que su nombramiento le permita concluir a cabalidad el 
nuevo periodo. 

 
Artículo 61. El Consejo Consultivo funcionará en 

sesiones ordinarias y extraordinarias, y tomará sus 
decisiones por mayoría de votos.  

 
Las sesiones ordinarias se realizarán, cuando menos, 

una cada dos meses. 
 
Las sesiones extraordinarias podrán convocarse 

cuando existan asuntos de importancia o que deban 
resolverse de inmediato por el Presidente del Consejo, y 
mediante convocatoria que formulen por lo menos dos 
de los Consejeros. 

 
El Instituto establecerá los supuestos para ausencias 

temporales y definitivas de los Consejeros en las 
disposiciones que para el efecto emita.  

 
En caso de ausencia definitiva de cualquier integrante 

del Consejo, el Presidente del Instituto notificará 
inmediatamente al Congreso para la nueva designación 
que será por un periodo completo. 

 
Artículo 62. El Consejo Consultivo contará con las 

facultades siguientes: 

 
I. Opinar sobre el programa anual de trabajo del 

Instituto y su cumplimiento; 

 
II. Opinar sobre el proyecto de presupuesto del 

Instituto, para el ejercicio del año siguiente; 

 
III. Conocer el informe del Instituto sobre el 

presupuesto asignado a programas y el ejercicio 
presupuestal y emitir las observaciones 
correspondientes; 

 
IV. Emitir opiniones no vinculantes, a petición del 

Instituto o por iniciativa propia, sobre temas relevantes 
en las materias de transparencia, acceso a la información, 
accesibilidad y protección de datos personales; 

 
V. Emitir opiniones técnicas para la mejora continua 

en el ejercicio de las funciones sustantivas del Instituto; 
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VI. Opinar sobre la adopción de criterios generales en 
materia sustantiva, y 

 
VII. Analizar y proponer la ejecución de programas, 

proyectos y acciones relacionadas con la materia de 
transparencia y acceso a la información y su 
accesibilidad. 

 
Título Tercero 

Cultura de transparencia y apertura gubernamental 
 

Capítulo I 
Promoción de la transparencia y 

el derecho de acceso a la información 
 
Artículo 63. Adicional a lo que marca la Ley General 

en su Título Cuarto Cultura de la Transparencia y 
Apertura Gubernamental que corresponda, el Instituto en 
coordinación con los demás sujetos obligados deberá 
promover y difundir de manera permanente la cultura de 
la transparencia y acceso a la información pública. 

 
Los sujetos obligados deberán cooperar con el Instituto 

para capacitar y actualizar, de forma permanente, a sus 
integrantes en la cultura de la apertura informativa y el 
ejercicio del derecho de protección de datos personales, 
a través de cursos, seminarios, talleres y cualquier otro 
medio de enseñanza y entretenimiento que se considere 
pertinente. 

 
El Instituto coadyuvará con las autoridades educativas 

competentes en la preparación de contenidos y diseño de 
los materiales didácticos, de planes y programas de 
estudio de educación básica y de nivel medio superior y 
superior que se impartan en el Estado, así como para la 
formación de maestros de educación básica, a efecto de 
que se incluyan contenidos que versen sobre la 
importancia social del derecho de acceso a la 
información pública. 

 
El Instituto impulsará conjuntamente con instituciones 

de educación superior, la integración de un centro de 
investigación, difusión y docencia sobre el derecho de 
acceso a la información pública; la transparencia, la 
rendición de cuentas, lo gestión de archivos, el gobierno 
abierto, participación ciudadana y otros relacionados que 
promueva la socialización de conocimientos sobre el 
tema y coadyuve con el Instituto en sus tareas 
sustantivas. 

 
Artículo 64. En materia de cultura de la transparencia, 

el Instituto deberá: 

 
I. Elaborar e instrumentar un programa de capacitación 

y actualización de los servidores públicos en materia de 

transparencia y acceso a la información pública, en 
coordinación con los sujetos obligados; 

 

II. Promover la elaboración de un manual de 
compromisos por la transparencia en el Estado de 
Guerrero cuyo objetivo sea el de facilitar la observancia 
de esta Ley; 

 

III. Promover la inclusión del contenido y derechos 
tutelados en esta Ley, dentro de los programas y planes 
de estudio de las instituciones educativas de todos los 
niveles y modalidades del estado, en conjunto con las 
instancias educativas correspondientes. Para lo anterior, 
el Instituto coadyuvará con las autoridades educativas en 
la preparación de los contenidos y el diseño de los 
materiales didácticos de dichos planes y programas; 

 

IV. Promover, en su caso, en coordinación con la 
Secretaría de Educación Guerrero, que las universidades 
públicas y privadas incluyan y fomenten, dentro de sus 
actividades académicas curriculares y extra curriculares, 
temas que ponderen la importancia social del derecho de 
acceso a la información pública y las mejores prácticas 
para ejercerlo con el objeto de fomentar la cultura de la 
transparencia y la rendición de cuentas; 

 

V. Proponer a las autoridades educativas de educación 
básica, media superior y superior que incluyan 
contenidos sobre la importancia social del derecho de 
acceso a la información en los planes y programas de 
estudio en sus respectivas jurisdicciones; 

 
VI. Promover la creación de centros de investigación, 

difusión y docencia sobre transparencia, derecho de 
acceso a la información, rendición de cuentas, gobierno 
abierto, y temas relacionados que desarrollen el 
conocimiento sobre los mismos y coadyuven con el 
Instituto en sus tareas sustantivas, en coordinación con 
las instancias correspondientes; 

 

VII. Proponer entre las instituciones públicas de 
educación, la elaboración y publicación de materiales 
que fomenten la cultura del derecho de acceso a la 
información, la transparencia, la rendición de cuentas, el 
gobierno abierto y los archivos; 

 
VIII. Promover en las escuelas particulares y públicas 

de todos los niveles, cursos de capacitación, seminarios, 
conferencias y cualquier otra actividad análoga, relativa 
al derecho de acceso a la información pública, la 
transparencia, la rendición de cuentas, el gobierno 
abierto y los archivos, considerando la participación 
ciudadana y de organizaciones sociales; 

 
IX. Promover que en las bibliotecas y entidades 

especializadas en materia de archivos se prevea la 
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instalación de módulos de información pública, que 
faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la 
información y la consulta de la información derivada de 
las obligaciones de transparencia a que se refiere esta 
Ley; 

 
X. Proponer programas para la asesoría y orientación 

de sus usuarios en el ejercicio y aprovechamiento del 
derecho de acceso a la información;  

 
XI. Desarrollar, programas de formación de usuarios 

de este derecho para incrementar su ejercicio y 
aprovechamiento, privilegiando a integrantes de sectores 
vulnerables o marginados de la población; 

 
XII. Impulsar, estrategias que pongan al alcance de los 

diversos sectores de la sociedad los medios para el 
ejercicio del derecho de acceso a la información, acordes 
a su contexto sociocultural, y 

 
XIII. Desarrollar, programas de formación de usuarios 

de este derecho para incrementar su ejercicio y 
aprovechamiento, privilegiando a integrantes de sectores 
vulnerables o marginados de la población, considerando 
a personas con alguna discapacidad o que hablen algún 
dialecto o lengua indígena. 

 
Artículo 65. El Instituto elaborará el Programa Anual 

de la Cultura de Transparencia, conforme a los 
parámetros que al efecto se establezcan en los 
lineamientos del Sistema Nacional de Transparencia y 
sobre las bases siguientes: 

 
I. Se definirán los objetivos, estrategias y acciones 

particulares para hacer de conocimiento general el 
derecho de acceso a la información pública y 
transparencia, considerando temas relacionados; 

 
II. Se definirá la participación que corresponde a los 

sujetos obligados y a la comunidad en general; 

 
III. Se deberá propiciar la colaboración y participación 

activa del Instituto con los sujetos obligados y con la 
comunidad en general; 

 
IV. Se instrumentarán cursos de capacitación, talleres, 

conferencias o cualquier otra forma de aprendizaje, sea 
de manera presencial o a través de medios electrónicos, a 
fin de que las personas tengan la oportunidad de ejercer 
los derechos que establece esta ley; y 

 
V. Con base en las evaluaciones correspondientes, el 

programa se modificará y/o adicionará en la medida en 
que el Instituto lo estime necesario. 

El Programa de la Cultura de la Transparencia y en su 
caso, las modificaciones al mismo, deberán publicarse 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. El 
Instituto instrumentará los organismos de difusión, 
eficacia y vigencia permanente de dicho programa.  

 
Artículo 66. Para el cumplimiento de las obligaciones 

previstas en la presente Ley, los sujetos obligados 
podrán desarrollar o adoptar, en lo individual o en 
acuerdo con otros sujetos obligados, esquemas de 
mejores prácticas que tengan por objeto: 

 
I. Elevar el nivel de cumplimiento de las disposiciones 

previstas en la presente Ley; 
 
II. Armonizar el acceso a la información por sectores; 
 
III. Facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la 

información a las personas, y 
 
IV. Procurar la accesibilidad de la información. 

 
Capítulo II 

Transparencia proactiva 
 
Artículo 67. El Instituto emitirá políticas de 

transparencia proactiva, en atención a los lineamientos 
generales definidos para ello por el Sistema Nacional, 
diseñadas para incentivar a los sujetos obligados a 
publicar información adicional a la que establece como 
mínimo la presente Ley. Dichas políticas tendrán por 
objeto, entre otros, promover la reutilización de la 
información que generan los sujetos obligados, 
considerando la demanda de la sociedad, identificada 
con base en las metodologías previamente establecidas. 

 
Artículo 68. La información publicada por los sujetos 

obligados, en el marco de la política de transparencia 
proactiva, se difundirá en los medios y formatos que más 
convengan al público al que va dirigida. 

 
Artículo 69. La efectividad de la política de la 

transparencia proactiva, se evaluará conforme a los 
criterios que emita el Sistema Nacional, considerando 
como base, la reutilización que la sociedad haga de la 
información. 

 
La información que se publique, como resultado de las 

políticas de transparencia, deberá permitir la generación 
de conocimiento público útil, para disminuir asimetrías 
de la información, mejorar los accesos a trámites y 
servicios, optimizar la toma de decisiones de autoridades 
o ciudadanos y deberá tener un objeto claro enfocado en 
las necesidades de los sectores de la sociedad 
determinados o determinables. 
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Capítulo III 
Gobierno abierto 

 
Artículo 70. El Instituto, en el ámbito de sus 

atribuciones coadyuvará, con los sujetos obligados y 
representantes de la sociedad civil en la implementación 
de mecanismos de colaboración para la promoción e 
implementación de políticas y mecanismos de apertura 
gubernamental. 

 
Artículo 71. Los sujetos obligados procurarán, en el 

ámbito de sus competencias, establecer servicios o 
trámites, a través de las herramientas digitales. En esos 
casos, los sujetos obligados deben implementar medios 
de autenticación digital, para trámites y servicios. 

 
Artículo 72. Los sujetos obligados procurarán 

establecer canales de comunicación con las personas, a 
través de las redes sociales y plataformas digitales que 
les permitan participar en la toma de decisiones.  

 
Título Cuarto 

Obligaciones de transparencia 
 

Capítulo I 
Disposiciones generales 

 

Artículo 73. El ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública sólo será restringido en los términos 
de lo dispuesto por esta Ley, mediante las excepciones 
de la información clasificada como reservada o 
confidencial. 

 

Artículo 74. Con excepción de la información 
reservada o confidencial prevista en esta ley, los sujetos 
obligados deberán difundir, actualizar y poner a 
disposición del público, de acuerdo con sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social según 
corresponda, además de la establecida en la Ley General, 
la información pública a que se refiere este capítulo. 

 

Aquella información particular de la referida en el 
artículo 68 de la Ley General y en el presente que se 
ubique en alguno de los supuestos de clasificación de la 
presente Ley no será objeto de la publicación; salvo que 
pueda ser elaborada una versión pública. 

 

Artículo 75. Los lineamientos técnicos que emita el 
Sistema Nacional establecerán los formatos de 
publicación de la información para asegurar que la 
información sea veraz, confiable, oportuna, congruente, 
integral, actualizada, accesible, comprensible, 
verificable. 

 
Estos lineamientos contemplarán la homologación en 

la presentación de la información a la que hace 

referencia el Titulo Primero, Capítulo IV de esta ley, por 
parte de los sujetos obligados. 

 
Artículo 76. Las páginas electrónicas utilizadas por los 

sujetos obligados para la difusión de la información 
pública, deberán observar los siguientes lineamientos: 

 
I. La página de inicio tendrá un vínculo de acceso 

fácilmente identificable y accesible que cumpla con los 
requerimientos de sistematización, comprensión y 
organización, directo a la Plataforma Nacional de 
Transparencia y a la información pública a la que se 
refiere este capítulo; 

 
II. La información que se difunda en las páginas 

electrónicas deberá ser confiable, verificable, veraz, 
completa y oportuna; 

 
III. El lenguaje utilizado deberá será claro, sencillo, 

accesible y que facilite la comprensión de las personas 
que consulten dichas páginas; 

 
IV. Deberán contar con un teléfono de atención y 

correo electrónico por medio del cual las personas  
puedan realizar opiniones, denuncias, quejas, o 
sugerencias y 

 
V. Deberán promover la generación, documentación y 

publicación de la información en Formatos Abiertos y 
Accesibles. 

 
El Instituto establecerá las reglas necesarias para 

asegurar que la información cumpla con lo dispuesto en 
este artículo. 

 
Artículo 77. El Instituto y los sujetos obligados 

establecerán las medidas que faciliten el acceso y 
búsqueda de la información para personas con 
discapacidad y se procurará que la información 
publicada sea accesible de manera focalizada a personas 
que hablen alguna lengua indígena. 

 
Por lo que, por sí mismos o a través del Sistema 

Nacional, deberán promover y desarrollar de forma 
progresiva, políticas y programas tendientes a garantizar 
la accesibilidad de la información en la máxima medida 
posible. 

 
Se promoverá la homogeneidad y la estandarización de 

la información, acorde a la emisión de lineamientos y 
formatos por parte del Sistema Nacional. 

 
Artículo 78. Los sujetos obligados pondrán a 

disposición de las personas interesadas equipos de 
cómputo con acceso a Internet, que permitan a los 
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particulares consultar la información o utilizar el sistema 
de solicitudes de acceso a la información en las oficinas 
de las Unidades de Transparencia. Lo anterior, sin 
perjuicio de que adicionalmente se utilicen medios 
alternativos de difusión de la información, cuando en 
determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil 
acceso y comprensión. 

 
Artículo 79. La información publicada por los sujetos 

obligados, en términos del presente capítulo, no 
constituye propaganda gubernamental. Los sujetos 
obligados, incluso dentro de los procesos electorales, a 
partir del inicio de las precampañas y hasta la conclusión 
del proceso electoral, deberán mantener accesible la 
información en el portal de obligaciones de 
transparencia, salvo disposición expresa en contrario en 
la normatividad electoral. 

 
Artículo 80. Las obligaciones de transparencia se 

actualizarán por lo menos cada tres meses en los medios 
electrónicos, y deberá indicar la fecha de actualización 
por cada rubro de información. La información 
publicada por los sujetos obligados en términos del 
presente ordenamiento no constituye propaganda 
gubernamental, por lo que deberá mantenerse accesible, 
incluso dentro de los procesos electorales. 

 
Capítulo II 

Obligaciones de transparencia comunes 
 
Artículo 81. Los sujetos obligados pondrán a 

disposición del público y mantendrán actualizada, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 
corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 
documentos y políticas que a continuación se señalan:  

 
I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en 

el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, 
decretos de creación, manuales administrativos, reglas 
de operación, criterios, políticas, entre otros; 

 
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que 

permita vincular cada parte de la estructura, las 
atribuciones y responsabilidades que le corresponden a 
cada servidor público, prestador de servicios 
profesionales o miembro de los sujetos obligados, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

 
III. Las facultades de cada área; 
 
IV. Las metas y objetivos de las áreas de conformidad 

con sus programas operativos; 

 
V. Los indicadores relacionados con temas de interés 

público o trascendencia social que conforme a sus 
funciones, deban establecer; 

 
VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus 

objetivos y resultados; 
 
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a 

partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, 
o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; 
manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de 
autoridad o presten servicios profesionales bajo el 
régimen de confianza u honorarios y personal de base. El 
directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o 
nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura 
orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, 
domicilio para recibir correspondencia y dirección de 
correo electrónico oficiales; 

 
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los 

servidores públicos de base o de confianza, de todas las 
percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, 
estímulos, ingresos y sistemas de compensación, 
señalando la periodicidad de dicha remuneración; 

 
IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el 

objeto e informe de comisión correspondiente; 
 
X. El número total de las plazas y del personal de base 

y confianza, especificando el total de las vacantes, por 
nivel de puesto, para cada unidad administrativa; 

 
XI. Las contrataciones de servicios profesionales por 

honorarios, señalando los nombres de los prestadores de 
servicios, los servicios contratados, el monto de los 
honorarios y el periodo de contratación; 

 
XII. La información en versión pública de las 

declaraciones patrimoniales de los Servidores Públicos 
que así lo determinen, en los sistemas habilitados para 
ello, de acuerdo a la normatividad aplicable; 

 
XIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia, 

además de la dirección electrónica donde podrán 
recibirse las solicitudes para obtener la información; 

 
XIV. Las convocatorias a concursos para ocupar 

cargos públicos y los resultados de los mismos; 
 
 
XV. La información de los programas de subsidios, 

estímulos y apoyos, en el que se deberá informar 
respecto de los programas de transferencia, de servicios, 
de infraestructura social y de subsidio, en los que se 
deberá contener lo siguiente: 
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a) Área; 
 
b) Denominación del programa; 
 
c) Periodo de vigencia; 
 
d) Diseño, objetivos y alcances; 
 
e) Metas físicas; 
 
f) Población beneficiada estimada; 
 
g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como 

los calendarios de su programación presupuestal; 
 
h) Requisitos y procedimientos de acceso; 
 
i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 
 
j) Mecanismos de exigibilidad; 
 
k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación 

y seguimiento de recomendaciones; 
 
l) Indicadores con nombre, definición, método de 

cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de 
medición, nombre de las bases de datos utilizadas para 
su cálculo; 

 
m) Formas de participación social; 
 
n) Articulación con otros programas sociales; 
 
o) Vínculo a las reglas de operación o documento 

equivalente; 
 
p) Informes periódicos sobre la ejecución y los 

resultados de las evaluaciones realizadas; y 
 
q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener 

los siguientes datos: nombre de la persona física o 
denominación social de las personas morales 
beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo 
otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su 
caso, edad y sexo. 

 
XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o 

convenios que regulen las relaciones laborales del 
personal de base o de confianza, así como los recursos 
públicos económicos, en especie o donativos, que sean 
entregados a los sindicatos y ejerzan como recursos 
públicos; 

 
XVII. La información curricular, desde el nivel de jefe 

de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto 

obligado, así como, en su caso, las sanciones 
administrativas de que haya sido objeto; 

 
XVIII. El listado de Servidores Públicos con sanciones 

administrativas definitivas, especificando la causa de 
sanción y la disposición; 

 
XIX. Los servicios que ofrecen señalando los 

requisitos para acceder a ellos; 
 
XX. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen; 
 
XXI. La información financiera sobre el presupuesto 

asignado, así como los informes del ejercicio trimestral 
del gasto, en términos de la normatividad aplicable; 

 
XXII. La información relativa a la deuda pública, en 

términos de la normatividad aplicable; 
 
XXIII. Los montos destinados a gastos relativos a 

comunicación social y publicidad oficial desglosada por 
tipo de medio, proveedores, número de contrato y 
concepto o campaña; 

 
XXIV. Los informes de resultados de las auditorías al 

ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se 
realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan; 

 
XXV. El resultado de la dictaminación de los estados 

financieros; 
 
XXVI Los montos, criterios, convocatorias y listado de 

personas físicas o morales a quienes, por cualquier 
motivo, se les asignen o permita usar recursos públicos 
o, en los términos de las disposiciones aplicables, 
realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que 
dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de 
dichos recursos; 

 
XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, 

permisos, licencias o autorizaciones otorgados, 
especificando los titulares de aquéllos, debiendo 
publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, 
vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y 
modificaciones, así como si el procedimiento involucra 
el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos 
públicos; 

 
 
XXVIII. La información sobre los resultados sobre 

procedimientos de adjudicación directa, invitación 
restringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la versión pública del expediente respectivo 
y de los contratos celebrados, que deberá contener, por 
lo menos, lo siguiente: 
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a) De licitaciones públicas o procedimientos de 
invitación restringida: 

 
1. La convocatoria o invitación emitida, así como los 

fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
 
2. Los nombres de los participantes o invitados; 
 
3. El nombre del ganador y las razones que lo 

justifican; 
 
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
 
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
 
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
 
 7. El contrato y, en su caso, sus anexos; 
 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, 

incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y 
ambiental, según corresponda; 

 
 9. La partida presupuestal, de conformidad con el 

clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser 
aplicable; 

 
10. Origen de los recursos especificando si son 

federales, estatales o municipales, así como el tipo de 
fondo de participación o aportación respectiva; 

 
11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean 

firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
 
12. Los informes de avance físico y financiero sobre 

las obras o servicios contratados; 
 
13. El convenio de terminación; y 
 
14. El finiquito. 
 
b) De las adjudicaciones directas: 
 
1. La propuesta enviada por el participante; 
 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para 

llevarla a cabo; 
 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, 

especificando los nombres de los proveedores y los 
montos; 

 
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 

6. La unidad administrativa solicitante y la responsable 
de su ejecución; 

 
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de 

entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, 

incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y 
ambiental, según corresponda; 

 
9 .Los informes de avance sobre las obras o servicios 

contratados; 
 
10. El convenio de terminación; y 
 
11. El finiquito. 
 
XXIX. Los informes que por disposición legal generen 

los sujetos obligados; 
 
XXX. Las estadísticas que generen en cumplimiento 

de sus facultades, competencias o funciones con la 
mayor desagregación posible; 

 
XXXI. Informe de avances programáticos o 

presupuestales, balances generales y su estado 
financiero; 

 
XXXII. Padrón de proveedores y contratistas; 
 
XXXIII. Los convenios de coordinación de 

concertación con los sectores social y privado; 
 
XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles 

en posesión y propiedad; 
 
XXXV. Las recomendaciones emitidas por los órganos 

públicos del Estado mexicano u organismos 
internacionales garantes de los derechos humanos, así 
como las acciones que han llevado a cabo para su 
atención; 

 
XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en 

procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio; 
 
XXXVII. Los mecanismos de participación ciudadana; 

 
XXXVIII. Los programas que ofrecen, incluyendo 

información sobre la población, objetivo y destino, así 
como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y 
formatos para acceder a los mismos; 

 
 
XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de 

Transparencia de los sujetos obligados; 
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XL. Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los 
sujetos obligados a programas financiados con recursos 
públicos; 

 
XLI. Los estudios financiados con recursos públicos; 
 
XLII. El listado de jubilados y pensionados y el monto 

que reciben; 
 
XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto 

señalando el nombre de los responsables de recibirlos, 
administrarlos y ejercerlos, así como su destino, 
indicando el destino de cada uno de ellos; 

 
XLIV. Donaciones hechas a terceros en dinero o en 

especie; 
 
XLV. El catálogo de disposición y guía de archivo 

documental; 
 
XLVI. Las actas de sesiones ordinarias y 

extraordinarias, así como las opiniones y 
recomendaciones que emitan, en su caso, los consejos 
consultivos; 

 
XLVII. Para efectos estadísticos, el listado de 

solicitudes a las empresas concesionarias de 
telecomunicaciones y proveedores de servicios o 
aplicaciones de Internet para la intervención de 
comunicaciones privadas, el acceso al registro de 
comunicaciones y la localización geográfica en tiempo 
real de equipos de comunicación, que contenga 
exclusivamente el objeto, el alcance temporal y los 
fundamentos legales del requerimiento, así como, en su 
caso, la mención de que cuenta con la autorización 
judicial correspondiente; y 

 
XLVIII. Cualquier otra información que sea de utilidad 

o se considere relevante, además de la que, con base en 
la información estadística, responda a las preguntas 
hechas con más frecuencia por el público. 

 
Los sujetos obligados deberán informar al Instituto y 

verificar que se publiquen en la Plataforma Nacional, 
cuáles son los rubros que son aplicables a sus páginas de 
Internet, con el objeto de que éstos verifiquen y 
aprueben, de forma fundada y motivada, la relación de 
fracciones aplicables a cada sujeto obligado. 

 
Capítulo III 

Obligaciones de transparencia específicas 
de los sujetos obligados 

 
Artículo 82. Además de lo señalado en el artículo 81 

de la presente Ley, el Poder Ejecutivo del Estado y los 

Ayuntamientos deberán poner a disposición del público 
y actualizar la información siguiente: 

 
I. El Plan Estatal de Desarrollo, y los planes 

municipales de desarrollo, según corresponda; 
 
II. El presupuesto de egresos y las fórmulas de 

distribución de los recursos otorgados; 
 
III. El listado de expropiaciones decretadas y 

ejecutadas que incluya, cuando menos, la fecha de 
expropiación, el domicilio, la causa de utilidad pública y 
las ocupaciones superficiales; 

 
IV. El nombre, denominación o razón social y clave 

del registro federal de los contribuyentes a los que se les 
hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal, así 
como los montos respectivos. Asimismo, la información 
estadística sobre las exenciones previstas en las 
disposiciones fiscales; 

 
V. Los nombres de las personas a quienes se les otorgó 

patente para ejercer como notarios públicos, así como 
sus datos de contacto, la información relacionada con el 
proceso de otorgamiento de la patente y las sanciones 
que se les hubieran aplicado; 

 
VI. La información detallada que contengan los planes 

de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y 
ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y 
construcción otorgadas por los gobiernos municipales; 

 
VII. Las disposiciones administrativas, directamente o 

a través de la autoridad competente, con el plazo de 
anticipación que prevean las disposiciones aplicables al 
sujeto obligado de que se trate, salvo que su difusión 
pueda comprometer los efectos que se pretenden lograr 
con la disposición o se trate de situaciones de 
emergencia, de conformidad con dichas disposiciones; y 

 
VIII. Los anteproyectos de iniciativas de Ley y 

disposiciones administrativas de carácter general por lo 
menos con veinte días de anticipación a la fecha en que 
se pretenda someter a la firma del Titular del Poder 
Ejecutivo, salvo las excepciones señaladas en las leyes. 

 
Artículo 83. Además de lo señalado en el artículo 81 

de la presente Ley, el Poder Legislativo del Estado 
deberá poner a disposición del público y actualizar la 
información siguiente: 

 
I. El informe semestral del ejercicio presupuestal del 

uso y destino de los recursos financieros de los órganos 
de gobierno, comisiones, comités, fracciones 
parlamentarias, órganos de investigación y de cada 
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diputado que integra la legislatura correspondiente; así 
como los criterios de asignación, el tiempo de ejecución, 
los mecanismos de evaluación, y los responsables de su 
recepción y ejecución final; 

 

II. La Agenda legislativa; 
 

III. La Gaceta Parlamentaria; 
 
IV. El Orden del Día; 
 
V. El Diario de debates; 
 
VI. Las versiones estenográficas de las sesiones; 
 
VII. Las leyes, decretos y acuerdos aprobados por el 

Congreso del Estado; 
 

VIII. Las convocatorias, actas, acuerdos, listas de 
asistencia a sesiones públicas o privadas y reuniones del 
pleno, comisiones y comités; programas de trabajo e 
informes de cada una de las comisiones; 

 

IX. La asistencia de cada una de sus sesiones del Pleno 
y de las Comisiones y Comités; 

 

X. Las votaciones de las comisiones, comités y 
sesiones del pleno, identificando el sentido del voto, en 
votación económica, y por cada legislador, en la 
votación nominal, las abstenciones y el resultado de la 
votación por cédula, así como votos particulares y 
reservas de los dictámenes y acuerdos sometidos a 
consideración; 

 

XI. Las iniciativas de ley o decretos, puntos de 
acuerdo, la fecha en que se recibieron, las comisiones a 
las que se turnaron, así como los dictámenes que 
recaigan sobre las mismas; 

 

XII. Las resoluciones definitivas sobre juicios políticos 
y declaratorias de procedencia; 

 

XIII. Las versiones públicas de la información 
entregada en las audiencias públicas, comparecencias y 
en los procedimientos de designación, ratificación, 
elección, reelección o cualquier otro; 

 

XIV. Las contrataciones de servicios personales, 
señalando el nombre del prestador del servicio, objeto, 
monto y vigencia del contrato de los órganos de 
gobierno, comisiones, comités, fracciones 
parlamentarias y centros de estudio u órganos de 
investigación; y 

 

XV. Los resultados de los estudios o investigaciones 
de naturaleza económica, política y social que realicen 
los centros de estudio o investigación legislativa. 

Artículo 84. Además de lo señalado en el artículo 81 
de la presente Ley, el Poder Judicial del Estado, deberá 
poner a disposición del público y actualizar la 
información siguiente: 

 
I. Las listas de acuerdos, las sentencias con los 

respectivos votos particulares si los hubiera; 
 
II. Las versiones públicas de las sentencias que sean de 

interés público; 
 
III. Los acuerdos administrativos del Consejo de la 

Judicatura del Estado; 
 
IV. Las versiones estenográficas de las sesiones 

públicas; 
 
V. La relacionada con los procesos por medio de los 

cuales fueron designados los jueces y magistrados 
mediante concurso de oposición: la convocatoria, el 
registro de aspirantes, la lista de aspirantes aceptados, la 
lista de los aspirantes que avanzan cada una de las 
etapas, el resultado de las evaluaciones de cada etapa 
protegiendo, en su caso, los datos personales de los 
aspirantes y la lista de vencedores; 

 
VI. Las versiones estenográficas, los audios y las 

videograbaciones de las sesiones públicas, según 
corresponda; 

 
VII. Sobre los procedimientos de ratificación: la 

resolución definitiva donde se plasmen las razones de 
esa determinación; 

 
VIII. Las resoluciones que impongan sanciones 

disciplinarias a sus integrantes; 
 
IX. Los indicadores relacionados con el desempeño 

jurisdiccional que conforme a sus funciones, deban 
establecer; 

 
X. Las disposiciones de observancia general emitidas 

para el adecuado ejercicio de sus atribuciones; 
 
XI. Las tesis y ejecutorias publicadas, incluyendo, tesis 

jurisprudenciales y aisladas; y 
 
XII. Los votos concurrentes, minoritarios, aclaratorios, 

particulares o de cualquier otro tipo, que emitan los 
juzgadores. 

 
Artículo 85. Adicionalmente de lo señalado en los 

artículos 81 y 82 de la presente Ley, los Ayuntamientos 
deberán poner a disposición del público y actualizar la 
información siguiente: 
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I. El contenido en las gacetas municipales, los 
resolutivos y acuerdos aprobados por los ayuntamientos; 
y 

 
II. Las actas de sesiones de cabildo, los controles de 

asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las 
sesiones de cabildo y el sentido de votación de los 
miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos. 

 
Artículo 86. Además de lo señalado en el artículo 81 

de la presente Ley, los organismos autónomos deberán 
poner a disposición del público y actualizar la 
información siguiente: 

 
I. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de Guerrero deberá informar lo siguiente: 
 
1. Las plataformas políticas, los estatutos y demás 

normas internas de los partidos políticos; 
 
2. Los informes presentados por los partidos políticos, 

asociaciones o agrupación política ante la autoridad 
electoral; 

 
3. Los resultados de la fiscalización de todos los 

recursos públicos y no públicos privados de los partidos 
políticos, asociaciones o agrupación política y de 
candidatos independientes; 

 
4. Las quejas resueltas por violaciones a las leyes 

electorales o de participación ciudadana; 
 
5. Los listados de partidos políticos, asociaciones o 

agrupación política registrados ante la autoridad 
electoral; 

 
6. La geografía y cartografía electoral; 
 
7. El registro de candidatos a cargos de elección 

popular; 
 
8. El catálogo de estaciones de radio y canales de 

televisión, pautas de transmisión, versiones de spots del 
Instituto Electoral y de los partidos políticos, 
asociaciones o agrupaciones políticas; 

 
9. Los montos de financiamiento público por 

actividades ordinarias, de campaña y específicas 
otorgadas a los partidos políticos, candidatos 
independientes, asociaciones políticas o de ciudadanos, 
así como los montos autorizados de financiamiento 
privado y los topes de los gastos de campañas; 

 
10. La metodología e informes sobre la publicación de 

encuestas por muestreo, encuestas de salida y conteos 

rápidos financiados por las autoridades electorales 
competentes; 

 
11. La metodología e informe del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares; 
 
12. Los cómputos totales de las elecciones y procesos 

de participación ciudadana; 
 
13. Los resultados y declaraciones de validez de las 

elecciones; 
 
14. Las franquicias postales y telegráficas asignadas al 

partido político para el cumplimiento de sus funciones; 
 
15. Los dictámenes, informes y resoluciones sobre 

pérdida de registro y liquidación del patrimonio de los 
partidos políticos locales; y 

 
16. El monitoreo de medios. 
 
II. La Comisión de los Derechos Humanos del Estado 

de Guerrero, deberá poner a disposición del público y 
actualizar la información siguiente: 

 
1. El listado y las versiones públicas de las 

recomendaciones emitidas, su destinatario o autoridad a 
la que se recomienda y el estado que guarda su atención, 
incluyendo, en su caso, las minutas de comparecencias 
de los titulares que se negaron a aceptar las 
recomendaciones; 

 
2. Las versiones públicas de las quejas y denuncias 

presentadas ante las autoridades administrativas y 
penales respectivas, señalando el estado procesal en que 
se encuentran, y en su caso, el sentido en el que se 
resolvieron; 

 
3. Las versiones públicas del acuerdo de conciliación, 

previo consentimiento del quejoso; 
 
4. El listado de medidas precautorias, cautelares o 

equivalentes giradas, una vez concluido el Expediente; 

 
5. La información con que cuente relacionada con 

hechos constitutivos de violaciones graves de derechos 
humanos o delitos de lesa humanidad, una vez 
determinados así por la autoridad competente, 
incluyendo, en su caso, las acciones de reparación del 
daño, atención a víctimas y de no repetición; 

 
 
6. La información relacionada con las acciones y 

resultados de defensa, promoción y protección de los 
derechos humanos; 
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7. Las actas y versiones estenográficas de las sesiones 
del Consejo Consultivo, así como las opiniones que 
emite; 

 
8. Los resultados de los estudios, publicaciones o 

investigaciones que realicen; 

 
9. Los programas de prevención y promoción en 

materia de derechos humanos; 

 
10. El estado que guardan los derechos humanos en el 

sistema penitenciario de reinserción social del Estado; 

 
11. El seguimiento, evaluación y monitoreo, en materia 

de igualdad entre mujeres y hombres; 

 
12. Los programas y las acciones de coordinación con 

las dependencias competentes para impulsar el 
cumplimiento de tratados de los que el Estado Mexicano 
sea parte, en materia de Derechos Humanos; y 

 
13. Los lineamientos generales de actuación. 
 
III. El Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales del 
Estado de Guerrero, deberá poner a disposición del 
público y actualizar la información siguiente: 

 
1. La relación de observaciones y resoluciones 

emitidas y el seguimiento a cada una de ellas, 
incluyendo las respuestas entregadas por los sujetos 
obligados a los solicitantes en cumplimiento de las 
resoluciones; 

 
2. Los criterios orientadores que deriven de sus 

resoluciones; 
 
3. Las actas de las sesiones del pleno y las versiones 

estenográficas; 
 
4. Los resultados de la evaluación al cumplimiento de 

la presente Ley por parte de los sujetos obligados; 
 
5. Los estudios que apoyan la resolución de los 

recursos de revisión; 

 
6. En su caso, las sentencias, ejecutorias o 

suspensiones judiciales que existan en contra de sus 
resoluciones; y 

 
 
7. El número de quejas, denuncias y recursos de 

revisión dirigidos a cada uno de los sujetos obligados. 

IV. El Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, 
deberá poner a disposición del público y actualizar la 
información siguiente: 

 
1. Acuerdos dictados por los jueces, los magistrados, 

en los medios de impugnación; 
 
2. Sentencias relevantes emitidas que hayan causado 

estado o ejecutoria; 
 
3. Actas de las sesiones del Pleno y las versiones 

estenográficas; 
 
4. Avisos de sesiones públicas; 
 
5. Indicadores Estadísticos sobre la actividad 

jurisdiccional; 
 
6. Agenda de los magistrados; 
 
7. Lista de los acuerdos que se publiquen diariamente; 
 
8. Revistas y libros publicados; 
 
9. Sesiones públicas del Pleno; y 
 
10. Actas, acuerdos y resoluciones que pronuncie el 

Pleno. 
 
V. El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado de Guerrero, deberá poner a disposición del 
público y actualizar la información siguiente: 

 
1. Actas, acuerdos y resoluciones de las sesiones del 

Pleno y versiones estenográficas; 

 
2. Las listas aprobadas de resoluciones emitidas por el 

Pleno; 

 
3. Las sentencias que hayan causado estado; 

 
4. La información sobre los recursos y medios de 

defensa que procedan en contra de los actos emitidos por 
el Tribunal; 

 
5. Los plazos jurisdiccionales; 

 
6. Indicadores de la actividad jurisdiccional y 

administrativa; 

 
7. Sesiones públicas del Pleno; y 
 
8. Boletines, revistas y libros publicados. 
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VI. La Fiscalía General del Estado de Guerrero, deberá 
poner a disposición del público y actualizar la 
información siguiente: 

 

1. Estadísticas e indicadores de la procuración de 
justicia; 

 

2. Estadísticas sobre denuncias y/o querellas 
presentadas, averiguaciones previas y/o carpetas de 
investigación desestimadas, en las que se ejercitó la 
acción penal y cuantas se archivaron; 

 

3. Estadística de las personas desaparecidas o no 
localizadas; y 

 

4. Los lineamientos y criterios para la implementación 
de los planes de contingencia de disturbios dentro de 
centros educativos y de salud. 

 

Artículo 87. Los municipios con población menor a 
70,000 habitantes deberán cumplir con sus obligaciones 
de transparencia de conformidad con sus posibilidades 
presupuestarias y, en su caso, podrán solicitar al Instituto 
que, de manera subsidiaria, divulgue vía Internet las 
obligaciones de transparencia correspondientes. 

 
Artículo 88. Las instituciones de educación superior 

públicas dotadas de autonomía deberán poner a 
disposición del público y actualizar la siguiente 
información: 

 
I. Los planes y programas de estudio según el sistema 

que ofrecen, ya sea escolarizado o abierto, con las áreas 
de conocimiento, el perfil profesional de quien cursa el 
plan de estudios, la duración del programa con las 
asignaturas, su valor en créditos;  

 
II. La información relacionada con sus procedimientos 

administrativos; 
 
III. La remuneración de los profesores, incluyendo los 

estímulos al desempeño, nivel y monto; 
 
IV. La lista con los profesores con licencia o en año 

sabático; 
 
V. El listado de las becas y apoyos que otorgan, así 

como los procedimientos y requisitos para obtenerlos; 
 
VI. Las convocatorias de los concursos de oposición; 
 
VII. La información relativa a los procesos de 

selección de los consejos; 

 
VIII. Resultado de las evaluaciones del cuerpo 

docente, y 

IX. El listado de instituciones incorporadas y requisitos 
de incorporación. 

 
Artículo 89. Además de lo señalado en el artículo 81 

de la presente Ley, los partidos políticos, las 
organizaciones o agrupaciones políticas y las personas 
morales constituidas en asociación civil creadas por los 
ciudadanos que pretendan postular su candidatura 
independiente, según corresponda, deberán poner a 
disposición del público y actualizar la siguiente 
información: 

 
I. El padrón de afiliados o militantes de los partidos 

políticos, que contendrá, exclusivamente: apellidos, 
nombre o nombres, fecha de afiliación y lugar de 
residencia; 

 
II. Los acuerdos y resoluciones de los órganos de 

dirección de los partidos políticos;  
 
III. Los convenios de participación entre partidos 

políticos con organizaciones de la sociedad civil; 
 
IV. Contratos y convenios para la adquisición o 

arrendamiento de bienes y servicios; 
 
V. Las minutas de las sesiones de los partidos políticos; 
 
VI. Los responsables de los órganos internos de 

finanzas de los partidos políticos; 
 
VII. Las organizaciones sociales adherentes o similares 

a algún partido político; 
 
VIII. Los montos de las cuotas ordinarias y 

extraordinarias aportadas por sus militantes; 
 
IX. Los montos autorizados de financiamiento privado, 

así como una relación de los nombres de los aportantes 
vinculados con los montos aportados; 

 
X. El listado de aportantes a las precampañas y 

campañas políticas; 
 
XI. El acta de la asamblea constitutiva; 
 
XII. Las demarcaciones electorales en las que 

participen; 
 
XIII. Los tiempos que les corresponden en canales de 

radio y televisión; 

 
XIV. Sus documentos básicos, plataformas electorales 

y programas de gobierno y los mecanismos de 
designación de los órganos de dirección en sus 
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respectivos ámbitos; 
 

XV. El directorio de sus órganos de dirección estatal y 
municipales; 

 

XVI. El tabulador de remuneraciones que perciben los 
integrantes de los órganos a que se refiere la fracción 
anterior y de los demás funcionarios partidistas, que 
deberá vincularse con el directorio y estructura orgánica; 
así como cualquier persona que reciba ingresos por parte 
del partido político, independientemente de la función 
que desempeñe dentro o fuera del partido; 

 

XVII. El currículo con fotografía reciente de todos los 
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, 
con el cargo al que se postula, el distrito electoral y el 
municipio; 

 

XVIII. El currículo de los dirigentes a nivel estatal y, 
en su caso, regionales, distritales y municipales; 

 

XIX. Los convenios de frente, coalición o fusión que 
celebren o de participación electoral que realicen con 
agrupaciones políticas nacionales; 

 
XX. Las convocatorias que emitan para la elección de 

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a cargos 
de elección popular y, en su caso, el registro 
correspondiente; 

 
XXI. Los responsables de los procesos internos de 

evaluación y selección de candidatos a cargos de 
elección popular, conforme a su normatividad interna; 

 
XXII. Informes sobre el gasto del financiamiento 

público ordinario recibido para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres; 

 
XXIII. Las resoluciones dictadas por los órganos de 

control; 
 
XXIV. Los montos de financiamiento público 

otorgados mensualmente, en cualquier modalidad, a sus 
órganos estatales o municipales, así como los descuentos 
correspondientes a sanciones; 

 
XXV. El estado de situación financiera y patrimonial; 

el inventario de los bienes inmuebles de los que sean 
propietarios, la declaración de conflicto de interés, así 
como los anexos que formen parte integrante de los 
documentos anteriores; 

 
XXVI. Las resoluciones que emitan sus órganos 

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan 
causado estado; 

XXVII. Los nombres de sus representantes ante la 
autoridad electoral competente; 

 
XXVIII. Los mecanismos de control y supervisión 

aplicados a los procesos internos de selección de 
candidatos; 

 
XXIX. El listado de fundaciones, asociaciones, centros 

o institutos de investigación o capacitación o cualquier 
otro que reciban apoyo económico de los partidos 
políticos, así como los montos destinados para tal efecto; 
y 

 
XXX. Las resoluciones que dicte la autoridad electoral 

competente respecto de los informes de ingresos y 
gastos. 

 
Artículo 90. Además de lo señalado en el artículo 81 

de la presente Ley, los fideicomisos, fondos públicos, 
mandatos o cualquier contrato análogo, deberán poner a 
disposición del público y mantener actualizada y 
accesible, en lo que resulte aplicable a cada contrato, 
deberán poner a disposición del público y actualizar la 
siguiente información: 

 
I. El nombre del servidor público y de la persona física 

o moral que represente al fideicomitente, al fiduciario y 
al fideicomisario; 

 
II. La unidad administrativa responsable del 

fideicomiso; 
 
III. El monto total, el uso y destino del patrimonio 

fideicomitido, distinguiendo las aportaciones públicas y 
fuente de los recursos, los subsidios, donaciones, 
transferencias, excedentes, inversiones realizadas y 
aportaciones o subvenciones que reciban; 

 
IV. El saldo total al cierre del ejercicio fiscal, sin 

perjuicio de los demás informes que deban presentarse 
en los términos de las disposiciones aplicables; 

 
V. Las modificaciones que, en su caso, sufran los 

contratos o decretos de constitución del fideicomiso o 
del fondo público; 

 
VI. El padrón de beneficiarios, en su caso; 
 
VII. Causas por las que, en su caso, se inicie el proceso 

de constitución o extinción del fideicomiso o fondo 
público, especificando, de manera detallada, los recursos 
financieros destinados para tal efecto; y 

 
VIII. Los contratos de obras, adquisiciones y servicios 

que involucren recursos públicos del fideicomiso, así 
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como los honorarios derivados de los servicios y 
operaciones que realice la institución de crédito o la 
fiduciaria. 

 
Artículo 91. Para determinar la información adicional 

que publicarán todos los sujetos obligados de manera 
obligatoria, el Instituto deberá: 

 
I. Solicitar a los sujetos obligados que, atendiendo a los 

lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, remitan 
el listado de información que consideren de interés 
público; 

 
II. Revisar el listado que remitió el sujeto obligado con 

base en las funciones, atribuciones y competencias que 
la normatividad aplicable le otorgue; y 

 
III. Determinar el catálogo de información que el 

sujeto obligado deberá publicar como obligación de 
transparencia. 

 
Artículo 92. Las autoridades administrativas y 

jurisdiccionales en materia laboral deberán poner a 
disposición del público y mantener actualizada y 
accesible, la siguiente información de los sindicatos: 

 
I. Los documentos del registro de los sindicatos, que 

deberán contener, entre otros: 
 
a) El domicilio; 
 
b) Número de registro; 
 
c) Nombre del sindicato; 
 
d) Nombre de los integrantes del comité ejecutivo y 

comisiones que ejerzan funciones de vigilancia; 
 
e) Fecha de vigencia del comité ejecutivo; 
 
f) Número de socios; 
 
g) Centro de trabajo al que pertenezcan; y 
 
h) Central a la que pertenezcan, en su caso. 
 
II. Las tomas de nota; 
 
III. El estatuto; 
 
IV. El padrón de socios; 
 
V. Las actas de asamblea; 

 
VI. Los reglamentos interiores de trabajo; 

VII. Los contratos colectivos, incluyendo el tabulador, 
convenios y las condiciones generales de trabajo; y 

 
VIII. Los documentos contenidos en el Expediente de 

registro sindical y de contratos colectivos de trabajo. 
 
Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en 

materia laboral deberán expedir copias de los 
documentos que obren en los Expedientes de los 
registros a los solicitantes que los requieran, de 
conformidad con el procedimiento de acceso a la 
información. 

 
Por lo que se refiere a los documentos que obran en el 

Expediente de registro de las asociaciones, únicamente 
estará clasificada como información confidencial, los 
domicilios de los trabajadores señalados en los padrones 
de socios. 

 
Artículo 93. Los sindicatos que reciban y ejerzan 

recursos públicos deberán mantener actualizada y 
accesible, de forma impresa para consulta directa y en 
los respectivos sitios de Internet, la información 
aplicable del artículo 81 de esta Ley, la señalada en el 
artículo anterior y la siguiente: 

 
I. Contratos y convenios entre sindicatos y autoridades; 
 
II. El directorio del Comité Ejecutivo; 
 

III. El padrón de socios; y 
 

IV. La relación detallada de los recursos públicos 
económicos, en especie, bienes o donativos que reciban 
y el informe detallado del ejercicio y destino final de los 
recursos públicos que ejerzan. 

 

Por lo que se refiere a los documentos que obran en el 
Expediente de registro de las asociaciones, únicamente 
estará clasificada como información confidencial, los 
domicilios de los trabajadores señalados en los padrones 
de socios. 

 

Los sujetos obligados que asignen recursos públicos a 
los sindicatos, deberán habilitar un espacio en sus 
páginas de Internet para que éstos cumplan con sus 
obligaciones de transparencia y dispongan de la 
infraestructura tecnológica para el uso y acceso a la 
Plataforma Nacional. En todo momento el sindicato será 
el responsable de la publicación, actualización y 
accesibilidad de la información. 

 

Capítulo IV 
Obligaciones específicas de las personas físicas o 

morales que reciben y ejercen recursos públicos o 
ejercen actos de autoridad 
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Artículo 94. El Instituto, dentro de sus respectiva 
competencia, determinará los casos en que las personas 
físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos 
o realicen actos de autoridad, cumplirán con las 
obligaciones de transparencia y acceso a la información 
directamente o a través de los sujetos obligados que les 
asignen dichos recursos o, en los términos de las 
disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. 

 

Los sujetos obligados correspondientes deberán enviar 
al Instituto un listado de las personas físicas o morales a 
los que, por cualquier motivo, asignaron recursos 
públicos o, en los términos que establezcan las 
disposiciones aplicables, ejercen actos de autoridad. 

 

Para resolver sobre el cumplimento de lo señalado en 
el párrafo anterior, el Instituto tomarán en cuenta si 
realiza una función gubernamental, el nivel de 
financiamiento público, el nivel de regulación e 
involucramiento gubernamental y si el gobierno 
participó en su creación. 

 

Artículo 95. Para determinar la información que 
deberán hacer pública las personas físicas o morales que 
reciben y ejercen recursos públicos o realizan actos de 
autoridad, el Instituto deberá: 

 

I. Solicitar a las personas físicas o morales que, 
atendiendo a los lineamientos emitidos por el Sistema 
Nacional, remitan el listado de información que 
consideren de interés público; 

 

II. Revisar el listado que remitió la persona física o 
moral en la medida en que reciban y ejerzan recursos o 
realicen actos de autoridad que la normatividad aplicable 
le otorgue; y 

 
III. Determinar las obligaciones de transparencia que 

deben cumplir y los plazos para ello. 
 
Artículo 96. Por ser una función de orden público, los 

notarios públicos deberán poner a disposición del 
público y actualizar la siguiente información: 

 
I. Nombre, domicilio, teléfono oficial, distrito notarial 

asignado y número de fiat notarial; 
 
II. Servicios que ofrece y su costo; 
 
III. Plantilla de personal y tipo de seguridad social que 

se le ofrece; 
 
IV. Los índices de protocolo; 
 
V. Las versiones públicas de las actas fuera de 

protocolo; 

VI. Relación de cursos o programas de actualización o 
capacitación que se realicen y los que se ofrezca al 
personal; y 

 
VII. Un listado del número de recepción o de 

identificación que entregue la autoridad fiscal, de 
aquellas retenciones enteradas ante la misma. 

 
Artículo 97. Por ser una función de orden público, los 

oficiales del registro civil, deberán poner a disposición 
del público y actualizar la siguiente información: 

 
I. Nombre, domicilio, teléfono oficial y número de 

oficialía; 
 
II. Servicios que ofrece y su costo; 
 
III. Plantilla de personal y tipo de seguridad social que 

se le ofrece; y 
 
IV. Relación de cursos o programas de actualización o 

capacitación que se realicen y los que se ofrezca al 
personal. 

 
Capítulo V 

Verificación de las obligaciones de transparencia 
 
Artículo 98. Las determinaciones que emita el Instituto 

deberán establecer los requerimientos, recomendaciones 
u observaciones que formulen y los términos y plazos en 
los que los sujetos obligados deberán atenderlas. El 
incumplimiento a los requerimientos formulados, será 
motivo para aplicar las medidas de apremio, sin perjuicio 
de las sanciones a que haya lugar. 

 
Artículo 99. El Instituto vigilará que las obligaciones 

de transparencia que publiquen los sujetos obligados 
cumplan con lo dispuesto en esta Ley, la Ley General y 
demás disposiciones aplicables. 

 
Artículo 100. Las acciones de vigilancia a que se 

refiere este Capítulo, se realizarán a través de la 
verificación virtual. Esta vigilancia surgirá de los 
resultados de la verificación que se lleve a cabo de 
manera oficiosa por el Instituto al portal de Internet de 
los sujetos obligados o de la Plataforma Nacional, ya sea 
de forma aleatoria o muestral y periódica. 

 
Artículo 101. La verificación tendrá por objeto revisar 

y constatar el debido cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia en términos de lo previsto en esta Ley, 
según corresponda a cada sujeto obligado y demás 
disposiciones aplicables. 

 
Artículo 102. La verificación que realice el Instituto en 
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el ámbito de sus respectivas competencias, se sujetará a 
lo siguiente: 

 
I. Constatar que la información esté completa, 

publicada y actualizada en tiempo y forma; 
 
II. Emitir un dictamen en el que podrán determinar que 

el sujeto obligado se ajusta a lo establecido por esta Ley 
y demás disposiciones, o contrariamente determinar que 
existe incumplimiento a lo previsto por la Ley y demás 
normatividad aplicable, en cuyo caso formulará los 
requerimientos que procedan a efecto de que el sujeto 
obligado subsane las inconsistencias detectadas dentro 
de un plazo no mayor a veinte días; 

 
III. El sujeto obligado deberá informar al organismo 

garante sobre el cumplimento de los requerimientos del 
dictamen; y 

 
IV. El Instituto verificará el cumplimiento a la 

resolución una vez transcurrido el plazo y si consideran 
que se dio cumplimiento los requerimientos del 
dictamen, se emitirá un acuerdo de cumplimiento. 

 
El Instituto podrá solicitar los informes 

complementarios al sujeto obligado que requiera para 
allegarse de los elementos de juicio que considere 
necesarios para llevar a cabo la verificación. 

 
Cuando el Instituto considere que existe un 

incumplimiento total o parcial de la determinación, le 
notificarán, por conducto de la Unidad de Transparencia, 
al superior jerárquico del servidor público responsable 
de dar cumplimiento, para el efecto de que, en un plazo 
no mayor a cinco días, se dé cumplimiento a los 
requerimientos del dictamen. 

 
En caso de que el Instituto considere que subsiste el 

incumplimiento total o parcial de la resolución, en un 
plazo no mayor a cinco días, se informará al Pleno para 
que, en su caso, imponga las medidas de apremio o 
sanciones, conforme a lo establecido por esta Ley. 

 
Capítulo VI 

Denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia 

 
Artículo 103. Cualquier persona podrá denunciar ante 

el Instituto la falta de publicación de las obligaciones de 
transparencia previstas en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos de 
competencia. 

 
Artículo 104. El procedimiento de la denuncia se 

integra por las siguientes etapas: 

I. Presentación de la denuncia ante el Instituto; 
 
II. Solicitud por parte del organismo garante de un 

informe al sujeto obligado; 
 
III. Resolución de la denuncia; y 
 
IV. Ejecución de la resolución de la denuncia. 
 
Artículo 105. La denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia deberá cumplir, al menos, 
los siguientes requisitos: 

 
I. Nombre del sujeto obligado denunciado; 
 
II. Descripción clara y precisa del incumplimiento 

denunciado; 
 
III. El denunciante podrá adjuntar los medios de 

prueba que estime necesarios para respaldar el 
incumplimiento denunciado; 

 
IV. En caso de que la denuncia se presente por escrito, 

el denunciante deberá señalar el domicilio en la 
jurisdicción que corresponda o la dirección de correo 
electrónico para recibir notificaciones. En caso de que la 
denuncia se presente por medios electrónicos, se 
entenderá que se acepta que las notificaciones se 
efectúen por el mismo medio. En caso de que no se 
señale domicilio o dirección de correo electrónico o se 
señale un domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, 
las notificaciones, aún las de carácter personal, se 
practicarán a través de los estrados físicos del Instituto; y 

 
V. El nombre del denunciante y, opcionalmente, su 

perfil, únicamente para propósitos estadísticos. Esta 
información será proporcionada por el denunciante de 
manera voluntaria. En ningún caso el dato sobre el 
nombre y el perfil podrán ser un requisito para la 
procedencia y trámite de la denuncia. 

 
Artículo 106. La denuncia podrá presentarse de la 

forma siguiente: 
 
I. Por medio electrónico; 
 
a) A través de la Plataforma Nacional; 
 
b) Por correo electrónico, dirigido a la dirección 

electrónica que al efecto se establezca; y 
 
II. Por escrito, presentado físicamente, ante la unidad 

de transparencia del Instituto, según corresponda. 

 
Artículo 107. El Instituto, pondrá a disposición de los 
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particulares el formato de denuncia correspondiente, a 
efecto de que éstos, si así lo deciden, puedan utilizarlos. 
Asimismo, los particulares podrán optar por un escrito 
libre, conforme a lo previsto en esta Ley. 

 
Artículo 108. El Instituto, en el ámbito de sus 

competencias, debe resolver sobre la admisión de la 
denuncia, dentro de los tres días siguientes a su 
recepción. 

 
El Instituto, en el ámbito de sus competencias, debe 

notificar al sujeto obligado la denuncia dentro de los tres 
días siguientes a su admisión. 

 
Artículo 109. El sujeto obligado debe enviar al 

organismo garante correspondiente, un informe con 
justificación respecto de los hechos o motivos de la 
denuncia dentro de los tres días siguientes a la 
notificación anterior. 

 
El Instituto, en el ámbito de sus competencias, puede 

realizar las verificaciones virtuales que procedan, así 
como solicitar los informes complementarios al sujeto 
obligado que requiera, para allegarse de los elementos de 
juicio que considere necesarios para resolver la 
denuncia. 

 
En el caso de informes complementarios, el sujeto 

obligado deberá responder a los mismos, en el término 
de tres días siguientes a la notificación correspondiente. 

 
Artículo 110. El Instituto, en el ámbito de sus 

competencias debe resolver la denuncia, dentro de los 
veinte días siguientes al término del plazo en que el 
sujeto obligado debe presentar su informe o, en su caso, 
los informes complementarios. 

 
La resolución debe ser fundada y motivada e 

invariablemente debe pronunciarse sobre el 
cumplimiento de la publicación de la información por 
parte del sujeto obligado. 

 
Artículo 111. El Instituto, en el ámbito de sus 

competencias, debe notificar la resolución al denunciante 
y al sujeto obligado, dentro de los tres días siguientes a 
su emisión. 

 
Las resoluciones que emitan el Instituto, a que se 

refiere este Capítulo, son definitivas e inatacables para 
los sujetos obligados. El particular podrá impugnar la 
resolución por la vía del juicio de amparo que 
corresponda, en los términos de la legislación aplicable. 

 
El sujeto obligado deberá cumplir con la resolución en 

un plazo de quince días, a partir del día siguiente al en 

que se le notifique la misma. 
 
Artículo 112. Transcurrido el plazo señalado en el 

artículo anterior, el sujeto obligado deberá informar al 
Instituto sobre el cumplimento de la resolución. 

 
El Instituto, según corresponda, verificará el 

cumplimiento a la resolución; si consideran que se dio 
cumplimiento a la resolución, se emitirá un acuerdo de 
cumplimiento y se ordenará el cierre del Expediente. 

 
Cuando el Instituto, según corresponda, considere que 

existe un incumplimiento total o parcial de la resolución, 
le notificarán, por conducto de la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, al superior jerárquico 
del servidor público responsable de dar cumplimiento, 
para el efecto de que, en un plazo no mayor a cinco días, 
se dé cumplimiento a la resolución. 

 
Artículo 113. En caso de que el Instituto considere que 

subsiste el incumplimiento total o parcial de la 
resolución, en un plazo no mayor a cinco días 
posteriores al aviso de incumplimiento al superior 
jerárquico del servidor público responsable del mismo, 
se emitirá un acuerdo de incumplimiento y se informará 
al Pleno para que, en su caso, imponga las medidas de 
apremio o determinaciones que resulten procedentes. 

 
Título Quinto 

Información clasificada 
Capítulo I Información reservada 

 
Artículo 114. El acceso a la información pública será 

restringido excepcionalmente, cuando por razones de 
interés público, ésta sea clasificada como reservada. Se 
clasificará como información reservada de conformidad 
con los criterios establecidos en esta Ley, entre ellas, las 
siguientes: 

 
I. La que ponga en riesgo la vida, la seguridad o la 

salud de cualquier persona; 
 
II. La que pueda comprometer la materia de seguridad 

pública del Estado y sus Municipios, cuente con un 
propósito genuino y un efecto demostrable; 

 
III. Pueda menoscabar la conducción de las 

negociaciones y relaciones internacionales; 

 
IV. Se entregue al Estado Mexicano expresamente con 

ese carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos 
de derecho internacional, excepto cuando se trate de 
violaciones graves de derechos humanos o delitos de 
lesa humanidad de conformidad con el derecho 
internacional; 
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V. Aquella cuya divulgación pueda causar un serio 
perjuicio, afecte u obstruya: 

 
1. Las actividades de prevención o persecución de los 

delitos; 

 
2. Las actividades de verificación, inspección y 

auditoría relativas al cumplimiento de las leyes; y 

 
3. La recaudación de contribuciones. 

 
VI. Las que contengan las opiniones, recomendaciones 

o puntos de vista que formen parte del proceso 
deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea 
adoptada la decisión definitiva. En todos los casos, se 
deberá documentar tanto el proceso deliberativo como la 
decisión definitiva; 

 
VII. Obstruya los procedimientos para fincar 

responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se 
haya dictado la resolución administrativa; 

 
VIII Afecte los derechos del debido proceso; 
 
IX. Vulnere la conducción de los Expedientes 

judiciales o de los procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado 
estado; y 

 
X. Se encuentre contenida dentro de las 

investigaciones de hechos que la ley señale como delitos 
y se tramiten ante el Ministerio Público. 

 
Las resoluciones intraprocesales o las que ponen fin al 

procedimiento tendrán el carácter de públicas. 

 
No podrá invocarse el carácter de reservado cuando se 

trate de la investigación de violaciones graves de 
derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad, o 
se trate de información relacionada con actos de 
corrupción de acuerdo con las leyes aplicables.  

 
Artículo 115. Las causales de reserva previstas en el 

artículo anterior se deberán fundar y motivar, a través de 
la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado 
deberá justificar que: 

 
I. La divulgación de la información representa un 

riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público; 

 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación 

supera el interés público general de que se difunda; y 

III. La limitación se adecua al principio de 
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio. 

 
Artículo 116. Los sujetos obligados deberán aplicar, de 

manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho 
de acceso a la información prevista en el presente Título 
y deberán acreditar su procedencia. La carga de la 
prueba para justificar toda negativa de acceso a la 
información, por actualizarse cualquiera de los supuestos 
de reserva previstos, corresponderá a los sujetos 
obligados. 

 
Artículo 117. En los casos en que se niegue el acceso a 

la información, por actualizarse alguno de los supuestos 
de clasificación, el Comité de Transparencia deberá 
confirmar, modificar o revocar la decisión. 

 
Para motivar la clasificación de la información y la 

ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las 
razones, motivos o circunstancias especiales que 
llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 
particular se ajusta al supuesto previsto por la norma 
legal invocada como fundamento. Además, el sujeto 
obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba 
de daño. 

 
Tratándose de aquella información que actualice los 

supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al 
que estará sujeto la reserva. 

 
El acuerdo de clasificación de la información como 

reservada, que emita el Comité de Transparencia deberá 
indicar: 

 
I. La fuente y archivo donde se encuentra la 

información; 
 
II. La fundamentación y motivación que dieron origen 

a la clasificación; 
 
III. La parte o las partes del documento que se reserva, 

o si este se reserva en su totalidad; 
 
IV. La fecha en que se clasifica el documento y el 

plazo de reserva; 
 
V. El área responsable de su custodia; 
 
VI. La firma digital o autógrafa de quien clasifica; y 
 
VII. La justificación de la prueba del daño. 

 
Artículo 118. La clasificación de la información deberá 

estar debidamente fundada y motivada y demostrar la 
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existencia de elementos objetivos a partir de los cuales se 
infiera que con el acceso a la información existe la 
probabilidad de dañar el interés público. 

 
Artículo 119. La clasificación de la información se 

llevará a cabo en el momento en que: 
 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
 
II. Se determine mediante resolución de autoridad 

competente; o 
 
III. Se generen versiones públicas para dar 

cumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en esta Ley. 

 
Artículo 120. Los documentos clasificados parcial o 

totalmente deberán llevar una leyenda que indique tal 
carácter, la fecha de la clasificación, el fundamento legal 
y, en su caso, el periodo de reserva. 

 
Artículo 121. Los sujetos obligados no podrán emitir 

acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen 
documentos o información como reservada. La 
clasificación podrá establecerse de manera parcial o total 
de acuerdo al contenido de la información del 
documento y deberá estar acorde con la actualización de 
los supuestos definidos en la presente Ley como 
información clasificada. 

 
En ningún caso se podrán clasificar documentos antes 

de que se genere la información. 
 
La clasificación de información reservada se realizará 

conforme a un análisis caso por caso, mediante la 
aplicación de la prueba de daño. 

 
Artículo 122. Los lineamientos generales que emita el 

Sistema Nacional en materia de clasificación de la 
información reservada y confidencial y, para la 
elaboración de versiones públicas, serán de observancia 
obligatoria para los sujetos obligados. 

 
Artículo 123. Los documentos clasificados serán 

debidamente custodiados y conservados, conforme a las 
disposiciones legales aplicables y, en su caso, a los 
lineamientos que expida el Sistema Nacional. 

 
Artículo 124. Cuando un documento contenga partes o 

secciones reservadas o confidenciales, los sujetos 
obligados, para efectos de atender una solicitud de 
información, deberán elaborar una versión pública en la 
que se testen las partes o secciones clasificadas, 
indicando su contenido de manera genérica y fundando y 
motivando su clasificación. 

Artículo 125. La información contenida en las 
obligaciones de transparencia no podrá omitirse en las 
versiones públicas. 

 
Artículo 126. Los sujetos obligados deberán adoptar 

las medidas necesarias para asegurar el acceso a los 
documentos o expedientes clasificados, solo en lo que 
concierne a la información considerada pública. 

 
El Instituto podrá tener acceso en todo momento a la 

información clasificada como reservada o confidencial 
para determinar su debida clasificación, desclasificación 
o procedencia de otorgar su acceso. 

 
Artículo 127. La información reservada dejará de tener 

dicho carácter y será de acceso a las personas cuando 
ocurra cualquiera de las siguientes causas: 

 
I. Venza el plazo de reserva; 
 
II. Cesen las causas que dieron origen a su 

clasificación; 
 
III. Por resolución del Comité de Transparencia de 

cada sujeto obligado; 
 
IV. Por resolución del Instituto que revoque o 

modifique la clasificación de reserva emitida por el 
sujeto obligado; y 

 
V. Exista una resolución de la autoridad competente 

que determine que exista una causa de interés público 
que prevalece sobre la reserva de la información. 

 
La información clasificada como reservada, según el 

artículo 114 de esta Ley, podrá permanecer con tal 
carácter hasta por un periodo de cinco años. El periodo 
de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica 
el documento. 

 
Excepcionalmente, los sujetos obligados, con la 

aprobación de su Comité de Transparencia, podrán 
ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco 
años adicionales, siempre y cuando justifiquen que 
subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, 
mediante la aplicación de una prueba de daño. 

 
Artículo 128. Cada área del sujeto obligado elaborará 

un índice de los expedientes clasificados como 
reservados, por Área responsable de la información y 
tema. El índice deberá elaborarse semestralmente y 
publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente de su 
elaboración. Dicho índice deberá indicar el Área que 
generó la información, el nombre del documento, si se 
trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que 
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inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de 
reserva y, en su caso, las partes del documento que se 
reservan y si se encuentra en prórroga. 

 
En ningún caso el índice será considerado como 

información reservada. 

 
Capítulo II Información confidencial 

 
Artículo 129. Se considera como información 

confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 

 
La información confidencial no estará sujeta a 

temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los servidores 
públicos facultados para ello. 

 
Se considera información confidencial: los secretos 

bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil 
y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, 
sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

 
Asimismo, será información confidencial aquella que 

presenten los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan derecho a ello, de conformidad con 
lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

 
Artículo 130. Los sujetos obligados que se constituyan 

como fideicomitentes, fideicomisarios o fiduciarios en 
fideicomisos que involucren recursos públicos, no 
podrán clasificar, por ese solo supuesto, la información 
relativa al ejercicio de éstos, como secreto bancario o 
fiduciario, sin perjuicio de las demás causales de 
clasificación que prevé la presente Ley. 

 
Artículo 131. Los sujetos obligados que se constituyan 

como usuarios o como institución bancaria en 
operaciones que involucren recursos públicos, no podrán 
clasificar, por ese solo supuesto, la información relativa 
al ejercicio de éstos, como secreto bancario, sin perjuicio 
de las demás causales de clasificación que prevé la 
presente Ley. 

 
Artículo 132. Los sujetos obligados que se constituyan 

como contribuyentes o como autoridades en materia 
tributaria, no podrán clasificar la información relativa al 
ejercicio de recursos públicos como secreto fiscal. 

 
 
Artículo 133. Los sujetos obligados deberán tomar las 

medidas pertinentes para proteger la información que se 
refiere a la vida privada y los datos personales de 
menores de edad que obren en sus archivos. 

Artículo 134. Los servidores públicos que reciban, 
gestionen, administren o resguarden información 
confidencial, deberán en todo momento protegerla en 
términos de la normatividad aplicable. 

 
Artículo 135. Para que los sujetos obligados puedan 

permitir al acceso a información confidencial requieren 
obtener el consentimiento de los particulares titulares de 
la información. 

 
No se considerará el consentimiento del titular de la 

información confidencial: 
 

I. La información se encuentre en registros públicos o 
fuentes de acceso público; 

 

II. Por ley tenga el carácter de pública; 
 

III. Exista una orden judicial; 
 

IV. Por razones de salubridad general o para proteger 
los derechos de terceros, se requiera su publicación; y 

 

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre 
éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos 
de los tratados y acuerdos interinstitucionales, siempre y 
cuando la información se utilice para el ejercicio de las 
facultades propias de los mismos. 

 
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el 

Instituto deberá aplicar la prueba de interés público. 
Además, se deberá corroborar una conexión patente 
entre la información confidencial y un tema de interés 
público y la proporcionalidad entre la invasión a la 
intimidad ocasionada por la divulgación de la 
información confidencial y el interés público de la 
información. 

 
Artículo 136. La información confidencial a que se 

refiere este capítulo podrá divulgarse cuando, ante la 
presentación de un recurso de revisión y a juicio del 
Instituto, o en su caso el organismo garante, existan 
razones de interés público relacionado con los objetivos 
de esta ley debidamente acreditadas. 

 
Artículo 137. Durante el procedimiento de 

sustanciación del recurso de revisión, deberá respetarse 
la garantía de audiencia de los titulares de la información 
confidencial y el Instituto realizará una valoración 
objetiva, cuantitativa y cualitativa, de intereses en 
conflicto que permita razonablemente asegurar que los 
beneficios de divulgarla información sean mayores a la 
eventual afectación de los intereses particulares. 

 
Título Sexto 

Procedimientos de acceso a la información pública 
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Capítulo I Procedimiento 
 
Artículo 138. Los sujetos obligados no podrán 

establecer en los procedimientos de acceso a la 
información, mayores requisitos ni plazos superiores a 
los estrictamente establecidos en la Ley General, en esta 
Ley, a efecto de garantizar que el acceso sea sencillo, 
pronto y expedito. 

 
Artículo 139. Cualquier persona por sí misma, o por 

medio de representante, podrá presentar solicitud de 
acceso a la información a los sujetos obligados por 
conducto de la Unidad de Transparencia, a través de la 
Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas 
para ello, vía correo electrónico, correo postal, 
mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio 
aprobado por el Sistema Nacional. 

 
Artículo 140. Tratándose de solicitudes de acceso a 

información formuladas mediante la Plataforma 
Nacional, se asignará automáticamente un número de 
folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento 
a sus requerimientos. 

 
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá 

que registrar y capturar la solicitud de acceso en la 
Plataforma Nacional y deberá enviar el acuse de recibo 
al solicitante, en el que se indique la fecha de recepción, 
el folio que corresponda y los plazos de respuesta 
aplicables. 

 
Artículo 141. Las Unidades de Transparencia de los 

sujetos obligados deberán garantizar las medidas y 
condiciones de accesibilidad para que toda persona 
pueda ejercer el derecho de acceso a la información, 
mediante solicitudes de información y deberá apoyar al 
solicitante en la elaboración de las mismas, de 
conformidad con las bases establecidas en la presente 
Ley. 

 
Artículo 142. Para presentar una solicitud no se podrán 

exigir mayores requisitos que los siguientes: 
 
I. Nombre o, en su caso, los datos generales de su 

representante; 
 
II. Domicilio o medio para recibir notificaciones; 
 
III. La descripción de la información solicitada; 
 
IV. Cualquier otro dato que facilite su búsqueda y 

eventual localización; y 

 
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el 

acceso a la información, la cual podrá ser verbal, 

siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante 
consulta directa, mediante la expedición de copias 
simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro 
medio, incluidos los electrónicos. 

 
En su caso, el solicitante señalará el formato accesible 

o la lengua indígena en la que se requiera la información 
de acuerdo a lo señalado en la presente Ley. 

 
La información de las fracciones I y IV  de este 

artículo, será proporcionada por el solicitante de manera 
opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito 
indispensable para la procedencia de la solicitud. 

 
Artículo 143. Cuando el particular presente su solicitud 

por medios electrónicos o través de la Plataforma 
Nacional, se entenderá que acepta que las notificaciones 
le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un 
medio distinto para efectos de las notificaciones. 

 
En el caso de solicitudes recibidas en otros medios, en 

las que los solicitantes no proporcionen un domicilio o 
medio para recibir la información o, en su defecto, no 
haya sido posible practicar la notificación, se notificará 
por estrados en la oficina de la Unidad de Transparencia. 

 
Artículo 144. Los términos de todas las notificaciones 

previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente 
al que se practiquen. 

 
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, 

éstos se entenderán como hábiles. 
 
Artículo 145. De manera excepcional, cuando, de 

forma fundada y motivada, así lo determine el sujeto 
obligado, en aquellos casos en que la información 
solicitada que ya se encuentre en su posesión implique 
análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya 
entrega o reproducción sobrepase las capacidades 
técnicas del sujeto obligado para cumplir con la 
solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, 
se podrán poner a disposición del solicitante los 
documentos en consulta directa, salvo la información 
clasificada. 

 
En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, 

así como su reproducción por cualquier medio 
disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, 
en su caso, aporte el solicitante. 

 
Artículo 146. Cuando los detalles proporcionados para 

localizar los documentos resulten insuficientes, 
incompletos o sean erróneos, la Unidad de 
Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola 
vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco 



CÁMARA DE DIPUTADOS         DIARIO DE LOS DEBATES     NÚM. 20   05  DE  MAYO,   2016    102 
 

 

días, contados a partir de la presentación de la solicitud, 
para que, en un término de hasta diez días, indique otros 
elementos o corrija los datos proporcionados o bien, 
precise uno o varios requerimientos de información. 

 

Este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta 
establecido en el artículo 150 de la presente Ley, por lo 
que comenzará a computarse nuevamente al día 
siguiente del desahogo por parte del particular. En este 
caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los 
términos en que fue desahogado el requerimiento de 
información adicional. 

 

La solicitud se tendrá por no presentada cuando los 
solicitantes no atiendan el requerimiento de información 
adicional. En el caso de requerimientos parciales no 
desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo 
que respecta a los contenidos de información que no 
formaron parte del requerimiento. 

 

Ninguna solicitud de información podrá desecharse por 
este motivo si el sujeto obligado omite requerir al 
solicitante para que subsane su solicitud.  

 

Artículo 147. Los sujetos obligados deberán otorgar 
acceso a los documentos que se encuentren en sus 
archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo 
con sus facultades, competencias o funciones en el 
formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las 
características físicas de la información o del lugar 
donde se encuentre así lo permita. 

 

En el caso de que la información solicitada consista en 
bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la 
misma en Formatos Abiertos. 

 
Artículo 148. Cuando la información requerida por el 

solicitante ya esté disponible al público en medios 
impresos, tales como libros, compendios, trípticos, 
registros públicos, en formatos electrónicos disponibles 
en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber 
por el medio requerido por el solicitante la fuente, el 
lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o 
adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco 
días. 

 
Artículo 149. Las Unidades de Transparencia deberán 

garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas 
competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y 
funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda 
exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

 
Artículo 150. La respuesta a la solicitud deberá ser 

notificada al interesado en el menor tiempo posible, que 

no podrá exceder de 20 días, contados a partir del día 
siguiente a la presentación de aquélla. 

 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo 

anterior podrá ampliarse hasta por 10 días más, siempre 
y cuando existan razones fundadas y motivadas, las 
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de 
Transparencia, mediante la emisión de una resolución 
que deberá notificarse al solicitante, antes de su 
vencimiento. 

 
Artículo 151. El acceso se dará en la modalidad de 

entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. 
Cuando la información no pueda entregarse o enviarse 
en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá 
ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 

 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la 

necesidad de ofrecer otras modalidades. 
 
Artículo 152. Los sujetos obligados establecerán la 

forma y términos en que darán trámite interno a las 
solicitudes en materia de acceso a la información. 

 
La elaboración de versiones públicas, cuya modalidad 

de reproducción o envío tenga un costo, procederá una 
vez que se acredite el pago respectivo. 

 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo 

previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos 
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto 
obligado. 

 
Artículo 153. La unidad de transparencia tendrá 

disponible la información solicitada, durante un plazo 
mínimo de sesenta días, contado a partir de que el 
solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago 
respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no 
mayor a treinta días. 

 
Transcurridos dichos plazos, los sujetos obligados 

darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el 
caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo 
la información. 

 
Artículo 154. Las solicitudes de acceso a la 

información y las respuestas que se les dé, incluyendo, 
en su caso, la información entregada, serán públicos. 
Asimismo, los sujetos obligados deberán poner a 
disposición del público esta información, en la medida 
de lo posible, a través de medios remotos o locales de 
comunicación electrónica. 

 
Artículo 155. Cuando las unidades de transparencia 

determinen la notoria incompetencia por parte de los 
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sujetos obligados, dentro del ámbito de su aplicación, 
para atender la solicitud de acceso a la información, 
deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud y, en caso de 
poderlo determinar, señalar al solicitante el o los sujetos 
obligados competentes. 

 
Si los sujetos obligados son competentes para atender 

parcialmente la solicitud de acceso a la información, 
deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto 
de la información sobre la cual es incompetente se 
procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 

 
Artículo 156. En caso de que los sujetos obligados 

consideren que los documentos o la información deba 
ser clasificada, se sujetarán a lo siguiente: 

 
El área deberá remitir la solicitud, así como un escrito 

en el que funde y motive la clasificación al Comité de 
Transparencia, mismo que deberá resolver para: 

 
a) Confirmar la clasificación; 
 
b) Modificar la clasificación y otorgar total o 

parcialmente el acceso a la información; y 
 
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la 

información. 
 
El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la 

información que esté en poder del Área correspondiente, 
de la cual se haya solicitado su clasificación. 

 
La resolución del Comité de Transparencia será 

notificada al interesado en el plazo de respuesta a la 
solicitud que establece el artículo 150 de la presente Ley. 

 
Artículo 157. Cuando la información no se encuentre 

en los archivos del sujeto obligado, el Comité de 
Transparencia: 

 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias 

para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la 

inexistencia del documento; 

 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, 

que se genere o se reponga la información en caso de 
que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o 
que previa acreditación de la imposibilidad de su 
generación, exponga de forma fundada y motivada, las 
razones por las cuales en el caso particular no ejerció 
dichas facultades, competencias o funciones, lo cual 

notificará al solicitante a través de la unidad de 
transparencia; y 

 
IV. Notificará al órgano interno de control o 

equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá 
iniciar el procedimiento de responsabilidad 
administrativa que corresponda. 

 
Artículo 158. La resolución del Comité de 

Transparencia que confirme la inexistencia de la 
información solicitada contendrá los elementos mínimos 
que permitan al solicitante tener la certeza de que se 
utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de 
señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 
generaron la inexistencia en cuestión y señalará al 
servidor público responsable de contar con la misma. 

 
La resolución del Comité de Transparencia donde 

confirme la inexistencia será notificada al interesado en 
el plazo de respuesta a la solicitud que establece el 
artículo 150 de la presente Ley. 

 
Artículo 159. Las personas físicas y morales que 

reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de 
autoridad, serán responsables del cumplimiento de los 
plazos y términos para otorgar acceso a la información. 

 
Capítulo II 

Cuotas de acceso 
 
Artículo 160. El acceso a la información pública será 

gratuito. En caso de cobro, los sujetos obligados deberán 
esforzarse por reducir al máximo, los costos de la 
entrega de la información.  

 
Sin perjuicio de lo anterior, en caso de existir costos 

para obtener la información, deberán cubrirse de manera 
previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma 
de: 

 
I. El costo de los materiales utilizados en la 

reproducción de la información; 
 
II. El costo de envío, en su caso; y 
 
III. El pago de la certificación de los Documentos, 

cuando proceda. 
 
Las cuotas de los derechos aplicables deberán 

establecerse en la Ley de la materia en el Estado de 
Guerrero, los cuales se publicarán en los sitios de 
Internet de los sujetos obligados. En su determinación se 
deberá considerar que los montos permitan o faciliten el 
ejercicio del derecho de acceso a la información, 
asimismo se establecerá la obligación de fijar una cuenta 
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bancaria única y exclusivamente para que el solicitante 
realice el pago íntegro del costo de la información que 
solicitó. 

 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando 
implique la entrega de no más de veinte hojas simples. 

 

Las unidades de transparencia podrán exceptuar el 
pago de reproducción y envío atendiendo a las 
circunstancias socioeconómicas del solicitante. 

 

En ningún caso se cobraran contribuciones adicionales. 
 
Tratándose de la reproducción en medios magnéticos, 

si el interesado aporta el medio en que será almacenada 
la información, la reproducción será totalmente gratuita. 

 

Título Séptimo 
Procedimientos de impugnación en materia 

de acceso a la información pública 
 

Capítulo I 
Recurso de revisión ante el instituto 

 
Artículo 161. El solicitante podrá interponer, por sí 

mismo o a través de su representante, de manera directa 
o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el 
Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya 
conocido de la solicitud dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta, o 
del vencimiento del plazo para su notificación. 

 
En el caso de que se interponga ante la unidad de 

transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión 
al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo 
recibido.  

 
Las unidades de transparencia al momento de dar 

respuesta a una solicitud de acceso o datos personales, 
orientarán al particular sobre su derecho de interponer la 
revisión y el modo de hacerlo. 

 
Artículo 162. El recurso de revisión procederá en 

contra de: 
 
I. La clasificación de la información; 
 
II. La declaración de inexistencia de información; 
 
III. La declaración de incompetencia por el sujeto 

obligado; 
 
IV. La entrega de información incompleta; 
 
V. La entrega de información que no corresponda con 

lo solicitado; 

VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la 
información dentro de los plazos establecidos en la ley; 

 
VII. La notificación, entrega o puesta a disposición de 

información en una modalidad o formato distinto al 
solicitado; 

 
VIII. La entrega o puesta a disposición de información 

en un formato incomprensible y/o no accesible para el 
solicitante; 

 
IX. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
 
X. La falta de trámite a una solicitud; 
 
XI. La negativa a permitir la consulta directa de la 

información; 
 
XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la 

fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
 
XIII. La orientación a un trámite específico. 
 
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de 

la resolución a un recurso de revisión que proceda por 
las causales señaladas en las fracciones III, VI, VIII, IX, 
X y XI de este artículo, es susceptible de ser impugnada 
de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el 
Instituto. 

 

Artículo 163. El recurso de revisión deberá contener: 
 

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la 
solicitud; 

 

II. El nombre del solicitante que recurre o de su 
representante y, en su caso, del tercero interesado, así 
como la dirección o medio que señale para recibir 
notificaciones; en caso de no haberlo señalado, aun las 
de carácter personal, se harán por estrados; 

 

III. El número de folio de respuesta de la solicitud de 
acceso; 

 

IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al 
solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de 
presentación de la solicitud, en caso de falta de 
respuesta; 

 
V. El acto que se recurre; 
 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; y 
 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su 

caso, de la notificación correspondiente, salvo en el caso 
de respuesta de la solicitud. 
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Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás 
elementos que considere procedentes someter a juicio 
del Instituto. 

 
En ningún caso será necesario que el particular 

ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
 
Artículo 164. Si el escrito de interposición del recurso 

no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el 
artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos 
para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola 
ocasión a través del medio que haya elegido para recibir 
notificaciones, con el objeto de que subsane las 
omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de 
cinco días, contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la prevención, con el apercibimiento de 
que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión. 

 
La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo 

que tiene el Instituto para resolver el recurso, por lo que 
comenzará a computarse a partir del día siguiente a su 
desahogo. 

 
No podrá prevenirse por el nombre que proporcione el 

solicitante. 
 
Artículo 165. El Instituto resolverá el recurso de 

revisión en un plazo que no podrá exceder de cuarenta 
días, contados a partir de la admisión del mismo, en los 
términos que establezca la ley respectiva, plazo que 
podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo 
de veinte días. 

 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia 

de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos 
expuestos, asegurándose de que las partes puedan 
presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que 
funden y motiven sus pretensiones. 

 
Artículo 166. En todo momento, los Comisionados 

deberán tener acceso a la información clasificada para 
determinar su naturaleza según se requiera.  

 
El acceso se dará de conformidad con la normatividad 

previamente establecida por los sujetos obligados para el 
resguardo o salvaguarda de la información. 

 
Artículo 167. La información reservada o confidencial 

que, en su caso, sea consultada por los Comisionados, 
por resultar indispensable para resolver el asunto, deberá 
ser mantenida con ese carácter y no deberá estar 
disponible en el expediente, salvo en los casos en los que 
sobreviniera la desclasificación de dicha información y 
continuará bajo el resguardo del sujeto obligado en el 
que originalmente se encontraba o cuando se requiera, 

por ser violaciones graves a derechos humanos o delitos 
de lesa humanidad, de conformidad con el derecho 
nacional, estatal y los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte. 

 
Artículo 168. El Instituto, al resolver el recurso de 

revisión, deberá aplicar una prueba de interés público 
con base en elementos de idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad, cuando exista una colisión de 
derechos. 

 
Para estos efectos, se entenderá por: 
 
I. Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado 

como preferente, que sea el adecuado para el logro de un 
fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el 
fin pretendido; 

 
II. Necesidad: La falta de un medio alternativo menos 

lesivo a la apertura de la información, para satisfacer el 
interés público; y 

 
III. Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y 

beneficio a favor del interés público, a fin de que la 
decisión tomada represente un beneficio mayor al 
perjuicio que podría causar a la población. 

 
Artículo 169. El Instituto resolverá el recurso de 

revisión conforme a lo siguiente:  
 
I. Interpuesto el recurso de revisión, se realizará el 

turno al Comisionado ponente que corresponda, quien 
deberá proceder a su análisis para que decrete su 
prevención, admisión o su desechamiento. El auto 
correspondiente, deberá dictarse dentro del término de 
tres días siguientes a su presentación; 

 
II. Admitido el recurso de revisión, el Comisionado 

ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a 
disposición de las partes, para que, en un plazo máximo 
de siete días, manifiesten lo que a su derecho convenga. 
En el caso de existir tercero interesado se le hará la 
notificación para que el mismo plazo acredite su 
carácter, alegue lo que a su derecho convenga y presente 
las pruebas que considere pertinentes; 

 
III. Dentro del plazo mencionado en la fracción II del 

presente artículo, las partes podrán ofrecer todo tipo de 
pruebas o alegatos excepto la confesional por parte de 
los sujetos obligados y aquéllas que sean contrarias a 
derecho; 

 
IV. El Comisionado ponente podrá determinar la 

celebración de audiencias con las partes durante la 
sustanciación del recurso de revisión; 
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V. Concluido el plazo señalado en la fracción II del 
presente artículo, el Comisionado ponente procederá a 
decretar el cierre de instrucción; 

 
VI. El Instituto no estará obligado a atender la 

información remitida por el sujeto obligado una vez 
decretado el cierre de instrucción; y 

 
VII. Decretado el cierre de instrucción, se elaborará el 

proyecto de resolución para ponerlo a consideración del 
Pleno del Instituto, en un plazo que no podrá exceder de 
veinte días. 

 
Artículo 170. El Instituto podrá en cualquier momento 

del procedimiento citar a las partes a una audiencia de 
conciliación. De resolverse favorablemente el asunto, se 
emitirá una resolución en la que se haga constar el 
contenido del acuerdo, el cual en todo momento buscará 
la satisfacción del derecho de acceso a la información de 
las personas y tendrá efecto vinculante para las partes. 

 
Artículo 171. Las resoluciones del Instituto podrán: 
 
I. Desechar o sobreseer el recurso; 
 
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado; o 
 
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto 

obligado. 
 
Las resoluciones establecerán, en su caso, los plazos y 

términos para su cumplimiento y los procedimientos 
para asegurar su ejecución, los cuales no podrán exceder 
de diez días para la entrega de información. 
Excepcionalmente, el Instituto, previa fundamentación y 
motivación, podrán ampliar estos plazos cuando el 
asunto así lo requiera. 

 
Artículo 172. En las resoluciones el Instituto podrá 

señalarle a los sujetos obligados que la información que 
deben proporcionar sea considerada como obligación de 
transparencia, atendiendo a la relevancia de la 
información, la incidencia de las solicitudes sobre la 
misma y el sentido reiterativo de las resoluciones. 

 
Artículo 173. Cuando la información solicitada 

corresponda a las facultades o funciones que los 
ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 
obligados y estos hayan declarado la inexistencia de la 
información, el Instituto podrá ordenar al sujeto obligado 
que genere la información cuando esto resulte posible. 

 
Artículo 174. El Instituto deberá notificar a las partes y 

publicar las resoluciones, a más tardar, al tercer día 
siguiente de su aprobación. 

Los sujetos obligados deberán informar al Instituto el 
cumplimiento de sus resoluciones en un plazo no mayor 
a tres días. 

 
Artículo 175. Cuando el Instituto determine que, 

durante la sustanciación del recurso de revisión, algún 
servidor público pudo haber incurrido en una probable 
responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones 
previstas en esta Ley y las demás disposiciones 
aplicables en la materia, deberá hacerlo del 
conocimiento del órgano interno de control o de la 
instancia competente para que ésta inicie, en su caso, el 
procedimiento de responsabilidad correspondiente. 

 
Artículo 176. El recurso será desechado por 

improcedente cuando: 
 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo de 

quince días siguientes a la fecha de la notificación de la 
respuesta, o del vencimiento del plazo para su 
notificación, establecido en la presente Ley; 

 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún 

recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
 
III. No actualice alguno de los supuestos de 

procedencia previstos en el artículo 162 de la presente 
Ley; 

 
IV. No se haya desahogado la prevención en los 

términos establecidos en el artículo 164 de la presente 
Ley; 

 
V. Se impugne la veracidad de la información 

proporcionada; 
 
VI. Se trate de una consulta; o 
 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de 

revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos. 
 

Artículo 177. El recurso será sobreseído, en todo o en 
parte, cuando, una vez admitido, se actualicen alguno de 
los siguientes supuestos: 

 

I. El recurrente se desista; 
 

II. El recurrente fallezca;  
 

III. El sujeto obligado responsable del acto lo 
modifique o revoque de tal manera que el recurso de 
revisión quede sin materia; o  

 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna 

causal de improcedencia en los términos de la presente 
Ley.  
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Artículo 178. Las resoluciones del Instituto no estarán 
subordinadas a autoridad alguna, por lo que adoptarán 
dichas decisiones con plena independencia, son 
vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos 
obligados. 

 
Artículo 179. Los particulares podrán impugnar las 

determinaciones o resoluciones del Instituto ante el 
Poder Judicial de la Federación, en los términos que 
señala la legislación aplicable. 

 
Artículo 180. En la tramitación del recurso de revisión 

se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas 
en el Código de Procedimientos Contenciosos 
Administrativos del Estado. 

 
Artículo 181. No podrá archivarse ningún expediente 

sin que se haya cumplido la resolución correspondiente o 
se hubiera extinguido la materia de la ejecución. 

 
Artículo 182. Las resoluciones del Instituto serán 

públicas. 
 
Artículo 183. Los solicitantes podrán presentar ante la 

autoridad competente, en términos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
y Municipios de Guerrero, queja o denuncia por 
violaciones a las disposiciones contenidas en esta Ley. 

 
Capítulo II 

Recurso de inconformidad ante 
el organismo garante nacional 

 
Artículo 184. Tratándose de las resoluciones a los 

recursos de revisión del Instituto, los particulares podrán 
optar por acudir ante el organismo garante nacional para 
la interposición del recurso de inconformidad; o ante el 
Poder Judicial de la Federación para la interposición del 
juicio de amparo. 

 
Artículo 185. El recurso de inconformidad procede 

contra las resoluciones emitidas por el Instituto que: 
 
I. Confirmen o modifiquen la clasificación de la 

información; y 
 
II. Confirmen la inexistencia o negativa de 

información. 
 
Se entenderá como negativa de acceso a la información 

la falta de resolución del Instituto dentro del plazo 
previsto para ello.  

 
Capítulo III 

Atracción de los recursos de revisión 

Artículo 186. El Pleno del organismo garante nacional, 
cuando así lo apruebe la mayoría de sus Comisionados, 
de oficio o a petición del Instituto, podrá ejercer la 
facultad de atracción para conocer de aquellos recursos 
de revisión pendientes de resolución que por su interés y 
trascendencia así lo ameriten. 

 
Los recurrentes podrán hacer del conocimiento del 

organismo garante nacional la existencia de recursos de 
revisión que de oficio podría conocer. 

 
Artículo 187. En los casos en los que el Instituto sea el 

sujeto obligado recurrido, deberá notificar al Organismo 
garante nacional, en un plazo que no excederá de tres 
días, a partir de que sea interpuesto el recurso. 

 
Artículo 188. El Instituto contará con un plazo no 

mayor a cinco días, para solicitar al organismo garante 
nacional que ejerza su facultad de atracción, salvo en los 
casos en los que sea el sujeto obligado recurrido. 

 
Transcurrido dicho plazo se tendrá por precluido el 

derecho del Instituto para hacer la solicitud de atracción. 
 
Artículo 189. La solicitud de atracción del recurso de 

revisión interrumpirá el plazo que tiene el Instituto para 
resolverlo. El cómputo continuará a partir del día 
siguiente al en que el Organismo garante nacional haya 
notificado la determinación de no atraer el recurso de 
revisión. 

 
Artículo 190. Previo a la decisión del organismo 

garante nacional sobre el ejercicio de la facultad de 
atracción a que se refiere el artículo anterior, el Instituto, 
deberá agotar el análisis de todos los aspectos cuyo 
estudio sea previo al fondo del asunto, hecha excepción 
del caso en que los aspectos de importancia y 
trascendencia deriven de la procedencia del recurso. 

 
Si el Pleno del organismo garante nacional, cuando así 

lo apruebe la mayoría de sus Comisionados, decide 
ejercer la facultad de atracción se avocará al 
conocimiento o estudio de fondo del asunto materia del 
recurso de revisión atraído. 

 
El o los Comisionados que en su momento hubiesen 

votado en contra de ejercer la facultad de atracción, no 
estarán impedidos para pronunciarse respecto del fondo 
del asunto. 

 
Artículo 191. La resolución del organismo garante 

nacional será definitiva e inatacable para el Instituto y 
para el sujeto obligado de que se trate. 

 
En todo momento, los particulares podrán impugnar 
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las resoluciones del organismo garante nacional ante el 
Poder Judicial de la Federación. 

 
Capítulo IV 

Cumplimiento de las resoluciones 
 
Artículo 192. Los sujetos obligados, a través de la 

unidad de transparencia, darán estricto cumplimiento a 
las resoluciones del Instituto y deberán informar a éste 
sobre su cumplimiento. 

 
Excepcionalmente, considerando las circunstancias 

especiales del caso, los sujetos obligados podrán solicitar 
al Instituto, de manera fundada y motivada, una 
ampliación del plazo para el cumplimiento de la 
resolución. 

 
Dicha solicitud deberá presentarse, a más tardar, dentro 

de los primeros tres días del plazo otorgado para el 
cumplimiento, a efecto de que el Instituto resuelva sobre 
la procedencia de la misma dentro de los cinco días 
siguientes. 

 
Artículo 193. Transcurrido el plazo señalado en el 

artículo anterior, el sujeto obligado deberá informar al 
Instituto sobre el cumplimento de la resolución. 

 
El Instituto verificará de oficio la calidad de la 

información y, a más tardar al día siguiente de recibir el 
informe, dará vista al recurrente para que, dentro de los 
cinco días siguientes, manifieste lo que a su derecho 
convenga. Si dentro del plazo señalado el recurrente 
manifiesta que el cumplimiento no corresponde a lo 
ordenado por el Instituto, deberá expresar las causas 
específicas por las cuales así lo considera. 

 
Artículo 194. El Instituto deberá pronunciarse, en un 

plazo no mayor a cinco días, sobre todas las causas que 
el recurrente manifieste, así como del resultado de la 
verificación realizada. Si el Instituto considera que se dio 
cumplimiento a la resolución, emitirá un acuerdo de 
cumplimiento y se ordenará el archivo del expediente. 
En caso contrario, el Instituto: 

 
I. Emitirá un acuerdo de incumplimiento; 
 
II. Notificará al superior jerárquico del responsable de 

dar cumplimiento, para el efecto de que, en un plazo no 
mayor a cinco días, se dé cumplimiento a la resolución; 
y 

 
III. Determinará las medidas de apremio o sanciones, 

según corresponda, que deberán imponerse o las 
acciones procedentes que deberán aplicarse, de 
conformidad con lo señalado en el siguiente Título. 

Artículo 195. Los criterios que emita el organismo 
garante nacional serán de carácter orientador para el 
Instituto. 

 
Artículo 196. El Instituto deberá considerar los 

criterios orientadores que emita el Organismo garante 
nacional para la resolución de los casos de que conozca. 

 
Título Octavo 

Medidas de apremio y sanciones 
 

Capítulo I 
Medidas de apremio 

 
Artículo 197. El Instituto, en el ámbito de sus 

competencias, podrá imponer al servidor público 
encargado de cumplir con la resolución, o a los 
miembros de los sindicatos, partidos políticos o a la 
persona física o moral responsable, las siguientes 
medidas de apremio para asegurar el cumplimiento de 
sus determinaciones: 

 
I. Amonestación pública; o  
 
II. Multa, de $10,956 hasta $111,060 pesos. 
 
El incumplimiento de los sujetos obligados será 

difundido en el portal de obligaciones de transparencia 
del Instituto. 

 
En caso de que el incumplimiento de las 

determinaciones del Instituto implique la presunta 
comisión de un delito o una de las conductas señaladas 
en el artículo 208 de esta Ley, el Instituto deberá 
denunciar los hechos ante la autoridad competente. 

 
Las medidas de apremio de carácter económico no 

podrán ser cubiertas con recursos públicos. 
 
Artículo 198. Para calificar las medidas de apremio, el 

Instituto deberá considerar: 

 
I. La gravedad de la falta del sujeto obligado, 

determinada por elementos tales como el daño causado; 
los indicios de intencionalidad; la duración del 
incumplimiento de las determinaciones del Instituto y la 
afectación al ejercicio de sus atribuciones; 

 
II. La condición económica del infractor; y 
 
III. La reincidencia. 
 
El Instituto establecerá mediante lineamientos de 

carácter general, las atribuciones de las áreas encargadas 
de calificar la gravedad de la falta de observancia a sus 
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determinaciones y de la notificación y ejecución de las 
medidas de apremio que apliquen e implementen, 
conforme a los elementos previstos en esta Ley. 

 
Artículo 199. En caso de reincidencia, el Instituto 

podrá imponer una multa equivalente hasta el doble de la 
que se hubiera determinado por el Instituto. 

 
Se considerará reincidente al que habiendo incurrido 

en una infracción que haya sido sancionada, cometa otra 
del mismo tipo o naturaleza. 

 
Artículo 200. Las medidas de apremio deberán 

aplicarse e implementarse en un plazo máximo de 
quince días, contados a partir de que sea notificada la 
medida de apremio al infractor. 

 
Artículo 201. La amonestación pública será impuesta y 

ejecutada por el Instituto, a excepción de cuando se trate 
de servidores públicos, en cuyo caso será ejecutada por 
el órgano interno de control del sujeto obligado. 

 
Artículo 202. El Instituto podrá requerir al infractor la 

información necesaria para determinar su condición 
económica, apercibido de que en caso de no 
proporcionar la misma, las multas se cuantificarán con 
base a los elementos que se tengan a disposición, 
entendidos como los que se encuentren en los registros 
públicos, los que contengan medios de información o sus 
propias páginas de internet y, en general, cualquiera que 
evidencie su condición, quedando facultado el Instituto 
para requerir aquella documentación que se considere 
indispensable para tal efecto a las autoridades 
competentes. 

 
Artículo 203. Será supletorio a los mecanismos de 

notificación y ejecución de medidas de apremio, lo 
dispuesto en el Código de Procedimientos Contenciosos 
Administrativos del Estado. 

 
Artículo 204. Si a pesar de la ejecución de las medidas 

de apremio previstas en este capítulo no se cumple con 
la determinación del Instituto, se requerirá el 
cumplimiento al superior jerárquico para que en un plazo 
de cinco días lo instruya a cumplir sin demora, en los 
casos en que fuere aplicable. 

 
Artículo 205. De persistir el incumplimiento, se 

aplicarán sobre el superior jerárquico las medidas de 
apremio establecidas en este capítulo. Transcurrido el 
plazo, sin que se haya dado cumplimiento, se 
determinarán las sanciones que correspondan. 

 
Artículo 206. Las medidas de apremio a que se refiere 

el presente capítulo, deberán ser impuestas y ejecutadas 

por el Instituto con el apoyo de la autoridad competente, 
de conformidad con los procedimientos que establezcan 
las leyes respectivas y los convenios que al efecto sean 
celebrados. 

 
Las multas impuestas como sanciones administrativas 

de acuerdo con esta ley, serán ejecutadas por la 
Secretarías de finanzas y Administración del Gobierno 
del Estado, a través de los procedimientos que las leyes 
establezcan. 

 
Artículo 207. En contra de la imposición de multas 

derivadas de la ejecución de medidas de apremio, 
procede el juicio de nulidad ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado, y es 
independiente del procedimiento sancionador que en su 
caso se implemente al infractor. 

 
Capítulo II 
Sanciones 

 
Artículo 208. Son causas de sanción a los sujetos 

obligados, por incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en esta Ley, las siguientes: 

 
I. La falta de respuesta a las solicitudes de información 

en los plazos señalados en la normatividad aplicable; 
 
II. Actuar con negligencia, dolo o mala fe durante la 

sustanciación de las solicitudes en materia de acceso a la 
información o bien, al no difundir la información relativa 
a las obligaciones de transparencia previstas en la 
presente Ley; 

 
III. Incumplir los plazos de atención previstos en la 

presente Ley; 
 
IV. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, 

destruir o inutilizar, total o parcialmente, sin causa 
legítima, conforme a las facultades correspondientes, la 
información que se encuentre bajo la custodia de los 
sujetos obligados y de sus servidores públicos o a la cual 
tengan acceso o conocimiento con motivo de su empleo, 
cargo o comisión; 

 
V. Entregar información incomprensible, incompleta, 

en un formato no accesible, una modalidad de envío o 
entrega diferente a la solicitada previamente por el 
usuario en su solicitud de acceso a la información, al 
responder sin la debida motivación y fundamentación 
establecidas en esta Ley; 

 
VI. No actualizar la información correspondiente a las 

obligaciones de transparencia en los plazos previstos en 
la presente Ley; 
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VII. Declarar con dolo o negligencia la inexistencia de 
información cuando el sujeto obligado deba generarla, 
derivado del ejercicio de sus facultades, competencias o 
funciones; 

 
VIII. Declarar la inexistencia de la información cuando 

exista total o parcialmente en sus archivos; 
 
IX. No documentar con dolo o negligencia, el ejercicio 

de sus facultades, competencias, funciones o actos de 
autoridad, de conformidad con la normatividad 
aplicable; 

 
X. Realizar actos para intimidar a los solicitantes de 

información o inhibir el ejercicio del derecho; 
 
XI. Denegar intencionalmente información que no se 

encuentre clasificada como reservada o confidencial; 
 
XII. Clasificar como reservada, con dolo o negligencia, 

la información sin que se cumplan las características 
señaladas en la presente Ley. La sanción procederá 
cuando exista una resolución previa del Instituto, que 
haya quedado firme; 

 
XIII. No desclasificar la información como reservada 

cuando los motivos que le dieron origen ya no existan o 
haya fenecido el plazo, cuando el Instituto determine que 
existe una causa de interés público que persiste o no se 
solicite la prórroga al Comité de Transparencia; 

 
XIV. No atender los requerimientos establecidos en la 

presente Ley, emitidos por los Organismos garantes; y 
 
XV. No acatar las resoluciones emitidas por los 

Organismos garantes, en ejercicio de sus funciones. 
 
Las sanciones de carácter económico no podrán ser 

cubiertas con recursos públicos. 

 
Artículo 209. Las conductas a que se refiere el artículo 

anterior serán sancionadas por el Instituto o por el 
órgano de control interno, según corresponda y, en su 
caso, darán vista a la autoridad competente para que 
imponga o ejecute la sanción. 

 
La responsabilidad a que se refiere el artículo anterior o 

cualquiera otra derivada del incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en esta Ley, será sancionada 
en los términos de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios de 
Guerrero. 

 
Artículo 210. Las responsabilidades que resulten de los 

procedimientos administrativos correspondientes, 

derivados de las causas de sanción previstas en la 
presente Ley, son independientes de las del orden civil, 
penal o de cualquier otro tipo que se puedan derivar de 
los mismos hechos. 

 
Dichas responsabilidades se determinarán, en forma 

autónoma, a través del procedimiento administrativo de 
responsabilidad previsto en la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de 
Guerrero, y las sanciones que, en su caso, se impongan 
por las autoridades competentes, también se ejecutarán 
de manera independiente. 

 
Para tales efectos, el Instituto podrá denunciar ante las 

autoridades competentes cualquier acto u omisión 
violatoria de esta Ley y aportar las pruebas que 
consideren pertinentes, en los términos de las leyes 
aplicables. 

 
Artículo 211. Ante incumplimientos en materia de 

transparencia y acceso a la información por parte de los 
partidos políticos, las agrupaciones políticas y las 
personas jurídicas colectivas constituidas en asociación 
civil creadas por los ciudadanos que pretendan postular 
su candidatura independiente, el Instituto dará vista al 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, para que resuelva lo conducente, sin 
perjuicio de las sanciones establecidas para los partidos 
políticos en la presente Ley. 

 
En el caso de probables infracciones relacionadas con 

fideicomisos o fondos públicos, sindicatos, personas 
físicas o jurídico colectivas que reciban y ejerzan 
recursos públicos o realicen actos de autoridad, el 
Instituto deberá dar vista al órgano interno de control del 
sujeto obligado relacionado con éstos, cuando sean 
servidores públicos, con el fin de que instrumenten los 
procedimientos administrativos a que haya lugar. 

 
Artículo 212. En aquellos casos en que el presunto 

infractor tenga la calidad de servidor público, el Instituto 
deberá remitir a la autoridad competente, junto con la 
denuncia correspondiente, un expediente en que se 
contengan todos los elementos que sustenten la presunta 
responsabilidad administrativa. 

 
La autoridad que conozca del asunto deberá informar 

de la conclusión del procedimiento y, en su caso, de la 
ejecución de la sanción al Instituto. 

 
Artículo 213. Cuando se trate de presuntos infractores 

de sujetos obligados que no cuenten con la calidad de 
servidor público, el Instituto será la autoridad facultada 
para conocer y desahogar el procedimiento sancionatorio 
conforme a esta Ley; debiendo llevar a cabo las acciones 
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conducentes para la imposición y ejecución de las 
sanciones. 

 
Artículo 214. El procedimiento a que se refiere el 

artículo anterior, dará comienzo con la notificación que 
efectúe el Instituto al presunto infractor, sobre los hechos 
e imputaciones que motivaron el inicio del 
procedimiento, otorgándole un plazo de quince días para 
que rinda pruebas y manifieste por escrito lo que a su 
derecho convenga. En caso de no hacerlo, el Instituto de 
inmediato resolverá con los elementos de convicción que 
disponga. 

 
El Instituto admitirá las pruebas que estime pertinentes 

y procederá a su desahogo; concluido que esto sea, 
notificará al presunto infractor el derecho que le asiste 
para que, de considerarlo necesario, presente sus 
alegatos dentro de los cinco días siguientes a su 
notificación. 

 
Una vez analizadas las pruebas y demás elementos de 

convicción, el Instituto resolverá, en definitiva, dentro de 
los veinte días siguientes a la fecha en que inició el 
procedimiento sancionador. Dicha resolución deberá ser 
notificada al presunto infractor y, dentro de los diez días 
siguientes a la notificación, se hará pública la resolución 
correspondiente. 

 
Cuando haya causa justificada por acuerdo indelegable 

del Pleno del Instituto, se podrá ampliar por una sola vez 
y hasta por un periodo igual el plazo de resolución. 

 
Artículo 215. Las infracciones a lo previsto en la 

presente Ley por parte de sujetos obligados que no 
cuenten con la calidad de servidor público, serán 
sancionadas con: 

 
I. El apercibimiento, por única ocasión, para que el 

sujeto obligado cumpla su obligación de manera 
inmediata, en los términos previstos en esta Ley; 

 
Si una vez hecho el apercibimiento no se cumple de 

manera inmediata con la obligación, en los términos 
previstos en esta Ley, tratándose de los supuestos 
mencionados en esta fracción, se aplicará multa de 
$10,956 a $18,260 pesos; 

 
II. Multa de $18,260 a $58,432 pesos, en los casos 

previstos en las fracciones II y IV del artículo 208 de 
esta Ley; y 

 
 
IV. Multa de $58,432  a $109,560 pesos, en los casos 

previstos en las fracciones VII, VIII, IX, XI, XII, XIII, 
XIV y XV del artículo 208 de esta Ley. 

Se aplicará multa adicional de hasta $3,652 pesos, por 
día, a quien persista en las infracciones citadas en los 
incisos anteriores. 

 
Artículo 216. En caso de que el incumplimiento de las 

determinaciones de los Organismos garantes implique la 
presunta comisión de un delito, el organismo garante 
respectivo deberá denunciar los hechos ante la autoridad 
competente. 

 
Artículo 217. Las personas físicas o morales que 

reciban y ejerzan recursos públicos o ejerzan actos de 
autoridad deberán proporcionar la información que 
permita al sujeto obligado que corresponda, cumplir con 
sus obligaciones de trasparencia y para atender las 
solicitudes de acceso correspondientes. 

 
Título Noveno  

Disposiciones Complementarias 
 
Artículo 218. El Instituto coadyuvará con el Instituto 

Nacional en el desarrolló, administración, 
implementación y funcionamiento de la plataforma 
electrónica estatal homologada que permita cumplir con 
los procedimientos, obligaciones y disposiciones 
señaladas en la presente Ley para los sujetos obligados y 
para el Instituto, atendiendo a las necesidades de 
accesibilidad de los usuarios, en términos de lo previsto 
en el Título Tercero de la Ley General. 

 
El Instituto y los sujetos obligados deberán 

incorporarse a la Plataforma Nacional, para lo cual 
deberán acatarse los lineamientos expedidos por el 
Sistema Nacional de Transparencia. 

 
Artículo 219. El Instituto deberá establecer normas y 

procedimientos que sienten las bases para la 
organización, funcionamiento y desarrollo de un Sistema 
de Servicio Profesional de Carrera, que garantice la 
capacitación, profesionalización y especialización de sus 
servidores públicos, en las materias de acceso a la 
información, protección de datos, transparencia, 
rendición de cuentas, gobierno abierto, archivos y otras 
afines. 

 
El servicio civil de carrera se rige por los principios de 

legalidad, imparcialidad, objetividad, especialización, 
honradez, lealtad y eficiencia. 

 
El Reglamento establecerá y desarrollará las bases para 

la selección, permanencia, promoción, capacitación y 
actualización del personal del Instituto. 

 
Los miembros del Pleno sólo podrán ser removidos de 

sus cargos por el Congreso del Estado, cuando medie 
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causa grave de conformidad con la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
y Municipios de Guerrero y de acuerdo a los términos 
del Título Décimo Tercero de la Constitución Estatal. 

 
Artículo 220. Son sujetos de responsabilidad 

administrativa, todos los servidores públicos del 
instituto, cualquiera que sea su jerarquía. 

 
La Comisión de Vigilancia, Evaluación y Disciplina 

del Instituto aplicará la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios de 
Guerrero de manera supletoria en todo lo no previsto por 
esta ley. 

 
Artículo 221. Toda persona podrá presentar la queja 

correspondiente, por escrito, mediante la presentación de 
elementos objetivos de prueba, respecto de las conductas 
de responsabilidad administrativa en las que 
presuntamente incurran servidores públicos del Instituto. 

 
Artículo 222. Las relaciones laborales entre el Instituto 

y sus trabajadores se regirán por la Ley de Trabajo de los 
Servidores Públicos del Estado de Guerrero y demás 
normatividad aplicable en la materia. 

 
Artículo 223. La plantilla del personal estará sujeta al 

Código de Ética que elaborará el Instituto que establezca 
los parámetros y reglas de conducta basados en los 
principios y valores que deben guiar su desempeño 
diario, orientado a garantizar la calidad profesional y 
moral de los servidores públicos que en éste laboran. 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero. La presente Ley entrará en vigor al día 

siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guerrero. 

 
Segundo. Se abroga la Ley Número 374 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Guerrero, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado, número 48 de fecha 15 de junio año 2010 y de la 
fe de erratas publicada en el periódico oficial número 56 
alcance II con fecha 13 de julio del año 2010; y se 
derogan todas las disposiciones que contravengan los 
establecido en el presente ordenamiento. 

 
Tercero. En tanto no se expida las leyes generales en 

materia de datos personales en posesión de sujetos 
obligados y de archivos permanecerán vigentes las 
normas aplicables en la materia. 

 
Cuarto. Los procedimientos de acceso a la información 

pública y los medios de impugnación que se estén 

tramitando a la entrada en vigor de la presente Ley, se 
substanciarán de acuerdo con la ley vigente en la fecha 
en que se haya presentado la solicitud. 

 
Quinto. La obligación de las entidades públicas de 

difundir a través de medios electrónicos la versión 
pública de la declaración de los servidores públicos de 
conformidad con la presente Ley, entrará en vigor hasta 
que haya vencido el plazo legal para presentar las 
declaraciones patrimoniales del año inmediato siguiente 
a que entre en vigor el presente ordenamiento. 

 
Sexto. Los consejeros que actualmente conforman el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero, 
pasarán a ser Comisionados de dicho Instituto por el 
tiempo que reste al nombramiento del que fueron objeto, 
en consecuencia, cambian de denominación.  

 
Los consejeros que concluyen su periodo el 8 de 

febrero de 2018, podrán participar en el proceso de 
selección y designación de los Comisionados para 
integrar el Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 

 
Con el objeto de asegurar el escalonamiento en los 

cargos de los integrantes del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, por única ocasión duraran en su encargo los 
periodos siguientes:  

 
- El primero que se designe durará en su encargo 7 

años; 
- El segundo que se designe durará en su encargo 5 

años, y 
- El tercero que se designe durará en su encargo 3 

años. 
 
Séptimo. Los sujetos obligados, deberán instalar sus 

Unidades de Transparencia, constituir sus Comités de 
Transparencia y establecer los mecanismos 
correspondientes de atención de solicitudes en un plazo 
de 60 días naturales contados a partir de la entrada en 
vigor de la presente Ley. 

 
Aquellos que ya cuenten con ambos órganos deberán 

realizar los cambios a los mismos atendiendo a lo 
previsto en la presente Ley y hacer su registro ante el 
Instituto en un plazo de 30 días naturales a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley. 

 
Los particulares podrán presentar solicitudes de acceso 

a la información ante los sujetos obligados que no 
cuentan con unidad de transparencia, Comité de 
Información ni mecanismos correspondientes de 
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atención de solicitudes, en los términos previstos en la 
presente Ley, transcurrido el plazo de 30 días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor. 

 
En el caso de los sujetos obligados que ya cuenten con 

ambas instancias, los particulares podrán presentar sus 
solicitudes de acceso a la información en los términos 
previstos en la presente Ley a partir de su entrada en 
vigor. 

 
Octavo. Para el cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia establecidas en la presente Ley, deberá 
observarse lo dispuesto en los artículos Octavo y 
Décimo Tercero Transitorios, respectivamente, del 
decreto por el que se expide la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, sin 
perjuicio de que: 

 
Los sujetos obligados deberán tomar las medidas 

pertinentes o adoptar las herramientas tecnológicas 
temporales que sean necesarias para difundir las 
obligaciones de transparencia en tanto se emiten los 
Lineamientos o bases para homologar sus sitios o 
portales de Internet. 

 
En tanto no entren en vigor los Lineamientos que 

regularán la forma, términos y plazos en que los sujetos 
obligados deberán cumplir con las obligaciones de 
transparencia que establezca el Sistema Nacional, el 
Instituto emitirá en un plazo no mayor a 30 días reglas 
generales que deberán seguir los sujetos obligados para 
integrar, mantener y actualizar la información de sus 
páginas de Internet; así como que definan los requisitos 
y características de los formatos que se utilicen para 
publicar las obligaciones de transparencia previstas en la 
presente Ley. 

 
Noveno. En un plazo de 30 días naturales, los sujetos 

obligados deberán enviar al Instituto un listado de las 
personas físicas o morales a los que, por cualquier 
motivo, asignaron recursos públicos o, en los términos 
que establezcan las disposiciones aplicables, ejercen 
actos de autoridad.  

 
 
En ese mismo tiempo, en el ámbito de sus 

competencia, el Instituto determinará y publicará los 
casos en que las personas físicas o morales que reciban y 
ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad, 
cumplirán con las obligaciones de transparencia y acceso 
a la información directamente o a través de los sujetos 
obligados que les asignen dichos recursos o, en los 
términos de las disposiciones aplicables, realicen actos 
de autoridad; debiendo señalar las obligaciones de 
transparencia que deben cumplir y los plazos para ello. 

Décimo. En un plazo no mayor a 120 días naturales, 
contados a partir de la entrada en vigor de la presente 
Ley, se deberá expedir el Reglamento. 

 
Décimo Primero. El Instituto contará con un plazo de 

30 días, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente ordenamiento, para expedir el programa de 
capacitación y actualización de los servidores públicos 
en materia de transparencia y acceso a la información 
pública, y el programa de la cultura de la transparencia. 

 
Décimo Segundo. Una vez que entre en vigor la 

reforma al artículo 122 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, el Honorable 
Congreso del Estado, deberá emitir la convocatoria para 
designar a los integrantes del Consejo Consultivo, en los 
términos establecidos. 

 
Con el objeto de asegurar el escalonamiento en los 

cargos de los integrantes del Consejo Consultivo del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, por única ocasión 
duraran en su encargo los periodos siguientes:  

 
- El primero que se designe durará en su encargo 5 

años; 
- El segundo que se designe 3 años; y 
- El tercero que se designe 3 años. 
 
Décimo Tercero. Remítase a la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión y a la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, para su conocimiento y 
efectos conducentes. 

 
Décimo Cuarto. Remítase al Gobernador del Estado, 

para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 
Décimo Quinto. Publíquese en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, para su conocimiento general. 
 
Chilpancingo, Guerrero, a 3 de mayo de 2016 

 
Atentamente 
Comisión para la Atención del Acceso a la 

Información Pública. 

 
Diputado Irving Adrián Granda Castro, Presidente, 

Con firma.- Diputado Eusebio González Rodríguez, 
Vocal, Con firma.- Diputado David Gama Pérez, Vocal, 
Con firma.-  Diputada Ma. De Jesús Cisneros Martínez, 
Secretaria, Sin firma.- Diputado Ernesto Fidel González 
Pérez, Vocal, Sin firma.  

 
 
Servida, diputada presidenta. 
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La vicepresidente Rosaura Rodríguez Carrillo: 
 
Gracias, diputada secretaria. 
 
El presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa con su trámite legislativo. 
 
En desahogo del inciso “c” del cuarto punto del Orden 

del Día, se concede el uso de la palabra a la diputada 
Yuridia Melchor Sánchez, para dar lectura a una 
propuesta de acuerdo parlamentario. 

 

La diputada Yuridia Melchor Ocampo: 
 
Con su venia, diputada presidenta. 
 
Compañeras y compañeros diputados en esta ocasión 

subo a esta alta Tribuna a tratar un asunto de gran 
relevancia al fortalecimiento de la democracia en 
México, pero sobre todo en nuestra Entidad, muestra de 
esto es que el día de hoy estamos aprobando sendas 
reformas a nuestra Constitución Política Local y 
emitiendo una nueva Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, el acuerdo que pongo a 
consideración es para formular un atento y respetuoso 
exhorto al ciudadano Héctor Antonio Astudillo Flores, 
gobernador constitucional del Estado, a efecto de que 
brinde todas las facilidades para que la administración y 
operación del sistema Infoguerrero, sea transferido y 
administrado por el Instituto de Transparencia y Acceso 
a la Información del Estado de Guerrero y de esta 
manera empezar el proceso para incluir a todos los 
sujetos obligados que existen en la entidad y cumplir con 
las obligaciones que señala el nuevo marco normativo en 
materia de transparencia y acceso a la información y 
protección de datos personales como un asunto de 
urgente y obvia resolución.  

 
Dicha solicitud, forma parte de las obligaciones y 

facultades que las reformas del 2015 a nuestro marco 
constitucional federal, establecieron para los órganos 
garantes de la información pública y protección de datos 
personales, siendo en este caso el Instituto de 
Transparencia Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero. 

 
En la mayoría de los estados democráticos la 

Transparencia, el Acceso a la Información Pública y la 
Protección de Datos Personales, se han convertido en 
columnas vertebrales para mejorar el ejercicio público y 
consolidar gobiernos abiertos que generen confianza a la 
ciudadanía.  

 
Con la reforma al artículo 6 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, se establecieron los 

principios sobre los cuales se debe garantizar el acceso 
de derecho a la información, se crearon nuevos sujetos 
obligados, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, así como de cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal. 

 
Proceso que debe ser implementado a través del 

sistema nacional de transparencia, este sistema está 
integrado por el INAE, los organismos Garantes de las 
Entidades Federativas, la Auditoría Superior de la 
Federación, el Archivo General de la Nación y el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía; cuyo fin 
primordial es el de construir, organizar y operar políticas 
públicas enfocadas a fortalecer la rendición de cuentas 
del Estado Mexicano e implementar la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 

 
Que en el caso de los Lineamientos para la 

implementación y operación de la Plataforma Nacional 
de Transparencia (PNT), estos tienen por objeto 
establecer las reglas de operación de la PNT, que 
garanticen su estabilidad y seguridad, promoviendo la 
homologación de procesos y la simplicidad del uso de 
los sistemas que conforman dicha Plataforma para los 
usuarios, garantizando en todo momento los derechos de 
acceso a la información y protección de datos personales 
en posesión de los sujetos obligados. 

 
Que de acuerdo a las citadas reformas, el padrón de 

sujetos obligados en la Entidad sube de 160 a 214, de 
éstos el sistema Infoguerrero, únicamente contempla 87, 
todos pertenecientes al Ejecutivo estatal, faltando 127 
sujetos obligados por subir al sistema, es decir, todos los 
ayuntamientos, los poderes judicial y legislativo, 
partidos políticos, sindicatos y otras dependencias o 
personas morales que reciban recursos públicos o 
ejecuten actos de autoridad. 

 
Que aunado a lo anterior, no se debe eludir que la 

operación del sistema Infoguerrero, sigue siendo 
administrada por el Ejecutivo del Estado, a través de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, y de acuerdo a 
la Ley, ésta debe ser a cargo del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero 
(ITAIGRO), que es el órgano constitucional responsable 
para desempeñar dicha atribución.  

 
Que en este orden de ideas, es preciso formular un 

exhorto al titular del Poder Ejecutivo, a efecto de que 
brinde todas las facilidades para que la administración y 
operación del sistema Infoguerrero sea transferido y 
administrado por el ITAIGRO y de esta manera, 
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empezar el proceso para incluir a todos los sujetos 
obligados que existen en la Entidad, y así  cumplir con 
las obligaciones que señala el nuevo marco normativo en 
materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de datos personales. 

 
Compañeras y compañeros legisladores, debemos de 

estar convencidos que la transparencia y el acceso a la 
información se convierten en herramientas necesarias 
para que los ciudadanos realicen un escrutinio y 
participación en los asuntos públicos, que son vitales 
para nuestras nuevas democracias. 

 
Es cuanto diputada, presidenta. 
 

(Versión Íntegra) 
 
Ciudadanas Diputadas y Diputados Secretarios de la 

Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero. Presentes. 

 
La suscrita diputada Yuridia Melchor Sánchez 

integrante de la Fracción Parlamentaria del Partido de la 
Revolución Democrática en esta Legislatura, en ejercicio 
de las facultades señaladas en los artículos 65, fracción I 
y 66 de la Constitución Política del Estado; 126, fracción 
II, en correlación con los numerales 137 segundo 
párrafo; 149; 150; y 170, fracción V de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo, pongo a consideración de esta 
Soberanía Popular, para que se discuta y, en su caso, se 
apruebe como asunto urgente y de obvia resolución, la 
propuesta de acuerdo parlamentario, al tenor de los 
siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 

Que en la mayoría de los Estados democráticos, la 
Transparencia, el Acceso a la Información Pública y la 
Protección de Datos Personales, se han convertido en 
hitos insoslayables y en columnas vertebrales para 
mejorar el ejercicio público y consolidar gobiernos 
abiertos que generen confianza a la ciudadanía.  

 
Que en los últimos dos años nuestro país a través del 

Congreso de la Unión ha logrado reformas 
constitucionales y promulgación de leyes en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y acceso a la 
información, y de esta manera ha iniciado una re-
evolución constitucional y legal en estos tópicos 
ineludibles. 

 
Que la Transparencia y el Acceso a la Información se 

fortalecieron con la reforma al artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en razón de que sentó las bases estructurales con la 

creación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI) como órgano constitucional autónomo, los 
principios sobre los cuales se debe garantizar el derecho 
de acceso a la información (DAI), se establecieron 
nuevos sujetos obligados: partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el 
ámbito federal, estatal y municipal, y la implementación 
del Sistema Nacional de Transparencia (SNT).  

 
Que en este tenor, el 4 de mayo del año 2015 se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Ley General), cuyo objeto es establecer los 
principios, bases generales y procedimientos para 
transparentar el ejercicio de la función pública y 
garantizar a cualquier persona el efectivo acceso a la 
información pública en posesión de todos los sujetos 
obligados. 

 
Que el SNT, de conformidad con Ley General, está 

integrado por  el INAI, los Organismos Garantes de las 
Entidades Federativas, la Auditoría Superior de la 
Federación, el Archivo General de la Nación y el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía; cuyo fin 
primordial es el de construir, organizar y operar políticas 
públicas enfocadas a fortalecer la rendición de cuentas 
del Estado Mexicano e implementar la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 

 
Que la Ley General de Transparencia, en sus artículos 

transitorios determinó que el Consejo Nacional de 
Transparencia debería emitir los lineamientos necesarios 
para el funcionamiento del SNT, mismos que entrarían 
en vigor a más tardar el 5 de mayo de 2016.  

 
Que en el caso de los Lineamientos para la 

implementación y operación de la Plataforma Nacional 
de Transparencia (PNT), estos tienen por objeto 
establecer las reglas de operación de la PNT, que 
garanticen su estabilidad y seguridad, promoviendo la 
homologación de procesos y la simplicidad del uso de 
los sistemas que conforman dicha Plataforma para los 
usuarios, garantizando en todo momento los derechos de 
acceso a la información y protección de datos personales 
en posesión de los sujetos obligados. 

 
Que con estos lineamientos se plantea dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 49 de la Ley 
General, que a la letra señala: 

 
Artículo 49. Los Organismos garantes desarrollarán, 

administrarán, implementarán y pondrán en 
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funcionamiento la plataforma electrónica que permita 
cumplir con los procedimientos, obligaciones y 
disposiciones señaladas en la presente Ley para los 
sujetos obligados y Organismos garantes, de 
conformidad con la normatividad que establezca el 
Sistema Nacional, atendiendo a las necesidades de 
accesibilidad de los usuarios. 

 
En suma, esto es lo que se considera en la re-evolución 

legal en materia de transparencia. En el caso del estado 
de Guerrero, es preciso resaltar que en este momento nos 
encontramos en esta fase de homologación legislativa, y 
no se debe ignorar el contexto actual por el que atraviesa 
la situación de la transparencia y el acceso a la 
información. 

 
Se hace hincapié en lo anterior, en virtud de que de 

acuerdo con las reformas, el padrón de sujetos obligados 
en la entidad sube de 160 a 214, de éstos el sistema 
Infoguerrero, únicamente contempla 87, todos 
pertenecientes al Ejecutivo Estatal, faltando 127 sujetos 
obligados por subir al sistema, es decir, todos los 
ayuntamientos, los poderes judicial y legislativo, 
partidos políticos, sindicatos y otras dependencias o 
personas morales que reciban recursos públicos o 
ejecuten actos de autoridad. 

 
Que la acción anterior es importante porque de acuerdo 

con los lineamientos de la plataforma nacional de 
transparencia, todos los sujetos obligados deben estar 
integrados en dicha plataforma, a efecto, de que las 
solicitudes de información sean recibidas por esta vía, al 
igual que los recursos de revisión. Con lo anterior, se 
logra la homologación de los procedimientos y el 
cómputo de los plazos se hará vía electrónica, con lo 
cual se brindará certeza en el ejercicio del DAI.  

 
Que corolario a lo anterior, no se debe eludir que la 

operación del sistema Infoguerrero, sigue siendo 
administrada por el Ejecutivo del Estado, a través de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, y de acuerdo a 
la Ley, ésta debe ser a cargo del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero 
(ITAIGRO), que es el órgano constitucional responsable 
para desempeñar dicha atribución.  

 
Que en este orden de ideas, es preciso formular un 

exhorto al titular del Poder Ejecutivo, a efecto de que 
brinde todas las facilidades para que la administración y 
operación del sistema Infoguerrero sea transferido y 
administrado por el ITAIGRO y de esta manera, 
empezar el proceso para incluir a todos los sujetos 
obligados que existen en la Entidad, y así  cumplir con 
las obligaciones que señala el nuevo marco normativo en 

materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de datos personales. 

 
Compañeras y compañeros legisladores, debemos de 

estar convencidos que la transparencia y el acceso a la 
información se convierten en herramientas necesarias 
para que los ciudadanos realicen un escrutinio y 
participación en los asuntos públicos, que son vitales 
para nuestras nuevas democracias. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, pongo a 

consideración de este pleno, la discusión y en su caso, 
aprobación, como asunto de urgente y obvia resolución, 
la siguiente propuesta de: 

 
ACUERDO  PARLAMENTARIO 

 
Único.- La Sexagésima Primera Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado de Guerrero, formula un 
atento exhorto al ciudadano Héctor Antonio Astudillo 
Flores, gobernador Constitucional del Estado, a efecto de 
que brinde todas las facilidades para que la 
administración y operación del sistema Infoguerrero sea 
transferido y administrado por el ITAIGRO y de esta 
manera, empezar el proceso para incluir a todos los 
sujetos obligados que existen en la Entidad, y de esta 
manera, cumplir con las obligaciones que señala el 
nuevo marco normativo en materia de transparencia, 
acceso a la información y protección de datos 
personales. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

 
Primero.- Comuníquese el presente acuerdo 

parlamentario a la autoridad de referencia  para sus 
efectos legales a los que haya lugar. 

 
Segundo.- Publíquese el presente acuerdo 

parlamentario en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, en la página web del Honorable Congreso del 
Estado y en un diario de circulación estatal.  

 
Atentamente  
Diputada Yuridia Melchor Sánchez. 
 
La vicepresidenta Rosaura Rodríguez Carrillo: 

 
Esta presidencia, con fundamento en el artículo 150 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, somete a 
consideración de la Plenaria para su aprobación, como 
asunto de urgente y obvia resolución, la propuesta de 
acuerdo en desahogo; ciudadanos diputados y diputadas, 
favor de manifestarlo en votación económica poniéndose 
de pie. 
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A favor,  36. 
 
En contra. 
 
Abstenciones. 
 
Se aprueba por unanimidad de votos de los diputados y 

diputadas presentes, como asunto de urgente y obvia 
resolución, la propuesta de referencia. 

 
Aprobada que ha sido como asunto de urgente y obvia 

resolución la propuesta en desahogo, se somete a 
consideración de la Plenaria para su discusión, por lo que 
se pregunta a los diputados y diputadas que deseen hacer 
uso de la palabra, lo manifiestan a esta presidencia, para 
elaborar la lista de oradores. 

 
En virtud de que no hay oradores inscritos, esta 

Presidencia somete a consideración de la Plenaria para 
su aprobación, la propuesta de acuerdo parlamentario 
suscrita por la diputada Yuridia Melchor Sánchez; 
ciudadanos diputados y diputadas, favor de manifestarlo 
en votación económica poniéndose de pie. 

 
A favor, 30. 
 
En contra. 
 
Abstenciones. 
 
Se aprueba por unanimidad de votos la propuesta de 

acuerdo parlamentario suscrita por la diputada Yuridia 
Melchor Sánchez. 

 
Emítase el acuerdo correspondiente y remítase a las 

autoridades competentes para los efectos legales 
conducentes. 

 
En desahogo del quinto punto del Orden del Día, 

intervenciones, inciso “a” se concede el uso de la 
palabra, al diputado Luis Justo Bautista. 
 

INTERVENCIONES 
 

El diputado Luis Justo Bautista: 
 
Con su venia diputada presidenta, 
 
Compañeras y compañeros diputados: 

 
Hoy, desde la más alta Tribuna del Estado, rendimos 

homenaje al hombre, al mexicano que contribuyó al lado 
de otros grandes héroes nacionales a la lucha para lograr 
la independencia del México que hoy día gozamos y 
disfrutamos todos, don Ignacio Aldama. 

Nacido en San Miguel el Grande, actualmente San 
Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, el 7 de Mayo 
de 1768, Ignacio Aldama se integra junto con su 
hermano Juan al movimiento insurgente enarbolado por 
el cura Miguel Hidalgo y Costilla. 

 
No obstante haber cursado la licenciatura en Derecho 

en la Ciudad de México, Ignacio Aldama, teniendo 
siempre presente sus orígenes, regresó a su tierra natal 
para luchar por la defensa de los intereses de sus 
conciudadanos, quienes eran víctimas de la opresión de 
la clase gobernante. 

 
Es así como el 16 de septiembre de 1810, después del 

grito de Dolores emitido por el Cura Hidalgo, participó 
activamente con su hermano el Capitán Juan Aldama, en 
la Conspiración Insurgente fraguada en San Miguel el 
Grande, que culminó con el movimiento de 
independencia. 

 
Siendo alcalde, el 24 de septiembre de 1810, reconoce 

como única autoridad a la persona de Don Miguel 
Hidalgo y Costilla.  

 
Enarboló la bandera del Movimiento de Independencia 

encabezado por el cura Miguel Hidalgo, sin importarle 
las consecuencias inmediatas que este hecho le traería a 
su persona, siendo expulsado del Colegio de Abogados 
de la Ciudad de México del cual formaba parte, y al 
mismo tiempo dicha institución se pronunciaba a favor 
del Virreinato en contra del movimiento de 
Independencia. 

 
Ignacio Aldama nos heredó una gran lección de vida, 

que hoy en nuestros días quienes tenemos el privilegio 
de desempeñarnos en alguna posición político-
administrativa, sin excepción alguna debemos observar 
en todo tiempo y momento; anteponer el interés superior 
de la sociedad antes que  nuestros intereses personales, 
así lo hizo Don Ignacio Aldama al dedicar su vida a las 
defensa de las causas justas de sus conciudadanos, sin 
importarle ser eliminado del Colegio de Abogados de la 
Ciudad de México. 

 
Hombre probo, enemigo de las injusticias, no obstante 

de ser parte del movimiento revolucionario insurgente, 
se pronunció en repetidas ocasiones ante Hidalgo en 
contra de todo aquello que él consideraba excesos 
cometidos por los revolucionarios.  

 
Este gesto mostrado por Don Ignacio Aldama, 

adquiere vigencia en la actualidad. Hoy México y 
Guerrero, requiere de hombres y  mujeres probos y 
justos, preocupados y ocupados en la noble tarea de 
lograr el bienestar y protección de los intereses de la 
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sociedad, principalmente de los sectores mayormente 
vulnerable y que viven en pobreza extrema, como son: 
personas de la tercera edad, personas con capacidades 
diferentes, niñas, niños y adolescentes. 

 

Don Ignacio Aldama, se destacó por sus acciones en el 
movimiento armado de independencia, prestando auxilio 
en el abastecimiento del ejército insurgente, y cuando la 
ciudad cayó en poder de las fuerzas realistas, en el mes 
de Noviembre del 1810 (justo antes de la Batalla de 
Aculco), se unió a las tropas libertadoras y siguió en 
ellas a Guanajuato y Guadalajara; llevando a cabo 
acciones para organizar el gobierno independiente de 
esta ciudad, junto a otro de los héroes que contribuyeron 
de manera decisiva al lograr la independencia de nuestro 
país, Don Ignacio López Rayón. 

 

Como letrado revolucionario, contribuyó para lograr la 
publicación de “El Despertar Americano”, primer 
periódico de difusión insurgente que cobró tan 
relevancia para el desarrollo de este movimiento 
revolucionario. 

 

Don Ignacio Aldama, contó con una enorme fortaleza 
dentro de la Insurgencia, tan es así que el gobierno 
Español le dio gran importancia a su persona y fue uno 
de los exceptuados en el indulto concedido a los que 
dejasen las filas de los insurgentes, poniéndoles precio a 
sus cabezas junto con la de Hidalgo, Allende y Jiménez. 

 

El 21 de marzo de 1811, el Caudillo Insurgente, al ser 
aprehendido por José Manuel Zambrano y conducido de 
regreso a la ciudad de Monclova, se le instruyó proceso 
sumario y se le condenó a muerte, siendo fusilado el 20 
de junio de 1811 en Monclova, Coahuila. 

 
Compañeras y compañeros diputados: 
 
México y en particular Guerrero, atraviesan por 

momentos difíciles, que con el concurso y contribución 
de cada uno de nosotros, se pueden superar, 
antepongamos los intereses de la sociedad guerrerense a 
cualquier interés personal, de grupo o de partido, en la 
búsqueda de soluciones viables a la problemática social 
que hoy día afrontamos, para lograr un Guerrero más 
fuerte, más seguro y con oportunidades para todos, sin 
importar su condición social, como lo hiciera en su 
tiempo y momento Don Ignacio Aldama. 

 
Muchas gracias, es cuanto.  
 
La vicepresidenta Rosaura Rodríguez Carrillo: 
 
En desahogo del inciso “b” del quinto punto del Orden 

del Día, se concede el uso de la palabra al diputado 
Ricardo Mejía Berdeja. 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: 
 
Con su venia, compañera presidenta. 
 
Compañeras y compañeros legisladores. 
 
Solicitamos registrar esta intervención frente a las 

expresiones de empresarios y comerciantes del Puerto de 
Acapulco, en torno a la situación económica… 

 

La vicepresidenta Rosaura Rodríguez Carrillo: 
 
Permítame, les solicito respetuosamente a las y los 

compañeros diputadas y diputados, favor de guardar 
algo de orden. 

 
Muchísimas gracias. 
 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: 
 
Gracias, presidenta. 
 
Queremos mandar un mensaje de solidaridad y apoyo 

a los empresarios, comerciantes, turisteros y en general 
al sector productivo de Acapulco, nos sumamos a la 
solicitud que han expresado para una reunión del 
gabinete económico del gobierno Federal, en el Puerto 
de Acapulco, tal como la hubo el pasado lunes 2 de 
mayo con el gabinete de seguridad, el gobierno de la 
república. 

 
Nosotros consideramos que la situación de inseguridad 

que vive el Puerto sea repercutido en la situación, no 
solo del turismo de los flujos de turismo nacional o 
extranjero, sino también en la situación económica de los 
empresarios y comerciantes del Puerto que han 
enfrentado un verdadero calvario económico. 

 
Por esa razón, así como el pasado lunes el secretario de 

gobernación acompañado del secretario de la Defensa, 
del secretario de la Marina, de la procuradora general de 
la República, del director del CISEN y del Comisionado 
Nacional de Seguridad Pública, tuvieron una reunión en 
la que fuimos invitados de aproximadamente cuatro 
horas, pedimos de igual manera una reunión similar pero 
ahora con el gabinete económico, según el acuerdo del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial, el 1 de 
abril del 2013 hay un gabinete especializado sobre 
México prospero que es finalmente lo que se conoce 
como el gabinete económico que está integrado por 22  
dependencias del Ejecutivo Federal.   

 
Nosotros consideramos que de estas dependencias 

tendrían que acudir a esta reunión los siguientes 
funcionarios el secretario de Hacienda y Crédito Público, 
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Luis Videgaray Caso, el secretario de Desarrollo Social 
José Antonio Mit, el secretario de Energía Pedro Joaquín 
Meade Coldwell, el secretario de economía Ildefonso 
Guajardo, el secretario de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación José Calzada, el 
secretario de Trabajo y Previsión Social Alfonso 
Navarrete Prida y de igual manera también los directores 
de la Comisión Federal de Electricidad y del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, así como la secretaria de 
Turismo, esto es fundamental porque Acapulco, no sólo 
vive una crisis de seguridad si no también es necesario 
atender el llamado de auxilio de empresarios y 
comerciantes que han resentido la difícil situación 
económica que vive el puerto agudizada por los hechos 
de violencia que no son solo los del domingo 24 de abril 
sino los que vienen fundamentalmente de meses atrás y 
que han repercutido en el cierre de negocios y en las 
afectaciones a diversas actividades productivas, nosotros 
por eso nos solidarizamos con estos empresarios y 
comerciantes y hacemos suyas algunas de las demandas 
que han planteado. 

 
La primera la disminución cuando menos del 50 por 

ciento del costo del peaje de la autopista del sol de 
manera permanente y también aplicar estos descuentos 
en el maxitunel y en viaducto punto diamante en la 
caseta metlapil, que aquí sabemos porque aquí lo ha 
presentado el propio diputado Landín, que es exagerado 
el cobro de esta caseta y nosotros queremos que también 
la empresa concesionaria se solidarice con la difícil 
situación que vive el Puerto de Acapulco, estamos 
planteando también un paquete que pueden incluir 
estímulos fiscales una moratoria fiscal y también 
condonaciones de impuestos que tiene que ver tanto con 
el SAT el Sistema de Administración Tributaria, con el 
propio Instituto Mexicano del Seguro Social, que en esta 
situación de crisis es muy grave que sigan hostigando a 
los empresarios y comerciantes, entendemos que la 
principal fuente de ingresos hoy del gobierno federal 
ante la caída de los ingresos petroleros es los impuestos 
con la reforma fiscal, pero la situación que viven cuando 
menos 1800 establecimientos, negocios o comerciantes 
demanda una medida excepcional el Ejecutivo Federal, 
la puede aplicar de igual manera también el tema de los 
altos cobros de la Comisión Federal de Electricidad. 

 
Asimismo, el auxilio para renegociar pasivos bancarios 

sobre todos aquellos que son producto de la intervención 
de la banca comercial a raíz del paquete de un fondo 
emergente que se aplicó por parte de la Secretaría de 
Economía Federal a través de NAFINZA de nacional 
financiera hacia los empresarios a través de la banca 
comercial que se encargó de dispersar estos apoyos, pero 
que se ha dedicado a estar hostigando empresarios que 
no han podido cumplir por la situación económica con 

sus compromisos el dinero no lo puso la banca 
comercial, lo puso el gobierno de la república vía 
nacional financiera, pero se han encargado de estar 
golpeando a este sector, por esa razón nosotros hacemos 
nuestras estas demandas, nos solidarizamos con ellos y 
planteamos también que el gobierno federal tiene que 
tener claro que para mejorar las condiciones de 
seguridad y para reconstruir el tejido social en el puerto 
tiene que ir de la mano el desarrollo económico y no solo 
es alentar mayor turismo, si no también reactivar el 
propio consumo interno de los habitantes del puerto, 
para que los negocios puedan tener actividad económica, 
pueda ver desarrollo y de esta manera se pueda atender 
esta enorme necesidad. 

 
Nosotros consideramos que la mejor manera de alentar 

el turismo es con seguridad pública, pero también 
consideramos que el gobierno federal además de las 
medidas de seguridad pública que está tomando y que 
respaldamos también debe sentarse vía el gabinete 
económico con estos empresarios con estos 
comerciantes para apoyarlos. 

 
Acapulco requiere un plan emergente no solo en  

materia de seguridad pública, sino también en materia 
económica, esperemos que haya sensibilidad del 
gobierno federal para entender esta situación y que así 
insisto como vino Miguel Ángel Osorio Chong, 
secretario de gobernación con los miembros del gabinete 
de seguridad, también venga Luis Videgaray venga 
Ildefonso Guajardo y todos los funcionarios del gabinete 
económico para ver este paquete. 

 
Si no se hace de manera oportuna va hacer demasiado 

tarde y la afectación en el cierre de negocios y la 
afectación al sector productivo podrá ser irreversible. 

 
Es cuanto.        
 
La vicepresidenta Rosaura Rodríguez Carrillo: 
 
En desahogo del inciso “c” del quinto punto del Orden 

del Día, se concede el uso de la palabra a la diputada Ma. 
De Jesús Cisneros Martínez. 

 

La diputada Ma. De Jesús Cisneros Martínez: 
 
Buenas tardes compañeras diputadas y compañeros 

diputados, 

 
Buenas tardes compañeras y compañeros de los 

medios de comunicación, 
 
 
Buenas tardes compañeros de la mesa. 
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Nunca antes como ahora un sector de trabajadores, 
había sido víctima de una estrategia de estado y del 
gobierno, con la insana intención de dejarlos sin empleo. 
Nunca antes el propio gobierno incapaz de generar 
empleo en el país, busca afanosamente incrementar el 
índice de desempleados. 

 
Nunca antes el patrón siendo el estado y el gobierno, 

echaron a andar toda la maquinaria del Estado para 
violar los derechos humanos al trabajo, como ahora en el 
colmo de sus acciones, lo hace Enrique Peña Nieto, con 
la complacencia del gobierno de Guerrero.  

 
El gobierno federal y el gobierno de Héctor Astudillo 

Flores, deberán indemnizar a maestros y maestras 
guerrerenses por daño moral y psicológico ante la 
persecución y amedrentamiento que padecen a partir de 
amenazas de despido y desprestigio que, conjuntamente 
con el secretario de Educación Pública, Aurelio Nuño 
Mayer, les hacen de manera recurrente. 

 
Los maestros están legitimados y en posibilidades de 

demandar al gobierno de la república, al secretario de 
Educación Pública y al Gobierno de Guerrero, en 
términos del daño causado por actos intimidatorios de 
que van a ser despedidos sin responsabilidad para el 
patrón –en este caso la SEP- si no se someten a la 
evaluación producto de la reforma laboral y al artículo 3º 
de la Constitución de la República. 

 
El daño moral y psicológico del que son víctimas los 

profesores está previsto en nuestras leyes civiles. El 
gobierno no debe ejercer coacción y violencia 
psicológica sobre sus trabajadores, si lo hace infringe la 
ley, se convierte en un abuso que debe ser sancionado 
por los órganos jurisdiccionales. 

 
En nuestro país, según la Constitución, a nadie se 

puede someter en el ámbito laboral, en las relaciones de 
trabajo debe haber respeto a la dignidad de los 
trabajadores. A los maestros con antigüedad no se les 
puede someter a un nuevo régimen laboral porque su 
relación laboral no ocurrió a partir de la entrada en vigor 
de la reforma ya que eso atentaría contra otro precepto 
constitucional como lo es el artículo 14 que establece 
que “a ninguna ley se dar  afecto retroactivo en perjuicio 
de persona alguna” y la reforma al artículo 3º no es 
educativa, es laboral y al trastocar los derechos laborales 
se da la retroactividad que la propia constitución prohíbe. 

 
Los maestros sufren de zozobra, de incertidumbre 

respecto a su trabajo y el gobierno se exhibe con toda su 
arbitrariedad e incapacidad de diálogo. Los maestros no 
saben que harán con sus hijos una vez que sean 
despedidos arbitrariamente ¿Cómo los van a mantener? 

Es inverosímil que en un país de desempleados como el 
nuestro, encima de no generar empleos ahora se pretenda 
despedir a los maestros e incrementar el índice de 
desempleados, es el mundo al revés, es una gran 
contradicción en lo social, es un crimen social…(falla de 
audio). 

 
Ahora viene una nueva oleada de agresión psicológica, 

los maestros son amenazados de despidos el próximo 15 
de mayo, el día del maestro, eso constituye una 
estrategia psicológica propia de un Estado arbitrario y 
antipopular. La fecha anunciada del despido constituye 
un daño moral que debe ser reparado por el estado con 
una indemnización que los jueces podrán establecer por 
ese concepto. 

 
Desde esta Tribuna ratifico mi solidaridad y mi apoyo 

incondicional a las maestras y maestros de Guerrero y 
les ofrezco luchar junto a ustedes por su derecho al 
trabajo y por la defensa de la educación pública e invito 
a los padres de familia, a los jóvenes y a las 
organizaciones sociales a defender a nuestros maestros y 
la dignidad con la que deben ser tratados todos los 
trabajadores. 

 
¡Hasta la victoria siempre! 
 
Es cuánto.  
 
Muchas gracias. 
 
El Presidente: 
 
Se concede el uso de la palabra al diputado Ricardo 

Mejía Berdeja. 
 

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: 

 
…(falla de audio)…el secretario de educación pública 

federal Aurelio Nuño, este con una gran insensibilidad 
insistiendo en que se dé de baja alrededor de 1300 
maestros del Estado, esta situación es totalmente 
inconstitucional al margen de que hayan ido o no a la 
evaluación y que esto pueda acarrearles no tener un 
desarrollo en su carrera magisterial o incluso una sanción 
de carácter administrativa no puede por ningún motivo 
despedirse violando lo que dice la propia Constitución 
en el artículo 3º ya reformado que establece que en todo 
en el proceso de evaluación y  del servicio profesional 
docente en todo momento se debe respetar los derechos 
constitucionales de los maestros y al mismo tiempo el 
artículo 14 constitucional habla de la irretroactividad de 
las leyes y lo que quiere el secretario de educación es 
que se les corra incluso ni siquiera indemnizándolos, ni 
liquidándolos, simplemente dándolos de baja y ni 
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siquiera respetando la antigüedad, ni los derechos 
adquiridos que tengan. 

 
Entonces por eso vemos que por un lado hay 

funcionarios federales que están buscándolos como 
contribuyen a la situación de Guerrero y de Acapulco en 
particular y por otro lado vemos gente que con una 
mentalidad fascista están no solamente presionando no 
sólo al gobierno de Guerrero sino que están haciendo lo 
mismo en Chiapas, están haciendo lo mismo en Oaxaca 
en Michoacán, y lo mismo en estados del norte de la 
Republica es decir es toda una embestida a partir de una 
visión fascista y aquí va más allá incluso, decía la 
coordinadora de Trabajadores de la Educación, incluso 
maestros del Sindicato Nacional de trabajadores de la 
educación del SUSPEG y ahorita vean lo que está 
pasando por ejemplo con el Instituto Politécnico 
Nacional, es decir no le ayudan ni al gobierno federal y 
menos le ayudan a la situación del Estado, por eso 
volvemos a insistir en hacer un llamado a que no le eche 
más gasolina al fuego Aurelio Nuño y que no viole los 
derechos de los trabajadores que la propia reforma 
educativa si la lee bien en el artículo 3º constitucional 
establece que en todo momento se tienen que 
salvaguardar estos derechos constitucionales. 

 
Es cuanto presidenta.    

 

CLAUSURA Y CITATORIO 

 

La vicepresidenta Rosaura Rodríguez Carrillo (a 
las 16:21 horas): 

 
En desahogo del sexto punto del Orden del Día, 

clausuras inciso “a” y no habiendo otro asunto que tratar 

y siendo las 16 horas con 21 minutos del día jueves 5 de 
mayo del año en curso, se clausura la presente sesión y 
se cita en 20 minutos  a las diputadas y diputados 
integrantes de la Sexagésima Primera Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado, para celebrar sesión.   
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